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CORPORACIÓN UNIVERSIDAD  DE LA COSTA, CUC 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACUERDO  No. 1239 
 

29 DE AGOSTO 2018 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DESCRIPTIVO DE 
CARGOS POR COMPETENCIAS PARA LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA” 
 

 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 

OTORGADAS POR LA RESOLUCIÓN 3235  DEL 28 DE MARZO  DEL 2012 
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. La actualización del Manual descriptivo de cargos, bajo el modelo de 

competencias para los cargos de la planta global de personal de la 

Universidad de la Costa, se constituye en un instrumento de Gestión del 

Talento Humano a través del cual se establecen las funciones, las 

competencias laborales, las demandas y los requerimientos exigidos para el 

desempeño de los empleos de la Universidad de la Costa. 

 

2. Para este fin, se desarrolló el proceso de levantamiento, revisión y 

depuración de la información de cada uno de los cargos de la planta de 

personal de la Universidad. Adicionalmente, se definieron grupos 

ocupacionales mediante los cuales se clasifica la totalidad de dichos cargos 

de acuerdo con las demandas existentes en cada uno de ellos. Este se 

constituye en un factor que enriquece la gestión del talento humano en la 

Universidad ya que integra la gestión por competencias que posteriormente 

permitirá la revisión y elaboración de los profesiogramas para cada grupo 

ocupacional. 
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ACUERDA 

Artículo primero: Aprobar el manual descriptivo de cargos por competencias para 
la planta de personal de la universidad de la costa, el cual consta del siguiente 
contenido:      
 

MANUAL DESCRIPTIVO DE CARGOS POR COMPETENCIAS PARA LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA COSTA. 

 

La actualización del Manual descriptivo de cargos, bajo el modelo de competencias 

para los cargos de la planta global de personal de la Universidad de la Costa, se 

constituye en un instrumento de Gestión del Talento Humano a través del cual se 

establecen las funciones, las competencias laborales, las demandas y los 

requerimientos exigidos para el desempeño de los empleos de la Universidad de la 

Costa. 

Este documento se orienta hacia la actualización permanente de la gestión del 

talento humano en cuanto al diseño de políticas, programas, objetivos, procesos, 

procedimientos e instrumentos que permitan el mejoramiento continuo para el 

cumplimiento de la misión de la Universidad. Fue realizada en el marco del Plan de 

Desarrollo, teniendo como referente el cumplimiento de los tres propósitos 

misionales de la Universidad: Docencia, investigación y extensión. 

El Manual descriptivo de cargos por competencias es el producto de un trabajo 

técnico, constituido en una herramienta que permite a la Universidad organizar sus 

cargos en la planta de personal, a partir de la definición de los perfiles, verificando 

las actividades que cada funcionario desempeña en su puesto de trabajo según su 

nivel jerárquico. 

Para este fin, se desarrolló el proceso de levantamiento, revisión y depuración de la 

información de cada uno de los cargos de la planta de personal de la Universidad. 
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Adicionalmente, se definieron grupos ocupacionales mediante los cuales se clasifica 

la totalidad de dichos cargos de acuerdo con las demandas existentes en cada uno 

de ellos. Este se constituye en un factor que enriquece la gestión del talento humano 

en la Universidad ya que integra la gestión por competencias que posteriormente 

permitirá la revisión y elaboración de los profesiogramas para cada grupo 

ocupacional. 

En el presente documento se incluyen las competencias para los funcionarios de la 

Universidad de la Costa por niveles jerárquicos y cargos según área en cada nivel. 

De igual manera proporcionará la información necesaria para adelantar el estudio 

de cargas de trabajo que serán el referente en la planeación e implementación de 

acciones de mejora en el desempeño laboral de los funcionarios administrativos. 

El Manual descriptivo de cargos por competencias se orienta al logro de los 

siguientes propósitos:  

 

 Promover la marcha de procesos administrativos tales como selección, 

inducción, capacitación y entrenamiento en el puesto de trabajo y valoración 

del desempeño. 

 Promover para todo el personal de la Universidad el compromiso con el 

desempeño eficiente de los empleos. 

 Proporcionar información básica a todas las dependencias que sirva de 

soporte para la planear e implementar acciones de mejora, así como para 

adelantar estudios de cargas y responsabilidades de trabajo.  

 Definir las competencias y los requisitos mínimos de los empleos que 

conforman la planta de personal administrativo.  
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Se pretende que esta actualización del El Manual descriptivo de cargos por 

competencias, sirva como insumo para los diferentes procesos y procedimientos 

que hace parte de Talento Humano, específicamente en la elaboración de las 

convocatorias, actividades de inducción y re inducción, entrenamiento en el puesto 

de trabajo, procesos de transferencia ocupacional tales como la reubicación laboral 

y reasignación de tareas, valoración del desempeño y en general todo lo referente 

a los programas de necesidades de personal y perfiles profesionales requeridos 

para atender la misión de la Universidad.  

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Mediante el Acuerdo del Consejo Directivo de la Universidad de la Costa No. 620 

del 24 de septiembre de 2014 se aprobó la actualización del Manual de Funciones 

que en la actualidad rige para la planta de personal de la Universidad. Las sucesivas 

reformas, los cambios que acontecieron y la creación o supresión de empleos y 

dependencias según las necesidades administrativas que ha tenido la Universidad, 

hacen que el manual aprobado en el año 2014 haya perdido vigencia. 

A partir de esto, algunas dependencias han realizado proyectos tendientes a definir 

las funciones específicas de sus cargos, pero en conjunto presentan diferencias 

metodológicas y en algunos casos también se encuentran desactualizados a la 

fecha. Dada la alta especificidad de algunos empleos que en la actualidad existen 

en la planta de personal de la Universidad, es necesario trabajar en las funciones 

de cada uno de ellos para establecer claramente las responsabilidades de las 

dependencias y los funcionarios. 

En los últimos años, se ha adelantado un trabajo tendiente a la elaboración de 

perfiles para empleos vacantes en la Universidad, lo que ha permitido establecer de 
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un modo más claro las funciones de algunos puestos de trabajo. Sin embargo, es 

necesario ampliar la cobertura a todos los empleos de la planta de la Universidad 

para tener claridad sobre el campo de acción en cada cargo y la precisión con un 

modelo común para la descripción de los cargos de la Institución. 

Este Manual contiene los siguientes documentos, documento de introducción que 

contiene antecedentes, conceptos, metodología, responsabilidades comunes a los 

funcionarios de la Universidad de la Costa, descripción de competencias y 

descripción de grupos ocupacionales. Este documento es común para todos los 

cargos de planta de la Universidad. 

 

2. ANTECEDENTES 

En coherencia con las políticas de calidad, administrativa y académica, la 

Universidad de la Costa presenta la actualización del Manual descriptivo de cargos 

por competencias para la planta de personal de la Universidad de la Costa. 

El Manual se justifica en los siguientes antecedentes: 

Referentes legales: Norma ISO 9001:2015. 7.2 Competencia La empresa tiene 

que: Establecer la competencia de las personas que llevan a cabo un trabajo que 

puede afectar al desempeño y la eficiencia del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Acuerdo de CD 620 de 2014: Se cuenta con el Manual de Funciones y Perfil de 

Cargos por Competencias, aprobado por acuerdo de Consejo Directivo No. 620 del 

24 de septiembre del 2014, allí se definen las funciones y responsabilidades de la 

gestión universitaria, acordes con las exigencias y complejidad de la gestión 

académica, este documento es dinámico y se actualiza en forma permanente según 

el comportamiento del contexto interno de la Universidad. 
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Resultados de autoevaluación institucional:  

Es así como, este Manual se encuentra en actualización, resultado del proceso de 

autoevaluación 2015 donde se identificó como aspecto a mejorar. Dentro de este 

proceso de actualización, se revisó la pertinencia de la Estructura Organizacional, 

conllevando a la departamentalización de las unidades académicas, teniendo en 

cuanta que esa estructura es de carácter matricial que permite mayor autonomía 

por parte de los miembros de los diferentes equipos, mayor productividad, 

innovación, trabajo en equipo y resolución de problemas de forma efectiva. 

Valoración del Factor 10. Organización, gestión y administración: Aspectos 

Positivos y a mejorar del Factor 10. Aspectos a Mejorar, Brindar claridad y apoyo al 

personal nuevo dándoles inducciones y entrega de cargos en las respectivas áreas 

a ejecutar. 

Acciones de mejora y fortalecimiento factor 10. Característica 25. Administración 

y gestión y funcione institucionales.  Acciones: Actualizar el manual de funciones y 

perfil de cargos por competencias 

 

Plan de desarrollo institucional: De acuerdo al area estratégica 4. Gestión 

Universitaria, en la estrategia 4.1.4 Fortalecer la gestión del talento humano. La 

acción enfocada en el revisión y rediseño de descripción y perfiles de cargos por 

competencias de profesores y administrativos. 

Gestión por Competencias.  

La gestión del talento humano por competencias se constituye en herramienta que 

facilita la alineación del aporte humano a las necesidades estratégicas de la 

Institución, la administración eficiente de los activos intelectuales centrados en el 

individuo, la sustitución urgente de las descripciones de cargo como eje de la 

gestión de los recursos humanos, la evaluación de desempeño, la compensación 
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justa con base en el aporte de valor agregado y la erradicación de formas 

improductivas de adiestramiento. 

 

3. OBJETIVOS 

El Manual descriptivo de cargos por competencias para la planta de personal de la 

Universidad de la Costa se constituye en un instrumento para la gestión del talento 

humano, que contiene funciones, competencias y elementos esenciales para el 

desempeño de cargos y sirve como soporte para la gestión académica y 

administrativa de la Universidad. 

Los objetivos específicos del Manual descriptivo de cargos por competencias para 

la planta de personal de la Universidad de la Costa son: 

3.1 Hacer explícita la justificación de los cargos de la Universidad en coherencia con 

el soporte administrativo a la misión y gestión de la misma. 

3.2 Especificar las funciones y competencias para el desempeño de los cargos que 

conforman la planta de personal de la Universidad. 

3.3 Establecer e identificar los factores de riesgo y las demandas ocupacionales de 

los cargos de la Universidad. 

3.4 Elaborar un instrumento base para la gestión de procesos de talento humano 

como selección, inducción, capacitación y desarrollo, evaluación de desempeño, 

entre otros. 

3.5 Aportar una herramienta para facilitar y garantizar la gestión administrativa de la 

Universidad en términos de transparencia, calidad, modernización y autocontrol. 

4 METODOLOGÍA 

El proceso de actualización del Manual descriptivo de cargos por competencias para 

la planta de personal de la Universidad de la Costa, fue liderado por la Dirección de 

Bienestar Laboral. Posteriormente el área de seguridad y salud en el trabajo 
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realizara la articulación del levantamiento de la información sobre factores de riesgo 

y demandas ocupacionales, en coherencia con la descripción funcional y las 

condiciones de trabajo; los cargos se clasificaron en grupos ocupacionales que se 

caracterizan de acuerdo con dichos factores y demandas.  

4.1 Proceso 

La elaboración Manual descriptivo de cargos por competencias para la planta de 

personal de la Universidad de la Costa siguió fundamentalmente el siguiente 

proceso. 

4.1.1 Definiciones metodológicas 

Corresponde a acuerdos previos al trabajo de campo y aquellos que se realizan 

durante el trabajo de campo. Se recurrió a estrategias como revisión documental 

para la contextualización pertinente y talleres del equipo de trabajo. 

4.2 Levantamiento de información 

Corresponde al trabajo de campo para obtener información de los cargos. Se 

recurrió a estrategias como: a) revisión documental específica de las dependencias, 

que incluyó reglamentaciones y trabajos previos de las dependencias sobre las 

funciones; b) entrevistas con las personas que ocupan los cargos y los jefes de las 

dependencias. 

4.2.1 Consolidación de perfiles 

Luego del levantamiento de información mediante el trabajo de campo, se elaboró 

el perfil, que incluye: a) Identificación del cargo; b) Misión; c) Responsabilidades; d) 

responsabilidades especificas; e) naturaleza y alcance del cargo; f) Relaciones 

internas y externas; g) Requerimientos del perfil, h) formación esencial, i) 

Competencias, j) Responsabilidades comunes. 
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4.2.2 Validación de información 

Se recurrió a dos grandes estrategias: a) validación vertical para aportar a la 

coherencia de las funciones según la organización de los cargos por dependencia 

en su estructura y respecto a los procesos de la dependencia y se realizó durante 

la recolección de información y en la consolidación de perfiles; b) validación 

transversal para aportar a la coherencia entre niveles, naturaleza de los cargos y 

grados de los cargos, realizada una vez consolidada la información a través de un 

análisis integral de todos los aspectos de los perfiles que incluyó también la 

construcción de las competencias organizacionales, por niveles jerárquicos de 

cargos y por área. 

4.2.3 Construcción de taxonomía de competencias 

Las competencias se construyeron con base en el contexto de la Universidad de la 

Costa como Institución de Educación Superior. La taxonomía de competencias se 

estructuró en tres niveles de análisis: a) Áreas de competencia para los cargos de 

la planta de la Universidad, b) Competencias para los niveles jerárquicos de cargos 

de la planta de personal (Nivel Estratégico, Nivel Táctico, Nivel Operativo, y, c) 

Competencias por área dentro de cada nivel jerárquico. 

Las competencias también corresponden al modelo de clasificación de 

competencias que se explica más adelante, en el que se incluyen áreas de 

competencias intrapersonal, interpersonal, desarrollo de tareas, competencias de 

entorno y gerenciales. Las competencias se determinaron principalmente con 

sujeción a los siguientes criterios: estudios y experiencia, responsabilidad por 

personal a cargo, habilidades y aptitudes laborales, responsabilidad frente al 

proceso de toma de decisiones, iniciativa de innovación en la gestión y el valor 

estratégico e incidencia de la responsabilidad. 
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4.2.4 Elaboración del Descriptivo de Cargo. 

Corresponde a la consolidación de todo el proceso en el presente documento. 

4.3 Elementos conceptuales para la elaboración del Manual  

4.3.1 Identificación del cargo  

Corresponde a los elementos estructurales de los cargos como:  

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO   

ADSCRITO A  

ÁREA O DEPARTAMENTO  

ÁREA ESPECIFICA  

CODIGO DEL CARGO   

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

 

NIVEL JERÁRQUICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 

  

4.3.1.1 Nombre del cargo: Este corresponde a la denominación del cargo 

dada de acuerdo a lo especificado por el Manual descriptivo de cargos por 

competencias para la planta de personal de la Universidad de la Costa. 

4.3.1.2 Adscrito a: Aquí se especifica la vicerrectoría a al cual pertenece el 

cargo o los cargos o por el contrario si el cargo depende directamente de la 

Rectoría. 
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4.3.1.3 Área o departamento: En este ítem se define el departamento al cual 

estará relacionado el cargo. Manteniendo la aclaración de que este 

departamento este adscrito a una vicerrectoría o rectoría de acuerdo sea el 

caso. 

4.3.1.4 Área específica: para los casos en los cuales los departamentos 

posean internamente divisiones, unidades o divisiones por procesos internos, 

en este ítem se deberá especificar el cargo a cuál hace parte. 

4.3.1.5 Código del cargo: Para la codificación de los cargos se tomó como 

referencia la codificación de unidades organizacionales de la Universidad, de 

acuerdo a las especificaciones dadas por el SNIES (Sistema Nacional de 

Información para la educación superior). 

En la tabla xxx se relaciona la codificación general para el Manual descriptivo de 

cargos por competencias para la planta de personal de la Universidad de la Costa, 

de acuerdo a las Unidades Organizaciones del SNIES. 

Tabla xx Codificación por Unidades Organizacionales SNIES. 

CODIGO_UNIDAD_OR

GANIZACIONAL 

CODIGO_UNIDAD_

DEPENDIENTE 

NOMBRE_UNIDAD 

100 0 RECTORIA 

110 100 DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES 

120 100 DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

130 100 SECRETARIA GENERAL 

140 100 DEPARTAMENTO DE 

ESTADISTICAS E INFORMACION 

150 100 PROJECT MANAGEMENT OFFICE, 

PMO 
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160 100 AUDITORIA INTERNA 

170 100 REVISORIA INTERNA 

180 100 POSGRADOS 

190 100 DEPARTAMENTO DE 

INTERNACIONALIZACION 

200 100 VICERECTORIA FINANCIERA 

300 100 VICERECTORIA DE EXTENSION 

400 100 VICERECTORIA DE BIENESTAR 

500 100 VICERECTORIA DE 

INVESTIGACION 

600 100 VICERECTORIA ADMINISTRATIVA 

700 100 VICERECTORIA ACADEMICA 

201 200 DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

202 200 DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 

203 200 DEPARTAMENTO DE CREDITO 

301 300 UNIDAD CREACIÓN DE EMPRESAS 

302 300 UNIDAD DE PROYECCION SOCIAL 

303 300 UNIDAD DE GRADUADOS 

304 300 DEPARTAMENTO INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 

305 300 CENTRO DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL 

401 400 DIRECCION DE BIENESTAR 

LABORAL 

402 400 DIRECCION DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 
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403 400 DIRECCION DE BIENESTAR 

PREUNIVERSITARIO 

404 400 COORDINACION DE CULTURA 

405 400 COORDINACION DE SALUD 

INTEGRAL 

406 400 COORDINACION DE SERVICIO 

FAMILIAR 

407 400 COORDINACION DE DEPORTE 

501 500 PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

502 500 INVESTIGACIÓN DESARROLLO 

INNOVACIÓN (I+D+I) 

503 500 GESTION EDITORIAL Y 

PUBLICACIONES 

601 600 DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

602 600 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES 

603 600 DEPARTAMENTO DE TALENTO 

HUMANO 

604 600 DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

605 600 DEPARTAMENTO DE ADMISIONES 

701 700 BIBLIOTECA 

702 700 CENTRO DE EXCELENCIA 

DOCENTE 

703 700 DIRECCION DE PROGRAMAS DE 

EXTENSION Y A DISTANCIA 

704 700 UNIDAD LABORATORIO 

705 700 CONSULTORIO JURÍDICO 
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706 700 DECANATURAS 

707 700 ROLES CSEP 

Elaboración Departamento de Estadística e Información y Bienestar Laboral. 

Las codificaciones anteriormente relacionadas, corresponden a las unidades 

principales que componen la estructura orgánica de la Universidad. Los cargos que 

integrar cada una de estas unidades organizacionales se identificaran con un 

consecutivo numérico separado por guion después del consecutivo que especifica 

la unidad organizacional a la que pertenece el cargo. 

Por ejemplo: 

CODIGO_UNIDAD_ORGANIZAC

IONAL 

CODIGO_UNIDAD_DEPENDI

ENTE 

NOMBRE_UNIDAD 

100 0 RECTORIA 

120 100 DEPARTAMENTO DE 

PLANEACION 

120 -01 DIRECTOR 3 

 

4.3.1.6 Nombre del cargo del jefe inmediato: Teniendo en cuenta la 

estructura de la universidad se debe especificar el nombre del jefe directo al 

cual el cargo reporte sus funciones.  

4.3.1.7 Nivel jerárquico: En este ítem se especifica los niveles jerárquicos a 

los cuales pertenecen los cargos de la universidad de la costa.  

Estos niveles jerárquicos que integran el presente manual de funciones por 

competencias se sustentan en la articulación de la estructura orgánica y el mapa de 

procesos que estandarizan y unifica las diferentes actividades que realiza la 

Universidad en su gestión académica, administrativa y financiera, estos niveles 

agrupan los cargos que hacen parte de los diferentes procesos, con miras al 

cumplimiento de las políticas institucionales establecidas.  
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A continuación, se definen los niveles jerárquicos que componen el Manual 

descriptivo de cargos por competencias para la planta de personal de la Universidad 

de la Costa: 

4.3.1.7.1 Nivel Estratégico: Cargos que, por su rol, ocupan cargos directivos y 

cuyo alcance funcional y nivel de responsabilidad son trascendentales 

en la toma de decisiones de la organización. 

4.3.1.7.2 Nivel Táctico: Cargos que, por su rol, ocupan cargos administrativos, 

normalmente con personal a cargo, y cuyo alcance funcional y nivel de 

responsabilidad son importantes para que las estrategias y objetivos 

de la organización se cumplan tal y como son planeadas. 

4.3.1.7.3 Nivel operativo: Cargos cuyo alcance funcional y nivel de 

responsabilidad debe garantizar que las tareas y planes de acción se 

lleven a cabo, tal y como son asignadas por los niveles tácticos. 

En la tabla xx se especifica los cargos que integran los diferentes niveles de la 

Universidad de acuerdo al grado de jerarquía según su estructura organizacional. 

ESTRATEGICO TACTICO OPERATIVO 

RECTOR  PROFESIONAL 1 INSTRUCTOR 

ASESORES PROFESIONAL 2 SUPERVISOR 

VICERRECTOR  ADMINISTRATIVO PROFESIONAL 3 SUPERVISOR DE 

SALAS 

VICERRECTOR  EXTENSIÓN ANALISTA 3 ANALISTA 2 

VICERRECTOR ACADEMICO COORDINADORES ANALISTA I 

VICERRECTOR BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

MEDICO 

OCUPACIONAL 

AUXILIAR IV 

VICERRECTOR FINANCIERO ROLES CSEP AUXILIAR III 

VICERRECTOR INVESTIGACIÓN 
 

AUXILIAR II 
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DIRECTOR DE POSGRADO 
 

AUXILIAR I 

SECRETARÍAS 
 

AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

OPERADOR 

AUDIOVISUALES 

DIRECTOR DE PROGRAMA 
 

OPERADOR 

COMPUTADOR 

DIRECTOR 1 
 

OPERARIO III 

DIRECTOR 2 
 

OPERARIO II 

DIRECTOR 3 
 

OPERARIO I 

CONTADOR 
 

MENSAJERO 

TESORERA 
 

CONDUCTOR 

REVISOR INTERNO 
 

CELADOR 
  

PORTERO 
  

ASEADORA 

(OPERARIA) 

Elaboración propia 2018. 

4.3.1.8 Cargo(s) sobre el (los) que tiene autoridad: De acuerdo a la 

estructura interna de la Universidad, se especifica los cargos sobre los cuales 

se ejerce una supervisión directa o aquellos que le reportan subordinación.  

 

4.3.2 Misión del cargo. 

Es la expresión de la necesidad de la existencia o la razón de ser del cargo dentro 

de la estructura de procesos y misión encomendados al área a la cual pertenece. El 

propósito principal se construyó siguiendo la estructura: 
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MISIÓN 

Verbo (Infinitivo) + Objeto + Condición 

 

Durante el trabajo de campo se identificaron dos formas de construir el propósito 

principal. Una deductiva, según la cual, el propósito era construido en primera 

instancia y a partir de éste se derivaban los demás elementos del perfil. Otra 

inductiva, según la cual, el propósito era construido una vez identificados otros 

elementos del perfil, como las funciones esenciales, entre otros. 

4.3.3 Responsabilidades. 

Son las acciones intencionales con las cuales se garantiza el cumplimiento del 

propósito principal. Las responsabilidades fueron redactadas de acuerdo con la 

siguiente estructura: 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Verbo (Infinitivo) + Objeto + Condición 

 

4.3.3.1 Responsabilidad por. 

Son elementos concretos o productos que permiten emitir un juicio frente a la 

ejecución de las responsabilidades esenciales por parte de la persona que se 

desempeña en el cargo  

Las responsabilidades están especificadas por: Proceso, información, dinero, títulos 

valores, equipos, bienes. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO   

INFORMACION   

DINERO  

TITULOS VALORES   

EQUIPOS   

BIENES   

  

4.3.4 Naturaleza y Alcance. 

Esta sección narrativa complementa la información del contenido del cargo, en esta 

sección se busca describir el nivel de Autoridad y toma de decisiones. ¿Qué 

decisiones puede tomar la persona que ejerce el cargo?  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

Nivel de Autoridad y toma de decisiones 

 

4.3.5 Relaciones 

En las relaciones se busca especificar si el cargo requiere contacto interno o 

externo. Si requiere contacto interno, nombre las áreas o departamentos que a nivel 

institucional se relaciona el cargo para cumplir con sus responsabilidades. Ejemplo: 

Compras, Tesorería,  

Si el cargo requiere contacto externo, identifique si es un cliente o proveedor y 

describa en su cuadro correspondiente.  

 Cliente: persona, entidad o empresa que recibe el servicio por parte del 

cargo. 

 Proveedor: entidad o empresa que suministra el servicio. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 CLIENTE  PROVEEDOR  

  

 

4.3.6 Requerimientos del perfil 

Son las características mínimas de educación y experiencia que debe acreditar la 

persona que pretenda desempeñará el cargo. En algunos casos, en el presente 

Manual se especifican de acuerdo con exigencias legales para el ejercicio del cargo 

o especificidad de funciones. 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN  EXPERIENCIA 

  

 

La tabla xxx especifica el perfil de acuerdo el nivel educativo y años de experiencia 

a tener en cuenta para los cargos del Manual descriptivo de cargos por 

competencias para la planta de personal de la Universidad de la Costa.  

Tabla xx Perfil mínimo de acuerdo el nivel educativo y años de experiencia. 

NIVEL 

JERÁRQUIC

O CARGOS 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA NIVEL DE FORMACIÓN 

ESTRATÉGI

CO 

RECTOR  

DE 3 A 5 AÑOS  MAESTRÍA/DOCTORADO 

ASESORES 

VICERRECTOR  

ADMINISTRATIVO 

VICERRECTOR  

EXTENSIÓN 

VICERRECTOR 

ACADÉMICO 

VICERRECTOR 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 
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VICERRECTOR 

FINANCIERO 

VICERRECTOR 

INVESTIGACIÓN 

DIRECTOR DE POSGRADO 

SECRETARÍAS 

DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTO 

DIRECTOR DE PROGRAMA 

DIRECTOR 1 

DIRECTOR 2 

DIRECTOR 3 

CONTADOR 

TESORERA 

REVISOR INTERNO 

TÁCTICO 

ROLES CSEP 

DE 1 A 3 AÑOS 

DE ACUERDO A ESCALAFÓN 

MEDICO OCUPACIONAL PROFESIONAL ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA 

COORDINADORES PROFESIONAL  

PROFESIONAL 3 PROFESIONAL + ESPECIALIZACIÓN 

PROFESIONAL 2 PROFESIONAL 

PROFESIONAL 1 PROFESIONAL 

ANALISTA 3 PROFESIONAL 

OPERATIVO 

INSTRUCTOR 

6 MESES A 1 

AÑO 

PROFESIONAL 

SUPERVISOR 

TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O CURSANDO CARRERA 

PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

SUPERVISOR DE SALAS 

TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O CURSANDO CARRERA 

PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

ANALISTA 2 

TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O CURSANDO CARRERA 

PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

ANALISTA I 

TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O CURSANDO CARRERA 

PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

AUXILIAR IV 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

AUXILIAR III 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

AUXILIAR II 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

AUXILIAR I 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGIO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

OPERADOR 

AUDIOVISUALES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

OPERADOR 

COMPUTADOR 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ÁREA COHERENTE A SU CARGO O 

CURSANDO CARRERA PROFESIONAL SOBRE 7MO SEMESTRE 

OPERARIO III BACHICHER 

OPERARIO II BACHICHER 

OPERARIO I BACHICHER 

MENSAJERO BACHICHER 

CONDUCTOR BACHICHER 
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CELADOR BACHICHER 

PORTERO BACHICHER 

ASEADORA (OPERARIA) BACHICHER 

Elaboración Propia 2018. 

4.3.7 Formación esencial 

Describa los conocimientos que debe tener la persona para ejecutar las 

responsabilidades que no estén ligados a su formación de base. Comprenden el 

conjunto de teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos del 

saber que debe poseer y comprender la persona que desempeñe el cargo para 

realizar las responsabilidades y cumplir con los criterios del cargo. La formación 

esencial debe evaluarse en el contexto general de los procesos en los cuales hace 

parte el cargo. Algunos de los conocimientos pueden ser adquiridos mediante la 

formación o experiencia exigidas para acceder al cargo (requisitos mínimos), otros, 

más propios de la Universidad, se construyen en el ejercicio del cargo. 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 

4.3.8 Competencias 

Son los recursos de una persona que facilitan realizar o ejecutar una acción 

intencional en un contexto laboral.  

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

orientación al cliente  

identificación con la empresa  

Aprendizaje continuo  
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Dirección  

Liderazgo  

planificación y organización  

orientación a resultados  

capacidad de análisis  

toma de decisiones  

resistencia a la adversidad  

autocontrol y estabilidad emocional  

Comunicación  

trabajo en equipo  

establecimiento de relaciones  

  

 

4.3.9 Responsabilidades comunes en los cargos de la planta de la 

universidad de la costa. 

Las personas que se desempeñen en los cargos de la planta de la Universidad de 

la Costa, asumen responsabilidades derivadas de la gestión de seguridad y salud 

en el trabajo y responsabilidades por aspectos ambientales que inciden en el 

ejercicio de su cargo y de la relación laboral; éstas se constituyen en 

responsabilidades inherentes al desempeño en cualquier empleado de la 

universidad. 

 

4.3.9.1 Responsabilidad por sistema de gestión en seguridad y salud en 

el trabajo. 

Esta responsabilidad es trasversal para todos los cargos de la Universidad y 

contempla procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar 

información clara y completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la 
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institución; participar en las actividades de capacitación y formación, informar 

oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de 

trabajo y reportar inmediatamente todo incidente o accidente de trabajo. 

4.3.9.2 Responsabilidad por aspectos ambientales que incide el cargo 

La responsabilidad sobre la gestión ambiental impacta a todos los cargos de la 

organización. Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles 

ambientales establecidos para la gestión e implementación del sistema de gestión 

ambiental.  

5 DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS 

Para la definición de las competencias en el Manual especifico de funciones para 

los cargos contemplados en la planta global de personal de la universidad de la 

costa. Se tuvieron en cuenta algunos elementos conceptuales que se presentan a 

continuación.  

5.1 Concepto de competencia 

Si bien existen múltiples definiciones del concepto de competencia, Saravia, m. 

(2008), Navío a. (2005), Vargas, f.; Casanova, f.; Montanaro, l. (2001), en la revisión 

de la literatura es posible identificar algunas constantes Díaz, r.; Arancibia, v. (2002), 

Tejada, a. (2003), Lourdes, m.; Posada, a. (2007). que permiten comprender la 

esencia de una “competencia” como concepto multidimensional. Así, el concepto 

empleado de competencia que se asume para este Manual, se basa en un concepto 

holístico de competencia, en el sentido que “implica la capacidad de movilizar una 

serie de atributos para trabajar exitosamente en diferentes contextos y bajo 

diferentes situaciones emergentes”, y en tal condición puede referirse en esencia a 

los atributos o cualidades de una persona que facilitan realizar o ejecutar una acción 

intencional en un contexto determinado.  
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5.2 Taxonomía de competencias 

Según lo anterior y para el caso del Manual Específico de Funciones para los 

Cargos Contemplados en la Planta Global de Personal de la Universidad de la 

Costa, se optó por trabajar con definiciones globales y simples. En la práctica este 

enfoque es más común, ya que el manejo de un modelo altamente detallado puede 

ser una carga administrativa para la organización y, además, si es suficientemente 

flexible, se puede ajustar a la complejidad y las particularidades de la Universidad. 

Para el modelo de competencias de la Universidad se propone una taxonomía que 

incluye 5 áreas o dominios de competencias, las cuales se denominan como: Área 

intrapersonal, Área interpersonal, Área desarrollo de tareas, Área del entorno, Área 

gerencial, como se definen a continuación: 

En el Manual se incluyen las competencias de acuerdo a la siguiente agrupación: 

Competencias generales, Son aquellas que aplican de manera transversal para 

todos los cargos y se fundamentan en la naturaleza de la institución. Competencias 

específicas: Son aquellas requeridas para el desarrollo y cumplimiento de las 

responsabilidades establecidas en el cargo. Aplican de manera específica al cargo. 

Competencias básicas: Son aquellas que reúnen elementos del ser, los cuales 

intervienen en el desarrollo de las responsabilidades planteadas en el cargo. 

 

Estos grupos de competencias están integrados por las siguientes áreas de 

competencia: 

  

 Área intrapersonal 

 Área interpersonal 

 Área desarrollo de tareas 

 Área del entorno 
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 Área gerencial 

Las competencias definidas incluyen los siguientes elementos:  

Competencia (Denominación) + Definición + Comportamientos asociados 

COMPETENCIA 

Definición:  

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO   

2 MEDIO   

3 ALTO   

4 SUPERIOR   

 

La relación entre los grupos de competencias y las áreas de competencia está 

distribuida de la siguiente forma: 

 Competencias generales: En este grupo de competencias se especifican 

las áreas de competencia de Entorno dentro de las cuales se encuentra 

orientación al cliente y la identificación con la empresa, Aprendizaje 

Continuo. 

 Competencias específicas: este grupo de competencias lo integran las 

áreas de competencias Gerencial las cuales componen Dirección, 

Planificación y organización y liderazgo. Y el área de competencia de 

Desarrollo de tareas compuesta por orientación a los resultados, la capacidad 

de análisis y la toma de decisiones. 

 Competencias básicas: Las competencias básicas la integran el área 

intrapersonal se encuentran el autocontrol y la estabilidad emocional y la 

resistencia a la adversidad. En la interpersonal se encuentra, la 

comunicación, el trabajo en equipo y el establecimiento de relaciones. 
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En la tabla N° x se plasma la composición de los grupos y áreas de competencia. 

GRUPO DE 

COMPETENCIAS 

ÁREA DE 

COMPETENCIAS COMPETENCIAS REQUERIDAS 

COMPETENCIAS 

GENERALES 
Entorno 

Orientación al cliente 

Identificación con la empresa 

Aprendizaje continuo 

COMPETENCIAS 

ESPECIFICAS 

Gerencial 

Dirección 

Liderazgo 

Planificación y organización 

Desarrollo de tareas 

Orientación a resultados 

Capacidad de análisis 

Toma de decisiones 

COMPETENCIAS 

BÁSICAS 

Intrapersonal 

Resistencia a la adversidad 

Autocontrol y estabilidad 

emocional 

Interpersonal 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

Establecimiento de relaciones 

Elaboración propia 2018. 

Cada una de las áreas anteriormente descritas incluye diferentes competencias 

específicas, las cuales representan una combinación e integración de habilidades, 

conocimientos, motivaciones, actitudes y valores, según lo explicado. 

5.2.1.1 Niveles de competencias. 

El mapa de competencias de los cargos de la planta de la Universidad de la Costa, 

está plasmado por 4 niveles de rendimiento para cada una de ellas, los cuales se 

representan en Nivel 1 BASICO: Rendimiento Mínimo de la competencia, Nivel 2 
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MEDIO: Rendimiento Medio de la competencia, Nivel 3 ALTO: Rendimiento Alto de 

la competencia, Nivel 4 SUPERIOR: Rendimiento Superior de la competencia. 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

MEDIO): 

 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

La definición de competencias para el Manual descriptivo de cargos por 

competencias para la planta de personal de la Universidad de la Costa, se realizó 

teniendo en cuenta, además, los siguientes aspectos: a) grupo y nivel del cargo, b) 

tipo de cargo, c) requisitos para ocupar el cargo, d) área de desempeño de la 

dependencia y del cargo, e) personal a cargo, f) nivel de autonomía requerido. 

Las competencias se presentan según la clasificación general: a) Áreas de 

competencia para los cargos de la planta de la Universidad, b) competencias para 
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los niveles jerárquicos de cargos de la planta de personal (Nivel Estratégico, Nivel 

Táctico, Nivel Operativo, y, c) competencias por área identificada de manera 

inductiva al interior de cada nivel jerárquico. 

5.3 Modelo de Competencias para los Cargos Contemplados en la Planta 

Global de Personal de la Universidad de la Costa. 

La Universidad de la Costa, especifica las competencias para los diferentes cargos 

que desempeñan los funcionarios de la Institución. En este sentido, todos los 

trabajadores de la Universidad deben poseer y evidenciar las competencias 

organizacionales que se exponen a continuación. 

5.3.1 COMPETENCIAS GENERALES. 

 

5.3.1.1 Entorno 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO 

Definición: Implica un deseo constante de satisfacer  las necesidades del 

cliente, generando mejoras en los diferentes procesos de la 

organización. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Reacciona dando respuestas satisfactorias a quienes 

solicitan algo de él. 

 Demuestra disposición a solucionar quejas o 

pequeños problemas que algún cliente pueda 

plantearle.  

 Es servicial atento y respetuoso con el cliente interno 

y externo 

 Responde a las demandas o problemas del cliente 

utilizando de forma adecuada las guías y 

normatividades establecidas. 
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2 MEDIO  Se conduce con responsabilidad ante eventuales 

reclamos, resolviendo los posibles inconvenientes 

presentados por los clientes 

 Es atento y observador ante los que se solicita, 

cumpliendo con los tiempos y la calidad del servicio. 

 Cuando lo amerite propone soluciones alternativas 

oportunas y atinadas de cuerdo a la necesidad del 

cliente 

 Es abierto y cooperativo con los clientes, con quienes 

logra una fluida comunicación. 

 Se muestra disponible y preocupado por ofrecer un 

servicio adecuado a las necesidades del cliente y se 

esfuerza por dar una respuesta ágil y eficiente 

3 ALTO  Detecta y comprende las necesidades de los clientes 

e identifica y persuade de las ventajas de una mutua 

colaboración 

 Canaliza requerimientos de manera eficaz y eficiente 

y da respuestas satisfactorias a quienes solicitan algo 

de él. 

 Se muestra interesado y se anticipa por dejar 

conforme a quienes solicitan de sus servicios. 

 Se responsabiliza por la calidad del servicio 

brindados  

 Crea y mantiene una buena relación con quienes 

podrían requerir sus servicios, logrando un alto grado 

de satisfacción. 

4 SUPERIOR  Fideliza la relación y se involucra en el negocio y en 

las necesidades del cliente, ofreciéndole soluciones 

más allá de lo previsto para satisfacer las 

expectativas creadas  
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 Se mantiene atento ante las oportunidades que den 

respuesta a las expectativas del cliente. 

 Realiza propuestas orientadas a otorgar nuevos 

beneficios en los productos. 

 Investiga sobre las necesidades de sus clientes y/o 

mercado para proponer mejoras 

 Genera estrategias para solucionar o dar respuesta 

satisfactoria a sus cliente internos y externos  

 Optimiza el tiempo y la forma del producto o servicio 

brindado y evalúa permanentemente el nivel de 

satisfacción de los clientes. 

 Se muestra capaz de conocer de manera anticipada 

las expectativas y demandas de los clientes actuales 

y potenciales de la compañía. 

 Asegura resultados positivos cumpliendo con los 

indicadores de gestión y aportando nuevos desafíos 

que impacten en la unidad 

 

IDENTIFICACIÓN CON LA EMPRESA 

Definición: Implica involucrarse con los valores, la visión y misión de la 

organización, generando compromiso y siendo un referente dentro 

y fuera de la empresa. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Suele respetar y privilegiar la cultura y la imagen 

corporativa, más allá de los propios intereses. 

 Cumple a diario con los objetivos que su superior le 

recomienda 
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 demuestra tener los conocimientos básicos de la 

Universidad, como para manejarse adecuadamente 

en sus actividades cotidianas   

 Se adapta a la cultura corporativa sin implicarse, esto 

es, adecuando su saber hacer a las normas y 

principios de la organización. 

2 MEDIO  Reconoce los lineamientos organizacionales y 

reacciona ante ellos haciendo aportes ante el 

mejoramiento 

 Instrumenta adecuadamente los planes de la 

organización a fin de lograr los objetivos acordados. 

 Respeta y privilegia la cultura y la imagen corporativa 

 Se muestra abierto a los principios y valores de la 

compañía, dando muestra de compromiso en lo que 

respecta a sus principales atribuciones y 

responsabilidades 

3 ALTO  capacidad de comunicar la misión y visión a sus 

colaboradores, clientes y proveedores 

 Coopera y actúa de forma favorable a los objetivos de 

la compañía, comprometiéndose con sus principios y 

valores y colaborando con otros para alcanzar los 

resultados 

 Es referente dentro de su equipo de trabajo por su 

buen desempeño y manejo de relaciones en 

diferentes niveles jerárquicos, razón por la cual es 

consultado por sus compañeros. 

 Su actitud siempre guía en torno a las políticas 

institucionales lo cual lo hace destacarse como 

miembro activo de la organización. 
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4 SUPERIOR  Comparte la visión y la misión organizativas y 

favorece la transmisión de valores y objetivos 

comunes, siendo un referente para otros dentro y 

fuera de la compañía 

 Posee un alto conocimiento de la cultura 

organizacional y se preocupa por transmitirla al 

personal de su entorno. 

 Define y proyecta de manera clara los valores de la 

organización. 

 Promueve en su equipo los valores corporativos a 

través de sus acciones y comportamientos   

 Conoce la estrategia de la organización y la desarrolla 

eficazmente.  

 Identifica oportunamente posibles conflictos 

potenciales en ocasiones donde otro equipo, grupo o 

sector de su organización pretende implementar 

cambios que generarían efectos adversos a la 

empresa. 

 Recurre a estructuras, políticas y sistemas de la 

compañía al momento de resolver conflictos o 

inconformidades bien sea con los clientes o con 

proveedores. 

 

APRENDIZAJE CONTINUO 

Definición: Es la capacidad de auto gestionar su proceso de aprendizaje a 

partir de la indagación de informacion útil para la resolución de 

situaciones que permitan capitalizar el potencial de la empresa. 

Incluye la capacidad de mantener actualizados los conocimientos 

para la construcción de experiencias de otros y la propia 
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Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Permanece actualizado en los conocimientos 

técnicos requeridos de acuerdo al area en la que se 

desempeño 

 Aplica su conocimiento en los procesos de sus area, 

agregando valor a los resultados de la organización 

 Busca y analiza informacion útil para la solución de 

problemas de su area 

 Realiza esfuerzos por adquirir nuevas prácticas y 

conocimientos 

 Busca oportunidades de crecimiento 

2 MEDIO  Amplía sus conocimientos más allá de su area de 

trabajo inmediata 

 Se actualiza respecto a las ultimas metodologías en 

la organización 

 Se preocupa por mantener actualizados sus 

conocimientos en su area de dominio 

 Participa de las acciones institucionales que 

conllevan al aprendizaje continuo  

3 ALTO  Busca informacion útil y la comparte con las demás 

area de la organización 

 Coopera con otras áreas cunado sus conocimientos 

son requeridos para solucionar problemas 

 Participa en la exploración de nuevas metodologías y 

práctica, para la mejora de la eficiencia 

organizacional 

 Emprende acciones para difundir nuevas 

metodologías y prácticas en la organización 

4 SUPERIOR  Se actualiza continuamente respecto de las ultimas 

metodologías o tecnologías de su especialidad  
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 Tiene una permanente actitud de aprendizaje y un 

espíritu investigativo, y explora, implementa y 

administra nuevas prácticas y tecnologías 

 Se preocupa por la administración del conocimiento y 

del capital humano de la universidad y el desarrollo 

de sus colaboradores 

 Fomenta el desarrollo de estrategias que permitan 

externalizar, trasferir y generar conocimiento. 

 

5.3.2 COMPETENCIAS ESPECIFICAS 

5.3.2.1 Gerencial 

DIRECCIÓN 

Definición: Conducir a su equipo de trabajo a lograr que alcancen altos 

estándares para cumplir las metas propuestas. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Brinda orientación básica de acuerdo a los 

requerimientos que posean los trabajadores 

 Identifica las fortalezas de los miembros de su equipo 

de trabajo  

 Organiza a su gente con eficiencia para proyectos 

sencillos 

 Comparte y debate con otros colaboradores las 

instrucciones detalladas sobre cómo realizar un 

trabajo, en los términos requeridos (calidad, cantidad, 

tiempo o plazo) y ofreciendo sugerencias para 

apoyarles. 

2 MEDIO  Orienta al equipo hacia el logro de objetivos 

propuestos 
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 Fija con claridad los lineamientos de las tareas 

compartidas 

 Encomienda a cada miembro del grupo una 

responsabilidad respecto al proyecto asignado, 

reservándose los puntos importantes y el manejo final 

para sí. 

 Establece ciertas pautas para alcanzar un nivel alto 

de rendimiento y adquiere cierta autoridad moral 

sobre el equipo 

3 ALTO  Gestiona y orienta el rendimiento de los 

colaboradores, facilitando los recursos y el apoyo 

necesarios y proponiendo acciones de mejora que 

contribuyan a la obtención de resultados 

 Pone en marcha los lineamientos establecidos 

durante la planeación  

 Establece planes de ejecución de acuerdo a los 

objetivo planeados. 

4 SUPERIOR  Dirige un equipo de personas adecuando su estilo 

directivo a la situación, a los objetivos, a las tareas, y 

tiene en cuenta la madurez y experiencia de los 

colaboradores, mostrando un equilibrio adecuado 

entre la orientación a las personas y los resultados 

 Concibe con claridad y aprovecha adecuadamente 

las fortalezas de cada miembro del equipo, evitando 

conflictos y rivalidades entre sus colaboradores. 

 Promueve un clima que facilita la circulación fluida de 

información y mutua confianza y que contribuye a la 

sinergia grupal  
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 Evalúa y retroalimenta al equipo sobre la manera en 

que trabajo y promueve el crecimiento para el logro 

de los objetivos. 

 Realiza seguimiento a la evolución de los proyectos y 

el establecimiento de objetivos. 

 

LIDERAZGO 

Definición: Capacidad de influir sobre los demás para alcanzar un objetivo de 

acuerdo a las proyecciones y lineamientos de la Universidad. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Transmite claramente a sus colaboradores los 

objetivos y responsabilidades de sus puestos 

 Comparte información relevante con los miembros del 

equipo 

 Valora y solicita la opinión de sus colaboradores 

sobre diferentes temas de trabajo 

 Realiza el seguimiento de las tareas de cada 

colaborador 

 Apoya y comparte la orientación hacia objetivos 

comunes en las relaciones con su grupo, lo cual 

supone una influencia positiva 

2 MEDIO  Establece los objetivos para el equipo de trabajo de 

modo tal que son aceptados con entusiasmo por el 

grupo 

 Informa a sus colaboradores de aspectos importantes 

del rumbo del área, proporciona retroalimentación al 

equipo de trabajo. 
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 Implementa las acciones necesarias monitoreando el 

curso de las tareas, a fin de mantener su rumbo hacia 

el cumplimiento de los objetivos  

 Utiliza cierta influencia para mantener la motivación 

del equipo y guiarle en sus logros 

3 ALTO  Define un estado futuro deseado en función de la 

visión de la organización, y establece los objetivos del 

grupo 

 Se asegura que los colaboradores estén informados 

sobre la marcha de la empresa y los resultados del 

área 

 Retroalimenta periódicamente a su equipo y hace 

seguimiento del cumplimiento de sus objetivos. 

 Se preocupa por el desarrollo de sus colaboradores y 

toma decisiones concretas al respecto, planeando y 

proponiendo acciones de desarrollo y capacitación 

adecuadas. 

 Actúa como líder de grupo, asegurándose de una 

posición de credibilidad y autoridad responsable y 

preocupándose porque los demás compartan las 

metas y adquieran compromiso 

4 SUPERIOR  Transmite y genera entusiasmo con un proyecto, 

estableciendo los objetivos y generando los 

compromisos en los miembros de la organización 

 Reconoce al trabajador con potencial, detectando 

oportunidades dentro y fuera de la especialización 

 Establece de manera clara las directrices y objetivos 

del grupo. 

 Prevé de oportunidades y se anticipa a diferentes 

escenarios. 
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 Define de manera clara las directrices y objetivos del 

equipo. 

 Impulsa el desarrollo de sus colaboradores a fin de 

satisfacer demandas actuales o potenciales de la 

organización. 

 Visualiza el futuro. Transmite y genera entusiasmo, 

estableciendo los objetivos y generando los 

compromisos en los miembros de la organización, 

motivándolos al cambio y al logro de las metas 

trazadas.   

 

PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

Definición: Capacidad de establecer objetivos, anticipándose a los puntos 

críticos definiendo una acción y procedimiento para alcanzar los 

objetivos y metas 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Conoce las responsabilidades y objetivos de su 

puesto y organiza el trabajo y distribuye 

adecuadamente los tiempos para las actividades 

diarias.  

 Muestra cierto interés por clarificar los pasos a seguir 

en la realización de un trabajo y en diferenciar la 

secuencia de sus actividades de acuerdo con unas 

pautas o prioridades. 

 Organiza el trabajo y administra adecuadamente los 

tiempos. 

 Planea sus tareas a corto plazo 
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2 MEDIO  Crea objetivos y plazos para la realización de las 

tareas que son de su responsabilidad, siendo capaz 

de ejecutar varias actividades al tiempo. 

 Utiliza técnicas de seguimiento que le permiten 

controlar las actividades que realiza. 

 En tareas cotidianas muestra las destrezas 

requeridas para el logro de los objetivos en la 

asignación de prioridades. 

 Tiene en cuenta las herramientas a su disposición 

para realizar de manera eficiente y organizada su 

trabajo. 

 Prevé la secuencia de trabajo y distribuye las 

actividades y recursos de acuerdo con las 

necesidades o prioridades previstas 

3 ALTO  Organiza el trabajo de manera efectiva, invirtiendo el 

tiempo de la mejor manera 

 Establece prioridades en el cumplimiento de 

actividades diarias para el logro efectivo de sus 

objetivos  

 Maneja eficazmente su tiempo cumpliendo con los 

plazos establecidos por la organización. 

4 SUPERIOR  Anticipa y evalúa los momentos clave en las distintas 

etapas de un plan de acción para prever los 

resultados globales de la organización. 

  Implementa acciones necesarias y pertinentes para 

el logro de sus objetivos, estableciendo tiempos de 

cumplimiento y organizando de forma adecuada los 

recursos y el personal.  

 Soporta lo convenido sobre metas y objetivos los 

cuales documenta en matrices y tablas que le facilitan 



40 

 

efectuar un seguimiento riguroso respecto del 

cumplimiento de los mismos en cuanto a tiempo y 

forma. 

 Adelanta las distintas fases de un plan y contempla 

distintas alternativas de su ejecución, asignando a 

cada fase los recursos necesarios para conseguir los 

resultados finales 

 

5.3.2.2 Desarrollo de tareas 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

Definición: Es la capacidad de dirigir la conducta laboral hacia la consecución 

de resultados o metas propuestas actuando con la mayor rapidez 

y agilidad a la hora de tomar decisiones que satisfacen al cliente. 

También se asimila a una actitud competitiva o tendencia hacia la 

asunción de retos o desafíos por encima de los estándares, sin 

perder de vista el rendimiento y las estrategias de la organización.   

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Cumple adecuadamente con los procesos 

establecidos y genera información para el control de 

la gestión 

 Está atento a los tiempos de realización del trabajo y 

contribuye a lograr sus cumplimientos 

 Realiza bien su trabajo y facilita el de los demás, para 

el logro de los objetivos y acciones esperados 

 Orienta sus acciones y esfuerzos en el cumplimiento 

de las tareas y funciones establecidas 

2 MEDIO  Utiliza recursos a su alcance para verificar resultados 

y alcanzar objetivos de relativa exigencia 
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 Sigue de manera adecuada normas corporativas 

establecidas lo que le permite cumplir con las 

expectativas de la gestión. 

 Establece pasos a seguir para la consecución 

oportuna de las tareas que se debe realizar 

diariamente. 

 Analiza los resultados obtenidos por su gestión y 

emplea planes de mejora.  

 Resuelve frecuentemente los inconvenientes 

presentados la obtención de los resultados esperados 

3 ALTO  Se marca metas y objetivos exigentes y trata de 

alcanzarlos mejorando el rendimiento, la eficacia o el 

sistema de trabajo y superando los estándares 

habituales 

 Desarrolla las actividades en el tiempo estipulado 

logrando los objetivos planteados 

 Se muestra dispuesto a trabajar para mejorar su 

rendimiento. 

 Cumple con las actividades propuestas en los 

tiempos esperados. 

 Modifica el sistema o sus propias estrategias para 

obtener mejoras en el rendimiento. 

4 SUPERIOR  Compromete y gestiona recursos personales o 

materiales para mejorar los resultados y alcanzar 

objetivos ambiciosos para la organización 

 Evalúa periódicamente la pertinencia y la relevancia 

de las metas y planes trazados, así como su 

progreso. 

 Procura el mejoramiento de los procesos de trabajo. 
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 Es persistente y se enfoca en ejecutar las acciones 

que conducen hacia la meta  

 muestra alto grado de responsabilidad por los 

resultados que se obtengan motivando al grupo 

 

CAPACIDAD DE ANÁLISIS 

Definición: Es la habilidad de identificar los elementos fundamentales de una 

realidad, situación o problema; entender la relación existente entre 

ellos y organizar la información significativa y extraer conclusiones 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Implementa en la organización de su trabajo un orden 

determinado por las prioridades sugeridas por su 

superior 

 Identifica las variables que hacen parte de su trabajo 

 Reconoce la importancia de su trabajo en el resultado 

final del área a la que pertenece 

 Reconoce los factores y circunstancias de un 

problema y los identifica simplificadamente utilizando 

criterios básicos o conocidos. 

2 MEDIO  Identifica las partes y las relaciones básicas de los 

problemas dentro de su campo de actividad y aplica 

criterios propios en el análisis de sus elementos 

 Identifica relaciones de causa y efecto cuando las 

considera relevantes a la hora de resolver un 

problema que obstaculiza la realización de una tarea 

específica. 

 Establece un orden de importancia en la información 

y con fundamentos concretos, relacionándola con las 

metas que le son asignadas. 
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 Identifica las posibles causas y consecuencias de una 

situación  

 Establece prioridades en las tareas según su grado 

de importancia 

3 ALTO  Analiza con detalle e identifica de forma clara y 

precisa los hechos circunstanciales y el significado de 

un problema, ponderando los elementos importantes. 

 Identifica los cambios que causaron o contribuyeron 

al problema 

 Realiza propuestas para prevenir problemas y captar 

las oportunidades de mejora 

 Interpreta información compleja para poder sintetizar 

y brindarla de forma sencilla a su equipo de trabajo  

 Realiza propuestas de mejora a partir del estudio 

complejo de un problema. 

4 SUPERIOR  Realiza análisis complejos estableciendo de forma 

dinámica las relaciones causales e incorpora nuevos 

datos para llegar a conclusiones o soluciones seguras 

 Capta la complejidad y decide las alternativas 

apropiadas a los problemas o situaciones, 

demostrando compromiso con las acciones derivadas 

y asumiendo su responsabilidad. 

 Recolecta información organizándola datos 

numéricos estableciendo prioridades 

 Emplea una visión global al momento de analizar la 

información obtenida. 

 Se basa en datos concretos que alimente el posterior 

análisis para la toma de decisiones. 
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TOMA DE DECISIONES 

Definición: Habilidad para elegir entre diferentes alternativas, realizando un 

análisis de la situación, asumiendo con responsabilidad los riesgos 

que se puedan presentar. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Aporta elementos para que otros sean los que tomen 

la decisión. 

 Recuerda información, normas, criterios a ser tenidos 

en cuenta para la toma de decisiones. 

 Revisa y consulta información que sirva de base para 

la toma de decisiones 

 Adopta decisiones, pero solo las correspondientes a 

su rol o responsabilidad; en este ámbito es capaz de 

valorar la situación de partida y las principales 

consecuencias de su resolución. 

2 MEDIO  Identifica los elementos a valorar como posibles 

alternativas de decisión y determina las ventajas y 

desventajas de su decisión 

 Cuando no hay soluciones por parte de otras 

personas para realizar algún cambio que impacte 

sobre el desarrollo habitual de su trabajo, resuelve 

dicha dificultad de maneta autónoma evitando 

demoras. 

 Frecuentemente cuenta soluciones aplicables a 

problemas sencillos cotidianos. 

 Afronta las situaciones que se presentan de manera 

oportuna 

 Es Imparcial y no se involucra de manera personal en 

las diferentes situaciones que se presentan 
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3 ALTO  Identificar las situaciones, necesidades o problemas 

centrales, analizar las diferentes alternativas y actuar 

en consecuencia. 

 Capta la complejidad y decide las alternativas 

apropiadas a los problemas o situaciones, 

demostrando compromiso con las acciones derivadas 

y asumiendo su responsabilidad. 

 Analiza y planifica la búsqueda de un propósito 

específico. 

 Permite la eficiencia organizacional consiguiendo el 

objetivo común. 

4 SUPERIOR  Dispone de una Alta Gama de recursos para tomar 

decisiones en situaciones complejas o sin 

información previa, mostrando una actitud resolutiva 

con las acciones y responsable de los riesgos. 

 Responde de forma positiva a los requerimientos y 

decisiones planteadas por la organización  

 Crea procedimientos que mejoren el resultado y sean 

acordes a las políticas y normas de la organización  

 Formula criterios y lineamientos claros generando el 

espacio para que los colaboradores tomen  

 Define claramente los cursos de acción que lleven al 

logro de un objetivo. Toma en cuenta la relación entre 

recursos, costos y beneficios. Asume las 

consecuencias de sus determinaciones. En sus 

acciones denota habilidad para emprender cursos de 

acción evaluando el riesgo implicado. Sus decisiones 

son de carácter estratégico. 
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5.3.3 COMPETENCIAS BÁSICAS 

5.3.3.1 Intrapersonal 

RESISTENCIA A LA ADVERSIDAD 

Definición: Capacidad de mantener una acción a pesar de los obstáculos y 

situaciones difíciles que se presenten, aunque ello suponga un 

esfuerzo adicional. Supone evitar situaciones de bloqueo y 

demostrar comprensión y tolerancia ante los fracasos 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Actúa ante la cotidianidad de su labor con sentido 

común, moderación y sensatez. 

 Recurre a sus superiores para afrontar de la mejor 

manera las dificultades que se le presentan al realizar 

sus tareas 

 Colabora con sus compañeros para que con 

perseverancia no decaigan ante situaciones 

complejas o de demanden mucha exigencia 

 Tiene una actitud voluntariosa y se esfuerza por 

superar los obstáculos o las situaciones no previstas, 

aunque en ocasiones puede mostrarse poco 

resolutivo. 

2 MEDIO  Mantiene un enfoque lógico en situaciones 

problemáticas o conflictivas que exigen una acción 

rápida o precisa. 

 Sostiene su criterio a pesar de las presiones 

existentes a no ser que existan razones que 

justifiquen el cambio. 

 Es capaz de extraer lecciones de sus equivocaciones 

para poder avanzar 
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 Orienta su comportamiento a adaptarse rápidamente 

a los cambios que se puedan presentar al interior de 

la organización 

 Ante situaciones poco favorables mantiene su nivel 

de actividad de forma moderadamente constante, 

dentro de las tareas y funciones establecidas 

3 ALTO  Se muestra optimista y tiene la capacidad de 

aprender de sus éxitos y fracasos. 

 Se muestra analítico ante frente a eventualidades del 

medio, para la toma de decisiones  

 Genera capacidad de forjar comportamientos 

positivos en entornos complejos. 

 Detecta situaciones difíciles generando distintas 

estrategias 

 Resiste con facilidad situaciones tensionante sin 

perder la calma ni disminuir sus actividades. 

 Permanece emocionalmente estable y sin afectar sus 

niveles de eficacia y eficiencia aun estando en 

situaciones adversas, de oposición, desacuerdo, 

dificultades o fracasos. libera la tensión de manera 

adecuada sin afecta a los demás. 

 Se mantiene firme y estable en situaciones de cierta 

complejidad y avanza hacia los objetivos marcados 

sin retroceder ante los fracasos 

4 SUPERIOR  Analiza y Valora con Calma y entereza las situaciones 

contrarias para superar los obstáculos en los variados 

contextos 

 Mantiene alto y constante su nivel de rendimiento y 

su buena predisposición al trabajo, más allá de 

situaciones o entorno desfavorables  
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 Demuestra una gran capacidad de revisión crítica y 

autocrítica, analiza las consecuencias de acciones 

realizadas y utiliza el fracaso como pasado como una 

enseñanza enriquecedora para acciones presentes y 

futuras. 

 Da ejemplo y se mantiene como referente para la 

toma de iniciativa, manejo de las situaciones críticas 

y aprovechamiento de las oportunidades de 

crecimiento organizacional y personal. 

 

AUTOCONTROL Y ESTABILIDAD EMOCIONAL 

Definición: Capacidad de conocer y gestionar las propias emociones 

respondiendo  

de forma asertiva ante provocaciones de situaciones o personas 

en un entorno laboral y personal evitando reacciones inadecuadas. 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Actúa con sensatez y prudencia en las situaciones 

que acompañan su ejercicio laboral 

 Consulta con su superior cuando tienes dudas, a fin 

de actuar de acuerdo con el grado de moderación que 

se requiere en una situación imprevista o de conflicto 

 Ante los problemas cotidianos se esfuerza por 

reaccionar positivamente, evitando roces y 

oposiciones 

 Domina las emociones cuando es consciente de las 

dificultades y no se deja llevar por los impulsos, 

aunque puede evitar actuar o hacerlo de una formar 

no del todo deliberada. 
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2 MEDIO  Asimila las situaciones estresantes y los conflictos y 

no se deja llevar por sus estados de ánimo a la hora 

de juzgar o tratar a las personas 

 Transmite confianza y tranquilidad en su entorno 

cumpliendo con las actividades que le son asignadas. 

 Actúa de manera equilibrada frente a tareas 

abrumadoras que impliquen esfuerzos y tiempo 

extras. 

3 ALTO  Responde con calma a las situaciones inesperadas y 

se muestra confiado y firme ante la adversidad. 

 Es prudente con sus actos cuidando frecuentemente 

las relaciones laborales y comerciales  

 Logra mantener con su equipo de trabajo la serenidad 

ante situaciones de alta presión y exigencia 

 Gestiona eficazmente sus respuestas ante 

desacuerdos, evitando actitudes poco constructivas 

para la Organización. 

4 SUPERIOR  Se muestra tranquilo y afronta con eficacia las 

situaciones inesperadas y hostiles, evitando las 

manifestaciones emocionales que son poco 

constructivas para la resolución de problemas 

 Proyecta seguridad ante las diferentes situaciones 

que se presentan, independientemente que éstas 

estén bajo altos niveles de estrés. 

 Utiliza técnicas que le ayudan a controlar estrés y sus 

emociones. 

 Trabaja con tenacidad y firmeza estando en 

situaciones adversas. 

 Percibe con anticipación situaciones adversas, 

realizando acciones para evitarlas. 
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5.3.3.2 Interpersonal 

COMUNICACIÓN 

Definición: Capacidad para generar y mantener un flujo de comunicación claro 

y adecuado entre los miembros de un grupo o equipo, utilizando 

los canales que en cada caso se requieran para favorecer el 

establecimiento de relaciones mutuamente beneficiosas 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Escucha y se interesa por los puntos de vista de los 

demás aportando a la comunicación clara y abierta 

 Aporta para que el flujo de comunicación sea claro, 

evitando la generación de mensajes confusos o 

incorrectos 

 Transmite de manera adecuada sus ideas tanto por 

escrito como de manera verbal 

 Expresa con claridad y sencillez los mensajes con los 

que está familiarizado 

2 MEDIO  Expresa de forma Ordenada los aspectos clave de la 

información y es capaz de comunicar y expresar 

mensajes en contextos poco familiares. 

 Dialoga con sus compañeros para recibir y/o 

brindarles información relevante y ocasionalmente 

verifica que haya sido clara la información. 

 Se dirige de manera respetuosa y clara a compañeros 

de trabajo y de diferentes niveles jerárquicos para 

brindar información. 

3 ALTO  Explica con precisión y fluidez ideas y elementos 

complejos y presenta de forma ordenada los 

elementos clave, contrastando la comprensión por 

parte del interlocutor o la audiencia 
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 Escucha, realiza preguntas y expresa ideas de forma 

efectiva. 

 Expresa con claridad ideas de forma escrita. 

 Escucha a los demás con empatía, permitiendo el 

entendimiento de los puntos de vistas, evitando ideas 

o juicios.   

4 SUPERIOR  Adecua su estilo y forma de comunicarse en función 

del contexto y de las audiencias, mostrando 

flexibilidad para expresar y captar los elementos 

verbales y no verbales que facilitan una comunicación 

efectiva, clara y convincente. 

 Expresa de manera clara a sus colaboradores los 

objetivos y estrategia organizacional  

 Genera una comunicación efectiva manteniendo 

influencia sobre los demás con el fin de cambiar sus 

ideas en pro de acciones positivas y claras. 

 Trasmite de manera clara y asertiva a sus 

colaboradores, los objetivos y estrategias de la 

organización, indicando sus responsabilidades y las 

expectativas que se tienen de ellos. 

 Recopila información de diversas fuentes para 

finalmente tomar decisiones, solucionar problemas, 

plantear objetivos o definir estrategias para el 

cumplimiento de metas. 

 Adopta niveles de confianza guiando el camino para 

el entendimiento y logro de las propuestas 

 Se involucra personalmente con los integrantes 

escuchando a sus integrantes generando un clima de 

confianza 
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TRABAJO EN EQUIPO 

Definición: Implica la intención de colaborar y cooperar con otros, formar parte 

del grupo, trabajar juntos, como opuesto a hacerlo individual o 

competitivamente 

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Coopera en la realización de actividades comunes 

 participa con disposición y entusiasmo en el grupo 

aportando a la realización de tareas 

 Realiza con responsabilidad el aporte al trabajo que 

le corresponde 

 Puede trabar con otros como un miembro más del 

grupo, realizando su cometido y reportando 

información siguiendo unas pautas establecidas. 

2 MEDIO  Mantiene una actitud de cooperación y participación 

con otros para alcanzar los objetivos comunes, 

comparando experiencias e ideas. 

 Mantiene una actitud abierta para aprender de los 

otros (pares y subordinados) 

 Valora los aportes de los demás, aun cuando no esté 

de acuerdo con sus puntos de vista. 

 Valora y escucha las ideas de otros en el contexto de 

equipos.  

 Promueve un ambiente de trabajo con otros de forma 

respetuosa, intenta llegar a acuerdos en temas 

laborales. 

 Mantiene siempre una buena actitud que fortalece el 

clima laboral dentro del área en la cual se 

desempeña. 



53 

 

3 ALTO  Resuelve los conflictos de su equipo a través de 

estrategias de comunicación y negociación 

 Actúa para generar un ambiente de trabajo amistoso, 

de buen clima y cooperación. 

 Implementa adecuadamente modalidades 

alternativas de trabajo en equipo que añaden valor a 

los resultados grupales 

 Contribuye Activamente a los resultados del Equipo 

fomentando la participación entre los distintos 

miembros y haciéndoles sentir parte activa 

4 SUPERIOR  Potencia un rendimiento alto del equipo y mantiene a 

los miembros motivados hacia el logro de objetivos 

comunes fomentando un buen clima y espíritu 

colaborativo 

 Capta la atención de sus compañeros y logra su 

aceptación, expresar sus ideas, persuadiendo a los 

demás con argumentos coherentes. 

 Escucha y respeta las ideas y propuestas de sus 

compañeros.  

 Asume el rol de líder generando nuevas ideas y 

propuestas mejorando los procesos y procedimientos 

creando un ambiente propicio mediando el clima 

laboral 

 

ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 

Definición: Facilidad para relacionarse con otros individuos, demuestra 

intuición y perspicacia social. Mantiene disposición para escuchar, 

interpretar y entender los pensamientos de los demás, también se 

muestra sensible a los sentimientos y preocupaciones de las 
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demás personas y un interés por conocer los usos y costumbres 

sociales.   

Niveles Indicador Comportamiento Asociado 

1 BASICO  Se relaciona respetuosa y cordialmente en todos los 

niveles de la organización 

 Es respetuoso y cordial con clientes y proveedores  

 Mantiene vínculos cordiales tanto con compañeros de 

su área como de otras áreas 

 Se relaciona con los contactos habituales en el 

ámbito de sus funciones. 

2 MEDIO  Se comporta con cordialidad y calidez en sus 

relaciones con los demás, reconociendo que esta 

actitud le reporta beneficios en sus resultados 

 Es atento a clientes y proveedores y escucha sus 

planteamientos con paciencia e intención de 

solucionarlos 

 Atiende con buena disposición a las dificultades que 

posean sus compañeros con el fin de mantener un 

canal abierto de comunicación y relaciones fluidas 

 Se interesa por establecer contactos en su trabajo y 

mostrar un actitud receptiva hacia las relaciones 

interpersonales 

3 ALTO  Mantiene y propicia las relaciones y contactos fuera 

de su entorno inmediato, favoreciendo un clima de 

concordia y entendimiento en las relaciones 

personales y profesionales 

 Interactúa con todos los colaboradores de la 

organización, independientemente del área de trabajo 

al cual pertenezcan 
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 Establece fácilmente vínculos laborales, enfocados al 

logro de objetivos comunes. 

 Genera una comunicación efectiva permitiendo la 

transmisión de mensajes con pocas alteraciones o 

variaciones en su versión original 

 Mostrar una actitud receptiva hacia el personal 

interno y externo. 

 Potencia un rendimiento alto del equipo y mantiene a 

los miembros motivados hacia el logro de objetivos 

comunes fomentando un buen clima y espíritu 

colaborativo 

 Evalúa periódicamente con su equipo de trabajo el 

progreso de las tareas orientadas al logro del objetivo 

común del grupo. 

4 SUPERIOR  Busca y crea de forma provechosa nuevas relaciones 

personales y profesionales dentro y fuera de su 

contexto laboral 

 Esta siempre abierto a recibir a otras personas, 

manifiesta interés por sus necesidades y proyectos y 

promueve la misma actitud en sus subordinados 

 Actúa con calidez y apertura ante personas clave a 

quienes conoce tanto dentro de la organización como 

fuera de ella 

 mantiene relaciones que sean relevantes para el 

negocio y se preocupa por que sus colaboradores 

adopten el establecimiento de relaciones 

aprovechando para la generación de oportunidades, 

conocimiento y establecimientos de nuevos 

contactos. 
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6 NIVELES DE COMPETENCIAS DE ACUERDO A LOS PERFILES. 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS DE ACUERDO A LOS PERFILES  

GRUPOS DE 

COMPETENCIAS 

COMPETENCIAS 

GENERALES 
COMPETENCIAS ESPECIFICAS COMPETENCIAS BASICAS 

AREAS DE 

COMPETENCIA 
Entorno Gerencial 

Desarrollo de 

Tareas 

Intraperson

al 
Interpersonal 

COMPETENCIAS 

Orie

ntaci

ón al 

Clien

te 

Identi

ficaci

ón 

con 

la 

Empr

esa 

Apre

ndiz

aje 

conti

nuo 

Dire

cció

n 

Lide

razg

o 

Planif

icació

n y 

Orga

nizaci

ón 

Orie

ntaci

ón a 

Res

ultad

os 

Cap

acid

ad 

de 

Anál

isis 

Tom

a de 

Deci

sion

es 

Resi

sten

cia a 

la 

Adve

rsida

d 

Auto

contr

ol y 

Esta

bilid

ad 

Emo

cion

al 

Comu

nicaci

ón 

Tra

baj

o 

en 

Eq

uip

o 

Establ

ecimie

nto de 

Relaci

ones 

RECTOR  4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 

VICERRECTOR  4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

DIRECTOR DE 

POSGRADO 
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

SECRETARÍAS 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTO 
3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

DIRECTOR DE 

PROGRAMA 
3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 

DIRECTOR 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

DIRECTOR 2 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

DIRECTOR 1 2 3 3 2 2 4 4 3 4 3 3 3 3 3 

CONTADOR/TESOR

ERA/REVISOR 

INTERNO 

4 3 3 1 1 4 4 4 4 3 4 3 3 3 

MEDICO 

OCUPACIONAL 
4 3 2 N/A N/A 2 2 2 1 2 2 2 1 2 

PROFESIONAL 

3/COORDINADORE

S 

4 3 3 1 

1 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 
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PROFESIONAL 2 Y 

1 
3 2 2 N/A N/A 3 3 2 2 2 2 3 2 2 

ANALISTA 3 2 2 2 N/A N/A 2 2 2 1 2 2 3 2 2 

ANALISTA 2 Y 1 2 1 1 N/A N/A 1 2 1 1 1 1 1 2 1 

SUPERVISOR DE 

SALAS 
2 1 1 N/A N/A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

AUXILIAR 1 1 1 N/A N/A 1 1 1 1 1 1 1 2 1 

OPERATIVOS  1 1 1 N/A N/A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 

7 MANUAL DESCRIPTIVO DE CARGOS POR COMPETENCIAS PARA LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA COSTA. 

 

En este documento se presentan los cargos organizados por nivel jerárquico. Los cargos se 

presentan en perfiles que se codifican en el siguiente orden: 

  

NIVEL-AREA-CONSECUTIVO DEL CARGO EN EL AREA.  

 

NIVEL corresponde a las iniciales del nivel jerárquico de los cargos:  

 

 NE: Nivel Estratégico 

 NT: Nivel Táctico  

 NO: Nivel Operativo 

 

AREA: de acuerdo a la codificación de áreas. 

 

CARGO corresponde al código del cargo de acuerdo al consecutivo de cargos pertenecientes a cada 

área.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  RECTOR 

ADSCRITO A SALA GENERAL 

ÁREA O DEPARTAMENTO RECTORÍA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-100-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SALA GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES 

DEPARTAMENTO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 

SECRETARIA GENERAL 

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICAS 

E INFORMACIÓN 

PROJECT MANAGEMENT OFFICE, 

PMO 

REVISORIA INTERNA, AUDITORIA 

INTERNA 

POSGRADOS 

VICERRECTORÍAS 
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MISIÓN 

 

Liderar el cumplimiento de la Misión, Visión, Proyecto Educativo Institucional y lo 

formulado en el Plan de Desarrollo de acuerdo a las directrices dadas por sala 

general.  

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Cumplir y hacer cumplir las normas legales, los estatutos de la Universidad y las 

decisiones de los órganos directivos. 

2 Evaluar y controlar el funcionamiento general de la Universidad e informar sobre 

los mismos a los entes directivos. 

3 Liderar el proceso de planeación de la Universidad, procurando la integración y 

desarrollo armónico en su conjunto. 

4 Liderar las relaciones publicas, la inversión publicitaria, las comunicaciones y las 

relaciones internacionales de la Universidad, haciendo presencia en los eventos 

y situaciones que lo ameriten, o designar un delegado para tal efecto. 

5 Suscribir convenios y contratos en representación de la Institución y ejecutar los 

actos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la 

Universidad atendiendo a las disposiciones legales, estatutarias y reglamentos 

vigentes. 

6 Suscribir los contratos y convenios que comprometen el presupuesto de la 

Universidad, hasta la suma de 300 salarios mínimo-vigentes y los superen en el 

monto, previa aprobación del órgano respectivo. 

7 Presentar al Consejo Directivo el plan de desarrollo para su aprobación y liderar 

y supervisar su ejecución. 

8 Presentar al Concejo Directivo el proyecto de presupuesto anual y supervisar su 

ejecución, una vez sea aprobado. 
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9 Presentar a la Sala General los temas de los candidatos a los siguientes cargos: 

Decanos y Directores de Programa. 

10 Dirigir todo lo relacionado con la conservación, administración, patrimonio y renta 

de la Universidad. 

11 Asistir con voz y voto al Consejo Directivo, Consejo Académico y a los diferentes 

comités y organismos que le competan. 

12 Presentar al Concejo Directivo los candidatos a comisiones de estudio, tanto en 

el país como en el exterior. 

13 Presentar informes trimestrales sobre el funcionamiento de la Institución al 

Consejo Directivo y a la Sala General. 

14 Presentar al Concejo Directivo en la segunda quincena del mes de marzo de cada 

año, los estados financieros a 31 de diciembre del año anterior. 

15 Presentar al Concejo Directivo los proyectos, para la expedición o reforma de la 

planta de personal, manual de funciones, manual de procedimientos y 

reglamentos laborales. 

16 Coordinar las actividades administrativas, financieras, legales y de planeación de 

la Institución, con el apoyo del Vicerrector respectivo. 

17 Delegar las funciones que crea necesarias, a los Vicerrectores y al Secretario 

General. 

18 Llenar las vacantes que se presenten o encargar a empleados de las áreas 

administrativas, financieras y de planeación, siempre y cuando sean de su 

competencia. 

19 Nombrar, trasladar, rotar, al personal y llenar las vacantes que se presenten o 

encargar a empleados excepto, a los Vicerrectores, Secretario General y Director 

de Posgrados.  
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20 Dar viabilidad financiera y académica a todas las actividades y proyectos de 

inversión que se generen dentro de la institución cuyo costo sea menos a 

trecientos salarios mínimo-mensuales legales vigentes. 

21 Liderar las actividades de Posgrado y de Bienestar Universitario de la Institución. 

22 Presentar al Consejo Directivo y al Consejo Académico los proyectos para la 

expedición o reforma del Reglamento Estudiantil del estatuto Docente y demás 

modelos, manuales y reglamentos institucionales. 

23 Presidir al Concejo Académico, con voz y voto. 

24 Velar por el cumplimiento de los reglamentos académicos y demás normas, lo 

mismo que actuar como autoridad de instancia en los procedimientos 

disciplinarios tanto de Estudiantes como de Docente. 

25 Dirigir los comités de evaluación y selección de Docentes. 

26 Construir mandatos para que obren en representación de la Institución para 

conciliar, transigir, o comprometer los asuntos litigiosos en los que la Universidad 

comparezca activa o positivamente, es representante judicial y extrajudicial de la 

Institución y celebración de contratos y convenios. 

27 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión administrativa en Institución de 

Educación Superior (IES). 

INFORMACIÓN  Políticas, estatutos, acuerdos y 

normatividad interna. 

DINERO Gestión presupuestal Universitaria. 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cumplimiento de lineamientos nacionales para la Educación Superior. 

 Cumplimiento de lineamientos Institucionales. 

 Cumplimiento de las políticas del Plan Educativo Institucional.  

 Cumplimiento de objetivos de Plan de Desarrollo. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectorías, dependencias y áreas 

adscritas. 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

Acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de Acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional titulado por una Institución de 

Educación Superior, con Posgrado y 

buen crédito. 

Haber sido Rector Universitario o 

Vicerrector en propiedad, con buen 
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 crédito en su profesión por un periodo de 

3 años. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Misión, Visión y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Normativa de la Universidad de la Costa, los demás acuerdos y resoluciones de 

la reforma académica de la Universidad. 

 Normatividad que regula la Educación Superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de Educación Superior. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo  Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ASESOR 

ADSCRITO  A  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍAS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-100-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Asistir y asesorar en asuntos administrativos, financieros o jurídicos, según las 

funciones específicas asignadas, para orientar la toma de decisiones relacionadas 

con la formulación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de las políticas, planes 

y programas de la Universidad y contribuir al cumplimiento de los objetivos misionales 

de la misma. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asesorar en la definición de políticas, planes y normas en materia de proyectos 

especiales y de administración (financiera, presupuestal, de personal, jurídicos, 
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y otros, según las funciones específicas asignadas), con el fin de promover el 

logro de las metas de los planes de desarrollo de la Universidad. 

2 Respaldar en las labores asignadas por la Universidad, para garantizar el 

cumplimiento de los propósitos misionales de la misma. 

3 Elaborar y generar oportunamente los actos administrativos y documentos 

académicos requeridos para el desarrollo propio de la universidad, de acuerdo 

con las disposiciones del estatuto general vigente y el plan de desarrollo 

Institucional. 

4 Emitir conceptos sobre diferentes documentos y elaborar respuestas a 

comunicados dirigidos a la Universidad, en coherencia con los intereses 

Institucionales y la normativa vigente. 

5 Asistir, por delegación de la Universidad, como representante de la Rectoría a 

reuniones y eventos, con base en los objetivos estratégicos de la oficina. 

6 Establecer y mantener relaciones con diferentes instancias de la Universidad, que 

apoyen el cumplimiento de los fines de la Rectoría, así como el desarrollo de 

proyectos especiales de la dependencia y de la Universidad. 

7 Establecer y mantener relaciones con entidades externas que apoyen el 

cumplimiento de los fines de la Universidad o que requieran gestión alguna de la 

misma. 

8 Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos 

de servicio establecidos por la Universidad. 

9 Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de 

la misión de la dependencia y que sean coherentes con el nivel y los requisitos 

exigidos para el cargo. 

10 Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asesorías específicas de acuerdo al 

área dependiente. 

INFORMACIÓN  Confidencialidad sobre información del 

área. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 Los conceptos, informes, respuestas y el trámite a los asuntos recibidos en la 

Universidad y asignados a su cargo se emiten oportunamente y de acuerdo con 

los requerimientos de las Directivas.  

 La asesoría y supervisión realizada favorece que los informes y productos de la 

Universidad sean elaborados y entregados oportunamente y que cumplan con las 

condiciones requeridas y con la normatividad vigente. 

 Los conceptos, informes y respuestas a los asuntos se presentan a las directivas 

de la Universidad según requerimientos y conforme a las políticas y los 

lineamientos institucionales, y respondiendo a las metas estratégicas de los 

planes de desarrollo de la Universidad.  

 La coordinación, asesoría, y los procesos de gestión y proyectos se adelantan con 

austeridad de tiempo, medios y gastos, sin dilaciones y retardos en su ejecución. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Niveles estratégicos y Directivos de la 

Universidad 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades Publica 

y/o Privadas  

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título de Posgrado en el área específica 

y a fin de la asesoría.  

 

 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Plan de desarrollo Institucional 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Ley 30 de 1992 (Educación Superior) y Decretos Reglamentarios 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Administración, financiera y presupuestal de entidades de Educación Superior. 

 Normatividad de las organizaciones del estado y del contexto Nacional. 

 Normas de obligatorio cumplimiento del estado para el desarrollo Institucional 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo  Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A RECTORÍA. 

ÁREA  O DEPARTAMENTO RECTORÍA. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-100-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar las diferentes actividades que permitan el cumplimiento de las solicitudes 

generadas por el cliente interno y externo al área, así como el desarrollo de los 

procesos liderados por Rectoría. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo ante cualquier 

requerimiento que solicite de Rectoría. 

2 Administrar la agenda del Rector y coordinar el desarrollo y seguimiento de las 

actividades previstas en ella. 
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3 Responder por la organización y el mantenimiento del archivo del despacho del 

Rector. 

4 Coordinar las actividades necesarias para asegurar la dotación de la Rectoría, la 

administración, el mantenimiento y la conservación de sus instalaciones. 

5 Administrar el proceso de liberación de orden de compras para autorización de la 

misma de acuerdo a las especificaciones del proceso. 

6 Coordinar el trámite y hacer seguimiento a la correspondencia y otras 

comunicaciones personales dirigidas al Rector y a las que él envía. 

7 Manejar la caja menor interna del área.  

8 Realizar seguimiento a las solicitudes recibidas para gestión en Rectoría. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A 

INFORMACIÓN  Agenda del jefe directo 

documentos internos 

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Secretaria general 

Vicerrectorías 

Departamentos Administrativos y 

Académicos. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes y 

Funcionarios  

N/A 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras administrativas.  

 

1 año de experiencias en cargos 

relacionados en el sector educativo.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normatividad Institucional 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO  

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  CONDUCTOR 

ADSCRITO  A RECTORÍA. 

ÁREA  O DEPARTAMENTO RECTORÍA. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-100-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Transportar al Rector general mediante la prestación correcta y oportuna del servicio, 

manteniendo el vehículo que se le asigne en perfecto estado de orden, presentación 

y funcionamiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Conducir y velar por el buen funcionamiento del vehículo asignado, mantener el 

vehículo en buen estado de presentación y responder por el equipo y accesorios 

asignados al vehículo 
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2 Cumplir estrictamente las normas sobre seguridad, prevención de accidentes y 

demás disposiciones vigentes. 

3 Informar oportunamente a su superior inmediato las anomalías detectadas en su 

vehículo. 

4 Adoptar en caso de accidente las medidas necesarias, dando a conocer los 

hechos inmediatamente al jefe y autoridades correspondientes. 

5 Guardar discreción y reserva en todas las actividades que por razón del cargo se 

le encomienden. 

6 Apoyar al responsable de la dependencia en la ejecución de funciones que se 

desarrollen en ella, donde le indiquen, en cumplimiento de sus funciones. 

7 Atender a las solicitudes de transporte que le sean expresadas por su jefe 

inmediato o por quien éste delegue.  

8 Mantener en regla todos los requisitos y documentos requeridos para el tránsito 

del vehículo como la licencia de conducción y los seguros exigidos por la 

secretaría de tránsito y transportes.  

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A 

INFORMACIÓN  Confidencialidad y resguardo de 

información entregada. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 
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BIENES  Vehículo. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Rector 

Áreas que requieran del servicio. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller Académico 

 

1 años de experiencia relacionada con el 

cargo. licencia de conducción de 

categoría acorde con las 

especificaciones del vehículo asignado.  
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Amplio conocimiento de nomenclatura y direcciones de la ciudad 

 Conocimiento de normas de tránsito. 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

 

 



82 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

VICERRECTORÍA  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-110-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, AUXILIAR II, ANALISTA III, 

PROFESIONAL I 

  

 

MISIÓN 

 

Diseñar y evaluar estrategias de comunicaciones internas, intermedias, externas y de 

publicidad que velen por la imagen institucional de acuerdo a la misión, visión y plan 

de desarrollo de la Universidad de la Costa CUC. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Formular estrategias que permitan brindar un servicio de excelencia a la 

comunidad universitaria y externos, para fortalecer la visibilidad y 

posicionamiento de la imagen Institucional a nivel Nacional e Internacional 
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2 Generar los contenidos a la comunidad interna (Administrativos, Docentes y 

Estudiantes) y comunidad externa sobre eventos y actividades que la Institución 

realiza mostrando una imagen positiva en cuanto al desarrollo y progreso de los 

procesos que esta maneja. 

3 Velar por la imagen e identidad Institucional de acuerdo manual de imagen e 

identidad corporativa, supervisar el protocolo Universitario y de organización de 

eventos de alto impacto Institucional que dan cuenta del quehacer académico y 

la proyección Institucional. 

4 Generar las estrategias necesarias para la divulgación del quehacer académico 

y administrativo de acuerdo a los requerimientos de comunicación y liderar 

proyectos necesarios para la comunicación organizacional de la Institución. 

5 Brindar asesoría al Rector general en la manifestación de los discursos y 

proyectos que estén comprometidos con la imagen de la Universidad de la Costa 

CUC. 

6 Realizar la consecución de los recursos logísticos para los eventos educativos y 

la adaptación de espacios, con el fin de cumplir con las expectativas de los 

asistentes de la Institución. 

7 Elaborar y diseñar las invitaciones, carpetas y material publicitario de acuerdo 

con las especificaciones del cliente y las normatividades internas en 

comunicación. 

8 Diseñar y presentar boletines de prensa para la opinión pública cumplimento con 

los lineamientos internos y bajo la aprobación de las directivas. 

9 Realizar y emitir los comunicados Institucionales para la promoción de eventos a 

través de los medios de comunicación como prensa, radio, televisión e internet 

con el fin de posicionar la imagen de la Universidad. 

10 Coordinar la contratación de la fotografía y grabación de cuerdo a los criterios 

técnicos que garanticen una prestación de servicio óptimo. 
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11 Gestionar y capacitar al personal logístico para la realización de los eventos, 

brindando un servicio de excelencia a la comunidad Universitaria y el entorno. 

12 Coordinar la recepción y bienvenida de ponentes, periodistas e invitados 

especiales con el fin de fortalecer la imagen interna Institucional. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de comunicación. 

INFORMACIÓN  Información sobre cronograma de 

eventos a realizar, boletines de prensa, 

proyectos internos. 

DINERO Presupuesto asignado al área y caja 

menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo Institucional de la información interna y externa. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos académicos 

Departamentos administrativos 

Posgrados 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Áreas y 

dependencias de la 

Universidad 

De acuerdo a 

campaña o 

proyecto a 

ejecutar 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Comunicación Social y 

Periodismo, Administración de Empresas 

o Negocios y Relaciones 

Internacionales. 

 

 

Experiencia 1 año en cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de medios de comunicación 

 Conocimiento del Plan de Desarrollo Institucional y capacitación en sistema de 

calidad de las NTC ISO. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I* AD-AD  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COMUNICACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA CALL CENTER 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-110-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar la gestión de llamadas, que se realizan a los clientes internos, con el fin de 

incrementar su productividad, cumpliendo a su vez con eficiencia en la entrega de 

resultados medibles. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Verificar y realizar seguimiento de la gestión requerida por las dependencias. 

2 Recepcionar la información para gestión y socializar el mensaje a distribuir a nivel 

interno con los auxiliares del Call Center. 
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3 Gestionar la información solicitada por las dependencias a través de los 

Softwares internos de la Institución. 

4 Coordinar y gestionar las capacitaciones de los colaboradores del departamento 

de Call Center. 

5 Generar los informes de gestión requeridos por las distintas Dependencias. 

6 Administrar los sistemas de llamadas para su buen funcionamiento e información 

actualizada. 

7 Gestionar los nuevos proyectos, investigaciones y líneas de negocio para el 

departamento de Call Center. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de Call Center 

INFORMACIÓN  Socializar a los auxiliar la información a 

replicar, manteniendo el mensaje 

correcto, mantener la información 

actualizada en los sistemas de llamadas. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, Auriculares. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisiones sobre manejo interno del Call Center. 

 Planeación y organización de campañas telefónicas. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría de Bienestar 

Dirección de Bienestar Estudiantil 

Comunicaciones 

Promoción 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

Funcionarios 

Padres de Familia y 

Comunidad Externa. 

Áreas de la 

organización que 

requieran del 

servicio. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas o Ingeniería Industrial 

(procesos). 

 

 

 

Experiencia de 1 a 2 años en el cargo de 

Call Center. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos con los sistemas ELASTIX o ASTERIX. 

 Conocimiento en capacitaciones o entrenamientos. 

 Conocimiento en la administración de los procesos. 

 Conocimientos en Coaching. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I* AD-AD 

VICERRECTORÍA  RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES  

ÁREA ESPECÍFICA COORDINACIÓN DE MEDIOS  

CÓDIGO DEL CARGO  NT-110-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, AUXILIAR III, 

PRACTICANTES. 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar y ejecutar estrategias que permitan informar a la comunidad Institucional 

sobre los diferentes eventos y actividades programadas de manera interna y 

externa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar y mantener actualizada la información que se cargue en NOTICUC, 

web y redes sociales con el fin de contribuir a la visibilidad institucional. 
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2 Elaborar los boletines de prensa para la opinión pública en cumplimento con los 

lineamientos internos de comunicación y del área. 

3 Presidir los eventos programados y elaborar la noticia, dando a conocer lo 

socializado y mostrando la excelencia de los eventos.  

4 Realizar seguimiento a la información que se cuelga en las carteleras 

Institucionales, permitiendo mantener informada a la comunidad Universitaria.  

5 Presentar los eventos Institucionales, proporcionando el alto impacto de los 

mismos y una excelente proyección Institucional. 

6 Realizar capacitación al semillero de presentadores internos, permitiendo que se 

brinde un servicio de excelencia a la comunidad Universitaria y el entorno. 

7 Verificación y corrección de documentos a publicar. 

8 Mantener y conservar relaciones con los medios de comunicación externos y 

periodistas. 

9 Elaborar y ejecutar protocolo en los distintos eventos académicos, teniendo en 

cuenta los manuales establecidos por la Institución. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso periodístico interno. 

INFORMACIÓN  Información interna (noticias) 

Manual de comunicación, protocolo, 

cultura Institucional. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración y publicación de información interna y externa sobre eventos y 

notificaciones propias de la Universidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos Académicos 

Departamentos Administrativos 

Posgrados 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Áreas y 

Dependencias de la 

Universidad 

De acuerdo a 

campaña o 

proyecto a 

ejecutar 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Comunicación Social y 

Periodismo, Posgrado en Comunicación. 

 

 

Experiencia 5 años en el cargo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en redacción 

 Conocimientos en oratoria 

 Conocimientos en criterio periodístico 

 Conocimientos en diseño y fotografía 

 Conocimientos en cultura general 

 Conocimiento en relaciones publicas  

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

VICERRECTORÍA  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-110-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Organizar, coordinar y llevar a cabo los eventos de la Institución, teniendo en cuenta 

el plan estratégico y la imagen Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar la toma de fotografías y videos en los eventos que se realicen en la 

institución, teniendo en cuenta el manual de protocolo Institucional. 

2 Realizar la logística del desarrollo de los eventos de la Institución, permitiendo 

que se dé un alto impacto de los mismos y una excelente proyección Institucional.   
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3 Llevar a cabo las relaciones públicas en los eventos, contribuyendo a la 

construcción, administración y mantenimiento de la imagen Institucional.  

4 Coordinar diseño de invitaciones, entrega de las mismas y protocolo de los 

eventos, teniendo en cuenta las normatividades internas en comunicación. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación de los eventos 

INFORMACIÓN  Manejo y organización del evento 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Logística, planeación y organización de eventos internos y externos de la 

Universidad. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos académicos 

Departamentos administrativos 

Posgrados 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Áreas y 

dependencias de la 

Universidad 

De acuerdo a 

campaña o 

proyecto a 

ejecutar 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Comunicación Social y 

Periodismo. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de las cámaras. 

 Tener conocimiento en comunicaciones. 

 Manejo y organización del evento 

 Diseño de invitaciones  

 Relaciones públicas, asociadas al evento 

 

 

 



104 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II 

VICERRECTORÍA  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-110-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

 

MISIÓN 

 

Brindar seguimiento y gestión a las diferentes actividades establecidas en el área, así 

como las solicitudes recibidas por las diferentes dependencias con el fin de contribuir 

al alcance de los objetivos internos del Departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Manejar y controlar el presupuesto asignado al Departamento, cumpliendo con 

las metas trazadas para el año en curso. 
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2 Manejar la caja menor del Departamento de acuerdo a los lineamiento internos 

del área. 

3 Mantener relación directa con los proveedores del Departamento con el propósito 

de cumplir el plan medio interno. 

4 Brindar orientación y atención al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera, permitiendo ser integrales en el desempeño de las funciones. 

5 Realizar y mantener actualizada la agenda de solicitudes recibidas y distribuirlas 

al personal a cargo, permitiendo la eficiencia en la realización de tareas.  

6 Actualizar y mantener informado al jefe inmediato sobre su agenda, permitiendo 

el cumplimiento de sus compromisos y tareas. 

7 Realizar informes de gestión del departamento, cumpliendo con los lineamientos 

internos. 

8 Organizar y archivar los documentos internos del Departamento, manteniendo 

organizado los puestos de trabajo. 

9 Recepción y envió de correspondencia del área cumpliendo con los tiempos 

estipulados para ello. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Recepción de solicitudes, manejo de 

archivo, asistencia al Departamento. 

INFORMACIÓN  Informes de gestión, agenda del jefe y 

solicitudes del Departamento. 



108 

 

DINERO Ejecución operativa presupuestal y 

manejo de la caja menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo y administración de la caja menor 

 Administración de la correspondencia del área. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos Académicos 

Departamentos Administrativos 

Posgrados 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Áreas y 

dependencias de la 

Universidad 

De acuerdo a 

campaña o 

proyecto a 

ejecutar 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en carreras Administrativas. 

 

Experiencia de 1 año en el cargo 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en manejo de archivo 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 
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Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 
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las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

VICERRECTORÍA  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES  

ÁREA ESPECÍFICA  BECA OPCIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-110-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Dar soporte a las diferentes actividades establecidas en el área, así como las 

solicitudes recibidas por las diferentes dependencias con el fin de contribuir al alcance 

de los objetivos internos del programa de Becas Opción. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender a las diferentes solicitudes de eventos masivos de la Universidad que 

permita responder a los tiempo de acuerdo a las logística propia de cada evento. 
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2 Brindar orientación y atención al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera, permitiendo ser integrales en el desempeño de las funciones. 

3 Realizar y mantener actualizada la agenda de solicitudes recibidas y distribuirlas 

al personal a cargo, permitiendo la eficiencia en la realización de tareas.  

4 Actualizar y mantener informado al jefe inmediato sobre su agenda, permitiendo 

el cumplimiento de sus compromisos y tareas. 

5 Realizar seguimiento y acompañamiento a los becados en cada una de los 

eventos y actividades realizados para establecer el cumplimiento y continuidad 

de los mismos. 

6 Velar por el cumplimiento de los criterios de escogencia de los Becados de la 

Institución de acuerdo a los lineamientos del programa de Becas Institucionales 

(Beca Opción). 

7 Informar al líder de comunicaciones sobre la gestión realizada en los diferentes 

eventos de acuerdo a la gestión de los Becados.    

8 Organizar y archivar los documentos internos del Departamento, manteniendo 

organizado los puestos de trabajo. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Recepción de solicitudes de apoyo 

logístico a Becados para los diferentes 

eventos. 

INFORMACIÓN  Gestión de información sobre Becados. 

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Distribución y asignación de becados a las áreas y eventos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Financiera.  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Áreas internas de la 

Universidad 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico en carreras Administrativas y/o 

afines. 

 

Experiencia de 1 año en el cargo 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en manejo de archivo 
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 Conocimiento en servicio al cliente 

 Conocimiento en office  

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COMUNICACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA CALL CENTER 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-110-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Informar al cliente interno y externo de las diferentes actividades y eventos que 

desarrolle la Institución, de igual manera identificar la necesidad de los mismos para 

su pronta gestión. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar las llamadas para informar y orientar al cliente interno y externo sobre 

algún tema o evento Institucional. 

2 Ejecutar las campañas telefónicas de acuerdo a las indicaciones señalas por el 

cliente o área específica de la Universidad. 
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3 Realizar llamadas de seguimiento a la comunidad Estudiantil e identificar la 

necesidad que presente. 

4 Realizar el registro de la información recolectada a través de las llamadas en los 

Softwares internos del Departamento para el control de los mismos. 

5 Recepción de llamadas generadas por parte de la comunidad Institucional. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Realizar llamadas  

INFORMACIÓN  Información replicada a clientes internos 

y externos, información suministrada en 

los Software internos. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, Auriculares. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 La información replicada en las llamadas a los diferentes clientes internos y 

externos. 

 Manejo de Software interno. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Bienestar 

Dirección de Bienestar Estudiantil 

Comunicaciones 

Promoción 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

Funcionarios 

Padres de Familia y 

Comunidad Externa. 

Áreas de la 

organización que 

requieran del 

servicio. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico profesional o tecnólogo en Call 

Center. 

 

 

Experiencia de 6 meses en el cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Conocimientos en Telemarketing.  

 Conocimiento en servicio al cliente. 

 Conocimientos con los sistemas ELASTIX o ASTERIX. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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 IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR III 

ADSCRITO  A RECTORIA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NE-120-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL III, AUXILIAR III, 

ANALISTA III, AUXILIAR IV, AUXILIAR I.  

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir los procesos internos de la planeación estratégica Institucional, para contribuir 

al logro del Proyecto Educativo Institucional, controlando y verificando el cumplimiento 

de lo establecido en el Plan de Desarrollo Institucional y el Plan de Acción. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Planear y participar en la construcción del Plan de Desarrollo Institucional, para 

garantizar su articulación con las funciones misionales Institucionales, el PEI y 

los lineamientos de la Educación Superior. 
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2 Actuar como miembro del Comité AAA para contribuir en el proceso de 

autoevaluación y acreditación Institucional. 

3 Dirigir el seguimiento al Plan de Acción y de Desarrollo Institucional, con el fin de 

identificar avances y acción de mejoramiento en pro del logro de los objetivos y 

estrategias Institucionales. 

4 Revisar y organizar las solicitudes presupuestales de las diferentes áreas de la 

Institución para generar la propuesta de presupuesto a la Alta Dirección. 

5 Realizar la proyección de ingresos, para construir la propuesta de presupuesto a 

la Alta Dirección. 

6 Participar en el Comité de Presupuesto para la toma de decisiones internas sobre 

la aprobaciones presupuestales de las áreas solicitantes. 

7 Brindar acompañamiento y orientación a los usuarios, sobre las solicitudes 

internas para la construcción de presupuestos de proyectos y convenios. 

8 Elaborar informe de gestión a la alta dirección de acuerdo a los lineamientos y 

propósitos trazados Institucionalmente, favoreciendo la toma de decisiones. 

9 Manejar y controlar la caja menor del área de planeación teniendo en cuenta los 

lineamiento internos del área. 

10 Verificar la ejecución presupuestal elaborado desde la Unidad de Presupuesto de 

acuerdo a la planeación realizada. 

11 Revisar la nómina para el control de ingreso y egreso y su efecto en la proyección 

presupuestal. 

12 Revisar los proyectos e informe de la Unidad de Planta Física para asegurar la 

pertinencia de los mismos. 

13 Elaborar la proyección financiera para programas nuevos en la institución para 

asegurar la pertinencia y viabilidad de los mismos 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Plan de Acción Institucional 

Plan de Desarrollo Institucional 

Informe de Autoevaluación Institucional 

INFORMACION  Informes de Gestión, Presupuesto 

Institucional. 

DINERO Caja Menor 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, Impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Determinación de criterios de parametrización del módulo Controlling (CO) en el 

Software Financiero SAP. 

 Determinación de criterios de parametrización del Software de administración de 

Planta Física. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Financiera, 

Vicerrectoría Administrativa, 

Vicerrectoría Académica, 

Estadísticas e Información 

Contabilidad 

Relaciones internas con las áreas y 

dependencias que soliciten su servicio. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades que 

hacen uso de los 

espacios físicos de 

la CUC. 

Entidades con 

proyectos de 

infraestructura que 

se relacionen con la 

Institución. 

Proveedor 

Software. 

Proveedor de 

obras civiles.  

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras Administrativas 

con Maestría en afines.  

 

 

3 años en el sector educativo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación. 

 Conocimientos en Registro Calificado y Acreditación. 

 Conocimientos en Proyecto Educativo Institucional. 

 Conocimientos en proyecciones financieras. 
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 SAP 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al Cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la Empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y Organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a Resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de Análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de Decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la Adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y Estabilidad Emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en Equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de Relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE PLANTA FÍSICA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-120-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III - PLANEACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR IV – PLANTA FÍSICA.  

AUXILIAR I – PLANTA FÍSICA. 

  

 

MISIÓN 

 

Administrar y propiciar una infraestructura física Institucional adecuada y suficiente, 

teniendo en cuenta los estándares de calidad y seguridad establecidos por la 

normatividad vigente, con el fin de contribuir al desarrollo óptimo de las funciones 

misionales y del bienestar de la comunidad Universitaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

1 Administrar el espacio físico Institucional para asegurar su aprovechamiento y 

buen uso. 
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2 Administrar el Software de espacios físicos Institucionales “Sistema de 

Información de Reservas Universitarias” SIRU, actualizándolo en cuanto a la 

existencia de espacios físicos, su capacidad, tipo y ubicación, para garantizar el 

uso eficiente de los mismos. 

3 Coordinar la programación y mantenimiento de las salas de conferencias, salón 

OASIS y Auditorio, para garantizar el uso óptimo de los mismos en el desarrollo 

de los diferentes eventos.  

4 Coordinar el seguimiento del estado de la Planta Física Institucional, para 

contribuir a la programación del mantenimiento de la misma.  

5 Programar el seguimiento de obras civiles en la Institución, para contribuir al 

cumplimiento del alcance de las mismas. 

6 Desarrollar levantamiento, elaboración y diseño de planos Institucionales por 

solicitud del Jefe Inmediato o la Alta Gerencia, para mantener actualizada la 

memoria de la infraestructura Institucional y sus posibles cambios.  

7 Evaluar predios e inmuebles potencialmente aptos para el desarrollo de las 

funciones sustantivas y de apoyo Institucional, como herramienta para proveer 

información relevante en la toma de decisiones gerenciales. 

8 Proporcionar información y orientación en la elaboración de presupuestos para 

planes de mejora en infraestructura, a las distintas áreas de la Institución, 

garantizando la articulación y pertinencia de los mismos en la gestión Institucional.  

9 Proporcionar soporte para el diseño de nuevas obras de infraestructura suficiente 

y adecuada, para responder a las necesidades de crecimiento real de la Población.  

10 Informar a entidades externas sobre las políticas y criterios Institucionales para la 

realización de eventos que requiera conocimiento de la infraestructura interna, 

para contribuir en el desarrollo óptimo de los mismos favoreciendo las relaciones 

interinstitucionales.  
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11 Presentar informes a la Alta Dirección, como herramienta para la toma de 

decisiones y poder proveer espacios adecuados y suficientes para el desarrollo de 

las funciones sustantivas y de apoyo Institucional. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado del 

empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de administración de Planta 

Física 

INFORMACIÓN  Informe de Planta Física. 

Planos Institucionales. 

Proyectos de infraestructura. 

Informe de seguimiento de obra.  

Informes comité paritario sobre gestión 

de administración de Planta Física. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A  

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE 

 

 Diseño del proceso de gestión de administración de Planta Física. 
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 Diseño del Software SIRU. 

 Aceptación de solicitudes de remodelación de espacios. 

 Actualización de la información pertinente al cargo. 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Financiera, 

Vicerrectoría Administrativa, 

Vicerrectoría Académica, 

Estadísticas e Información 

Contabilidad 

Relaciones internas con las áreas y 

dependencias que soliciten el servicio. 

CLIENTE PROVEEDOR 

Entidades que hacen 

uso de los espacios 

físicos de la CUC. 

entidades con 

proyectos de 

infraestructura que 

se relacionen con la 

Institución. 

proveedor de 

soporte software 

de SIRU. 

Contratistas 

relacionados con 

la infraestructura 

de la Institución. 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Arquitectura, Ingeniería 

Civil, Ingeniería Industrial, con Posgrados 

en áreas a fines. 

 

 

 

3 años en el sector educativo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en la normatividad vigente en construcción. 

 Conocimiento en diseño y construcción de obras. 

 Conocimientos técnicos en el área de la construcción. 

 Conocimiento en elaboración y proyección de planos. 

 Conocimientos básicos en elaboración de proyectos de infraestructura. 

 Manejo de Software gráficos (AUTOCAD, REVIT). 

 Manejo del Software de SIRU.  

 Conocimientos en Microsoft Office Intermedio. 

 Servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 
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Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS 

nivel 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE PRESUPUESTO 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-120-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III DE PLANEACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA III – PRESUPUESTO.  

  

 

MISIÓN 

 

Administrar, evaluar y controlar la conveniencia financiera y la ejecución 

presupuestal de la Institución, para contribuir al cumplimiento del Proyecto 

Educativo Institucional y el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Institucional 

vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar el módulo CONTROLLING (CO) en el Software Financiero SAP, para 

mantenerlo actualizado en cuanto a centros de costos, centros de beneficios, 

ordenes internas, liquidación mensual de las órdenes internas de inversión y 

diferidos y planificación presupuestal.  
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2 Coordinar el proceso de solicitudes de presupuesto ingresadas en el Software de 

presupuesto CUC, garantizando la participación equitativa de las distintas 

dependencias de la Institución. 

3 Organizar las solicitudes de presupuestos diligenciadas por las dependencias de 

la Institución, en el Software de presupuesto CUC, para suministrar a la Rectoría 

la información consolidada sobre la propuesta de presupuesto Institucional de la 

vigencia siguiente. 

4 Coordinar el cargue del presupuesto Institucional aprobado por el Consejo 

Directivo y las reservas presupuestales a que haya lugar, en el Software 

Financiero SAP, para garantizar la transparencia y control en la ejecución 

presupuestal. 

5 Coordinar el cargue del presupuesto de proyectos de investigación, extensión, 

internacionalización, reinversión, convenios, contratos, eventos y programas de 

posgrados, para garantizar la transparencia y control en la ejecución presupuestal 

de los mismos. 

6 Administrar los traslados presupuestales, tramitados ante el comité de 

presupuesto, para asegurar la adecuada finalización de las actividades 

académicas y administrativas de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional. 

7 Presupuestar en el Software Financiero SAP las adiciones presupuestales 

aprobadas por la Sala General, para garantizar la transparencia en la asignación 

de los excedentes de la Institución, en su desarrollo misional. 

8 Estudiar los ajustes presupuestales solicitados por las dependencias de la 

Institución, para asegurar el cumplimiento de las actividades académicas y 

administrativas de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional.  

9 Presentar informes de ejecución del presupuesto de inversión y de gastos, para 

proveer información acerca del estado de cumplimiento de los mismos, como 

herramienta de gestión financiera para la toma de decisiones. 
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10 Auditar la liberación de pedidos (órdenes de compra/servicio) en el Software 

Financiero SAP, contribuyendo al control de la ejecución presupuestal acorde con 

lo aprobado por los órganos Directivos. 

11 Proporcionar información y orientación presupuestal a las distintas áreas de la 

Institución, para garantizar la articulación y pertinencia de los mismos en la 

gestión Institucional.  

12 Proporcionar soporte al Director de Planeación en los distintos requerimientos 

que solicite para contribuir al cumplimiento de los procesos en el área.  

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Administración del presupuesto 

Institucional. 

INFORMACIÓN  Reportes de ejecución presupuestal. 

actas de comité de presupuesto. 

reporte de ajustes presupuestales. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Determinación de criterios de parametrización del módulo CONTROLLING (CO) 

en el Software Financiero SAP. 

 Diseño del proceso de presupuesto. 

 Diseño del Software de presupuesto CUC. 

 Aceptación de solicitudes de traslados y ajustes presupuestales. 

 Rechazo de pedidos (órdenes de compra/servicio) en el Software Financiero SAP, 

que no cumplan con los requisitos. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Secretaría General 

Posgrados 

Planeación 

Comunicaciones 

Estadísticas e Información 

Secretaría de Internacionalización 

Revisoría Interna 

Project Management Office 

Vicerrectorías de la Institución. 

Relaciones internas con las áreas y 

dependencias que soliciten su servicio. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Proveedor de 

soporte Software 

de presupuesto 

proveedor de 

soporte Software 

Financiero SAP, 

intermediado por 

el dpto. de 

Sistemas 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras Administrativas, 

con Posgrado enfocado en el área 

Financiera. 

 

 

3 años de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Software Financiero SAP. 

 Software de Presupuesto CUC.  

 Paquete de Office. (Excel Intermedio) 

 Servicio al Cliente. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 
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Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE PRESUPUESTO 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-120-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Proporcionar soporte al Jefe de Unidad de presupuestos, a través de actividades 

que contribuyan a la administración y control presupuestal de la Institución en 

concordancia con el Plan de Desarrollo. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar las liberación de pedidos solicitados por las distintas dependencias y 

Vicerrectorías, garantizando su pertinencia con lo aprobado. 

2 Hacer anulaciones por concepto de liberación de pedidos solicitados por las 

dependencias, garantizando su pertinencia con lo aprobado. 
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3 Hacer ajustes, traslados y cargue de presupuestos según asignación del Jefe 

inmediato, para mantener actualizado el sistema. 

4 Proporcionar atención y orientación al cliente interno de acuerdo a los 

requerimientos que solicite, para el buen desarrollo de las actividades. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liberaciones dentro del presupuesto 

Institucional 

INFORMACIÓN  Ajustes y traslados presupuestales. 

Anulaciones de pedidos. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liberación y anulación de pedidos. 

 Ajustes, traslados y cargue de presupuestos. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Jefe de Unidad de Presupuesto 

Departamento de Compras 

Vicerrectoría Administrativa 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras Administrativas. 

 

 

2 años de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en SAP 

 Conocimiento básico de Excel.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE PLANTA FÍSICA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-120-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Proveer soporte en los diferentes procesos administrativos que lidera el Jefe de Planta 

Física, con el fin de contribuir al alcance de los objetivos internos del área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar digitalización de planos en 2d y 3d, para mantener actualizada la 

información referente a la Planta Física Institucional. 

2 Hacer informes de infraestructura física, por diferentes conceptos (seguimiento, 

daños, visitas, etc.), para facilitar los diferentes procesos relacionados con la 

Planta Física. 
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3 Registrar la información y alimentar los indicadores de los diferentes sistemas de 

información, teniendo cuenta el cumplimiento de las metas trazadas para facilitar 

la toma de decisiones. 

4 Realizar inspección de la Planta Física para su mejoramiento continuo.  

5 Realizar levantamiento, elaboración, y diseño de planos Institucionales por 

solicitud del jefe inmediato, para mantener actualizada la información referente a 

la Planta Física Institucional. 

6 Proporcionar orientación en la elaboración de presupuestos para planes de 

mejora en infraestructura. 

7 Participar en visitas de verificación de predios e inmuebles y seguimiento de 

obras civiles, según designación del Jefe inmediato. 

8 Proporcionar soporte para el diseño de nuevas obras Institucionales 

contribuyendo con el desarrollo integral de la Institución.  

9 Dar soporte al Jefe de la Unidad de Planta Física en los distintos requerimientos 

que solicite, para contribuir al cumplimiento de los procesos en el área. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Digitación de los planos 

alimentación de los indicadores. 

INFORMACIÓN  Realización de nuevas obras 

Informes de seguimiento 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración de planos. 

 Inspección de Planta Física. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Planeación 

Departamento de Mantenimiento 

Departamento de Sistemas 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A  N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Arquitectura, Ingeniería 

Civil o Ingeniería Industrial.  

 

1 año de experiencia  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Elaboración y proyección de planos.  
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 Manejo de software para digitalización de planos.  

 Conocimientos técnicos en el área de la construcción. 

 Conocimientos básicos en elaboración de proyectos de infraestructura. 

 Manejo del Software de SIRU.  

 Conocimiento en normatividad vigente en construcción.  

 Conocimiento en diseño y construcción de obras. 

 Conocimientos en Microsoft office intermedio. 

 Servicio al cliente. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO A RECTORÍA 

ÁREA O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-120-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III DE PLANEACIÓN. 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

NINGUNO 

  

 

MISIÓN 

 

Colaborar en cada uno de los procesos que lidera la Dirección de Planeación, con el 

fin de cumplir las metas trazadas por el área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dar orientación al cliente interno y externo sobre los procesos Institucionales, 

para contribuir al logro de los objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. 

2 Hacer solicitudes de requerimientos a Compras, Mantenimiento, Sistema y 

Almacén de acuerdo a la necesidad que presente el Departamento para alcanzar 

sus objetivos. 



156 

 

3 Inventariar los equipos, muebles y enseres del Departamento, para mantener 

actualizado el inventario Institucional. 

4 Supervisar la logística para la elaboración y socialización del Plan de Desarrollo 

Institucional, con el objeto de asegurar la participación equitativa de la comunidad 

Universitaria en este proceso. 

5 Proveer soporte logístico al proceso de autoevaluación Institucional, para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos del modelo de autoevaluación y 

autorregulación Institucional. 

6 Realizar seguimiento al plan de acción Institucional para contribuir al control de 

cumplimiento de metas. 

7 Consolidar la información del Software de gestión, para comprobar el nivel de 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional. 

8 Colaborar en la revisión de la nómina para el control de ingreso y egreso, para 

suministrar información sobre su efecto en la proyección presupuestal. 

9 Dar soporte en la gestión documental del Departamento, para contribuir en la 

construcción de la memoria de la gestión administrativa. 

10 Dar soporte al Director de Planeación en los distintos requerimientos que solicite, 

para contribuir al cumplimiento de los procesos en el área.  

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Soporte logístico en el Plan de Desarrollo 

Institucional y en la autoevaluación 

Institucional 

INFORMACIÓN  Informe de gestión, Software de gestión 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Planeación  

Relaciones internas con las áreas y 

Dependencias que soliciten el servicio  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A 

 

Proveedor de 

soporte Software 

de gestión. 

Proveedores que 

se relacionen con 

el departamento 

de planeación. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

 Profesional en carreras Administrativas.  

 

1 año de experiencia.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en planeación estratégica 

 Manejo del Software de presupuesto CUC.  

 Manejo del Software de gestión CUC.  

 Manejo del Software SIRU.  

 Conocimientos en Microsoft Office Intermedio. 

 Servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 
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Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



161 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO PLANEACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE PLANTA FÍSICA-SALA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-120-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III – PLANTA FÍSICA  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Responder por la organización y vigilancia de los espacios asignados, así como sus 

equipos y recursos para garantizar el uso eficiente de los mismos. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

1 Verificar el aseo y orden del área asignada en la Institución, para su buen 

funcionamiento. 

2 Supervisar el buen uso del área y el cumplimiento de las normas internas de 

la misma, en procura de su aprovechamiento y buen uso. 
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3 Reportar cualquier daño o avería que se presente con los recursos internos del 

área asignada, para garantizar el buen funcionamiento de los espacios. 

4 Registrar la bitácora de reporte, para el seguimiento y mantenimiento del área. 

5 Dar a los usuarios, la atención y orientación ante las diferentes solicitudes y 

procesos que se requiera, para el uso eficiente del área y el buen desarrollo 

de las actividades (sala de conferencia o auditorio).   

6 Trabajar de acuerdo a los turnos establecidos, garantizando el servicio dentro 

de los horarios Institucionales. 

7 Proporcionar soporte al Jefe de Planta Física en los distintos requerimientos 

que solicite para contribuir al cumplimiento de los procesos en el área. 

8 Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A  

INFORMACIÓN  Bbitácora de reporte para el seguimiento 

y mantenimiento del área  

DINERO N/A  

TÍTULOS VALORES  N/A  

EQUIPOS  PC y sistema audiovisual. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE 

 

 Reporte por daños y averías de los muebles, enseres y equipos del espacio 

asignado. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Planeación. 

Relaciones internas con las áreas y 

dependencias que soliciten el servicio. 

 

CLIENTE PROVEEDOR 

Entidades que se les 

aprueba el uso de los 

espacios asignados 

(Procuraduría, 

Contraloría, Alcaldía, 

Defensoría del 

Pueblo). 

Proveedor de 

soporte del 

sistema 

audiovisual y 

acústico. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Estudiante de Pregrado  

  

1 año de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en normatividad interna 

 Conocimientos en Microsoft Office Intermedio. 
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 Conocimientos básicos en sistema.  

 Servicio al cliente. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    



165 

 

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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 IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  SECRETARIO GENERAL 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARÍA GENERAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-130-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 

AUXILIAR I, AUXILIAR IV,  

PROFESIONAL II, PROFESIONAL III. 

  

 

MISIÓN 

 

Asesorar y atender las relaciones de la Institución con los demás organismos, Sala 

General, Consejo Directivo, Consejo Académico y Vicerrectorías. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Ser inmediato colaborador del Rector en el manejo de los asuntos 

administrativos, de servicios y académicos de la Institución. 
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2 Desempeñar la Secretaria de la Sala General, del Consejo Directivo y del 

Consejo Académico y autenticar con su firma los actos de estos y servir como 

medio de comunicación con los otros órganos Institucionales. 

3 Organizar, custodiar los archivos generales de la Institución y dar fe de los 

contenidos de estos archivos. 

4 Llevar los libros de actas y de acuerdos de la Sala General, del Consejo Directivo 

y del Consejo Académico, el libro de resoluciones de la Rectoría y Directivas 

dictadas por la Rectoría. 

5 Firmar los documentos oficiales de la Institución y títulos expedidos por ella y las 

actas de grado que los acrediten. 

6 Organizar y dirigir las elecciones de los representantes de los Profesores, 

Estudiantes y Egresados ante los distintos órganos de decisión. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Secretaria General 

INFORMACIÓN  Archivos generales de la Institución 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Custodia y resguardo de documentos y 

normatividad legal Institucional. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración del calendario académicos en su versión final para aprobación de 

Consejo Directivo. 

 Revisión de actas y elaboración de las observaciones respectivas para su 

aprobación final. 

 Certificados, autenticaciones y diplomas son verificados aleatoriamente, de 

conformidad con los lineamientos y directrices establecidas. 

 Los actos administrativos elaborados, legalizados y notificados oportunamente. 

 Las Relaciones interinstitucionales que maneja la Secretaría General representan 

adecuadamente a la Universidad. 

 Los documentos y la memoria Institucional de la Universidad se conservan, 

cuidan, protegen y preservan adecuadamente y el archivo general de la 

Universidad se mantiene en debida forma. 

 Los procesos de consulta y los de elección, a su cargo, se efectúan adecuada y 

oportunamente. 

 Los usuarios internos y externos reciben atención adecuada y oportuna, según las 

políticas de servicio de la Universidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos 

Dependencias 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Empresas del 

sector. 

Ministerio de 

Educación 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

El Secretario General deberá acreditar 

título de Abogado, con Maestría en 

carreras afines. 

  

Experiencia administrativa de 3 a 5 años.  

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Ley 30 de 1992 (Educación superior) y Decretos Reglamentarios 

 Políticas en materia de Educación Superior 

 Administración y Contratación Pública 

 Alta gerencia y gestión de calidad 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Contexto Nacional e Internacional de la Educación Superior 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 
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Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-130-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIO GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Asistir al Secretario General en la revisión jurídica de contratos, convenios, solicitudes 

de autoridades administrativas de acuerdo a los lineamientos impartidos por el 

superior. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar las elecciones de Estudiantes, Profesores y Egresados ante los 

diferentes estamentos de la Institución de acuerdo al direccionamiento impartido 

por el Secretario General. 
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2 Asistir al Secretario General en la revisión jurídica de contratos y convenios de 

acuerdo a los lineamientos impartidos por el superior. 

3 Revisar solicitudes de conciliaciones no laborales teniendo en cuenta las 

directivas y lineamientos Institucionales. 

4 Representar judicial y/o extrajudicialmente a la Institución ante las autoridades 

competentes cuando sea delegado por Rector, de acuerdo con el mandato 

otorgado por la Institución y lo sugerido por el Secretario General. 

5 Proyectar las respuestas a acciones de tutela teniendo en cuenta los parámetros 

Jurídicos. 

6 Proyectar las respuestas derechas de petición teniendo en cuenta los parámetros 

Jurídicos y la normatividad Institucional vigente. 

7 Proyectar las respuestas a solicitudes ministeriales y de otras autoridades 

administrativas de acuerdo a los parámetros jurídicos y la normatividad 

Institucional vigente. 

8 Atender y asesorar Jurídicamente antes las diversas consultas que realizan las 

Vicerrectorías de la Institución. 

9 Asistir por delegación de Rectoría y/o Secretaria General a reuniones 

convocadas por autoridades administrativas u otro tipo de organizaciones 

10 Atender solicitudes de contenido jurídico por parte de Consejo Directivo y Sala 

General. 

11 Proyectar las resoluciones de Rectoría de acuerdo a las instrucciones impartidas 

por Secretaria General 

12 Revisar y verificar la viabilidad jurídica de los acuerdos emitidos por Consejo 

Directivo y Sala General teniendo en cuenta las normas legales e Institucionales 

vigentes 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Soporte a la gestión legal de la 

Secretaria General 

INFORMACIÓN  Custodia y confidencialidad sobre 

procesos legales. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Custodia y resguardo de documentos y 

normatividad legal Institucional. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Revisar solicitudes de conciliaciones no laborales 

 Proyectar las respuestas a acciones de tutela 

 Proyectar las respuestas derechas de petición 

 Proyectar las respuestas a solicitudes ministeriales 

 Revisar y verificar la viabilidad jurídica de los acuerdos emitidos por Consejo 

Directivo y Sala General 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos 

Dependencias 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Empresas del 

sector. 

Ministerio de 

Educación 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Derecho Especialista en 

Derecho Público o Administrativo 

   

 Experiencia administrativa de 3 años.  

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios 

 Políticas en materia de Educación Superior 

 Administración y Contratación Pública 

 Alta gerencia y gestión de calidad 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Contexto Nacional e Internacional de la Educación Superior 

 



177 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

 

 



179 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL 

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-130-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIO GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICA 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir la función jurídica bajo los lineamientos que suscribiera la Universidad de la 

Costa, CUC, con las entidades externas en cuanto a ciencia y tecnología para 

controlar la aplicación de los mismos; brindar asesoría en todos los asuntos Jurídicos 

puestos a su consideración. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dirigir las actividades Jurídicas de la Universidad de la costa dentro del ejercicio 

de sus funciones constitucionales y legales. establecer sus criterios de 

interpretación legal de última instancia en apoyo a los procesos Jurídicos que 

adelante la entidad. 
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2 Asesorar a la instancias que así lo requieran y a las demás dependencias en 

asuntos de carácter Jurídico relacionados con las funciones de la Universidad de 

la costa, CUC 

3 Asesorar a las demás dependencias en la interpretación de las normas 

constitucionales y legales en los distintos asuntos Jurídicos de competencia, para 

garantizar una adecuada toma de decisiones y mantener la unidad de criterio en 

la interpretación y aplicación de las distintas disposiciones normativas en el 

ejercicio de su labor 

4 Supervisar la compilación de las normas legales, conceptos, jurisprudencia y 

doctrina relacionados con la Universidad de la Costa, CUC y garantizar su 

adecuada actualización, difusión y aplicación. 

5 Analizar y emitir conceptos sobre los decretos, acuerdos, resoluciones y demás 

actos administrativos que deba proponer o expedir la Universidad de la Costa, 

CUC que sean sometidos a su consideración. 

6 Emitir conceptos y responder consultas sobre aspectos legales relacionados con 

el ejercicio, cuando así se le solicite para cualquier efecto legal o profesional. 

7 Resolver las consultas de carácter Jurídico sometidas a su consideración, de 

conformidad con las normas que rigen los servicios y funciones a cargo de la 

Secretaria General. 

8 Asistir o participar en las reuniones Institucionales. 

9 Cumplir los procesos y procedimientos internos de la entidad, de acuerdo a su 

competencia. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión legal de la Unidad de 

Contratación. 

INFORMACIÓN  Custodia y confidencialidad sobre 

procesos legales de la Unidad de 

Contratación. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Custodia y resguardo de documentos y 

normatividad legal Institucional. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Asesorar Jurídicamente a las instancias solicitantes. 

 Analizar y emitir conceptos sobre los decretos, acuerdos, resoluciones y demás 

actos administrativos 

 Emitir conceptos y responder consultas sobre aspectos legales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Rectoría 

Vicerrectorías 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades externas 

que manejen 

N/A 
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 contratos y 

proyectos con la 

Universidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Abogado, Especialista en Derecho 

Administrativo y Contratación Estatal. 

 

 

3 años de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en contratación estatal y procesos de selección de contratistas y 

trayectoria del manejo del sector público. 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Ley 30 de 1992 (Educación Superior) y decretos reglamentarios 

 Políticas en materia de Educación Superior 

 Administración y Contratación Pública 

 Alta gerencia y gestión de calidad 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Contexto nacional e internacional de la Educación Superior 

 Objetividad ética Jurídica 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II  

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-130-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIO GENERAL. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar soporte en los diferentes procesos liderados por el Secretario General con el 

fin de cumplir con los objetivos internos del área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Colaborar a las funciones y responsabilidades del Secretario General en el 

manejo de los asuntos administrativos, de servicios y académicos de la 

Institución. 

2 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a las 

solicitudes requeridas. 
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3 Velar por el orden, seguridad y privacidad de los documentos que reposan en la 

Secretaria General. 

4 Administrar y actualizar el archivo de la Secretaria General. 

5 Digitar e ingresar información relacionada a becas Institucionales de la 

comunidad Estudiantil al Software SICUC (Sistema de Información de la 

Corporación Universidad de la Costa). 

6 Elaborar informes relacionados a la aprobación de Becas otorgadas a los 

Funcionarios de la Institución. 

7 Suministrar documentación Institucional de acuerdo a los requerimientos, 

teniendo en cuenta los avales respectivos en dicho proceso.   

8 Realizar toda actividad necesaria para el buen funcionamiento de la Institución, 

siempre y cuando no desmerite a la persona o el cargo. 

9 Elaborar actas del Consejo Académico, Directivo y Sala General teniendo en 

cuenta la veracidad y manejo de la información. 

10 Elaborar notificaciones del Consejo Académico, Directivo y Sala General 

teniendo en cuenta la veracidad y manejo de la información. 

11 Elaborar apartes de actas de Consejo Académico, Directivo y Sala General. 

12 Generar las actas colectivas de grado de las ceremonias públicas y privadas de 

la Institución. 

13 Participar en la coordinación del proceso de elecciones de Estudiantes, 

Profesores y Egresados ante los diferentes estamentos de la Institución. 

14 Realizar archivo y custodia de los documentos legales e internos de la 

Universidad de cuerdo los lineamientos establecidos. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asuntos administrativos, de servicios y 

académicos de la Institución. 

INFORMACIÓN  Documentos que reposan en la 

Secretaria General. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Digitar e ingresar información relacionada a Becas Institucionales 

 Elaborar informes relacionados a la aprobación de Becas 

 Elaborar actas, notificaciones, apartes, del Consejo Académico, Directivo y Sala 

General 

 Generar las actas colectivas de grado de las ceremonias públicas y privadas 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos solicitantes de 

información. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas o carreras afines.  

 

Experiencia de 2 años en cargos de 

asistente de carreras Administrativas o 

afines.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Políticas en materia de Educación Superior 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A SECRETARIA GENERAL  

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-130-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Dar soporte a nivel técnico, administrativo y financiero en los procesos de contratación 

pública de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar el componente técnico, administrativa y financiera de los contratos que 

se le asignen de acuerdo a los lineamientos de la Unidad de Contratación. 

2 Realizar en coordinación con los líderes de proceso la realización de los informes 

financieros de los contratos que le asigne la líder de la Unidad de Contratación. 
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3 Realizar la recepción de archivos de contratos que se le asignen la Unidad de 

Contratación. 

4 Realización de propuestas financieras a los proyectos (contratos estatales) en 

concordancia con los criterios internos de la Unidad. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Realizar el componente técnico, 

administrativa y financiera de los 

contratos asignados. 

INFORMACION  Informes financieros 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración de informes financieros de los contratos 

 Realizar de propuestas financieras a los proyectos 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos solicitantes de 

información 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título de Profesional en 

Derecho/Contaduría con Especialización 

en Contratación Pública. 

 

 

Experiencia de 1 a 3 años en el sector 

público. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Políticas en materia de Educación Superior 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

NIVEL 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL  

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-130-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar y llevar a cabo los procesos y convenios externos que tenga la Institución 

con entidades públicas y privadas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar propuestas técnicas y financieras para establecer convenios y contratos 

con las diferentes entidades públicas y privadas. 

2 Realizar la ejecución técnica, administrativa y jurídica de los contratos y 

convenios de acuerdo a los lineamientos internos de la Unidad de Contratación.  

3 Realizar visitas in situ requeridas para la supervisión o correcta ejecución de los 

contratos teniendo en cuenta los lineamientos internos de la Institución.  
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4 Participar en los comités técnicos de seguimiento con la entidad contratante para 

gestionar la correcta ejecución de los convenios y/o contratos firmados. 

5 Organizar y entregar la documentación correspondiente para la actualización y 

renovación del Registro Único de Proponente (RUP). 

6 Gestionar el proceso de apertura, selección, matrícula de los Becados de la 

Institución en el marco de los contratos y convenios firmados.  

7 Realizar seguimiento del personal Becado a través de los convenios y contados 

realizado con el estado o entidades privadas.  

8 Generar informes técnicos y financieros del estado actual de los convenios y 

contratos teniendo en cuenta las especificaciones o acuerdo entre las partes.  

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de contratos y convenios.  

INFORMACIÓN  Informes sobre contratos y convenios.  

DINERO Información financiera y ordenes SAP.  

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisiones consultadas de cuerdo a los canales de interlocución establecidos. 

 

 

relaciones 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría. 

Secretaria General 

Vicerrectoría de Bienestar  

Vicerrectoría Administrativa. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades del sector 

público y privado 

Entidades de 

naturaleza 

privada 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Derecho con 

Especialización en el área de Derecho 

Público.  

Profesional en Contaduría con 

Especialización en Gestión Tributaria y 

Finanzas Publicas Territoriales. 

 

Experiencia mínima de 1 año en 

manejos en Contratación Estatal.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en el sector público. 

 Conocimientos en derecho publico 
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 Conocimientos en dirección y gerencia de proyectos. 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-130-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIO GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar de manera eficiente la información concerniente a la Secretaria General de 

la Institución de acuerdo a los lineamientos planteados según los reglamentos 

acuerdos y normas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar registro de la información correspondiente a la comunidad graduando y 

graduados con el fin de agilizar los procesos de verificación de la gestión 

documental de los mismos. 
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2 Registrar en el libro de folios la información de la población que recibe grado de 

la Institución. 

3 Gestionar las actividades pertinentes para la revisión y organización de los 

diplomas y actas de grado, así como el acompañamiento de los mismos en las 

ceremonias de grado. 

4 Elaborar y actualizar las bases de datos de los graduados de pregrado y 

posgrado. 

5 Organizar y archivar actas de grado, acuerdos de Consejo Directivo, resoluciones 

de Rectoría, actas de Sala General, Consejo Directivo y Consejo Académico 

teniendo en cuenta la organización y consecución de la información. 

6 Elaborar informes de las bases de datos de los Graduados por Posgrados y 

programas académicos. 

7 Digitalizar la documentación (acuerdos y actas de la Sala General, resoluciones 

de Rectoría y Consejo Directivo y actas de grado) en la Secretaria General. 

8 Elaborar el archivo cronológico de las leyendas de los programas de Pregrado y 

Posgrado de la Institución para la generación de los duplicados de actas en el 

Software. 

9 Participar en la coordinación del en el proceso de elecciones de Estudiantes, 

Profesores y Egresados ante los diferentes estamentos de la Institución. 

10 Realizar archivo y custodia de los documentos legales e internos de la 

Universidad de cuerdo los lineamientos establecidos. 

11 Suministrar documentación Institucional de acuerdo a los requerimientos, 

teniendo en cuenta los avales respectivos en dicho proceso.   

12 Verificar las solicitudes presentadas ante el Consejo Académico y Directivo. 

13 Mantener actualizados los documentos colgados en la página web en las 

secciones de documentos Institucionales, modelos, reglamentos y manuales. 
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14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Diplomas y actas de grado 

INFORMACIÓN  Bases de datos, software, 

Confidencialidad y custodia de 

información sobre normatividad 

Institucional. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Registro de la información correspondiente a la comunidad Graduando y 

Graduados 

 Registrar en el libro de folios la información de la población que recibe grado 

 Revisión y organización de los diplomas y actas de grado 

 Organizar y archivar actas de grado, acuerdos de Consejo Directivo, 

resoluciones de Rectoría, actas de Sala General, Consejo Directivo y Consejo 

Académico. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Secretaria General 

Unidad de Contratación 

Vicerrectoría 

Departamentos Administrativos y 

Académicos. 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades del sector 

público y privado. 

Entidades de 

naturaleza 

privada. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico Profesional o Tecnólogo en 

carreras Administrativas o afines. 

 

Experiencia de 6 meses en cargos 

Administrativos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad. 

 Planes de Desarrollo Institucional. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Políticas en materia de Educación Superior. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 



206 

 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-130-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIO GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos y 

servicios ejecutados desde la Secretaria General. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a las 

solicitudes requeridas. 

2 Participar en la coordinación del proceso de elecciones de Estudiantes, 

Profesores y Egresados ante los diferentes estamentos de la Institución. 
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3 Realizar archivo y custodia de los documentos legales e internos de la 

Universidad de cuerdo los lineamientos internos establecidos. 

4 Elaborar actas y certificaciones por solicitud de la comunidad egresada que 

acrediten títulos, para la revisión y firma del Secretario General. 

5 Generar duplicados de actas de grado por solicitud o requerimiento teniendo en 

cuentas la respectiva aprobación. 

6 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.       

7 Organizar y archivar la documentación interna del Departamento bajo la 

confidencialidad y reguardo de la misma. 

8 Registro y digitación de convenios y contratos en la base de datos interna con 

relación a los criterios requeridos.   

9 Elaborar informes y mantener actualizada la base de datos sobre convenios y 

contratos. 

10 Administrar y manejar los libros de la Secretaria General: convenios y contratos, 

Consejo Directivo y Académico, derecho de petición y tutelas. 

11 Entrega de diplomas y certificados de diplomados verificando el cumplimiento de 

los requisitos especificados dentro de la normatividad Institucional 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Registro y digitación de convenios y 

contratos. 

Generar actas y certificados. 
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INFORMACIÓN  Correspondencia interna y externa, 

archivo y custodia de los documentos 

legales e internos de la Universidad. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Custodia de los documentos legales e internos de la Universidad 

 Elaborar actas y certificaciones 

 Generar duplicados de actas de grado 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Secretaria General 

Unidad de Contratación 

Vicerrectoría 

Departamentos Administrativos y 

Académicos 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades del sector 

público y privado. 

Entidades de 

naturaleza 

privada. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Debe acreditar título técnico Profesional o 

Tecnólogo en Secretariado Ejecutivo o 

cursando carrera Profesional en 

Administración de empresas o carreras 

afines.    

 

  

Experiencia 1 año en cargos similares. 

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad. 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 
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Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO SECRETARIA GENERAL 

ÁREA ESPECÍFICA UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-130-08 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

NINGUNO  

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar los procesos de contrataciones estatales en el antes (pre-contractual), durante 

(contractual) y en el después (pos-contractual) de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dar soporte Jurídico, administrativo y logístico en los procesos pre-contractual, 

contractual y pos-contractual. 

2 Coordinar la gestión de la becas PYSIS para los Estudiantes con la UNAP 

cumplimento don los criterios establecidos en el proceso. 
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3 Realizar la ejecución administrativa del Departamento de Secretaria General de 

la Institución. 

4 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos pre-contractual, contractual y 

pos-contractual. 

INFORMACIÓN  Becas PYSIS 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Secretaria General 

Unidad de Contratación 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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Vicerrectoría 

Profesores 

Estudiantes 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional, Tecnólogo o 

cursando una carrera Profesional en 

Derecho.  

Experiencia de 1 año como asistente 

Administrativo. experiencia de 1 año en 

el sector público.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-140-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, AUXILIAR IV, ANALISTA I.  

  

MISIÓN 

 

Dirigir los procesos internos del Departamento de Estadística e información con el fin 

de brindar información oportuna y contribuir a la toma de decisiones de la Alta 

Dirección de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la proyección poblacional y de créditos académicos en la Institución de 

acuerdo a las condiciones, lineamientos y directrices a nivel Institucional y 

Nacional.  

2 Generar el boletín estadístico anual de la Universidad, teniendo en cuenta los 

criterios de oportunidad para la Alta Dirección. 
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3 Responder a los requerimientos de información estadística a los entes externos 

solicitados a la Universidad. 

4 Diseñar y gestionar la oferta académica Institucional de pregrado teniendo en 

cuenta la demanda de Estudiantes, la infraestructura instalada, la planta 

Profesoral disponible y las directrices recibidas de la Alta Dirección. 

5 Cargar la oferta académica de Posgrado en la plataforma SICUC según los 

requerimientos recibidos. 

6 Cargar la oferta académica de los programas en convenios, en la plataforma 

SICUC según los requerimientos recibidos. 

7 Elaborar informes y análisis estadísticos para la Alta Dirección, de acuerdo a las 

solicitudes realizadas por las distintas Dependencias de la Institución. 

8 Brindar soporte informativo a nivel estadístico a los gestores de trámites de 

registro calificado, acreditación y re acreditación. 

9 Realizar investigaciones estadísticas aplicadas para la toma de decisiones 

administrativas. 

10 Gestionar la base de datos del comité de selección y evaluación Profesoral 

CSEP. 

11 Brindar soporte informativo a la gestión realizada por el área de Bienestar 

Universitario, para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Vicerrectoría 

de Bienestar. 

12 Medir la gestión realizada por la Vicerrectoría de Bienestar para evaluar la 

pertinencia de las acciones realizadas en pro del logro de sus objetivos. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Estadística e Información 

INFORMACIÓN  Informes y boletines estadísticos 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Realización de cambios en el diseño de la oferta académica de pregrado. 

 Generación y reporte de informes estadísticos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Planeación 

Bienestar Universitario 

Departamento de Sistemas 

Oficina de Admisiones y Registros 

Programas Académicos 

Vicerrectoría de la Universidad.  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación Nacional 

Alcaldía de 

Barranquilla 

DANE 

 

FORIS AI 

(Empresa de 

Software de 

Inteligencia 

Artificial para la 

Educación 

Superior) 
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IDI (Empresa de 

Soporte de 

Software para la 

Gestión Interna) 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional Ingeniería Industrial, 

Ingeniería de Sistemas o Administración 

de Empresas, con Maestría en el área 

Estadística. 

 

 

De 3 a 5 años de experiencia liderando 

procesos estadísticos y de gestión 

académica en Educación Superior. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del CNA para acreditación Institucional 

 Normatividad Institucional  

 Lineamientos de acreditación de programas y registros calificados. 

 Plan Educativo Institucional 

 Plan de Desarrollo Institucional 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-140-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II   

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar y reportar la información estadística Institucional al ministerio de Educación 

Nacional en el tiempo solicitado de respuesta. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Alimentar el Software DARWINED para la organización de la oferta académica. 

2 Ingresar información de la oferta académica a los Softwares Institucionales 

SICUC Y SIRU.    

3 Gestionar la información de la oferta académica con los auxiliares académicos 

de cada facultad 
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4 Gestionar las diferentes solicitudes en referencia a la oferta académica que 

requiera la comunidad Institucional. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado   

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Organización de oferta académica. 

INFORMACIÓN  Información manejada en la oferta 

académica. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

  

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Facultades CLIENTE PROVEEDOR 
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Oficina de Admisiones y Registro 

Departamento de Planeación. 

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistema, 

Industrial o Administración de Empresas. 

 

1 año de experiencia en el sector 

Educativo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en base de datos.  

 Conocimiento en sistemas. 

 Conocimiento en Software interno (SICUC, DARWINED, SIRU) 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 
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Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN  

ÁREA ESPECÍFICA PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-140-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II   

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 
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MISIÓN 

 

Realizar seguimiento e identificación de los niveles de deserción y graduación de la 

comunidad Estudiantil.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar depuración de la base de datos interna de Estudiantes de pregrado para 

el ingreso al programa SPADIES (Sistema para la Prevención de la Deserción en 

la Educación Superior) teniendo en cuenta los lineamientos del MEN. 

2 Gestionar la información a nivel interno para la actualización de la base de datos 

y el Software SPADIES Y SATD (Software de Alertas Tempranos de Deserción). 

3 Suministrar información actualizada de permanencia y graduación de acuerdo a 

las solicitudes realizadas por los programas académicos y dependencias. 

4 Realizar actualización del SIIPE (Sistema de Información de la Intervención 

Privada en la Educación) de acuerdo a las especificaciones dadas por el ente. 

5 Diseño y gestión de la base de datos de seguimiento de las actividades realizadas 

por la Vicerrectoría de Bienestar. 

6 Gestión y reporte de información estadística de las actividades de la Vicerrectoría 

de Bienestar. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Software SPADIES 

Software SATD 

Actualización del SIPE 

INFORMACIÓN  Indicadores de permanencia y 

graduación 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 N/A 

  

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Bienestar 

Departamento de Sistemas 

Oficina de Admisiones y Registro 

Departamento de Contabilidad 

Programas Académicos 

CLIENTE  PROVEEDOR  

SPADIES 

SATD 

SIIPE 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras Administrativas 

 

6 meses de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa interna de la Institución 

 Reglamento Estudiantil 

 Lineamientos del SPADIES 

 Dominio intermedio de Excel 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN  

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-140-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

identificar los factores de deserción que se presentan en la comunidad estudiantil, con 

el fin de contribuir al alcance de los objetivos del programa paspe de la institución.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 alimentar y actualizar la base de datos de la comunidad estudiantil. 

2 suministrar información académica por solicitud interna. 

3 reportar hallazgos académicos atípicos a bienestar estudiantil. 

4 brindar soporte en la elaboración de plantillas para alimentar el software spadies. 

5 gestionar y verificar la información suministrada para la actualización de la base 

de datos estudiantil. 
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6 desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  alimentación y actualización de la base 

de datos de los estudiantes. 

reporte de hallazgos. 

INFORMACIÓN  base de datos de estudiantes  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

N/A 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

bienestar universitario 

oficina de admisiones y registro 

multidiomas 

departamento de sistemas. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

 

estudiante de pregrado enfocado a 

carreras administrativas. 

 

 

6 meses de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 conocimientos estadísticos 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

orientación al cliente  

identificación con la empresa  

dirección  

liderazgo  

planificación y organización  

orientación a resultados  

capacidad de análisis  

toma de decisiones  

resistencia a la adversidad  

autocontrol y estabilidad emocional  

comunicación  
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trabajo en equipo  

establecimiento de relaciones  

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

rendimiento mínimo de la competencia: en este nivel de competencia, 

las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando conocimientos 

generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

rendimiento medio de la competencia: la persona que muestra un nivel 

medio de competencia, puede realizar tareas de mediana complejidad, sin 

embargo, requiere supervisión moderada y muestra un nivel medio de 

productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

rendimiento alto de la competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(EXPERTO): 

 

rendimiento superior de la competencia: se considera experto cuando 

la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la competencia 

en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la aplicación de 

las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con la especialidad 

de referencia y puede realizar tareas complejas sin supervisión alguna. 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 



238 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II* AD-AD 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO PROJECT MANAGEMENT OFICCE 

PMO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-150-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR  

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL II, ANALISTA I 

  

MISIÓN 

 

Dirigir, promover y coordinar la cartera de proyectos de la Universidad considerando 

sus capacidades científico – tecnológicas en el desarrollo de las diferentes iniciativas 

en las que participe la comunidad académica. supervisar y controlar las funciones de 

los líderes de proyectos y los recursos económicos y técnicos de la Oficina de 

Proyectos – PMO. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Seguimiento de las actividades de investigación gestadas a través de los 

Departamentos académicos.  
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2 Emitir concepto sobre la viabilidad de los proyectos de investigación y extensión 

que participarán en las convocatorias Institucionales.   

3 Articular los objetivos de la Oficina de Proyectos (PMO) con las políticas 

Institucionales.   

4 Brindar apoyo en la definición de los objetivos tácticos y operativos de ciencia, 

tecnología e innovación (CT+I) de la Oficina de Proyectos.   

5 Liderar procesos de articulación con el sector externo. 

6 Gestionar acuerdos entre departamentos y grupos de investigación a nivel 

Institucional e Interinstitucional para la cooperación en actividades de CT+I. 

7 Gestionar la disponibilidad de recursos para llevar a cabo las actividades de 

CT+I.   

8 Monitorear la protección y explotación de los productos generados por los grupos 

de investigación adscritos a los Departamentos.   

9 Liderar la gestión económica de la unidad.   

10 Impulsar y mantener vínculos de cooperación con otras entidades territoriales, 

unidades académicas, Instituciones locales, regionales, Nacionales e 

Internacionales. 

11 Revisar y autorizar procesos, manuales de procedimientos y otros relacionados 

con la Oficina de Proyectos. 

12 Divulgación y retroalimentación de los resultados de la unidad como proyectos y 

publicaciones. 

13 Suscribir los documentos de la unidad. 

14 Presentar a Rectoría dos informes de gestión, 1 semestral, relacionados con las 

actividades de la Unidad. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Concepto de proyectos de investigación. 

Acuerdos entre los Departamentos y 

grupos de investigación. 

CT+I 

Gestión económica 

Manuales de procedimiento 

Proyectos externos 

INFORMACIÓN  Informes de gestión 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Validación de las propuestas del equipo de trabajo. 

  

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica CLIENTE  PROVEEDOR  
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Rectoría 

Secretaria General 

Unidad de Contratación 

Entidades 

Gubernamentales  

Entidades Privadas 

 

N/A 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería, con Posgrado 

en Dirección de Proyectos, 

Administración y/o afines. 

 

 

Experiencia mínima de 3 años 

Certificación PMP (Project Management 

Professional ®) Emitida por el Project 

Mangamente Institute (PMI). 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Dirección de Proyectos.  

 Procesos de Investigación.  

 Procesos Administrativos Institucionales.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 
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Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II* AD-AD 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO PROJECT MANAGEMENT OFICCE 

PMO 

ÁREA ESPECÍFICA GESTOR DE PROYECTOS 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-150-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II* 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Dinamizar el desarrollo de actividades de ciencia, tecnología e innovación, liderados 

por la Universidad de la Costa CUC, aunando esfuerzos Institucionales para la 

generación, transferencia, divulgación y apropiación del conocimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dirigir la formulación, estructuración y planificación de proyectos a presentar por 

los departamentos académicos de la Universidad de la Costa. 
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2 Promover y gestionar alianzas que permitan un mejor desarrollo de los proyectos 

a través de participación en eventos, mesas de trabajo en el ámbito Académico, 

Gubernamental y Empresarial. 

3 Proporcionar asesorías metodológicas y presupuestales en la formulación de 

propuestas a ser presentadas en convocatorias para la consecución de recursos 

externos. 

4 Gestionar los avales Institucionales para la presentación de propuestas en 

convocatorias para la consecución de recursos externos. 

5 Validar los requisitos técnicos, presupuestales y jurídicos conforme a los términos 

de referencia de la entidad financiadora de las propuestas a presentar a 

convocatorias del orden Nacional e internacional. 

6 Asistir al investigador principal y/o coordinador del proyecto en la legalización al 

interior de la Institución y con el ente financiador de la propuesta aprobada. 

7 Apoyar el posicionamiento y visibilidad de los resultados derivados de la 

ejecución de los proyectos. 

8 Presentar informes requeridos por la dirección de la PMO de acuerdo a los 

objetivos e indicadores trazados. 

9 Apoyar el desarrollo de alianzas con actores locales públicos y privados, así como 

con entidades de cooperación para fortalecer el aseguramiento del logro de los 

objetivos trazados. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Formulación, estructuración y 

planificación de proyectos a presentar. 

Gestionar alianzas. 

Asesorías metodológicas y 

presupuestales. 

INFORMACIÓN  Informes requeridos por la dirección de la 

PMO. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Construcción de equipos de trabajo 

 Construcción del presupuesto 

 Construcción de borradores de contratos 

 Construcción de propuestas de proyecto 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Docentes  

Departamento de Contabilidad  

Departamento de Compras 

Unidad de Contratación  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades Público – 

Privadas 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Ingeniería, Administración 

y/o afines 

 

 

Experiencia mínima de un año en gestión 

de proyectos, trabajo en equipos 

interdisciplinarios, gestión de la 

investigación y actividades afines. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Gestión de la investigación 

 Metodología de la investigación  

 Gestión organizacional 

 Planificación y pensamiento estratégico 

 Capacidad de negociación y relacionamiento con grupos de interés 

 Conocimientos en política pública y movilización de recursos 

 Conocimiento en el marco legal aplicable 

 Gestión de proyectos bajo estándares PMI 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO PROJECT MANAGEMENT OFICCE 

PMO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-150-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar las actividades y tareas a realizar por los gestores de proyectos, 

permitiendo que se cumplan los objetivos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Apoyar la identificación, divulgación y gestión de las convocatorias para el 

desarrollo de actividades de ciencia, tecnología e innovación. 

2 Realizar conjuntamente con el gestor de proyectos nivel I y el investigador 

principal, la planeación estratégica del proyecto, diseñando los objetivos a cumplir 
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de acuerdo a la Misión y Visión de la Universidad, así como al estudio de las 

fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades en torno a las áreas a su 

cargo. 

3 Realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos de investigación y extensión 

suscritos por los grupos de investigación de la Universidad de la Costa. 

4 Asistir en forma directa al Gestor de proyectos nivel I en todas las tareas rutinarias 

de la oficina tales como: redacción de correspondencia, concertar reuniones y 

mantener la información administrativa de los proyectos ejecutados por los 

diferentes grupos de investigación Institucionales. 

5 Apoyar en la logística de los eventos y/o reuniones asociadas al desarrollo de 

proyectos. 

6 Proporcionar el seguimiento oportuno y preciso al seguimiento de los proyectos 

consolidados, verificando el cumplimiento de las tareas programadas (líneas de 

base), el análisis de posibles desviaciones y la implementación de las acciones 

correctivas, en coordinación con el gestor de proyectos I, el investigador principal 

y el coordinador del proyecto. 

7 Coordinar las compras requeridas del proyecto en el departamento 

correspondiente de acuerdo al plan operativo. 

8 Realizar seguimiento y control al plan de adquisiciones de cada proyecto. 

9 Mantener actualizado los gastos por rubros de los proyectos. 

10 Apoyar en el registro y control de la asistencia del personal del proyecto, tales 

como, investigador principal, coordinar, etc. 

11 Apoyar en la revisión y seguimiento de lo estipulado en los convenios con las 

entidades financiadoras, enviando alertas tempranas para el cumplimiento de lo 

establecido. 

12 Coordinar con los responsables de cada proyecto la entrega oportuna de los 

informes de actividades mensuales, semestrales y anuales de las actividades 
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realizadas, para facilitar la elaboración del informe consolidado que realiza el 

gestor de proyectos nivel I. 

13 En coordinación con el gestor de proyectos nivel I de cada proyecto controlará la 

calidad de la información consignada en los informes técnicos-financieros a 

presentar ante las entidades financiadoras. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Planeación estratégica de cada proyecto. 

seguimiento de los proyectos 

consolidados. 

Actualizar los gastos por rubro de cada 

proyecto. 

Coordinar la responsabilidad de cada 

proyecto. 

INFORMACIÓN  Nuevos proyectos  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Compras 

Contabilidad  

Unidad de Contratación 

Departamentos Académicos 

Profesores 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades Publico 

Privadas. 

N/A 

 

 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en cualquier área, con 

Posgrado en Gestión de Proyecto. 

 

Experiencia mínima de un año en gestión 

de proyectos, trabajo en equipos 

interdisciplinarios, gestión de la 

investigación y actividades afines. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Procedimiento gestión de proyectos 

 Gestión de la investigación 

 Lineamientos Institucionales 
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 Gestión organizacional 

 Planeación estratégica gestión de proyectos bajo estándares PMI 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUDITOR GENERAL 

ADSCRITO A RECTORÍA 

ÁREA O DEPARTAMENTO AUDITORÍA GENERAL 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-160-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL I 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por el debido cumplimiento del programa de las auditorías para los procesos 

que la Rectoría estipule. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la ISO 

19011: Directrices para la auditoria de los sistemas de gestión. 
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar  con los auditores al inicio de cada año el programa de auditorias 

2 Supervisar que  los auditores envíen con antelación el plan de auditoria que da 

cumplimiento al programa 

3 Coordinar con el Departamento de Calidad el acompañamiento a los procesos 

para el tratamiento de las no conformidades basado en las teorías de causa y 

efecto. 

4 Recepción de los planes de mejora para el cierre de las no conformidades de los 

procesos auditados 

5 Programar con el Departamento de Calidad o el equipo de auditores el 

seguimiento del plan de  mejora 

6 Servir de intermediario entre el  responsable del proceso y el auditor en los 

conflictos que se presenten en el trascurso de la ejecución de la auditoria. 

7 Presentar a la Rectoría el informe de  gestión del  desempeño del programa de 

auditoria. 

8 Hacer seguimiento a la publicación del programa de auditoria y sus planes de 

auditoria 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de seguimiento del 

procedimiento de auditorías: certificado 

con la ISO 9001:2015. 



259 

 

Proceso de mejora continua: 

Tratamiento de las no conformidades 

detectadas por la auditoria 

INFORMACIÓN  Informes de los hallazgos de la auditoria. 

Planes de acción de los procesos para el 

tratamiento de las no conformidades de 

la auditorias  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC  

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

Ejecución de labores de auditoría interna en el campo financiero, contable, operativo, 

técnico y estructura de control interno de la Empresa o Institución, con el fin de cumplir 

los objetivos estratégicos de la entidad dentro del ámbito de aseguramiento de sus 

procesos 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Directivos de la Universidad 

Responsables de los procesos auditados 

CLIENTE  PROVEEDOR  

 (Revisoría Fiscal) KPMG (Auditoria 

Interna) 
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Departamento de Calidad y Desarrollo 

 

 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Administrador de 

Empresas o áreas a fines (Contador 

Público – Economista). Maestría en 

Ciencias Económicas – Educación 

Cinco (5) años en cargo de dirección. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Conocimiento de los requisitos legales del sector de Educación Superior. 

 Conocimiento acerca de las Normas Internacionales de la Información 

Financiera (NIFF), Normas Internacionales de Auditoria (NIA), Decreto 2649 

de 1993 del código de comercio 

 Conocimiento de los principios, procedimientos y métodos de auditoria de 

gestión. 

 Conocimiento del contexto interno de la universidad. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 3: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 



261 

 

Dirección Nivel 2: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 2: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 3: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO A RECTORÍA 

ÁREA O DEPARTAMENTO AUDITORÍA GENERAL 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-160-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

AUDITOR GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los controles, asesorando a la 

dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los planes 

establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento 

de las metas u objetivos previstos  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Ejecutar las actividades asignadas, en concordancia con las leyes, políticas, 

normas y reglamentos, que rigen su área, por lo que deberá mantenerse 

permanentemente actualizado. 
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2 Colaborar en la ejecución de los programas de trabajo, que entre otros incluye 

aspectos tales como arqueos de fondos de operaciones, conciliaciones 

bancarias, revisión de formularios contables, análisis de cuentas de gastos, 

ventas, revisión de procedimientos utilizados, controles internos y otros aspectos 

o actividades susceptibles de evaluación. 

3 Elaborar los programas de trabajos, conjuntamente con sus superiores y sugerir 

la metodología a seguir en las intervenciones. 

4 Velar por el cumplimiento de los controles internos, procedimientos establecidos, 

de disposiciones y normas legales reglamentarias y de cualquier otra índole, 

establecidos en la Empresa para las diferentes áreas de actividad. 

5 Proponer medidas correctivas, introducción de controles internos, participar en la 

redacción de instructivos y manuales de procedimientos y de cualquier otra 

documentación necesaria para asegurar el cumplimiento de estas medidas. 

6 Participar en sesiones de trabajo para recibir instrucciones, presentar informes 

sobre el avance de las intervenciones y cualquier otro asunto de índole similar. 

7 Participar en la preparación de los borradores de los informes que demanda la 

investigación realizada, de acuerdo con el plazo, contenido y forma establecidos. 

8 Participar en la preparación de los borradores de los informes que demanda la 

investigación realizada, de acuerdo con el plazo, contenido y forma establecidos. 

9 Colaborar con el seguimiento a las recomendaciones dadas por la auditoría. 

10 desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Seguimiento del procedimiento de 

auditorías: certificado con la ISO 

9001:2015. 

INFORMACIÓN  Hallazgos de la auditoria 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC  

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

Ejecución de labores de auditoría interna en el campo financiero, contable, operativo, 

técnico y estructura de control interno de la Empresa o Institución, con el fin de cumplir 

los objetivos estratégicos de la entidad dentro del ámbito de aseguramiento de sus 

procesos 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Responsables de los procesos auditados 

Departamento de Calidad y Desarrollo 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

 (Revisoría Fiscal) KPMG (Auditoria 

Interna) 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

profesional titulado de Contaduría 

pública, con especialización en 

Contaduría Pública- revisoría Fiscal- 

auditoria interna. 

General 3 años- después de grado. 

Especifica 1 año ( preferiblemente) 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad  

 Normatividad de la Universidad de la Costa.  

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad  

 Manejo de Excel intermedio / avanzado 

 Análisis de bases de datos 

 Normas Internacionales de Auditoria Interna NIA 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente NIVEL 3: (ALTO) 

Identificación con la empresa NIVEL 3: (ALTO)  

Aprendizaje continuo  N/A 

Dirección  N/A 

Liderazgo NIVEL 2:  (MEDIO) 

Planificación y organización NIVEL 2:  (MEDIO) 
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Orientación a resultados NIVEL 4: (EXPERTO): 

Capacidad de análisis NIVEL 2:  (MEDIO) 

Toma de decisiones NIVEL 3: (ALTO) 

Resistencia a la adversidad NIVEL 4: (EXPERTO): 

Autocontrol y estabilidad emocional NIVEL 3: (ALTO) 

Comunicación NIVEL 2:  (MEDIO) 

Trabajo en equipo NIVEL 3: (ALTO) 

Establecimiento de relaciones NIVEL 3: (ALTO) 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR I 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO REVISORÍA INTERNA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-170-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR   

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Dirigir y orientar el proceso de Revisoría Interna de la Universidad de la Costa, con el 

objetivo de cumplir con los compromisos del área a nivel Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Responder por el cumplimiento de las leyes y las normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas y metas de la Universidad. 

2 Promover y hacer seguimiento al desarrollo de los procesos de rendición de 

cuentas en la Universidad. 
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3 Revisar la liquidación parciales y definitiva a los Empleados para el posterior 

control de la nómina del Personal Administrativo y Catedrática para su respectiva 

aprobación y pago. 

4 Verificar los reportes de los deducidos de nómina y de aportes parafiscales para 

el trámite de pago respectivo. 

5 Remitir los comprobantes de egresos con sus respectivos cheques para posterior 

tramite del área financiera. 

6 Realizar el estudio de préstamos, anticipos y estudio de libranzas para 

aprobación de créditos al Personal Administrativo de acuerdo a la viabilidad 

presupuestal vigente. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Control y revisión interna de procesos. 

INFORMACIÓN  Libranzas, créditos. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Revisión de la liquidación parcial y definitiva 

 Validación de la nómina del Personal Administrativo y Catedrática 

 Verificar los reportes de los deducidos de nómina y de aportes parafiscales 

 realizar el estudio de préstamos, anticipos y estudio de libranzas para 

aprobación 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Contabilidad  

Departamento de Tesorería  

Vicerrectoría Administrativa 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título  que lo acredite como Contador 

Público o  Profesional en el área  

Administrativa. 

 

Experiencia mínima de 3 años en cargos 

similares.  
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la Dependencia y de la Universidad 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO REVISORÍA INTERNA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-170-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Asistir al Revisor Interno en el desarrollo de los procesos del Departamento con el 

objetivo de cumplir con los compromisos del área a nivel Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo ante cualquier 

requerimiento que solicite de Revisoría Interna. 

2 Realizar revisión preliminar de cuentas de cobros, facturas y cheques para la 

auditoria final. 
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3 Revisar la nómina administrativa y prestación de servicios de la Institución 

señalando los casos para su posterior verificación y ajuste. 

4 Revisar la ejecución presupuestal de convenios y proyectos de investigación 

constatando el cumplimiento de lo especificado en los mismos.  

5 Realizar revisión de la liquidación definitiva, cesantías e intereses a cesantías de 

acuerdo a la normativa legal vigente. 

6 Revisar los créditos y saldos a favor de la comunidad Estudiantil para posterior 

registro y reporte de la información. 

7 Elaboración de informes de ejecución de presupuestos de convenios de acuerdo 

a lo proyectado internamente en la Institución. 

8 Organizar y archivar la documentación interna del departamento bajo la 

confidencialidad y reguardo de la misma. 

9 Administrar la agenda del revisor interno y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

10 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Revisión preliminar de cuentas de 

cobros, facturas, cheques, nomina 

administrativa, ejecución presupuestal, 

liquidaciones definitivas, cesantías, 
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créditos y saldos de la comunidad 

Estudiantil. 

INFORMACIÓN  Cheques y nómina.  

Informes de ejecución de presupuestos 

de convenios. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Revisión preliminar de cuentas de cobros, facturas, cheques créditos y saldos a 

favor 

 Revisar la nómina administrativa y prestación de servicios, liquidación definitiva, 

cesantías e intereses a cesantías 

 Revisar la ejecución presupuestal de convenios y proyectos 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Contabilidad  

Departamento de Tesorería  

Vicerrectoría Administrativa 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Contaduría Pública.  Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la Dependencia y de la Universidad 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Conocimientos normas contables. 

 Conocimientos plan único de cuenta. 

 Conocimiento en los estatutos tributarios. 

 Manejo de la seguridad social. 

 Conocimientos en auditorias. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR DE POSGRADOS  

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-180-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA III, AUXILIAR III, AUXILIAR 

IV, DIRECTOR I, DIRECTOR I, 

SECRETARIO(A) 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir, orientar y supervisar la creación y el desarrollo de programas curriculares de 

Posgrado de la Universidad, así como en al establecimiento de convenios 

Interinstitucionales Nacionales e Internacionales, en coherencia con los planes de 

desarrollo. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Programar las actividades que den soporte al funcionamiento académico de los 

programas, teniendo en cuenta los requerimientos físicos, humanos y financieros.  
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2 Conceptuar sobre la viabilidad y pertinencia académica de los proyectos de 

creación y apertura de programas curriculares de Posgrado para su presentación 

ante las entidades correspondientes.  

3 Emitir conceptos sobre las propuestas de programas de Posgrado de la 

Universidad que se vayan a ofrecer en convenio con otras Universidades o 

Instituciones del País o del Extranjero. 

4 Dirigir la elaboración de las propuestas de creación, apertura, modificación, 

suspensión, reapertura y supresión de los programas de Posgrado.  

5 Propender por la concordancia de los planes de estudio de los programas de 

Posgrado ofrecidos por la Institución. 

6 Participar en el diseño de criterios de admisión a los Posgrados en conjunto con 

los Directores y Coordinadores de Programa. 

7 Coordinar los procesos de evaluación, acreditación y seguimiento de los 

programas de Posgrado de acuerdo con los lineamientos de acreditación del 

Ministerio de Educación Nacional. 

8 Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de 

los objetivos trazados y que sean coherentes con las directrices y proyecciones 

Institucionales.  

9 Asistir y participar en los comités a los que haya sido convocado. 

10 Presentar informes relacionados con asuntos de la Dirección de Posgrados y 

definir lineamientos para la elaboración de los mismos, de acuerdo con los 

requerimientos de la Universidad. 

11 Participar en la promoción de los programas de Posgrados y en la difusión de las 

actividades para contribuir a la visibilidad Institucional. 

12 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Dirección de Posgrados, 

de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones reglamentarias 

vigentes. 
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13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de programas de Posgrados. 

INFORMACIÓN  Manejo y custodia de información sobre 

proceso internos del Departamento. 

DINERO Presupuesto asignado al Departamento 

de Posgrado 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Creación, apertura, modificación, suspensión, reapertura y supresión de los 

programas de Posgrado. 

 Diseño de criterios de admisión a los Posgrados 

 Los procesos de evaluación, acreditación y seguimiento de los programas de 

Posgrado 

 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Dirección de Posgrados 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías  

Admisiones y Registro 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

Acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de Acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en carreras Administrativas o 

de las Ciencias Humanas con Maestría 

en carreras afines. 

 

Más de 5 años de experiencia en el sector 

Educativo.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normatividad y políticas que regula la Educación Superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e Institucional. 

 Normativa de la Universidad de la Costa, en especial la relacionada con el 

Estatuto Estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la Universidad. 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad. 

 Planes de desarrollo global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Reglamento de Posgrados. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Gestión Administrativa. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR ACADÉMICO 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-180-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADO  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Liderar la gestión académica del programa de Posgrado a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos en el Reglamento Interno, que permita contribuir a la 

promoción, oferta e inscripción de los Estudiantes según la oferta vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Desarrollar estrategias de promoción del programa de Posgrado que lidera y 

rendir informe a su Decano respectivo y al Director del Departamento de 

Postgrado. 
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2 Elaborar el plan de acción, proyección presupuestal y elaborar el calendario 

académico y presentarlo a discusión en el comité curricular del programa en 

conjunto con la Dirección de Posgrado de acuerdo las directrices recibidas. 

3 Gestionar la vinculación de Profesores para las asignaturas de los programas de 

Posgrado de acuerdo a los criterios de calidad del programa de acuerdo con las 

condiciones mínimas exigidas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN). 

4 Velar por el cumplimiento de los criterios de registro calificado en los Docentes 

de los programas de Posgrados. 

5 Liderar que el proceso de admisión, inscripciones y matriculas se desarrolle 

adecuadamente a los Estudiantes que ingresan a un programa de Posgrado en 

concordancia al cumplimiento de los criterios de ingreso de acuerdo al programa 

específico.  

6 Realizar la inducción semestral a los Profesores y Estudiantes de Posgrado que 

ingresan o hacen parte del programas. 

7 Realizar la solicitud a los Docentes de las notas de los Estudiantes para el registro 

y enviarlas a la persona encargada de reportarlas en el SICUC. 

8 Realizar el seguimiento a los Docentes en el cumplimiento de la jornada laboral 

y los contenidos programáticos de programa de Posgrado. 

9 Coordinar con los Profesores del programa la revisión y actualización de los 

planes de asignatura relacionados con el programa de Posgrado. 

10 Realizar la evaluación de desempeño de los Profesores pertenecientes al 

programa teniendo en cuenta los objetivos e indicadores de cumplimiento. 

11 Realizar los comités curriculares semestrales con el Director de Departamento, 

Director de Posgrado y el Coordinador Académico de Posgrado. 

12 Diligenciar ante la oficina correspondiente la logística que necesite el 

conferencista en la organización de las jornadas académicas, visitas técnicas y 

cafés empresariales para generar visibilidad al programa de Posgrado que lidera.   
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13 Organizar las misiones académicas de los Estudiantes que van realizar cursos 

relacionado a su especialización en el exterior. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar la gestión académica del 

programa de Posgrado a su cargo. 

INFORMACIÓN  Procesos internos del programa de 

Posgrado. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisiones sobre la selección y vinculación de Profesores al programa. 

 Gestión académica de los Estudiantes que cursan el programa de Posgrados. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas Públicas 

y Privadas 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional con Maestría en el área 

específica del programa de Posgrado que 

lidera. 

 

Experiencia de 3 años en cargos 

similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e Institucional 

 Normativa de la Universidad de la Costa, en especial la relacionada con el 

estatuto Estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la Universidad. 

 Planes de Desarrollo Global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil de Posgrado. 

 Reglamento interno de Posgrados.  
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-180-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar y supervisar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los 

procesos y servicios ejecutados en el Departamento de Posgrados de la Universidad 

de la Costa.     

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Supervisar y realizar seguimiento de los compromisos asignados al equipo de 

trabajo de Posgrados. 

2 Organizar y verificar  la postulación de los aspirantes de la Beca de 

fortalecimiento empresarial. 
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3 Realizar la apertura de inscripciones y matrículas de los Diplomados, 

Especializaciones y Maestrías. 

4 Gestionar y tramitar los traslados, reembolsos de matrículas e inscripciones de 

Diplomados, Especializaciones y Maestrías.   

5 Gestionar el proceso de carnetización del seguro Estudiantil de los Estudiantes 

de Posgrado. 

6 Gestionar las repuestas de las solicitudes que llega al Departamento de 

Posgrados. 

7 Aplicar las Becas a los volantes de los Estudiantes de Diplomados, 

Especializaciones y Maestrías.   

8 Coordinar el proceso logístico de las visitas de pares académicos al 

Departamento de Posgrados. 

9 Enviar a los Estudiantes de Posgrados los usuarios y contraseñas del SICUC. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Aplicación de Beca. 

Organización de visita de pares. 

Apertura de inscripciones y matriculas. 

Organización de Beca empresarial. 

INFORMACIÓN  Custodia de datos de personas inscritas 

informes de las Becas de fortalecimiento 

empresarial. 

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Verificar la postulación de los aspirantes de la Beca de fortalecimiento  

 Apertura de inscripciones y matrículas de los programas de Posgrados. 

 Tramitar los traslados, reembolsos de matrículas e inscripciones de programas 

de Posgrados. 

 Coordinar el proceso logístico de las visitas de pares académicos de Posgrados. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Financiera 

Bienestar Universitario 

Admisiones y Registro 

Centro de Informática 

Facultades 

CLIENTE  PROVEEDOR  

CNA (Consejo 

Nacional de 

Acreditación). 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Administración de 

Empresas o Ingeniero Industrial 

de 1 a 3 años en cargos similares en el 

sector Educativo.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e Institucional 

 Normativa de la Universidad de la Costa, en especial la relacionada con el 

estatuto Estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la Universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento de reglamento Estudiantil de Posgrado. 

 Reglamento interno de Posgrados.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 
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Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 

POSGRADOS 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar el proceso de distribución y logística de la Planta Física para la asignación 

de grupos de los distintos programas académicos ofertados desde el Departamento 

de Posgrados de la Universidad de la Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Verificar el estado óptimo de la Planta Física para el inicio de clases de los grupos 

de Posgrados. 

2 Reportar los hallazgos encontrados en la Planta Física a los Departamentos 

encargados según sea el caso. 
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3 Elaborar los cronogramas de clase de todos los programas académicos de 

Posgrados.   

4 Cotizar y reservar los hoteles para las clases de Especializaciones y Maestrías. 

5 Asignar los grupos de los programas de Posgrados en la Planta Física para la 

ejecución de clases. 

6 Coordinar y apoyar los eventos del Departamento de Posgrados con entidades 

externas. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asignación de los grupos de los 

programas de Posgrados en la Planta 

Física. 

Elaboración de los cronogramas de clase  

verificación del óptimo estado de la Planta 

Física. 

INFORMACIÓN  Número de Estudiantes inscritos. 

Número de grupos de Posgrado que 

inician 

informes presentados a las diferentes 

Dependencias (Vicerrectoría 

Administrativa, Director de Posgrado, 

Jefatura de Planta Física, Unidad de 

Información, Estadística) 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reportar los hallazgos encontrados en la Planta Física 

 Elaborar los cronogramas de clase de todos los programas académicos de 

Posgrados 

 Asignar los grupos de los programas de Posgrados en la Planta Física 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Servicios Generales  

Departamento de Planeación 

Departamento de Sistemas 

Departamento de Audiovisuales 

Unidad de Planta Física 

Recursos Educativos 

Departamento de Información 

Dirección de Estadística e Información 

Facultades 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Hoteles de la 

Ciudad. 

Centros de Eventos. 

Empresas Privadas y 

Públicas. 

 

 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico profesional o tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando carrera 

profesional de últimos semestres.   

 

6 meses a 1 año en el sector Educativo. 

 

 

  FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados.  

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil. 

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 

 Conocimiento de Presupuesto 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 
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Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA FACTURACIÓN. 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Supervisar y gestionar los procesos de facturación y control de presupuesto en el 

Departamento de Posgrados de la Universidad de la Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Supervisar el cuadro de control de contratación de acuerdo a las especificación 

de la Dirección de Posgrados. 

2 Supervisar el cuadro de control de programación y Planta Física teniendo en 

cuenta la disponibilidad de los recursos físicos dispuestos para tal fin. 
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3 Administrar los presupuestos de los distintos programas de Posgrados de 

acuerdo a la proyección y planeación presupuestal de Posgrados. 

4 Informar al Departamento de Planeación, al Director de Posgrados, 

Coordinadores de Posgrados el presupuesto y los ajustes y ejecuciones 

realizadas al mismo. 

5 Gestionar y administrar del cuadro de control de las cuentas de cobro teniendo 

en cuenta los tiempos de trámite del proceso de pago. 

6 Realizar seguimiento y control al proceso de pago de las cuentas de cobro de los 

Docentes y Coordinadores de Posgrados. 

7 Realizar retroalimentación de los procesos administrativos al auxiliar de 

contratación y  logístico. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Facturación dé cuenta de cobro 

INFORMACIÓN  Presupuesto 

Informes de gestión  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Administrar los presupuestos de los distintos programas de Posgrados 

 Gestionar y administrar del cuadro de control de las cuentas de cobro 

 proceso de pago de las cuentas de cobro de los Docentes y Coordinadores de 

Posgrados. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Revisoría Interna 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Compras 

Facultades 

Vicerrectoría Administrativa 

Secretaria General 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Hoteles 

Empresas Públicas y 

Privadas 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Contabilidad 

 

 

1 año en el sector Educativo 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Reglamento interno de Posgrados.  

• Conocimiento en el Software SAP 

• Conocimiento de Reglamento Estudiantil. 

• Conocimiento de Políticas Institucionales. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA ADMISIÓN Y REGISTRO 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Registrar y llevar reporte de las notas de los Estudiantes de Posgrados de la 

Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Enviar la oferta académica de los programas de Posgrados al Departamento de 

Estadística e Información. 

2 Realizar el proceso de matrícula académica de los Estudiantes de Diplomados, 

Especializaciones y Maestrías de la Institución. 
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3 Digitar las notas en el sistema SICUC de los Diplomados y todos los Posgrados 

ofertados por la Institución. 

4 Solicitar cierre académico de Diplomados, Especializaciones y Maestrías a la 

oficina de Admisiones y Registros. 

5 Realizar auditoria de las notas ingresadas de los Estudiantes de Posgrados en el 

sistema SICUC. 

6 Realizar el proceso de homologación de los Estudiantes de Posgrados de 

acuerdo al cumplimiento de los requisitos estipulados en cada programa. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Digitación de notas 

Proceso de homologación 

Oferta académica 

INFORMACIÓN  Informes para el Director de Posgrado 

Notas 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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naturaleza y alcance  

 

 Digitar las notas en el sistema SICUC de los Diplomados y todos los Posgrados. 

 Realizar auditoria de las notas ingresadas de los Estudiantes de Posgrados en el 

sistema SICUC. 

 Proceso de homologación de los Estudiantes de Posgrados. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Admisiones y Registro 

Departamento de Estadística 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Tecnólogo o Profesional en Sistemas. Experiencia mínima de un año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados.  

 Manejo de SICUC 

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 

 Plan de Desarrollo Institucional 2016 - 2019 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA PROMOCIÓN Y MERCADEO 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Realizar la promoción y mercadeo de todos los Posgrados de la Universidad de la 

Costa para una mayor visibilidad de los programas ofertados.    

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar jornadas de actualización académicas para promocionar los programas 

académicos ofertados por el Departamento de Posgrados. 

2 Gestionar los convenios con empresas y entidades para aumentar el número de 

Estudiantes en los programas de Posgrados. 
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3 Planear y  ejecutar los eventos promocionales de Posgrados en las empresas de 

acuerdo al cronograma establecido. 

4 Registrar y hacer seguimiento de la base de datos de las personas interesadas 

de los Posgrados. 

5 Realizar seguimiento de las estadísticas de inscritos y matriculados en los 

programas de Posgrados. 

6 Actualizar las redes sociales con la publicidad de los Posgrados ofertados en la 

Institución. 

7 Realizar informe de gestión para la Alta Dirección en concordancia con el 

cumplimiento de los objetivos y metas proyectadas. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión y firma de los convenios.  

Organización de eventos y ferias. 

INFORMACIÓN  Base de datos de Estudiantes 

interesados. 

Informes de las gestiones realizadas. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión de convenios con empresas y entidades 

 Planeación y ejecución de los eventos promocionales 

 Actualización de las redes sociales  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Secretaria General 

Vicerrectoría Administrativa 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Colegios 

Empresas 

Universidades 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Gestión de Mercados 

 

 

Mínimo 6 meses a 1 año de experiencia 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados. 

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil  

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 
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 Conocimientos en mercadeo y relaciones públicas. 

 Manejo de herramientas informáticas y redes sociales. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA INSCRIPCIÓN Y MATRICULA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación e información sobre los procesos de inscripción y matricula a los 

aspirantes y Estudiantes de los programas de Posgrados de la Universidad de la 

Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de ingreso a los programas ofertados desde Posgrados. 

2 Manejar la base de datos de los interesados en realizar los Posgrados ofertados 

manteniendo su organización y actualización 
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3 Realizar el proceso de inscripción de los aspirantes de Posgrados de acuerdo al 

cumplimiento de los requisitos y cronogramas establecidos. 

4 Recepción y envió de solicitud de homologaciones a los Coordinadores 

Académicos para su gestión. 

5 Liquidar los volantes de pagos de matrícula de los Estudiantes de Posgrados de 

acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6 Organizar, archivar y mantener actualizada la documentación interna de los 

Estudiantes de Posgrados 

7 Relacionar en la base datos interna los solicitantes de Becas de los Programas 

Académicos para su control y seguimiento. 

8 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna 

a los diferentes puesto de trabajo. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Inscripción de los aspirantes de 

Posgrados. 

Servicio al cliente. 

INFORMACIÓN  Bases de datos 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liquidación de los volantes de pagos de matrícula 

 Archivar la documentación interna de los Estudiantes 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Promoción de Posgrado 

Oficina de Admisiones y Registro 

Crédito y Cartera  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

 REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico profesional o tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera profesional. 

 

1 años en el sector educativo.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados. 

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil. 

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA CONTRATACIÓN Y LOGÍSTICA.  

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

 

  

MISIÓN 

 

Coordinar el proceso de contratación y logística de la Planta Física del Departamento 

de Posgrados de la Universidad de la Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar y gestionar el proceso de contratación de los Docentes de Posgrados 

teniendo en cuenta las especificaciones y criterios establecidos. 

2 Realizar seguimiento y control de las solicitudes de creación de proveedor al área 

de Contabilidad. 

3 Entregar las cuentas de cobros al Departamento de Contabilidad y los contratos 

de los Docentes al Departamento de Talento Humano. 
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4 Preparar y verificar la adecuación de la Planta Física para el cumplimiento de las 

clases de los distintos Programas de Posgrados. 

5 Organización y archivo de los documentos relacionados con la contratación y 

cuentas de cobro de los Docentes de Posgrados. 

6 Realizar informe de gestión por solicitud del Jefe inmediato de acuerdo a los 

objetivos y metas proyectadas. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación de contratación de los 

Docentes. 

Preparación de la Planta Física. 

INFORMACIÓN  Informe de gestión. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrega de las cuentas de cobros al Departamento de Contabilidad  

 Entrega de contratos de los Docentes al Departamento de Talento Humano 
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 Preparación y verificación de la adecuación de la Planta Física para el 

cumplimiento de las clases 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Talento Humano 

Departamento de Tesorería 

Facultades 

Departamento de Servicios Generales 

Audiovisuales 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo Profesional en carreras 

Administrativa o Contable. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados. 

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil. 

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 

 Conocimientos Contables 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO POSGRADOS 

ÁREA ESPECÍFICA INSCRIPCIÓN POSGRADOS 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Recibir los documentos de inscripción de los programas de Posgrado remitiendo la 

información a la coordinación, contribuyendo con la realización del proceso de 

evaluación. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de ingreso a los programas ofertados desde Posgrados. 

2 Manejar la base de datos de los interesados en realizar los Posgrados ofertados 

manteniendo su organización y actualización. 

3 Realizar el proceso de inscripción de los aspirantes de Posgrados de acuerdo al 

cumplimiento de los requisitos y cronogramas establecidos. 
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4 Recepción y envió de solicitud de homologaciones a los Coordinadores 

Académicos para su gestión. 

5 Liquidar los volantes de pagos de matrícula de los Estudiantes de Posgrados de 

acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6 Organizar, archivar y mantener actualizada la documentación interna de los 

Estudiantes de Posgrados 

7 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna 

a los diferentes puesto de trabajo. 

8 Relacionar en la base datos interna los solicitantes de Becas de los Programas 

Académicos para su control y seguimiento. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Inscripción, homologación y liquidación 

de volante. 

INFORMACIÓN  Base de datos de los Aspirantes 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo de la base de datos de los interesados en realizar los Posgrados 

 proceso de inscripción de los Aspirantes 

 Envió de solicitud de las homologaciones a los coordinadores académicos 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Financiera 

Facultades 

Oficina de Admisiones y Registro 

Secretaria General 

Almacén 

Departamento de Sistemas 

Coordinadores Académicos 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Interesados en 

realizar Posgrados. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera profesional. 

6 meses a 1 año de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados. 
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 Conocimiento del Software SICUC. 

 Conocimiento en servicio al cliente 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III  

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO POSGRADOS  

ÁREA ESPECÍFICA RECEPCIÓN POSGRADOS 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-180-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE POSGRADOS 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar atención y orientación ante cualquier información o solicitud que requiera el 

cliente externo e interno sobre los diferentes programas ofertados desde Posgrados. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de ingreso a los programas ofertados desde Posgrados. 

2 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.               

3 Tabular las evaluaciones realizadas por los Estudiantes de los Docentes de 

Posgrados de acuerdo a los tiempos previstos para ello. 
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4 Recibir los volantes de matrículas de los programas académicos de Posgrados 

para la aplicación de Becas. 

5 Elaborar certificados solicitados por los Estudiantes de acuerdo al cumplimiento 

de criterios del proceso. 

6 Recibir los volantes de matrícula de los programas de Posgrados cancelados 

para su posterior almacenamiento y registro en las bases de datos de 

Posgrados.. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Tabulación de las evaluaciones de los 

Estudiantes. 

INFORMACIÓN  Presentación de informes al Director. 

Información de la evaluación. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Administración de la correspondencia interna y externa asegurando su entrega 

 Tabulación de las evaluaciones realizadas por los Estudiantes 

 Elaboración de los certificados solicitados 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Bienestar Estudiantil 

Admisiones y Registro 

Facultades 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera profesional. 

6 meses a 1 año de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento interno de Posgrados. 

 Conocimiento de Reglamento Estudiantil 

 Conocimiento de Políticas Institucionales. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR I 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-190-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL II, ANALISTA III, 

AUXILIAR II 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar las acciones que desde el departamento de internacionalización se 

proyecten a través de la formulación de políticas y la adopción de planes, programas 

y proyectos, con el fin de asegurar las metas de la Universidad en materia de 

cooperación e internacionalización 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Fortalecer las redes de cooperación existentes y crear nuevas alianzas con pares 

internacionales. 
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2 Dirigir la formulación de políticas de cooperación e internacionalización 

educativa, con el fin de apoyar el logro de los objetivos estratégicos del Plan de 

Desarrollo vigente de la Universidad. 

3 Coordinar la planeación y el desarrollo de planes, programas y proyectos en 

materia de cooperación e internacionalización educativa, acordes con las metas 

del Plan de Desarrollo vigente de la Universidad. 

4 Acompañar la Internacionalización de programas académicos y procesos 

administrativos. 

5 Asesorar al Rector cuando este deba asistir a compromisos fuera del país o 

atender delegaciones extranjeras, teniendo en cuenta normas de protocolo 

internacional y características de los países de las contrapartes. 

6 Asistir a eventos nacionales e internacionales por delegación del rector o en 

representación de la Universidad, teniendo en cuenta normas de protocolo 

internacional. 

7 Coordinar la planeación operativa y presupuestal de la Dirección de 

Internacionalización y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto, para 

garantizar el logro de las metas proyectadas. 

8 Orientar las relaciones del departamento de internacionalización con instancias 

internas y externas que trabajen en el campo de la cooperación y la 

internacionalización, con el fin de asegurar el cumplimiento de las metas del Plan 

de Desarrollo vigente de la Universidad. 

9 Orientar los procesos de comunicación del departamento de internacionalización 

a través de diferentes medios virtuales e impresos, velando por el correcto 

manejo de la imagen corporativa de la Universidad 

10 Coordinar la selección y el seguimiento de los contratos de personal extranjero, 

de acuerdo con criterios técnicos de la oficina y normativa interna y externa legal 

vigente. 
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11 Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de 

la misión de la dependencia y que sean coherentes con el nivel y los requisitos 

exigidos para el cargo. 

12 Realizar seguimiento y evaluar la gestión del personal a cargo en el área de 

acuerdo a objetivos y estrategias proyectadas. 

13 realizar medición de impacto de los programas a cargo y elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de la Internacionalización 

INFORMACIÓN  Movilidad académica entrante y saliente.  

DINERO Presupuesto asignado al área. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión de convenios Internacionales 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Académica 

Directores de Departamento 

Directores de Programa 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes y 

Profesores de 

movilidad entrante 

de otros Países 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional Universitario, con Maestría  

en carreras afines. 

De 3 a 5 años de experiencia  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normatividad y acuerdo Institucionales 

 Normatividad en Educación Superior 

 Elaboración de documentos de acuerdo con la normatividad exigida. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 
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Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARÍA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-190-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARIA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar soporte en los procesos liderados por la Secretaría de Internacionalización 

para el alcance de los objetivos internos y metas Institucionales.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asesorar el proceso de gestión de la internacionalización en los programas 

académicos de la Institución. 
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2 Brindar apoyo administrativo y logístico a los miembros de la comunidad CUC en 

sus actividades de Internacionalización, así como a los visitantes en nuestras 

sedes. 

3 Manejar la agenda de la Secretaría de Internacionalización de acuerdo a las 

solicitudes y lineamiento directo. 

4 Brindar apoyo en la organización de eventos de carácter Internacional en la 

Institución en concordancia a las proyecciones de visibilidad Institucional. 

5 socializar las convocatorias para estudios en el exterior o a nivel Nacional a la 

comunidad Institucional. 

6 Asesorar y coordinar los trámites migratorios de personas que visiten la 

Institución en cualquier tipo de movilidad. 

7 Recibir las solicitudes externas de movilidad académica para posterior revisión 

de criterios de cumplimiento. 

8 Brindar la atención y orientación a la comunidad Institucional sobre los procesos 

de movilidad académica. 

9 Recibir por parte de miembros de la comunidad CUC las propuestas de 

internacionalización presentadas a través de convocatoria inter y presentarlas 

antes el Consejo Académico. 

10 Promover la participación activa de la Institución en redes de cooperación 

académica Nacional e Internacional. 

11 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Convocatoria inter. 

Socialización de las convocatorias de los 

estudios en el exterior o a nivel Nacional. 

Trámites migratorios de personas que 

visiten la Institución.  

INFORMACIÓN  Informes de gestión  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Recepción de solicitudes externas de movilidad académica 

 Elaboración y presentación de propuestas de internacionalización presentadas a 

través de convocatoria inter y presentarlas antes el Consejo Académico. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Extensión  

Departamento de Comunicaciones 

Departamento de Tesorería 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes y 

Profesores de 

N/A 
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Mantenimiento 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Sistemas 

Bienestar Estudiantil 

Facultades 

Departamento de Compras  

movilidad entrante 

de otros Países 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas administrativas con 

dominio del idioma inglés.  

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normatividad y acuerdo Institucionales 

 Normatividad en Educación Superior 

 Elaboración de documentos de acuerdo con la normatividad exigida. 

 Conocimiento en servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 
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Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO SECRETARÍA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-190-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARÍA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar convenios con universidades que cumplan con los requisitos estipulados 

en las políticas Institucionales para la movilidad Académica y Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Tramitar  la gestión los diferentes convenios con Universidades a nivel Nacional 

e Internacional  
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2 Realizar la recepción de solicitudes de convenios para la movilidad Docente y 

Estudiantil teniendo en cuenta los tiempos para el trámite y cumplimiento del 

proceso. 

3 Realizar seguimiento a la operacionalización de los convenios firmados y llevar 

registro de la gestión de los mismos. 

4 Brindar asesorías y orientación sobre convenios para movilidad Docente y 

Estudiantil de acuerdo con en las Políticas Institucionales para la movilidad 

Académica y estudiantil. 

5 Realizar el registro y archivo de documentación de convenios Nacionales e 

Internacionales. 

6 Brindar apoyo en las actividades que busquen el desarrollo y cumplimiento de los 

objetivos del área. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos de convenios 

INFORMACIÓN  Registro y archivo de documentación de 

convenios Nacionales e Internacionales 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Tramite, recepción y registro de convenios de movilidad Institucional. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Secretaria de Internacionalización  

Facultades 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes y 

Profesores de 

movilidad entrante 

de otros Países. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional con dominio del idioma 

inglés.  

 

Experiencia mínima de 1 año encargos 

similares.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normatividad y acuerdo Institucionales 

 Normatividad en Educación Superior 

 Políticas Institucionales para la movilidad Académica y Estudiantil. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II 

ADSCRITO  A RECTORÍA   

ÁREA  O DEPARTAMENTO SECRETARÍA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-190-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

SECRETARÍA DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Ejecutar los procesos de promoción y divulgación de las acciones llevadas a cabo por 

parte de la Secretaría de Internacionalización, con el fin de garantizar que la 

comunidad Universitaria conozca la movilidad que ofrece la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Recepcionar la documentación para procesos de Internacionalización velando 

por el cumplimiento de los requisitos de la Secretaría.   

2 Realizar el registro y archivo de procesos de Internacionalización de la 

comunidad Institucional. 
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3 Brindar orientación y seguimiento a los Estudiantes y Docentes en proceso de 

movilidad entrante. 

4 Gestionar las actividades logísticas para el proceso de movilidad académica en 

la comunidad Institucional. 

5 Gestionar la divulgación de los servicios ofrecidos por la Secretaria de 

Internacionalización. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Actividades logísticas de movilidad 

académica. 

Registro y archivo de procesos de 

Internacionalización. 

INFORMACIÓN  Divulgación de los servicios ofrecidos al 

personal Docentes y Estudiantes  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Recepcionar la documentación para procesos de Internacionalización. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Facultades 

Departamento de Compras 

Rectoría 

Mantenimiento 

Investigación 

Extensión 

Departamento de Sistemas  

Bienestar Estudiantil. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR 

Estudiantes y 

Profesores de 

movilidad entrante 

de otros Países 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Asistencia Administrativa. 

Estudiante en Negocios Internacionales, 

Administración de Empresas, Finanzas y 

Relaciones Internacionales y carreras 

afines. 

 

Experiencia mínima de 6 meses en el 

cargo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Dominio de las políticas y marco legal de la Institución.  

 Políticas Institucionales para la movilidad Académica y Estudiantil. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR FINANCIERO 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA FINANCIERA. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-200-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Garantizar la información contenida en los documentos contables generados del 

proceso de contabilidad, verificando su exactitud de acuerdo a las técnicas contables, 

y a las leyes Colombianas, a fin de entregar estados financieros confiables y 

oportunos. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Preparar con la Rectoría General y las otras Vicerrectorías, los planes 

estratégicos, operativos y de inversión de la Institución. 
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2 Elaborar y presentar los estados financieros a la Rectoría y Junta Directiva de 

forma oportuna para la toma de decisiones. 

3 Proyectar la estructura de capital de la entidad para que se mantenga dentro de 

límites de endeudamiento aceptables, que garanticen el normal desarrollo 

académico, operacional y financiero a corto, mediano y largo plazo. 

4 Coordinar las actividades de los Departamentos  de Tesorería y Contabilidad, 

además de las Unidades de Presupuesto y Crédito. 

5 Velar por el cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas de la 

Vicerrectoría Financiera.  

6 Implementar y mantener los procesos definidos de la Vicerrectoría en el sistema 

de gestión de calidad. 

7 Establecer y mantener convenios con las entidades financieras de acuerdo a los 

criterios de establecimiento de los mismos. 

8 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Vicerrectoría Financiera, 

de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones reglamentarias 

vigentes. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión Financiera Institucional 

INFORMACIÓN  Estados Financieros. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Planes estratégicos, operativos y de inversión de la Institución. 

 Informes de estados financieros 

 Estructura de capital de la entidad 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías  

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Crédito 

Departamento Tesorería 

Oficina de Admisiones y Registro 

Departamentos 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades 

Gubernamentales 

de regulación 

financiera. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional Universitario de 

Administración de Empresas, Economía, 

 

 Experiencia mínimo 3 años en el cargo. 
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Finanzas, Comercio Exterior, Ingeniería 

Industrial, con Posgrado en 

Administración Financiera o Especialidad 

Equivalente. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos de planificación, negociación, comercialización y manejo de 

todas las funciones de una Institución. 

 Dominio de las Políticas y Marco Legal de la Institución. 

 Conocimiento y aprendizaje continuo del Estatuto Tributario que rige para el 

Sector Educativo. 

 Conocimiento del adecuado manejo de los estados financieros. 

 Comprensión de los programas y sistemas que se manejan en Vicerrectoría 

Financiera. 

 Comprensión sobre el entorno socioeconómico de la Región y el País en 

General. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 
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Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 



370 

 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A RECTORÍA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA FINANCIERA. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-200-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Facturar todo lo concerniente a convenios y empresas en alianza con la Institución 

con el fin de dar pasó al proceso de cobro. de igual manera liderar el módulo de 

facturación (SD) del Software SAP y brindar soporte del módulo FICA por solicitud de 

dependencias. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar verificación y ajuste de pagos efectuados a las matrículas financieras 

según sea el caso y cargue de los mismos. 
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2 Verificar y efectuar el cargue y/o descargue de saldos a favores a la comunidad 

Estudiantil teniendo en cuenta la necesidad de cada caso. 

3 Contabilizar el congelamiento de créditos académicos al sistema SAP en el 

módulo FICA. 

4 Legalización de consignaciones de la población Estudiantil. 

5 Realizar ajustes de cartera de la comunidad Estudiantil en el sistema. 

6 Elaborar informes de facturación por solicitud de clientes externos. 

7 Brindar orientación a la población Estudiantil en procesos financieros 

Institucionales. 

8 Elaborar cierre diario de claves de reconciliación en el sistema SAP con el fin de 

dar paso a la verificación de los pagos por parte del área de contabilidad. 

9 Brindar apoyo a los procesos liderados por el Vicerrector Financiero para el 

cumplimiento de objetivos internos. 

10 Generar facturación a las empresas que tengan convenios con la Institución. 

11 Realizar devolución y congelamiento de matrícula por concepto de inter 

semestrales, exámenes de validación, derecho a grado, cambio de diplomado. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de facturación. 

Cierre diario de claves de reconciliación. 

INFORMACIÓN  Informes de facturación 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Verificación y ajuste de pagos efectuados a las matrículas financieras 

 Ajustes de cartera de la comunidad Estudiantil 

 Cierre diario de claves de reconciliación en el sistema SAP 

 Facturación a las empresas que tengan convenios 

 Devolución y congelamiento de matrícula 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Crédito 

Departamento Tesorería 

Oficina de Admisiones y Registro 

Facultades 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Contaduría o carrera 

afines. 

 

 Experiencia mínimo 1 año en el cargo. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos básicos en Contabilidad. 

 Conocimientos de las Políticas Institucionales. 

 Habilidades para trabajo en equipo y manejo de personal. 

 Habilidades para expresión oral y atención cliente externo. 

 Conocimientos en SAP y SICUC 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 
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Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II 

ADSCRITO A RECTORÍA 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA FINANCIERA. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-200-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO. 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar soporte al asistente financiero para el cumplimiento de las solicitudes 

recibidas para gestión en la Vicerrectoría Financiera y su vez el alcance de objetivos 

internos del área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Facturar lo concerniente a convenios con empresas externas teniendo en cuenta 

la normatividad establecida. 

2 Realizar cargue de pagos a Estudiantes  para el posterior reporte al 

Departamento de Contabilidad. 
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3 Generar los certificados de declaración solicitados desde admisiones de acuerdo 

a las especificaciones recibidas. 

4 Efectuar la liquidación correspondiente a los créditos de acuerdo a las solicitudes 

recibidas. 

5 Realizar la devolución de las Becas por concepto de excelencia académica 

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

6 Realizar la actualización de los formatos solicitados por los clientes externos 

cumpliendo con las especificaciones internas. 

7 Realizar la aplicación de los saldos a favor y créditos a empleados teniendo en 

cuenta la información relacionada al proceso. 

8 Brindar asesorías y orientación a los Estudiantes sobre los procesos financieros 

a nivel Institucional. 

9 Realizar los certificados financieros por solicitud de las entidades o áreas que lo 

requieran. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Facturación, liquidación de créditos 

INFORMACIÓN  Saldos a favor y créditos a empleados 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Realizar aplicación de saldos a favor y crédito a Empleados 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Oficina de Admisiones y Registro 

Vicerrectoría de Bienestar 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Crédito 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera Profesional.  

 

Experiencia mínima de 1 año 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos Institucionales. 

 Conocimientos en el modelo FICA 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A RECTORÍA  

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-200-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar orientación e información a la comunidad Estudiantil sobre los diferentes 

procesos o trámites que desde Vicerrectoría Financiera se lidera, con el fin de que 

estos mismos puedan resolver cualquier inconveniente de manera correcta teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos. 

 

 

responsabilidades  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría. 
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2 Registrar y enviar las facturas internas de Vicerrectoría Financiera al destinatario 

indicado de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3 Organizar, archivar y mantener actualizada la documentación interna del área. 

4 Gestionar el proceso de devolución de pagos con ICETEX de acuerdo a los 

lineamientos establecidos. 

5 Realizar liquidación de créditos académicos por solicitud recibida del área. 

6 Realizar la aplicación de saldo a favor al volante de matrícula para entrega 

inmediata. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liquidación de créditos académicos. 

Aplicación de saldo a favor. 

Registrar y enviar las facturas internas. 

INFORMACIÓN  Facturas manejadas en el área 

Información de Estudiantes y Fundadora 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liquidación de créditos académicos 

 Aplicación de saldo a favor al volante de matrícula 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad 

Oficina de Admisiones y Registro  

Departamento de Crédito 

Departamento de Tesorería   

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera Profesional. 

6 meses a 1 año de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento Estudiantil.  

 Servicio al Cliente. 

 Proceso Financiero Institucional.  

 Archivo y organización de documentos. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  TESORERA 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TESORERÍA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-201-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, AUXILIAR III. AUXILIAR IV. 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir y controlar los procesos para la recepción y seguimiento de los ingresos de la 

Institución, su adecuada y correcta distribución, coordinando y supervisando la 

ejecución de los planes y programas de la unidad a su cargo, a fin de garantizar la 

gestión Académico-Administrativa de acuerdo con las políticas, las normas y los 

procedimientos establecidos por la Universidad y los entes de control así como 

también la cancelación de los compromisos de la Institución y apoyar a las 

autoridades en la colocación acertada de los recursos financieros. 
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Planificar las actividades a realizar por el Departamento de Tesorería, delegando 

responsabilidades en cada sección y/o Unidad a su cargo. 

2 Dirigir, coordinar y supervisar las actividades realizadas por las secciones y/o 

Unidades a su cargo. 

3 Dirigir el proceso de emisión de cheques de acuerdo a las políticas financieras. 

4 Suministrar información confiable sobre las disponibilidades bancarias para que 

las Unidades de Administración, planificación y programación presupuestaria y 

Vicerrector puedan programar los desembolsos a realizarse. 

5 Coordinar el proceso de transferencia de los recursos asignados, a las cuentas 

bancarias, de acuerdo con el presupuesto y la programación de gastos 

aprobados. 

6 Coordinar el proceso de apertura de cartas de crédito y el trámite de su 

cancelación a proveedores del exterior, a través de los bancos. 

7 Controlar el movimiento de las diferentes cuentas bancarias mediante los 

procesos ejecutados por las secciones y/o unidades adscritas al Departamento. 

8 Mantener informado al Vicerrector Financiero de cualquier irregularidad 

detectada en el movimiento contable. 

9 Analizar y controlar el rendimiento por concepto de colocaciones financieras. 

10 Examinar, analizar y evaluar el movimiento de ingresos y egresos de la 

Institución. 

11 Controlar las órdenes de pago procesadas, de acuerdo a los criterios 

establecidos por las unidades de administración, planificación y programación 

presupuestaria y las autoridades Universitarias. 

12 Dirigir, coordinar y supervisar los flujos de caja de la Institución para la 

presentación de informes sobre los mismos. 
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13 Aprobar mediante firma: cheques, oficios y demás correspondencia del 

Departamento a su cargo. 

14 Presentar informes periódicos a la Rectoría sobre la disponibilidad financiera de 

la Institución. 

15 Realizar los seguimientos a los pagos enviados por mensajería. realizar el 

control de las cuentas por cobrar a empresas y entidades Gubernamentales. 

16 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Tesorería  

INFORMACIÓN  Ingresos y egresos. 

Documentación de clientes internos y 

externos. 

Información Bancaria. 

DINERO Transferencias a cuentas bancarias, 

cheques, flujos de caja. 

TÍTULOS VALORES  Cheques, CDT, consignaciones, recibos 

y Tarjetas de Crédito  

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Emisión de cheques de acuerdo a las políticas financieras. 

 Suministro y transferencia de recursos e información a cuentas entidades 

financieras. 

 Apertura de cartas de crédito y el trámite de su cancelación a proveedores del 

exterior. 

 Movimiento de ingresos y egresos de la Institución. 

 Aprobación mediante firma: cheques, oficios y demás correspondencia del 

departamento y órdenes de pago procesadas. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría  

Vicerrectorías 

Departamentos  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades 

Gubernamentales 

de regulación 

financiera 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título Profesional Universitario en 

Contaduría Pública, en Administración de 

Empresas, Administración Comercial, 

 

De 3 a 5 años de experiencia progresiva 

de carácter operativo y estratégico en el 

área de tesorería. 
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Economista o sus equivalentes con 

Posgrado en Administración Financiera o 

especialidad equivalente. 

  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de Desarrollo Global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en el área contable y financiera. 

 Conocimiento en las leyes y reglamentos que rigen el área administrativa 

financiera. 

 Conocimiento en colocaciones de dinero en entidades bancarias y financieras. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 



392 

 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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 IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TESORERÍA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-201-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

TESORERA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Generar los pagos a proveedores y funcionarios con el fin de dar paso a su 

cancelación teniendo en cuenta los lineamientos establecidos dentro del proceso. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Alimentar la tabla de TRM o tasa del dólar con el fin de tener la base actualizada 

y así se puedan realizar las respectivas compras en las Dependencias. 

2 Generar cheques para el pago de los proveedores y Funcionarios de la Institución 

de acuerdo a las aprobaciones y directrices recibidas. 
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3 Generar y mantener actualizado el archivo plano de transferencias para 

proveedores y Funcionarios. 

4 Realizar la legalización de pagos en el sistema SAP (G1) cumpliendo con las 

fechas establecidas. 

5 Elaboración de informes por solicitud de la Alta Dirección de acuerdo con los 

objetivos y metas proyectadas. 

6 Brindar confirmación de cheques a los bancos para dar orden de pago de acuerdo 

a las aprobaciones y directrices recibidas. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Tramite de pago a proveedores y 

Funcionarios. 

INFORMACIÓN  Flujo de dinero sobre pago a 

proveedores y Funcionarios. 

DINERO Cheques 

TÍTULOS VALORES  Chequeras en blanco 

Egresos de pagos a proveedores 

Facturas. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 



396 

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Registro de la tabla de TRM o tasa del dólar. 

 Legalización de pagos en el sistema SAP 

 Generación y Confirmación de cheques y transacciones a los bancos 

 Legalización G1 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectorías  

Revisoría Interna 

Departamento De Contabilidad 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades 

Financieras. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Tecnólogo en área 

coherente a su cargo o cursando últimos 

semestres de carrera Profesional.  

 

Experiencia mínima de 1 año en el 

cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en los Programas o Software de la Institución. 

 Conocimiento Contable.  

 Conocimiento en La Página de la Superintendencia. 
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 Conocimiento en SAP y Transacciones Específicas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO TESORERÍA  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-201-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

TESORERA  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar y recepcionar pagos financieros de clientes internos (Comunidad Estudiantil) 

y externos (empresas en convenio con la Institución). 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar las consignaciones del ingreso por caja y mantener registro y orden de 

la documentación recibida. 

2 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

los Estudiantes sobre los procesos de la Vicerrectoría. 
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3 Registrar diariamente los pagos entregados por los clientes internos o externos 

en la planilla Contable de Excel. 

4 Registrar los pagos de empresa que se encuentran en convenio con la Institución 

en una planilla Contable de Excel y sistema SAP. 

5 Realizar el reporte diario de reintegro y Estudiantes nuevos al área de 

Admisiones. 

6 Realizar el consolidado de las planillas alimentadas en el día al área de 

Contabilidad. 

7 Realizar la relación de consignaciones al Departamento de Contabilidad. 

8 Realizar el descargue de lotes de las entidades Financieras en el sistema SAP. 

9 Realizar el recibo de los valores recibidos por concepto de incapacidad de las 

EPS. 

10 Realizar el cierre y transferencias de claves 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Relación de consignaciones al 

Departamento de Contabilidad. 

INFORMACIÓN  Estratos de cuentas. 

Información financiera de funcionarios y 

clientes externos. 

Informes de empresas en convenio con la 

Institución. 
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DINERO Recaudo diario de clientes internos y 

externos. 

TÍTULOS VALORES  Estratos bancarios, consignaciones, 

recibos de caja, reporte de datafono. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Consignaciones del ingreso por caja. 

 Registro de pagos entregados por los clientes internos o externos y de 

Empresas con convenio. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad 

Oficina de Admisiones y Registro 

Vicerrectoría Financiera 

Talento Humano 

Departamento de Sistemas 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en enfoque Contable. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en el 

cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en los programas o Software de la Institución.  

 Conocimiento en los procesos Financieros internos 

 Software SAP 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 



405 

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA O DEPARTAMENTO TESORERÍA  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-201-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

TESORERA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Orientar y atender al cliente externo e interno teniendo en cuenta los procesos 

internos Financieros y ante las solicitudes que requieran sobre los procesos de la 

Vicerrectoría. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar y entregar los cheques que se encuentran custodiados en Tesorería a 

los clientes internos y externos con el fin de evitar su vencimiento. 
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2 Recepcionar las cuentas ejecutadas en Contabilidad para su respectivo pago y 

registro en base de datos interna. 

3 Archivar y ordenar los soportes de los cheques de acuerdo a lo establecido para 

su Organización. 

4 Realizar las consignaciones de los cheques a los clientes externos (no 

presencial) cumpliendo con las directrices recibidas. 

5 Realizar los cobros a las empresas que se encuentran en mora con la Institución 

y registro de la misma. 

6 Realizar el registro de las entidades Financieras y empresas en convenio que 

cancelan las obligaciones con la Institución. 

7 Recepción de las cartas de Vicerrectoría Financiera para su respectiva 

aprobación. 

8 Realizar la recepción de facturas realizadas a empresas por distintos conceptos 

desde Vicerrectoría Financiera. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Entrega, consignación y archivos de 

cheques 

INFORMACIÓN  Dinero de las cuentas de la Institución, 

Información personal de los clientes.  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Cheques 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrega de cheques a los clientes internos y externos 

 Recepción de cuentas ejecutadas en Contabilidad 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad 

Revisión Interna 

Vicerrectoría Financiera  

Profesores  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades 

Financieras. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o tecnólogo en enfoque 

Financiero - Contable. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en el 

cargo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en los programas o Software de la Institución.  

 Conocimiento en atención al cliente. 

 Conocimiento en consignaciones. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERECTORIA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO TESOREIA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-201-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

TESORERA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Dar soporte a la recepción y realización de pagos Financieros a los clientes internos 

(Estudiantes) y externos (empresas en convenio con la Institución). 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Registrar diariamente los pagos entregados por los clientes internos o externos 

en la planilla Contable de Excel. 

2 Realizar la verificación de los pagos de facturas en la planilla Contable de Excel 

y sistema SAP. 
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3 Realizar la recepción de facturas realizadas a empresas por distintos conceptos 

desde Vicerrectoría Financiera. 

4 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

los estudiantes sobre los procesos Financieros. 

5 Realizar las consignaciones del ingreso por caja y mantener registro y orden de 

la documentación recibida. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Registro de pagos de clientes internos y 

externos 

INFORMACION  Pagos a clientes internos y externos 

Consignaciones.  

DINERO Pagos recaudados  

TITULOS VALORES  Planillas contables, formatos de 

consignación de banco 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Verificación de los pagos de facturas en el sistema SAP 

 Consignaciones del dinero recaudado por el cliente 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Contabilidad  

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entidades 

Financieras  

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Contabilidad y Finanzas. 

Estudiante de pregrado de semestres 

avanzados de Contaduría, Finanzas o 

carreras afines. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en el 

cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en Office. 

 Conocimientos en los programas o software de la Institución.  
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 Conocimientos Institucionales, Finanzas y Administrativos. 

 Conocimientos en matemáticas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA O DEPARTAMENTO TESORERÍA  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-201-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

TESORERA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar seguimiento de los pagos realizados por las entidades públicas y privadas en 

convenio con la Institución, con el fin de tener un control de los mismos acordes a los 

lineamientos estipulados en el convenio. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la relación y registro de documentos de convenios y otras entidades en 

archivo de Excel. 

2 Gestionar y enviar los soportes solicitados por las personas responsables de los 

convenios. 
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3 Informar los pagos realizados a Funcionarios por parte de la Institución y entrega 

de los mismos a Talento Humano y Revisoría Interna. 

4 Archivar la documentación de pago por transferencia de acuerdo a lo estipulado 

internamente (aplicar consecutivo). 

5 Realizar seguimiento a los ingresos que realizan las entidades en convenio con 

la Institución. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Convenios con la Universidad 

INFORMACIÓN  Ingresos Financieros 

Pagos a proveedores 

Préstamos a empleados 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Soporte de convenios 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Relación y registro de documentos de convenios 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad  

Revisoría Interna  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas externas 

con convenio. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o T5ecnólogo en enfoque 

Financiero - Contable. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en el 

cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en los programas o Software de la Institución.  

 conocimiento en servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental. 
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  CONTADOR  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-202-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO  

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR IV, ANALISTA III, AUXILIAR II 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir, controlar y garantizar que la información contenida en los documentos 

Contables este de acuerdo con las normas de información Financiera NIIF y los 

principios de Contabilidad generalmente aceptadas en Colombia y políticas 

específicas de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Implantar todos los procedimientos Contables y velar por la permanente 

actualización de acuerdo con las normas legales vigente. 



423 

 

2 Consolidar y preparar trimestralmente los estados Financieros para la 

presentación al Vicerrector Financiero y a la Rectoría. 

3 Preparar la declaración de ingresos y patrimonio y presentarla de forma virtual. 

4 Realizar la revisión y elaboración de las declaraciones de retención en la fuente 

y presentarla de forma virtual. 

5 Efectuar la revisión y elaboración de las declaraciones de industria y comercio. 

6 Revisar y reportar la información exógena a la DIAN. 

7 Realizar la revisión y el cargue de la interface de la nómina Administrativa y de 

Catedráticos para el pago correspondiente. 

8 Analizar y verificar los diversos movimientos de los asientos Contables realizado 

por las Auxiliares del Departamento. 

9 Diligenciar las encuestas de servicios del DANE. 

10 Responder los requerimientos de entidades como la DIAN, Secretaria de 

Hacienda y el MEN. 

11 Revisar y firmar los informes Financieros solicitados por las entidades que tienen 

convenio con la Institución. 

12 Brindar apoyo en la definición de procedimientos a los Departamentos de 

Tesorería, Crédito y Cartera y Admisiones en la integración SAP-SICUC. 

13 Elaborar informes para la Rectoría, Vicerrector Financiero y visita de Pares 

Académicos. 

14 Manejar la Caja Menor interna del Departamento de Contabilidad 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 
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PROCESO  Proceso de Contabilidad 

INFORMACIÓN  Informes y estados Financieros 

DINERO Caja Menor 

TÍTULOS VALORES  Declaraciones y estados Financieros 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Informe de estados Financieros 

 Declaración de ingresos y patrimonio 

 Declaraciones de retención en la fuente 

 Reporte de información exógena a la DIAN. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Financiera 

Vicerrectoría Administrativa 

Revisoría Interna 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Créditos 

Compras 

Posgrados 

Oficina de Admisiones y Registro.   

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, Secretaria de 

Hacienda y el MEN. 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Contaduría Pública, con 

Posgrado en carreras afines. 

 

Experiencia mínima de 3 años en cargo 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de Desarrollo Global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en manejo de los programas que sean utilizados por la Institución 

en el momento. 

 Conocimientos en bases contables. 

 Conocimiento en los procesos y las Políticas Institucional 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 
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Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-202-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Orientar, direccionar y verificar los diferentes procesos Contables en las distintas 

áreas que intervienen en los mismos con el fin de brindar confiabilidad en la 

información final que se refleja en los estados financieros. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Revisión de las conciliaciones realizadas por los auxiliares de acuerdo con las 

directrices trazadas para el proceso. 

2 Realizar contabilizaciones por diferentes conceptos para que la contabilidad sea 

razonable o real a fechas de corte. 
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3 Alimentar el sistema académico SICUC con todo lo concerniente, a recaudos 

recibidos de Estudiantes en bancos, para activación de matrícula financiera.  

4 Elaboración y envió de la planilla de recaudos no ingresados al sistema SICUC, 

por inconsistencia en la información al área de Vicerrectoría Financiera. 

5 Activación de la motivación del diferido en el módulo de FICA para su 

contabilización de ingresos en FI (Contabilidad).  

6 Realizar las parametrizaciones en el sistema SAP, SICUC, SQL y módulos 

magnéticos (DIAN) de acuerdo a lo solicitado en los Departamentos de la 

Institución.  

7 Verificar la información Contable para la preparación de los estados financieros. 

8 Elaborar los informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

9 Elaborar las conciliaciones con los convenios especiales que posee la 

Universidad.  

10 Brindar orientación acerca de los procesos financieros en el módulo eventual 

FICA, SD, MM, CO, TR, del sistema SAP a los Departamentos que intervienen 

en los procesos Contables.   

11 Reportar y hacer seguimiento de inconsistencias presentadas en el área 

financiera a la empresa, ACIES para la respuesta solución y soporte.  

12 Preparar el formulario de industria y comercio y retención (cuando requiere) su 

verificación.  

13 Contabilizar los recaudos de la cartera de ICETEX y devoluciones de saldo a 

favores.  

14 Verificar y cargar de la información de pagos de nómina que envía a Talento 

Humano. 

15 Revisar de la información para el pago de acuerdos de nómina (libranzas, 

embargos y AFC). 
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16 Dar Soporte y configuración de módulo de activos fijos en SAP. 

17 Asesorar y dar soporte a la Contadora en los procesos establecidos en el 

Departamento de acuerdo a las proyecciones realizadas. 

18 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.   

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación De Medios Magnéticos 

Activación De Información Financiera De 

Estudiantes. 

Módulo FICA  

INFORMACIÓN  Estados Financieros 

Reporte de impuestos 

Reporte de la DIAN 

Contabilización de los libros Contables y 

parametrizaciones.   

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Documentos ICETEX 

Formularios de Retención, Industria y 

Comercio. 

RUD 

Estados Financieros, resolución de la 

facturación.  

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y  enseres incluidos en el 

espacio asignado. 



431 

 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Registro de recaudos recibidos de Estudiantes en bancos al sistema académico 

SICUC. 

 Parametrizaciones en el sistema SAP, SICUC Y SQL. 

 Recaudos de la cartera de ICETEX y devoluciones de saldo a favores. 

 Cargue de la información de pagos de nómina. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría Financiera 

Tesorería 

Admisiones 

Crédito 

Compras 

Planeación 

Promoción 

Revisoría Interna 

Multidiomas 

Vicerrectoría Administrativa.   

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, Secretaria de 

Hacienda y el MEN. 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Contaduría, 

Especialización en Revisión Fiscal- 

Maestría.  

 

 

3 años de experiencia con conocimiento 

en Contabilidad, liderazgo, visión.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos Contables  

 Conocimientos en sistemas SAP- SICUC y Contable 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 
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Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

rendimiento mínimo de la competencia: en este nivel de competencia, 

las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando conocimientos 

generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

rendimiento medio de la competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

rendimiento alto de la competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

rendimiento superior de la competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-202-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

CONTADOR  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Realizar la Contabilización de activos fijos con el fin de llevar un control de los mismos, 

reflejados en los Estados Financieros. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Registrar la Contabilización de los documentos de caja menor de las 

Dependencias de la Institución. 

2 Realizar la Contabilización de los ajustes bancarios. 

3 Contabilizar los diferentes conceptos a devolver a los Estudiantes y Empresas. 
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4 Cargar la interface de las liquidaciones definitivas de contratos, préstamos, 

anticipos realizados a Funcionarios de la Institución. 

5 Efectuar la contabilización del recibo de caja manual (Recibo Verde). 

6 Crear los datos maestros de los activos fijos en el sistema y de Deudores-

Empleados. 

7 Contabilizar la legalización por eventos, contratos u otro concepto que se 

requiera. 

8 Generar las compensaciones de cuentas de acreedores, mayor y deudores para 

su saldo real. 

9 Contabilización de traslados y bajas de los activos fijos. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Contabilización de activos fijos  

INFORMACIÓN  Prestamos, cartera castigada, cuentas 

mayores y activos 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Documentos bajas de activos, recibo de 

caja manual 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Contabilización de los documentos de caja menor de las Dependencias. 

 Datos maestros de los activos fijos en el sistema y de Deudores-Empleados. 

 Contabilizar la legalización por eventos, contratos u otro concepto que se 

requiera. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Tesorería 

Oficina de Admisiones y Registro 

Financiera 

Departamento de Créditos.  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, MEN. N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado en Contaduría Pública con  

Especialización en Revisoría Fiscal 

 

 

 

Experiencia mínima de 5 años en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y Políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos en procesos Contables. 

 Conocimiento en programas o Softwares Contables. 

 Conocimientos Contables. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-202-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

CONTADOR  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por la Contabilización de las cuentas por pagar de los proveedores, con el fin 

de cumplir con los tiempos de acuerdos de pagos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la Contabilización de las cuentas por pagar internas de la Institución. 

2 Efectuar la causación o registro de las compras con Tarjeta de Crédito. 

3 Realizar el seguimiento a la cuenta EM/RF (2605950102) para el control de la 

misma. 

4 Ejecutar la creación de los Proveedores, Empleados en el Sistema Contable. 
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5 Contabilizar las cuentas por pagar (Proveedores, Contratistas) de la Institución. 

6 Revisar las liquidaciones por concepto de Coordinación de Especializaciones y 

Diplomados. 

7 Elaboración de certificados de Parafiscales, Retención en la Fuente y Retención 

de ICA. 

8 Realiza el informe de cuentas por cobrar a Proveedores, anticipo de Proveedores, 

Contratistas y Eventos. 

9 Realiza las compensaciones de las cuentas de acreedores anticipos a 

Proveedores, Contratistas y eventos. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Contabilización de cuantas por pagar a 

Proveedores.  

INFORMACIÓN  Información de pago a Proveedores e 

información de Proveedores.   

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Facturas, orden de compras, cuentas de 

cobro. 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Contabilización de las cuentas por pagar internas. 

 Causación o registro de las compras con Tarjeta de Crédito. 

 Elaboración de certificados de parafiscales, retención en la fuente y retención de 

ICA. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Compras 

Departamento de Posgrado 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, MEN. N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado en Contaduría Pública. 

 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Conocimientos en plan único de cuentas. 

 Conocimientos en impuestos. 

 Conocimiento en programas Contables. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-202-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

CONTADOR  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Verificar y comparar los valores de ingreso y egreso con los extractos que envían los 

bancos, con el fin de llevar un seguimiento y control de las cuentas financieras 

internas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Cargar los MULTICASH (Extracto Electrónico) enviados por los bancos al 

Software Contable (SAP). 

2 Gestionar la diferencia de saldos identificados en la conciliación de valores para 

el cargue de MULTICASH. 
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3 Realizar seguimiento de la contabilización de los gastos bancarios, en las cuales 

la Universidad posee cuentas abiertas. 

4 Conciliar los movimientos del libro auxiliar diario con los movimientos de los 

bancos diarios. 

5 Realizar la revisión de los cheques pendientes de cobro durante el proceso de 

conciliación bancaria mensual. 

6 Identificar y gestionar las consignaciones y notas bancarias pendientes en las 

cuentas de los bancos para lograr su contabilización. 

7 Archivar la documentación correspondiente a la conciliación en sus respectivas 

carpetas. 

8 Revisar las liquidaciones por concepto de coordinación de Especializaciones y 

Diplomados. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Ingreso de los MULTICASH al Software 

Contable SAP. 

Conciliar el libro auxiliar diario con los 

movimientos de los bancos. 

INFORMACIÓN  Ingresos y gastos de la Universidad 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Seguimiento de la contabilización de los gastos bancarios 

 Revisión de los cheques pendientes de cobro 

 Gestionar las consignaciones y notas bancarias pendientes 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Tesorería 

Vicerrectoría Financiera 

Departamento Crédito y Cartera  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, MEN. N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo con enfoque en 

Contabilidad. 

 

 

Experiencia en conciliaciones bancarias 

mínima de 1 año 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 conocimientos en los Softwares Contables. 

 conocimientos contable e interno. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONTABILIDAD  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-202-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

CONTADOR  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Elaborar, verificar y controlar las planillas diaria, mensual, anual de los ingresos 

diarios por conceptos de efectivo, cheque, legalización, tarjetas y archivo plano, para 

entrega mensual a Jefes de Tesorería y Contabilidad.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Recepción de las AZ  de los recibos que se paguen en caja manteniendo su 

organización y resguardo documental. 

2 Verificar el estado físico de los recibos pago ya sea por ( Tarjeta, Efectivo, 

Cheque y Legalización). 
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3 Verificar el valor del día Boucher arrojado del Datafono, con pagos por Tarjeta 

que coincida con el mismo valor de la planilla en (Excel). 

4 Verificar el valor de las consignaciones en efectivo (Excel) planilla diaria para 

posterior reporte de la información. 

5 Elaborar y verificar una planilla diaria y mensual de los ingresos diarios. 

6 Informes de la planilla mensual a Jefes Financieros (Tesorería  y Contabilidad). 

7 Elaboración de la planilla anual que se alimentara de los totales de cada mes.  

8 Realizar la relación de los cheques anulados para entregarlos a Tesorería para 

posterior tramite. 

9 Recepción de volantes de matrícula pagos para entregar a Admisiones en caso 

de que soliciten duplicado. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Planilla de los ingresos. 

Relación de los Cheques anulados. 

INFORMACIÓN  Informes de la planilla mensual 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Verificar el estado físico (Tarjeta, Efectivo, Cheque y Legalización), valor de las 

consignaciones en Efectivo. 

 Elaborar y verificar una planilla diaria, mensual de los ingresos diarios.  

 Informes de la planilla mensual a Jefes Financieros (Tesorería y Contabilidad). 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Tesorería 

Oficina de Admisiones y Registro  

Financiera  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

DIAN, MEN. N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en Contabilidad y 

Finanzas  

 

 

1 años cargos similares  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Conocimientos sobre sistemas contables. 

 Conocimientos sobre procesos contables.  

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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       IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-203-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR FINANCIERO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Garantizar el proceso de estudio, aprobación y liquidación de créditos otorgados a los 

clientes, con el fin de brindar un excelente servicio a la Comunidad Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Estudiar y aprobar las solicitudes de crédito por parte de los clientes externos 

teniendo en cuenta los criterios del proceso. 

2 Cumplir las políticas para la aprobación de créditos de acuerdo a los lineamientos 

de la Institución. 
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3 Presentar los informes de gestión sobre los créditos otorgados a los Estudiantes, 

ante el Vicerrector Financiero. 

4 Liquidar las cuotas de los créditos Estudiantiles para el posterior registro de la 

información.  

5 Entregar certificados de paz y salvo de acuerdo a la solicitud recibidas por los 

Estudiantes.   

6 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos del Departamento de Crédito. 

7 Hacer seguimiento de los recaudos realizados por entidades especialistas en 

cobros jurídicos a los Estudiantes. 

8 Gestionar convenios de entidades financieras que otorguen créditos Estudiantiles 

a ciudadanos que deseen formarse en la Institución y hacer seguimiento a los 

convenios del punto anterior. 

9 Registrar en el sistema los créditos otorgados a los Estudiantes por parte de las 

otras entidades (PICHINCHA, SERFINANZA, ICETEX, etc.) que realizaran 

créditos Estudiantiles. 

10 Registrar los auxilios que brindan las cajas de compensación a los Estudiantes 

en el sistema. 

11 Administrar el modelo FICA en el sistema SAP y la interfaz entre el módulo 

financiero y académico. 

12 Administrar y realizar seguimiento de los convenios Institucionales con entidades 

financieros. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de crédito. 

INFORMACIÓN  Informe de gestión. 

Convenios 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Estudio, aprobación y liquidación de créditos otorgados a los clientes 

 Entregar certificados de paz y salvo. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría.  

Departamento de Posgrados  

Vicerrectoría Financiera  

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Bienestar 

Vicerrectoría Administrativa 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Compras 

CLIENTE  PROVEEDOR  

 

Personal solicitante 

de créditos. 

 

 

 

ICETEX 
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Departamento de Contabilidad 

Estudiantes. 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Administración de Empresas, Finanzas, 

Contador, Ingeniería Industrial, con 

Posgrado en áreas afines. 

 

2 años de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de Desarrollo Global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimientos sobre la gestión bancaria. 

 Conocimiento de las tasas bancarias. 

 Comprensión de la política de aprobación de los créditos Estudiantiles. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 
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Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 



463 

 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-203-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar y gestionar los procesos de crédito financiero por convenio con la entidad 

ICETEX. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar orientación sobre los procesos de crédito con la entidad ICETEX a la 

comunidad Estudiantil CUC. 

2 Realizar la legalización a los procesos de crédito con ICETEX cumpliendo con la 

normatividad y criterios establecidos. 
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3 Crear registro y entrega de documentos de soporte de proceso de crédito con 

ICETEX a la entidad encargada 

4 Efectuar el seguimiento y reporte de los estados de pago de procesos con 

ICETEX de acuerdo al cronograma proyectado. 

5 Realizar la renovación de crédito ICETEX a los Estudiantes en convenio con la 

entidad teniendo en cuenta los lineamientos del proceso. 

6 Realizar conciliaciones de procesos de convenios de créditos de Estudiantes con 

ICETEX cumpliendo con la normatividad establecida.  

7 Organizar, archivar y entregar la documentación de legalización y renovación a 

crédito y cartera para posterior envío a la entidad ICETEX. 

8 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDADES 

PROCESOS Procesos de crédito ICETEX 

INFORMACIÓN  Información de Estudiantes. 

Informes de gestión. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Orientación, legalización, registro, seguimiento y renovación de convenios de 

crédito con ICETEX. 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Financiera  

Vicerrectoría Bienestar Universitario. 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

Estudiantes. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal solicitante 

de créditos. 

 

ICETEX 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Contaduría o carrera 

afines. 

 

 experiencia mínimo 1 año en el cargo. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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 Habilidades para expresión oral y atención cliente externo. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR II 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-203-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar orientación y gestionar los diferentes procesos solicitados desde el área de 

Créditos por la Comunidad Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la aplicación de saldos por diferentes conceptos de acuerdo a los 

criterios dados por las entidades. 

2 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos del área de Crédito. 
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3 Realizar verificación y seguimiento a la cartera morosa para posterior registro en 

el sistema. 

4 Realizar la liquidación de matrícula y planes de pago teniendo en cuenta los 

lineamientos propios del proceso. 

5 Efectuar y realizar la compensaciones y contabilización de la matricula financiera 

de acuerdo a las directrices recibidas. 

6 Organizar, archivar y entregar la documentación del proceso de Crédito y cartera 

para posterior trámite.  

7 Realizar la gestión de llamadas Estudiantes que presente estados de  mora en 

los Créditos vigentes. 

9 Brindar orientación sobre los procesos de Crédito con la entidad ICETEX a la 

comunidad Estudiantil CUC. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liquidación de matrícula y planes de 

pagos 

INFORMACIÓN  Datos estadísticos  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Aplicación de saldos, liquidación de matrícula y planes de pago, 

compensaciones y contabilización de la matricula financiera. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría Financiera 

Oficina de Admisiones y Registro 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería.  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal solicitante 

de Créditos. 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en Contabilidad. 

Profesional en Contabilidad. 

 

 

Experiencia mínima 6 meses en este 

campo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimientos en procesos contables. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA FINANCIERA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-203- 04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Asistir al Jefe de Crédito en el proceso de estudio, aprobación y liquidación de créditos 

otorgados a los clientes, con el fin de brindar un excelente servicio a la Comunidad 

Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Entregar volantes de crédito de las cuotas que deben cancelar los Estudiantes 

para posterior trámite. 

2 Entregar certificados de paz y salvo a los clientes externos que lo soliciten 

teniendo en cuenta la verificación de la información. 
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3 Organizar, archivar y entregar correctamente la documentación de cuerdo al 

programa académico. 

4 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de Crédito. 

5 Registrar solicitudes de libranzas de clientes corporativos, clasificándolos de 

acuerdo a la entidad. 

6 Entregar a Vicerrectoría Financiera las solicitudes de libranzas procesadas 

anteriormente. 

7 Realizar reportes de todos los Créditos aprobados y pasar ese informe a la 

Vicerrectoría Financiera. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Entrega y archivo de volantes de Créditos 

INFORMACIÓN  Reportes de los créditos aprobados 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Registro solicitudes de libranzas de clientes. 

 Reportes de todos los créditos aprobados 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Financiera  

Vicerrectoría Bienestar Universitario. 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

Estudiantes. 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal solicitante 

de créditos. 

 

 

ICETEX 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico en Ciencias Contables, 

Secretariado Ejecutivo Sistematizado. 

 

 

Experiencia mínima 6 meses en cargos 

similares 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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 Conocimientos de los requisitos para adquisición de Créditos. 

 Conocimientos de las técnicas y directrices para elaborar memorandos y cartas 

de la Institución. 

 Conocimientos de técnicas de archivo. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR DE EXTENSIÓN  

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-300-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

SECRETARÍAS, DIRECCIONES DE 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA, 

UNIDAD CREACIÓN DE EMPRESA, 

UNIDAD DE GRADUADOS, CENTRO 

DESARROLLO EMPRESARIAL,   

  

 

MISIÓN 

 

Planear, coordinar y organizar los Recursos Físicos Humanos y Financieros para 

responder a las necesidades y expectativas de la sociedad y a la comunidad 

académica brindándoles soluciones innovadoras para contribuir con su 

transformación social y económica.  
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Liderar el proceso de planeación estratégica de las Dependencias adscritas a la 

Vicerrectoría con el fin de cumplir con los objetivos del plan de desarrollo.  

2 Establecer relaciones permanentes con entidades, gremios y asociaciones para 

consolidar programas, proyectos y convenios con el sector externo.   

3 Diseñar el plan de acción anual para cada una de las Dependencias adscritas a 

la Vicerrectoría, con el objetivo de alcanzar el mejoramiento continuo. 

4 Realizar seguimiento a los planes de acción y velar por el cumplimiento de las 

metas, indicadores, planes y programas de las dependencias adscritas a la 

Vicerrectoría de Extensión.  

5 Implementar, dirigir y controlar las políticas, los procesos, planes, programas y 

proyectos de la Vicerrectoría establecidos en los planes de Desarrollo 

Institucional que permita el oportuno cumplimiento y aplicación en todos los 

niveles de la Institución. 

6 Fomentar la transferencia de conocimiento de los resultados de investigación de 

acuerdo a las políticas Institucionales. 

7 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Vicerrectoría de 

Extensión, de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso y procedimiento de Vicerrectoría 

de Extensión  

INFORMACIÓN  Proyectos, plan de acción 

DINERO Presupuesto anual 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Presentación de propuestas de consultorías al sector privado. 

 Selección contratación de personal y proveedores. 

 Designación y ejecución presupuestal asociado a la Vicerrectoría. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Investigación. 

Vicerrectoría Administrativa  

Vicerrectoría Financiera 

Vicerrectoría Académica (Directores de 

Departamento, Decanos y Profesores) 

Secretaria General 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Organizaciones del 

sector Privado y 

Público.  

Empresa de 

desarrollo 

tecnológico y de 

innovación. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Doctorado en Educación, 

Administración o Innovación. 

Mínimo 4 años de experiencia en el 

sector educativos  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Normatividad del Ministerio de Educación Nacional y el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA).  

 Habilidades gerenciales.  

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 
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Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  SECRETARÍA DE EXTENSIÓN 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-300-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar estrategias que permitan la consolidación de convenios interinstitucionales, 

fuentes de financiación y convenios en materia de extensión para incrementar la 

visibilidad de la Vicerrectoría de Extensión 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Apoyar a los Decanos y Directores de programas académicos en la búsqueda y 

formalización de convenios interinstitucionales, de sus respectivos programas, 

que propendan a la investigación en materia de Extensión, Proyección Social y 

Emprendimiento en la Institución. 
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2 Trabajar en la búsqueda de fuentes de financiación externa para los Proyectos 

de Extensión, a Decanos y Directores de Programas Académicos, así como a los 

Jefes de las distintas Unidades adscritas a la Vicerrectoría de Extensión 

3 Trabajar en la búsqueda y captación de convenios en materia de Extensión, entre 

la Institución y el sector Público, Privado, Empresarial y comunidad en general, 

concernientes a Emprendimiento y Proyección Social. 

4 Trabajar en la búsqueda, organización y realización de capacitaciones y cursos 

libres que se gestionan a través de Vicerrectoría de Extensión, entre la Institución 

y entidades del sector oficial y privado. 

5 Consolidar un informe anual con los Jefes de cada Unidad adscrita a Vicerrectoría 

de Extensión, del impacto de su área en el medio, frente a los Egresados, el 

sector externo de la Universidad, y la comunidad en general. 

6 Liderar y dar visibilidad a los servicios Vicerrectoría de Extensión, a través de 

socializaciones en los distintos programas de la Institución, para incentivar la 

participación en sus convocatorias y el acceso y uso de sus Unidades. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Fuentes de financiación externa. 

Captación de convenios.  

INFORMACIÓN  Informe anual de gestión de Secretaría de 

Internacionalización. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión de convenios Interinstitucionales, fuentes de financiación y convenios en 

materia de Extensión. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría. 

Vicerrectoría 

Departamentos  

Programas  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Sector Público, 

Privado, Empresarial 

y comunidad en 

general, 

concernientes a 

Emprendimiento y 

Proyección Social. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

  

5 años de experiencia en procesos 

similares a los liderados. 
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Profesional con Maestría en áreas afines 

a la labor realizada en la Secretaría de 

Extensión.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de Desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 
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Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-300-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos y 

servicios ejecutados en la Vicerrectoría de Extensión, ofreciendo excelente servicio 

de atención y asistencia a la comunidad Estudiantil, Docentes, Graduados, a la 

comunidad en general y a las entidades o cooperativas con las cuales mantenemos 

convenio. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría. 
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2 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

3 Organizar, archivar y entregar la documentación interna de la Vicerrectoría de 

Extensión. 

4 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría de Extensión para 

facilitar el desarrollo de los procesos internos. 

5 Brindar soporte administrativo a las dependencias adscritas a la Vicerrectoría de 

Extensión. 

6 Establecer contacto con las diferentes entidades o cooperativas con las cuales 

tenemos convenio. 

7 Realizar seguimiento a procesos por solicitud del Jefe inmediato que contribuyan 

al desarrollo de las actividades del área. 

8 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución 

interna a los diferentes puestos de trabajo. 

9 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Trámite administrativo de los convenios 

INFORMACIÓN  Informes de presupuesto 

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 



494 

 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Administrativa  

Vicerrectoría Financiera 

Secretaria General 

Admisiones 

Tesorería 

Contabilidad 

cliente  proveedor  

Entidades que se 

vinculan con los 

convenios.  

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico Profesional o Tecnólogo en 

Secretariado Ejecutivo.   

  

Mínimo un año de experiencia 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Habilidades sociales. 

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-300-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar en la Vicerrectoría de Extensión los diferentes requerimientos que permitan 

el desarrollo de los procesos y servicios, ofreciendo excelente servicio de atención y 

asistencia a la comunidad Estudiantil, Docentes, Graduados, a la comunidad en 

general y a las entidades o cooperativas con las cuales mantenemos convenio. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría. 
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2 Organizar, archivar y entregar la documentación interna de la Vicerrectoría de 

Extensión. 

3 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría de Extensión para 

facilitar el desarrollo de los procesos internos. 

4 Brindar soporte administrativo a las dependencias adscritas a la Vicerrectoría de 

Extensión. 

5 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución 

interna a los diferentes puestos de trabajo. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Soporte a procesos de vicerrectoría  

INFORMACIÓN  N/A 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Áreas o departamentos que requiera 

orientación. 

cliente  proveedor  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico en Asistencia Administrativa 

  

De 6 meses a 1 año de experiencia 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Habilidades sociales. 

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 



501 

 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-301-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL II* 

  

MISIÓN 

 

Administrar la política de emprendimiento e innovación, garantizando el estímulo y 

desarrollo del espíritu emprendedor en la comunidad Universitaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar programas, procedimientos y actividades, para dar respuesta a la 

demanda de la comunidad Universitaria, en materia de Emprendimiento. 

2 Asegurar el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo, fortaleciendo la 

cultura de emprendimiento en la comunidad Universitaria. 
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3 Liderar y supervisar los programas asociados a la Unidad (Convocatoria CUC - 

Emprende, programa de apoyo al Emprendimiento, seminario CUC Emprende, 

programa de formación al emprendedor, START UP WEEKEND, fábrica de 

empresas, programas de investigación, comunidad de emprendedores CUC – 

Emprende) 

4 Diseñar, presentar y administrar el presupuesto asociado a la Unidad de Creación 

de Empresas, permitiendo la ejecución de las actividades planeadas, en materia 

de emprendimiento. 

5 Diseñar y presentar boletín semestral, con resultados de la gestión de la Unidad 

de Creación de Empresas, manteniendo informada a la comunidad Universitaria. 

6 Administrar el sistema de información de la Unidad de Creación de Empresas, 

manteniendo la integridad y la protección de los datos personales de la 

comunidad emprendedora de Universidad. 

7 Participar en redes de emprendimiento e innovación a nivel regional, Nacional e 

Internacional. 

8 Acompañar la presentación de propuestas que incluyan el componente de 

innovación, estimulando la cultura de emprendimiento en la comunidad 

Universitaria. 

9 Organizar, delegar y realizar acompañamiento personalizado a los 

emprendedores de la comunidad Universitaria, suministrando la información 

requerida para accionar y escalar un modelo de negocio. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Programas asociados al área  

INFORMACIÓN  Convocatoria CUC – Emprende 

DINERO Presupuesto asociado a la unidad 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Diseñar, modificar y/o aprobar actividad dentro de los programas administrados 

por la Unidad. 

 Solicitar información, relacionada con la participación de Profesores en los 

programas administrados por la Unidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Extensión 

Vicerrectoría de Investigación  

Directores de Departamento 

Profesores  

Estudiantes  

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Graduados. 

Comunidad.  

Empresas y 

entidades de 

Gobierno. 

Mentores 

evaluadores 

producción de 

material 

audiovisual 
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Actores del 

ecosistema de 

emprendimiento a 

nivel local, regional, 

Nacional e 

Internacional. 

trabajos de 

industria gráfica.  

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas, Mercadeo, Ingeniería 

Industrial, con Posgrado en áreas afines. 

 

3 años de experiencia, en 

emprendimiento e innovación. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en modelos de negocio, LEAN START-UP, sistemas de 

innovación, descubrimiento de clientes, emprendimiento, gestión de proyectos, 

estrategia corporativa y comercial. 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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                    IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-301-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III* 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar las acciones propias de la política de emprendimiento de la organización, 

garantizando el estímulo y desarrollo del espíritu emprendedor en la comunidad 

Universitaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Ejecutar programas, procedimientos y actividades, para dar respuesta a la 

demanda de la comunidad Universitaria, en materia de emprendimiento. 

2 Asegurar el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo, fortaleciendo la 

cultura de emprendimiento en la comunidad Universitaria. 
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3 Implementar los programas asociados a la Unidad (convocatoria CUC - 

Emprende, programa de apoyo al emprendimiento, seminario CUC Emprende, 

programa de formación al emprendedor, START UP WEEKEND, fábrica de 

empresas, programas de investigación, comunidad de emprendedores CUC – 

Emprende) 

4 Identificar oportunidades de mejora en los programas asociados a la Unidad 

(convocatoria CUC - Emprende, programa de apoyo al emprendimiento, 

seminario CUC Emprende, programa de formación al emprendedor, START UP 

WEEKEND, fábrica de empresas, programas de investigación, comunidad de 

emprendedores CUC – Emprende) 

5 Alimentar, actualizar y mantener el sistema de información de la Unidad de 

Creación de Empresas, garantizando la integridad y la protección de los datos 

personales de la comunidad emprendedora de Universidad. 

6 Participar en redes de emprendimiento e innovación a nivel regional, Nacional e 

Internacional. 

7 Elaborar boletín semestral, con resultados de la gestión de la Unidad de 

Creación de Empresas, manteniendo informada a la comunidad Universitaria. 

8 Realizar acompañamiento personalizado a los emprendedores de la comunidad 

Universitaria, suministrando la información requerida para accionar y escalar un 

modelo de negocio. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Programas asociados al área  

INFORMACIÓN  Convocatoria CUC – Emprende 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Realizar funciones dentro de la Unidad de Creación de Empresas, recibir ideas 

de negocio. 

 Suministrar información, relacionada con la participación de Profesores en los 

programas administrados por la Unidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Extensión 

Profesores  

Estudiantes  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Graduados 

Comunidad  

Empresas y entidades 

de Gobierno 

Actores del ecosistema 

de emprendimiento a 

nivel local.  

Mentores 

Evaluadores 

Producción de 

material 

audiovisual 

trabajos de 

industria gráfica.  

 

 



512 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en programa de Ingeniería 

Industrial, Civil, Electrónica, de 

Sistemas, Mercadeo, Publicidad o áreas 

afines. 

 

 

2 años de experiencia, en 

emprendimiento e innovación. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en modelos de negocio, LEAN START-UP, sistemas de 

innovación, prototipado rápido, descubrimiento de clientes, emprendimiento, 

estrategia corporativa y comercial. 

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 
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Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III*  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO UNIDAD GESTIÓN SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-302-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar y desarrollar programas de proyección social dirigida a las comunidades 

más necesitadas con el apoyo de Estudiantes y Docentes de la Institución a través de 

los diferentes programas académicos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar ante los diferentes programas académicos de la Institución las 

solicitudes enviadas por la comunidad para la realización de programas de 

Proyección Social. 
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2 Coordinar y apoyar las actividades de Proyección Social de la Institución a través 

de los diferentes programas académicos. 

3 Atender las solicitudes de la comunidad referentes a programas de Proyección 

Social y tramitar ante los programas respectivos. 

4 Velar por la constante actualización de la base de datos y el buen manejo de 

archivos correspondiente de la Unidad de Proyección Social. 

5 Elaborar el plan operativo anual de acuerdo a las directrices de la Vicerrectoría 

de Extensión 

6 Propiciar y/o fortalecer la actividad interdisciplinaria e interinstitucional en 

Proyección Social 

7 Realizar seguimiento a la gestión de los programas existentes en Proyección 

Social 

8 Realizar acompañamiento en el programa de Proyección Social a las diferentes 

Instituciones Educativas. 

9 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos relacionados con la ejecución 

y puesta en marcha de los programas de 

Proyección Social. 

INFORMACIÓN  Informes periódicos sobre los programas 

que se están desarrollando, así mismo 
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las propuestas de programas de 

Proyección Social. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión, coordinación de actividades de Proyección Social. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría. 

Vicerrectoría 

Departamentos  

Programas  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Sector público, 

privado, empresarial 

y comunidad en 

general, 

concernientes a 

emprendimiento y 

proyección social 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 
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Profesional en Psicología o carreras 

afines con Espacialidad en Desarrollo 

Social.   

Mínimo de experiencia dos (2) años.   

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 

   

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III*  AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE GRADUADOS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-303-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA III, AUXILIAR I. 

  

 

MISIÓN 

 

Fomentar y consolidar los vínculos de los Graduados con la Institución. brindar 

atención y apoyo a los programas académicos en la integración con los Graduados y 

servir como canales de comunicaciones, velando por el cumplimiento de los 

indicadores para la acreditación Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Liderar el proceso de seguimiento y acompañamiento de los Graduados de la 

Institución, fortaleciendo los vínculos y cumpliendo con la dinámica Institucional. 
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2 Promocionar dentro de la comunidad de graduados el portafolio de servicios, 

manteniéndolos informados y fomentando la participación. 

3 Seguimiento al plan de acción realizado por los líderes de Graduados de 

programas académicos, con el fin de dar cumplimiento al plan de desarrollo 

Institucional. 

4 Liderar la organización de eventos donde participen los Graduados, con el fin de 

garantizar la vinculación con la Institución. 

5 Liderar y fomentar la participación de los Graduados a partir de su vinculación a 

los organismos colegiados y en procesos de fortalecimiento Institucional. 

6 Liderar las actividades que promueven la inserción laboral, contribuyendo con los 

lineamientos y disposiciones Institucionales. 

7 Administrar el portal Web Institucional y los diferentes canales de comunicación, 

manteniendo informada a la comunidad de Graduados.  

8 Gestionar la logística requerida para la aplicación del estudio del impacto laboral 

de los Graduados y Empleadores, realizando seguimiento y socialización de los 

resultados, en las diferentes instancias Institucionales. 

9 Mantener actualizada la información Institucional de los Graduados, con el fin de 

dar cumplimiento a las políticas Institucionales. 

10 Velar por el cumplimiento de los indicadores para la acreditación en los 

programas académicos de la Institución. 

11 Velar por el cumplimiento de los indicadores para la acreditación en los 

programas académicos de la Institución. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de seguimiento y 

acompañamiento del Graduado. 

Cumplimiento de los indicadores para la 

acreditación en los programas. 

Seguimiento a los planes de 

mejoramiento y resultados del estudio 

impacto laboral. 

INFORMACIÓN  Datos e información de contacto de 

Graduados, empresas e información 

Institucional.  

DINERO Presupuesto asignado al área  

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Movimiento de presupuesto para implementación de las actividades. 

 Proposición de estrategias, para alcance de los objetivos del área. 

 Selección del personal de trabajo, en el área. 

 Participación en la evaluación de desempeño. 

 

 

 



524 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría  

Vicerrectoría de Bienestar Universitario 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Académica  

Programas Académicos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Graduados 

Sector Empresarial 

Comunidades 

Instituciones de 

Educación Superior 

Observatorio laboral 

 

Ministerio de 

Educación 

Red de 

comunidades de 

Graduados del país. 

 

Estudios de 

impacto laboral  

Portal gestión 

colocación de 

empleo 

 

Tecnologías y 

Software  

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas, Ingeniería Industrial, 

Ingeniería de Sistemas, Psicólogo.   

  

  

Mínimo un año de experiencia, en cargos 

de gestión, liderazgo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento y aprendizaje continuo de las leyes y decretos que rigen la 

Educación Superior. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN  

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE GRADUADOS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-303-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III* 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Asistir a la Unidad Graduados en los procesos de seguimiento y actualización de la 

comunidad de Graduados, fomentando la integración con la Universidad; además de 

servir como canal de comunicación para hacerles conocer todas las actividades 

académicas, sociales, políticas, económicas y culturales que la misma realice. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Acompañamiento y seguimiento al proceso de actualización de bases de datos 

de Graduados de la Universidad, . 
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2 Apoyo y asesoramiento a los Graduados en los tramites o procedimientos 

Institucionales. 

3 Supervisión al grupo de aprendices encargados de realizar el seguimiento de los 

Graduados. 

4 Apoyar en la organización de eventos Institucionales para los Graduados 

5 Seguimiento y acompañamiento de las diferentes actividades que hacen parte 

del programa de Graduados de la Universidad. 

6 Apoyo logístico en la atención en los procesos de acreditación de programas 

académicos.  

7 Apoyo logístico a los eventos Institucionales, a la comunidad de Graduados. 

8 Liderar la logística de las elecciones Institucionales, de la comunidad de 

Graduados. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Actualización de base de datos 

Atención al cliente  

INFORMACIÓN  Datos personales de los Graduados 

Software Institucionales  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría  

Vicerrectoría de Bienestar Universitario 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Académica  

Programas Académicos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Graduados 

Sector empresarial 

Comunidades 

Instituciones de 

Educación Superior 

Observatorio laboral 

Ministerio de 

Educación 

Red de 

comunidades de 

Graduados del país. 

 

Estudios de 

impacto laboral  

Portal gestión 

colocación de 

empleo 

Tecnologías y 

Software  
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional Universitario en 

Administración de Empresas. 

 

Mínimo un año de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento y aprendizaje continuo de las leyes y decretos que rigen al sector 

Educativo. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE GRADUADOS. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-303-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III* 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 
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Brindar atención y asesoría a la comunidad Estudiantil, Graduados y al sector 

empresarial sobre la prestación del servicio de intermediación laboral CUC JOBS y 

administración de la bolsa de empleo. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Operacionalizar el portal de trabajo CUC JOBS teniendo en cuenta los 

lineamientos proyectados. 

2 Brindar asesorías para el registro de Estudiantes, Graduados y empleadores al 

portal de trabajo, cumpliendo con el reglamento de la bolsa de empleo. 

3 Validar y aprobar de la suscripción de los Estudiantes y Graduados, 

pertenecientes a la comunidad académica.  

4 Validar y aprobar a las empresas postuladas al portal de trabajo, confirmando que 

las mismas se encuentran legalmente constituidas y demuestran su desarrollo 

dentro del mercado. 

5 Seguimiento a las ofertas laborales, verificando las condiciones de la misma y 

postulando los Profesionales idóneos y/o afines al cargo. 

6 Realizar seguimiento a los Estudiantes, Graduados y al empleador sobre el 

proceso de postulación a ofertas y de vinculación laboral. 

7 Apoyo al desarrollo de actividades de orientación ocupacional (charlas, 

conferencias y talleres) a Estudiantes, Graduados y empleadores. 

8 Promoción de ofertas laborales e información requerida a través de correo 

electrónico, con el fin de mantener actualizado ante los requerimientos de la bolsa 

de empleo. 

9 Brindar apoyo a eventos de la Institución realizados para los Estudiantes, 

Graduados y el sector empresarial. 
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10 Reportar los informes de gestión a la Unidad Administrativa del servicio público 

de empleo. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Apoyo en la validación, promoción y 

seguimiento a la bolsa de empleo. 

INFORMACIÓN  Información de Estudiantes, Graduados y 

empresarios, informes de empleabilidad. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría de Bienestar Universitario 

Vicerrectoría Administrativa 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Graduados de la 

Institución. 

 

Sector empresarial. 

 

Portal gestión 

colocación de 

empleo. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogos o auxiliares en carrera con 

enfoque Administrativo. 

 

 

Experiencia laboral de 6 meses.  

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Manejo de la plataforma de la bolsa de empleo. 

 Reglamentos, normas y resoluciones de la bolsa de empleo. 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN  

ÁREA  O DEPARTAMENTO INNOVACIÓN DE TRANSFERENCIA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-304-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN  

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

LIDER DE PRÁCTICAS 

 

  

 

MISIÓN 

 

Generar estrategias para el alistamiento comercial (alistamiento técnico, identificación 

de mercado, valoración y forma de transferencia), de las actividades de investigación 

que se identifiquen con potencial para ser transferidos a las entidades de la sociedad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar la colocación de los Estudiantes en prácticas Universitarias en las 

empresas u organizaciones con las que se tienen convenios. 

2 Construir el inventario de capacidades científico tecnológicas de la Universidad 

de acuerdo a las proyecciones realizadas. 
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4 Identificar los productos con posibilidad de transferencia a partir del inventario de 

capacidades. 

5 Realizar acompañamiento de los productos identificados con posibilidad de 

transferencia, para el alistamiento comercial, con el apoyo de una oficina de 

transferencia de tecnología externa a la Universidad. 

6 Seguimiento al desarrollo de los productos de DTI, generados por los grupos de 

investigación. 

7 Generar estrategias para la medición permanente de los relacionamientos 

derivados del sistema DIEX. 

8 Participar en redes para el fortalecimiento del SNCTI para consolidar las 

relaciones con el sector externo. 

9 Supervisar la aplicación del modelo de evaluación de impacto, en los proyectos 

y actividades de la Institución. 

10 Acompañar la presentación de propuestas de consultoría a empresas de acuerdo 

a los establecido en el proceso. 

11 Supervisar la gestión y el cumplimiento de los indicadores, asociados a los 

coordinadores de prácticas Universitaria. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de la transferencia de 

conocimiento 

INFORMACIÓN  Proyectos de Extensión de la 

convocatoria INDEX 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Selección de proveedores  

 Identificación de empresas objeto de consultoría 

 Gestión de las actividades para alistamiento comercial y transferencia. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Directores de Departamento 

Directores de Programa 

Directores de grupo de investigación 

Profesores investigación 

Vicerrectoría de Investigación (UPI) 

Jefe I + D + I 

PMO 

Unidad de Contratación  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas o 

sociedad en general 

Oficinas de 

transferencia  

consultoras 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas afines, con 

Maestría en temas relacionados con 

Innovación y Transferencia. 

 

3 años de experiencia en cargos afines. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos sistemas de innovación, propiedad intelectual, vigilancia 

tecnológica, emprendimiento, gestión del conocimiento, formas de transferencia.  

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 
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Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE PRÁCTICAS* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO INNOVACIÓN DE TRANSFERENCIA 

ÁREA ESPECÍFICA PRÁCTICAS EMPRESARIALES 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-304-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Fortalecer la formación integral del estudiante en práctica Universitaria a través de un 

proceso de ubicación en el sector empresarial, que permita contribuir a la relación de 

la Universidad con el sector externo a través de la gestión de la práctica y la 

consecución de nuevos convenios. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la colocación de los Estudiantes en prácticas Universitarias en las 

empresas u organizaciones con las que se tienen convenios. 
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2 Ejecutar el seguimiento al proceso de los Estudiantes en práctica (visitas, 

llamadas, correos, formatos). 

3 Gestionar de nuevos convenios de prácticas, con empresas u organizaciones que 

respondan a los objetivos estratégicos de la Universidad y requerimientos de 

planes de estudios de cada programa. 

4 Mantener una comunicación permanente con las empresas que se tienen 

convenios. 

5 Implementar estrategias para mantener una comunicación constante con los 

Estudiantes en práctica como aspirantes. 

6 Garantizar la evaluación de los Estudiantes en prácticas a través de los 

mecanismos diseñados para tal fin. 

7 Mantener la información actualizada de la gestión de la coordinación de prácticas 

(ubicación, visitas, convenios). 

8 Interrelación con las diferentes áreas de la Universidad para el fortalecimiento del 

proceso de práctica. 

9 Alimentar la base de datos de Estudiantes, donde se identifique el sitio de 

práctica, tiempo de ubicación y grado de satisfacción del empleador. 

10 Identificar requerimientos y oportunidades en las empresas para brindarles 

soluciones a partir de los servicios de la Universidad. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Ubicación y seguimiento de los 

Estudiantes en el sitio de práctica. 

INFORMACIÓN  Base de datos, registro de notas y 

convenios. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Autonomía en decisiones, de acuerdo con el Reglamento Estudiantil (capítulo de 

la practica), formatos y procedimientos del programa de prácticas Universitarias. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Decanos 

Directores de Programa 

Vicerrectoría de Extensión   

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas  

Estudiantes  

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas Administrativas, 

con Posgrado en áreas a fines. 

  

3 años de experiencia en asesor 

comercial. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil. (capitulo practicas). 

 Conocimiento en gestión comercial 

 Plan de estudios del programa que coordina la práctica 

 Procesos de admisiones-matrícula, registro de nota 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA EXTENSIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO DESARROLLO EMPRESARIAL. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-305-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR 1  

  

 

MISIÓN 

 

Planear el funcionamiento del área proporcionando una sostenibilidad financiera, a su 

vez evalúa, controla y hace seguimiento a los Docentes, Estudiantes y equipo 

misional, alcanzando la satisfacción y permanencia de los Estudiantes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar y ejecutar el presupuesto y el estado de pérdidas y ganancias del área 

de desarrollo laboral y empleabilidad. 

2 Elaborar las estadísticas de Estudiantes (número de Estudiantes inscritos, 

confirmados no asistentes, confirmados asistentes, desertores, Graduados) 
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3 Realizar seguimiento al proceso de selección y contratación de los Docentes para 

las diversas modalidades de formación.  

4 Verificar y da visto bueno a los contratos de los Docentes que harán parte de las 

modalidades de formación 

5 Coordinar la elaboración de los contenidos curriculares de la oferta ofrecida por 

el área de desarrollo laboral y empleabilidad 

6 Realizar seguimiento y evaluar la gestión del personal a cargo en el área de 

acuerdo a objetivos y estrategias proyectadas. 

7 Elaborar las propuestas académicas para los Estudiantes del mecanismo de 

protección al cesante.  

8 Coordina y apoya las propuestas académicas para las empresas afiliadas y 

beneficiarios de la caja.  

9 Coordina y hace seguimiento a los eventos académicos solicitados por el área 

comercial de la caja.  

10 Coordinar y ejecutar el cronograma de los diferentes programas de formación 

asociados al área.  

11 Responder a las auditorías realizadas a la caja de compensación por los entes 

de control y genera informes solicitados. 

12 Diseña y coordina la oferta de educación continua de la caja de compensación. 

13 Selecciona el diseño de publicidad de los eventos de Educación.  

14 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Desarrollo laboral y empleabilidad. 

INFORMACIÓN  Personas contratadas, financiera, pagos 

proveedores  

DINERO Presupuesto de la centro desarrollo 

empresarial 

TÍTULOS VALORES  Facturas  

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Compras a proveedores 

 Contratación de Docentes 

 Ejecución de presupuesto  

 Estrategia comercial para ser ejecutadas 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Extensión 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Financiera 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas afiliadas a 

la caja de 

compensación 

familiar Caja Copi  

Docentes 

 

Publicistas  
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Promoción 

Sistemas 

Mantenimiento 

 

Empresas 

particulares  

 

Caja de 

compensación 

familiar Caja Copi 

Atlántico 

Materiales 

didácticos 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas Administrativas, 

con Posgrado en Educación o en 

Gerencia. 

 

 

3 años en manejo y contratación de 

personal  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DESARROLLO EMPRESARIAL. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-305-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL 3* 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar los procesos administrativos del área, aplicando procedimientos definidos, 

elaborando documentación necesaria, revisando y realizando cálculos, a fin de dar 

cumplimiento a cada uno de esos procesos, garantizando la prestación efectiva del 

servicio.  

  

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos del área. 
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2 Trascribe los contratos de los docentes y a su vez gestiona la firma de los 

mismos, ante el representante legal. 

3 Manejar y custodiar la caja menor del área teniendo en cuenta la correcta 

utilización de los recursos. 

4 Verifica y permite que se ejecute la logística de las clases (disponibilidad del aula, 

horario de clases, contactar al docente, actualizar la programación). 

5 Lleva registro y control del número de horas dictadas por cada docente en los 

diferentes programas y realiza carpeta de cada curso y parcelador. 

6 Maneja la inscripción del personal en los cursos programados y realizar 

encuestas de satisfacción a la finalización de cada curso. 

7 Diligencia y entrega formatos para solicitud de órdenes de pago por diferentes 

conceptos, tales como: pagos a Proveedores, pago a Docentes. 

8 Recibe y verifica que las órdenes de pago estén bien diligenciadas, así mismo 

realiza seguimiento a los pagos para su cancelación oportuna.  

9 Recibe, revisa y tramita la elaboración de las facturas de la unidad de acuerdo a 

las estrategias ejecutadas. 

10 Elabora cotizaciones solicitadas por el área comercial para su posterior tramite. 

11 Recolectar y consolidar los datos estadísticos  de la gestión del área para 

alimentar informes de gestión. 

12 Ejecutar la realización de las ferias de servicios fuera de la unidad teniendo en 

cuenta las directrices recibidas. 

13 Brindar soporte administrativo a las áreas adscritas a la Vicerrectoría de 

Extensión. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Logística del proceso de clase, 

elaboración de contratos Docentes 

INFORMACIÓN  Listados de Estudiantes, ubicación de 

aulas 

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  Facturas y cartera 

EQUIPOS  PC, impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión logística y administrativa del área. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Comunicaciones 

Promoción 

Sistemas 

Mantenimiento 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Caja de 

compensación 

familiar Caja Copi 

empresas afiliadas  

beneficiarios. 

Docente 

Materiales 

didácticos 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en área Administrativas. 

 

 

2 años en cargos afines. 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 



562 

 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA EXTENSIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DESARROLLO EMPRESARIAL. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-305-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL 3* 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar los procesos administrativos y de gestión del área, realizando inscripción, 

contacto y seguimiento de los Estudiantes beneficiarios de los diversos programas de 

formación que se realizan en el área de desarrollo laboral y empleabilidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos del área. 

2 Contactar, brindar información y verificar cumplimiento de asistencia de los 

Estudiantes, vía telefónica, en cada programa de formación. 



565 

 

3 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

4 Manejar la comunicación interna y externa del área de acuerdo a las solicitudes 

recibidas. 

5 Realizar seguimiento a la permanencia en los programas y al reintegro de los 

Estudiantes que desertan de los mismos.  

6 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución 

interna a los diferentes puestos de trabajo. 

7 Reportar información relacionada a la gestión de inscripción y contacto.   

9 Brindar soporte administrativo a las áreas adscritas a la Vicerrectoría de 

Extensión. 

10 Apoyar en los trámites de solicitud de la elaboración de las ordenes de servicios 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Convocatoria y seguimiento de la  

asistencia de Estudiantes 

INFORMACIÓN  Listados de asistencia e inasistencia a 

clases  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Verificación y permanencia de estudiantes en un programa de formación. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Comunicaciones 

Promoción 

Sistemas 

Mantenimiento 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Caja de 

compensación 

familiar Caja Copi 

Empresas afiliadas  

beneficiarios 

Docente 

Materiales 

didácticos 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en área Administrativas. 

 

 

1 año de experiencia en cargos afines.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil  
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-400-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

DIRECTOR II (BIENESTAR LABORAL)  

DIRECTOR II (BIENESTAR 

ESTUDIANTIL) 

DIRECTOR I BIENESTAR 

PREUNIVERSITARIO 

SALUD INTEGRAL  

DEPORTES 

CULTURAL 

SERVICIOS FAMILIARES 

  

 

MISIÓN 

 

Planificar, dirigir, supervisar y evaluar actividades, programas y proyectos en la 

Vicerrectoría de Bienestar Universitario, que garanticen la formación integral de los 
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Estudiantes y Funcionarios de la Institución y el establecimiento de un clima de 

Bienestar Institucional para todos los miembros de la comunidad Universitaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar y proponer ante los organismos de Gobierno y Dirección de la Institución, 

políticas, estrategias y acciones que busquen la formación integral de todo el 

estamento Universitario. 

2 Preparar con el Consejo Directivo, la Rectoría General y las otras Vicerrectorías 

los planes estratégicos operativos y de inversión  de la Institución en lo que 

corresponde a su área de operación 

3 Liderar la gestión de ayudas Educativas Institucionales, Deporte, Cultura, 

programa de ayuda Educativa BEA, minorías raciales, monitoria y las que 

correspondan procesar. 

4 Planificar y dirigir todas las actividades proyectadas desde las Direcciones a su 

cargo y que se lleven a cabo en la Institución y desde ellas. 

5 Dirigir y ejecutar las políticas Institucionales  de Bienestar Universitario en 

concordación al modelo establecido. 

6 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Vicerrectoría de Bienestar, 

de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones reglamentarias 

vigentes. 

7 Realizar seguimiento y evaluar la gestión del personal a cargo en el área de 

acuerdo a objetivos y estrategias proyectadas. 

8 Gestionar y liderar la ejecución  presupuestal de los recursos asignados a la 

Vicerrectoría. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 



571 

 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos de Bienestar Universitario 

INFORMACIÓN  Manejo e información de las direcciones 

a su cargo. 

DINERO Presupuesto asignado a la vicerrectoría 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Distribución y manejo presupuestal de la Vicerrectoría 

 Gestión de proyectos y políticas de Bienestar Universitario. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos académicos 

Programas 

Profesores 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

Acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de Acreditación 
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Estudiantes. Instituciones de 

Educación Básica. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Debe acreditar título Profesional con 

Maestría o Doctorado en áreas a fines a 

la labor realizada. 

 

 Superior a 5 años de experiencia laboral 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad. 

 Planes de desarrollo global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Normativa de la Universidad de la Costa, en especial la relacionada a acuerdos 

y resoluciones de la reforma académica de la Universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 
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Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-400-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA DE BIENESTAR 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar las diferentes actividades que permitan el cumplimiento de las solicitudes 

generadas por el cliente interno y externo al área, así como el desarrollo de los 

procesos liderados por la Vicerrectoría de Bienestar. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo ante cualquier 

requerimiento que solicite de Vicerrectoría de Bienestar. 

2 Administrar y llevar registro del manejo del presupuesto de la Vicerrectoría y las 

Coordinaciones del área. 
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3 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

4 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

5 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría de Extensión de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

6 Realizar la asignación de los incentivos académicos (Becas Institucionales) y 

generar el reporte semestral de los ganadores de las Becas BEA. 

7 Brindar soporte administrativo a las Dependencias adscritas a la Vicerrectoría 

de Bienestar. 

8 Mantener la comunicación entre la Vicerrectora y las Coordinaciones de área 

para el cumplimiento y desarrollo de procesos. 

9 Manejar y custodiar la caja menor del área teniendo en cuenta la correcta 

utilización de los recursos. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión administrativa de la Vicerrectoría 

de Bienestar. 

INFORMACIÓN  Introducción de requerimientos 

presupuestales, enviar presupuesto a 

coordinaciones, asignación de Becas.  

DINERO Caja menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo y distribuciones presupuestales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Direcciones y Coordinaciones adscritas 

a Vicerrectoría de Bienestar. 

Planeación 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Compras 

Coordinaciones 

Profesores  

Estudiantes. 

Fundadores 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Instituciones de 

Educación Básica.  

Personal externo 

solicitante. 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración Financiera, 

o carreras Administrativas, con Posgrado 

en gerencia de mercado.  

 

Experiencia mínima 6 meses en cargos 

similares.  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A VICERRECTORIA BIENESTAR  

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORIA BIENESTAR 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-400-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA DE BIENESTAR 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Dar soporte a los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos 

y servicios ejecutados en la Vicerrectoría de Bienestar Universitario.        

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo ante cualquier 

requerimiento que solicite de Vicerrectoría de Bienestar. 

2 Orientar y atender los estudiantes que aplican a las Becas Institucionales ante 

las solicitudes que requieran sobre los procesos de la Vicerrectoría. 
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3 Administrar la agenda del Fundador y coordinar el desarrollo y seguimiento de 

las actividades previstas en ella. 

4 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

5 Brindar soporte administrativo y logístico al a empleados del Fundador. 

6 Realizar seguimiento a las Becas de fundador ofrecidas a la población 

Estudiantil. 

7 Recepción y registro de documentos para aplicación de Becas Institucionales. 

8 Brindar orientación a los Estudiantes aplican a las Becas Institucionales. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Agenda, seguimiento a Becas y pagos a 

Fundadores.  

INFORMACION  Soporte de Becas 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Organizar, archivar y entregar la documentación interna del Fundador y la 

Vicerrectoría de Bienestar. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Fundadores 

Vicerrectoría Bienestar 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Instituciones de 

Educación Básica.  

Personal externo 

solicitante. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo o Estudiante de Pregrado en 

áreas Administrativas. 

 

  

Mínimo 6 meses de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  CONDUCTOR 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-400-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR UNIVERSITARIO  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Transportar al Jefe inmediato mediante la prestación correcta y oportuna del servicio, 

manteniendo el vehículo que se le asigne en perfecto estado de orden, presentación 

y funcionamiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Transportar al Jefe donde le indiquen, en cumplimiento de sus funciones, 

guardando absoluta reserva sobre los temas comentados dentro del vehículo. 
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2 Atender a las solicitudes de transporte que le sean expresadas por su Jefe 

inmediato o por quien éste delegue.  

3 Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación, 

funcionamiento y conservación.  

4 Transportar la correspondencia asegurando su entrega y/o distribución al 

destinatario.    

5 Mantener en regla todos los requisitos y documentos requeridos para el tránsito 

del vehículo como la licencia de conducción y los seguros exigidos por la 

secretaría de tránsito y transportes.  

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A 

INFORMACIÓN  Confidencialidad en información a recibir 

o presenciar. 

DINERO Asignado por su superior de acuerdo al 

transporte a realizar. 

TÍTULOS VALORES  Asignado por su superior de acuerdo al 

transporte a realizar. 

EQUIPOS  Asignado por su superior de acuerdo al 

transporte a realizar. 

BIENES  Vehículo asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación, funcionamiento y 

conservación. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Dependencia a la cual se encuentra 

asignado y/o área solicitante de su 

servicio. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller académico, Poseer licencia de 

conducción y los seguros exigidos por la 

secretaría de tránsito y transportes. 

 

 

2 años de experiencia relacionada con el 

cargo. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Amplio conocimiento de nomenclatura y direcciones de la ciudad 

 Conocimiento de normas de tránsito. 
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR LABORAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-401-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL II, MEDICO 

OCUPACIONAL, AUXILIAR I 

  

 

MISIÓN 

 

Diseñar, implementar y evaluar programas y proyectos orientados al mejoramiento de 

la calidad de vida y bienestar de los Profesores, Funcionarios Administrativos y de 

apoyo, fortaleciendo el clima y la cultura organizacional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar y gestionar programas que permitan el mejoramiento de la calidad de 

vida de los empleados de la Institución. 
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2 Desarrollar políticas de bienestar en la Institución según las directrices recibidas 

para su implementación. 

3 Gestionar estrategias de diseño y rediseño de áreas y puestos de trabajo de 

acuerdo a las proyecciones Institucionales.  

4 Liderar y realizar seguimiento a las actividades realizadas por el líder del sistema 

de seguridad y salud en el trabajo de la Institución.  

5 Preservar la seguridad y salud de los trabajadores teniendo en cuenta los riesgos 

asociados a las actividades económicas y cualquier factor que pueda influir en la 

misma. 

6 Liderar la ejecución de la medición de riesgo Psicosocial para la planificación de 

actividades encaminadas a lograr el bienestar de las Personas que integran la 

Universidad  

7 Realizar asesorías Psicológicas e intervenciones grupales y brindar seguimiento 

a los casos remitidos. 

8 Liderar la medición de clima y cultura organizacional para desarrollar estrategias 

que permitan mejorar el ambiente laboral para todos los trabajadores de la 

Institución. 

9 Hacer seguimiento a   la   logística   y   organización   de   los   eventos   

previamente programados. 

10 Reconocer los convenios con entidades, permitiendo la mejora de la oferta de 

servicios que brinda Bienestar Laboral. 

11 Elaborar, planificar y ejecutar el plan de acción anual y presupuesto designado al 

área en concordancia con los objetivos y estrategias proyectadas. 

12 Realizar seguimiento y evaluar la gestión del personal a cargo en el área de 

acuerdo a objetivos y estrategias proyectadas. 
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13 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de Bienestar Laboral 

INFORMACIÓN  Confidencialidad y custodia de 

información de funcionarios. 

DINERO Presupuesto asignado al Departamento 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo y ejecución del presupuesto del departamento. 

 Diseño de políticas y programas para el bienestar de los funcionarios. 

 Diseño y rediseño de áreas y puesto de trabajo. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos  

Talento humano 

Funcionarios 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación Nacional 

Ministerio del trabajo 

Proveedores de 

acuerdo a la 

gestión de 

convenios y 

eventos. 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Psicóloga con maestría en gerencia de 

talento humano o salud ocupacional o 

desarrollo organizacional,  

 

 De 3 a 5 años de experiencias en el 

área 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Normatividad laboral. 
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR LABORAL 

ÁREA ESPECÍFICA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-401-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I  

MISIÓN 

 

Diseñar, implementar y administrar el sistema de gestión Seguridad y Salud en el 

Trabajo con base en las características de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

1 Preparar el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa, incluyendo la asignación de recursos y el presupuesto necesario para 

su ejecución. 

2 Presentar a la Gerencia el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

su aprobación y firma. 
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3 Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y 

prevención, que incluye los peligros/riesgos prioritarios y sea extensivo a todos 

los niveles de la organización. 

4 Elaborar y ejecutar los Programas de Vigilancia Epidemiológica, de acuerdo con 

los riesgos de la empresa. 

5 Reportar a la alta dirección las situaciones que puedan afectar la Seguridad y 

Salud de los trabajadores Contratistas y visitantes 

6 Mantener actualizada y divulgar las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

necesarias para el manejo de proveedores y contratistas y solicitar la aprobación 

por parte de la gerencia. 

7 Elaborar, revisar y actualizar la matriz de riesgos de la empresa y de requisitos 

legales de la empresa. 

8 Mantener actualizados los procedimientos de trabajo seguro y de aquellas 

actividades que generen riesgos prioritarios para la empresa sean estas 

rutinarias o no rutinarias. 

9 Participar en el equipo investigador de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

10 Ejecutar y dar seguimiento a los planes de acción derivados de investigaciones 

de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

11 Atender las visitas de la ARL y de las entidades de vigilancia que visiten la 

empresa para la revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

12 Realizar el seguimiento y ejecución a los planes de acción derivados de las 

acciones correctivas, preventivas y de mejora, que se originen de las diferentes 

actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

13 Elaborar los Informes que sean requeridos por la Dirección, por las entidades 

administrativas o por la Administradora de Riesgos Laborales. 
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14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Sistema de gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

INFORMACIÓN  Informes de auditorías, documentación del 

SGSST. 

DINERO Presupuesto del área 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Director Bienestar Laboral CLIENTE  PROVEEDOR  
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Director Talento Humano 

Medico Ocupacional 

Mantenimiento  

Calidad y Desarrollo.  

 

N/A Administradora 

de Riesgos 

Laborales ARL 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Pregrado en Ingeniería Industrial. 

Posgrado en Gerencia y Control de 

Riesgos Laborales 

  

Experiencia de 2 años en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 onocimiento en auditorias, HSEQ, SG-SST. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 
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Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II* AD-AD 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA O DEPARTAMENTO BIENESTAR LABORAL 

ÁREA ESPECÍFICA PSICÓLOGO BIENESTAR LABORAL 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-401-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR BIENESTAR LABORAL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar los programas orientados al mejoramiento de la calidad de vida y bienestar 

de los Profesores, Funcionarios Administrativos y de apoyo, fortaleciendo el clima y 

la cultura organizacional permitiendo el cumplimiento de los objetivos en cada uno de 

los procesos del área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran sobre de la 

Dirección de Bienestar Laboral.  
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2 Dar soporte a la Dirección de Bienestar Laboral en la elaboración del plan de 

acción anual del área. 

3 Ejecutar las actividades correspondientes a cada una de las áreas estratégicas 

de Bienestar Laboral acorde al plan de acción anual.  

4 Liderar la   logística   y   organización   de   los   eventos, actividades y servicios 

de acuerdo al cronograma de trabajo anual. 

5 Gestionar convenios con entidades en pro de obtener beneficios para el 

mejoramiento de la oferta de servicios que se ofrecen desde Bienestar Laboral. 

6 Controlar de manera adecuada todos los registros derivados o emitidos en  las 

actividades realizadas. 

7 Alimentar y reportar a la planilla de cobertura para el registro y cumplimiento de 

indicadores.  

8 Ejecutar las estrategias que mejoren el ambiente laboral de todos los 

trabajadores de la empresa.  

9 Realizar asesorías psicológicas e intervenciones grupales a empleados y brindar 

seguimiento a los casos remitidos. 

10 Manejar la comunicación interna y externa de la Dirección de Bienestar Laboral 

de acuerdo a las solicitudes recibidas. 

11 Operacionalizar el diseño y rediseño de áreas y puestos de trabajo de acuerdo a 

las proyecciones Institucionales. 

12 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de Bienestar Laboral 

INFORMACIÓN  Confidencialidad y custodia de 

información sobre trabajadores. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Intervenciones individuales y grupales a funcionarios 

 Remisión de casos de trabajadores 

 Operacionalización actividades propias de bienestar laboral. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos  

Talento humano 

Funcionarios 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación nacional 

Ministerio del trabajo 

Proveedores de 

acuerdo a la 

gestión de 

convenios y 

eventos. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología enfocado en el 

área Organizacional.  

 

1 año de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Normatividad laboral. 

 Conocimiento en el área organizacional. 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  MEDICO OCUPACIONAL 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR LABORAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-401-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Promover la salud y el bienestar físico y mental de los trabajadores de la Institución a 

través de acciones de vigilancia dirigidas a evaluar los agentes y condiciones de 

riesgos en los lugares de trabajo y proponer medidas preventivas correspondientes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención en consulta a los Funcionarios de la Institución manteniendo el 

registro y custodia de la información. 
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2 Realizar exámenes de ingreso y periódicos a los empleados que laboran en la 

Institución de acuerdo a las notificaciones recibidas. 

3 Realizar exámenes de egreso o retiros teniendo en cuenta la normatividad 

vigente y posterior envío de reporte. 

4 Ejecutar en conjunto con el área de SST en campañas de promoción de salud y 

prevención de enfermedades. 

5 Brindar asesoría y  acompañamiento en las pausas activas a los Funcionarios de 

acuerdo al seguimiento realizado. 

6 Realizar informes de las patologías que se presentan con mayor frecuencia en la 

Universidad relacionándolo con el índice de ausentismo de los Funcionarios. 

7 Realizar diagnóstico de salud de acuerdo a los exámenes de ingreso y periódicos 

realizados al personal de la Institución. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad. 

INFORMACIÓN  Custodia y confidencialidad de historias 

clínicas de trabajadores 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Historias clínicas ocupacionales 

 Dictamen de exámenes ocupacionales de ingreso y egreso. 

 Seguimiento a casos médicos y recomendaciones ocupacionales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Directora Bienestar Laboral 

Director de Talento Humano 

Responsable de SST 

Auxiliar SST 

Profesores y Administrativos. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Médico Especialista en Salud 

Ocupacional con licencia vigente. 

 

 

3 años de experiencia en atención de 

salud ocupacional. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas del sector salud. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocer el programa de salud ocupacional, sistema de seguridad social integral, 

sistema de gestión de calidad, higiene y seguridad industrial. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 2: MEDIO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA O DEPARTAMENTO BIENESTAR LABORAL 

ÁREA ESPECÍFICA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-401-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III* 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Ejecutar las actividades y acciones que surgen de la implementación, documentación, 

mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo (SG-SST), encaminadas al mejoramiento y bienestar de los trabajadores, 

dando cumplimiento a la legislación vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la inducción en seguridad y salud en el trabajo SST a los Funcionarios 

de la Institución de acuerdo a los especificado en el seguridad y salud en el 

trabajo. 
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2 Realizar el reporte de los accidentes laborales de los Trabajadores de acuerdo al 

procedimiento establecido. 

3 Participar de la investigación de los accidentes laborales y registrar la información 

en los formatos establecidos. 

4 Realizar la entrega y reposición de los elementos de protección personal teniendo 

en cuenta el registro y disponibilidad de los materiales en el inventario.  

5 Realizar las inspecciones de SST (EPP, equipos de emergencia, bandas 

antideslizantes) para posterior registro de los indicadores.  

6 Realizar la afiliación de los Estudiantes en proceso de practica a la 

administradora de riesgos laborales. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Afiliación ARL de Estudiantes, inspecciones 

SST, reporte de accidentes.  

INFORMACIÓN  Informe de investigación de accidentes, 

resultados de inspecciones SST  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Director bienestar laboral 

Líder de SST 

Medico Ocupacional 

Mantenimiento  

Calidad y desarrollo.  

Coordinador de SS. 

Almacén. 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Administradora 

de riesgos 

laborales ARL 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en SST 

     

 

 

Experiencia de 6 meses en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en auditorias, HSEQ, SG-SST. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO.  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-402-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA DE BIENESTAR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL I, PSICÓLOGOS 

  

 

MISIÓN 

 

Diseñar y gestionar los programas que promuevan la formación integral, el 

mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad Estudiantil, la permanencia y 

graduación. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dirigir el programa de acompañamiento y seguimiento para la permanencia y 

graduación Estudiantil (PASPE). 
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2 Diseñar e implementar estrategias para la permanencia Estudiantil, la formación 

integral y la calidad de vida de los miembros de la comunidad Estudiantil. 

3 Planificar y dar seguimiento a la ejecución de las actividades y/o programas que 

brinda de la Dirección de Bienestar Estudiantil. 

4 Elaborar, planificar y ejecutar presupuesto de las actividades de Bienestar 

Estudiantil. 

5 Proveer información que permita alimentar los procesos de acreditación, 

reacreditación y renovación de registros calificados solicitados por los diferentes 

programas de la Universidad. 

6 Brindar orientación y apoyo a la comunidad Estudiantil sobre lineamientos 

internos y normatividad Institucional. 

7 Hacer seguimiento a la labor y gestión del personal de Bienestar Estudiantil de 

acuerdo a la proyección realizas de indicadores y objetivos. 

8 Apoyar a Decanos, Directores de Departamento, de Programa y Docentes 

respecto a actividades que fortalezcan el desarrollo de los programas 

académicos y facultades. 

9 Proveer de información al Departamento de Estadísticas e Información, para 

evaluar la pertinencia de las acciones realizadas en pro del logro de sus objetivos. 

10 Liderar y desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a 

promover la formación integral y mejorar la calidad de vida de la comunidad 

Estudiantil y así mismo proporcionen herramientas que permitan el diseño de 

estrategias para el mejoramiento a los procesos Institucionales, la permanencia 

y graduación Estudiantil. 

11 Hacer seguimiento y evaluación de la gestión de los Coordinadores de Bienestar 

de acuerdo a los objetivos trazados para la permanencia y graduación Estudiantil. 

12 Diseña y gestiona las estrategias de Bienestar Estudiantil Posgrado que permita 

contribuir al mejoramiento de calidad de vida, la formación integral y el 

fortalecimiento de competencias de acuerdo a sus necesidades.  
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13 Gestionar las estrategias que contribuyen a la formación integral y mejoramiento 

de la calidad de vida de la comunidad Estudiantil de manera articulada con las 

coordinaciones adscritas a la Vicerrectoría que permita la permanencia y 

graduación Estudiantil. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Programa de acompañamiento y 

seguimiento para la permanencia y 

graduación Estudiantil. 

INFORMACIÓN  Seguimiento a los Estudiantes 

DINERO Presupuesto asignado al área 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y manejo presupuestal. 

 Gestión y vinculación de personal a su cargo. 

 Diseño y gestión de estrategias de Bienestar Estudiantil. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Vicerrectorías 

Director de Posgrado 

Profesores 

Crédito y Finanzas 

Mantenimiento 

Admisiones y registro  

Promoción 

Comunicaciones  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

Pregrado y 

Posgrado 

Familiares 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software. 

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología y/o Ciencias 

Sociales, con Maestría en las áreas 

relacionadas. 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 
ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar asesorías Psicológicas a los Estudiantes, con el fin de contribuir a la salud 

mental y al desarrollo de herramientas para enfrentar los retos de la vida diaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar asesorías Psicológicas individuales e intervenciones Psicológicas 

grupales a Estudiantes de acuerdo a casos específicos. 

2 Realizar entrevistas a Estudiantes que participan en procesos de movilidad 

Estudiantil (intercambio, becas en el exterior) para aportar elementos que 

permitan la decisión efectiva sobre la movilidad. 

3 Realizar entrevistas a candidatos a monitorias internas de la Universidad de 

cuerdo a los criterios establecidos en el perfil de monitoria. 
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4 Realizar entrevistas de admisión de Estudiantes  de acuerdo a los criterios de 

ingreso de cada programa y posteriormente diligenciar informes de los mismos. 

5 Ingresar al sistema la historia clínica y programar el seguimiento a cada sesión 

para dar continuidad al proceso. 

6 Aplicar e interpretar pruebas Psicológicas teniendo en cuenta la custodia y 

confidencialidad en el proceso. 

7 Realizar seguimiento individual a Estudiantes de primer semestre asignados y 

garantizar su participación en el plan de acompañamiento. 

8 Mantener comunicación permanente con los programas académicos para la 

remisión de Estudiantes a las asesorías. 

9 Desarrollar actividades en la inducción y bienvenida a Estudiantes de primer 

semestre teniendo en cuenta las especificaciones del reglamento Estudiantil. 

10 Realizar proceso de orientación vocacional a la comunidad estudiantil de acuerdo 

a las solicitudes recibidas. 

11 Desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a promover la 

formación integral y el mejoramiento la calidad de vida de la comunidad 

Universitaria. 

12 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asesoría Psicológica, investigación.  

INFORMACIÓN  Historias clínicas, informes de gestión  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrevistas a estudiantes que participan en procesos de movilidad Estudiantil, 

monitorias internas, admisión de Estudiantes. 

 Asesorías Psicológicas individuales e intervenciones Psicológicas grupales  

 Medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de informes de 

gestión 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y posgrado 

familiares 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  
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Comunicaciones 

 

 

 

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Psicología. 

Maestría en Psicología Clínica.  

 

Experiencia 1 año en cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar. 

 Políticas y lineamientos de ASCUN. 

 Conocimientos es atención y proceso Psicológicos a nivel individual. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 
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Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA NEUROPSICOLOGÍA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Diseñar y ejecutar las actividades elaboradas desde la estrategia aprender- aprender, 

con el fin de desarrollar y fortalecer los procesos Meta - Cognitivos de la comunidad 

Estudiantil. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar intervenciones Psicológicas grupales a Estudiantes de acuerdo a casos 

específicos. 

2 Diseñar y aplicar estrategias para incentivar la participación de los Estudiantes a 

los programas a cargo. 

3 Mantener una comunicación permanente con los programas académicos para la 

remisión de Estudiantes. 
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4 Realizar seguimiento a Estudiantes remitidos y garantizar su participación en las 

intervenciones. 

5 Ingresar al sistema la información de las actividades realizadas para su registro, 

control que permita la elaboración de informes. 

6 Aplicar e interpretar pruebas Psicológicas teniendo en cuenta la custodia y 

confidencialidad en el proceso. 

7 Realizar entrevistas de admisión de Estudiantes  de acuerdo a los criterios de 

ingreso de cada programa y posteriormente diligenciar informes de los mismos. 

8 Desarrollar actividades en la inducción y bienvenida a Estudiantes de primer 

semestre teniendo en cuenta las especificaciones del reglamento Estudiantil. 

9 Realizar acompañamiento a los Estudiantes becados y realizar informes según 

requerimientos. 

10 Desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a promover la 

formación integral y el mejoramiento la calidad de vida de la comunidad 

Universitaria. 

11 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar procesos Meta - Cognitivos de la 

comunidad Estudiantil. 

INFORMACIÓN  Historia clínica, informe de gestión. 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrevistas a Estudiantes que participan en procesos de admisión de 

Estudiantes. 

 Intervenciones Psicológicas grupales  

 Medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de informes de 

gestión 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología. 

Maestría en Neurociencias. 

 

 

Experiencia 2 años en cargos similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 Conocimientos en los procesos de desarrollo Neurocognitivo. 

 Conocimientos en técnicas grupales. 

 Conocimientos en pruebas psicotécnicas orientadas a procesos mentales 

superiores. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 
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Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA PSICÓLOGA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Brindar soporte en cada una de las estrategias planteadas en el Departamento para 

la permanencia y graduación de la comunidad Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administración y seguimiento de la plataforma Web de Bienestar Estudiantil de 

acuerdo a las directrices y lineamientos recibidos. 

2 Realizar el seguimiento y selección de Estudiantes por concepto de Beca (PICYS 

Y OPCIÓN) para posterior registro y tramite. 
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3 Realizar entrevistas de admisión de Estudiantes  de acuerdo a los criterios de 

ingreso de cada programa y posteriormente diligenciar informes de los mismos. 

4 Realizar intervenciones Psicológicas grupales a Estudiantes de acuerdo a casos 

específicos. 

5 Brindar asesoría individual en las estrategias de aprender y revitalízate de 

acuerdo a casos específicos. 

6 Organizar y archivar documentos de seguimiento y control de la gestión de 

acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias proyectadas. 

7 Brindar apoyo a las actividades lideradas desde Vicerrectoría de Bienestar 

programas que desarrolla. 

8 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Bienestar virtual, seguimiento becado 

INFORMACIÓN  Informes de gestión, datos personales, 

asesorías. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrevistas a Estudiantes que participan en procesos de admisión de 

Estudiantes. 

 Intervenciones Psicológicas grupales  

 Medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de informes de 

gestión 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología. 
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Maestría con enfoque Educativo. Experiencia mínima 1 año en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 Conocimientos en los procesos de desarrollo Neurocognitivo. 

 Conocimientos en técnicas grupales. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 
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Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR BIENESTAR* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación y acompañamiento a la comunidad Estudiantil para el 

mejoramiento de su proceso académico y permanencia.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar entrevistas de admisión a los aspirantes del programa académico a su 

cargo teniendo en cuenta los criterios asociados a los programas académicos. 

2 Implementar acciones y hacer seguimiento a los Estudiantes de su programa 

académico a su cargo que contribuya a la permanencia y graduación Estudiantil.
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3 Brindar asesoría a los Estudiantes por concepto de remisión o solicitud de los 

Profesores asociados a los programas. 

4 Remitir Estudiantes al programa de acompañamiento y seguimiento para la 

permanencia y graduación Estudiantil (PASPE). 

5 Planificar y organizar espacios abiertos en su respectivo programa, con el 

objetivo de conocer los factores de riesgo de deserción y contribuir a la 

disminución de estos. 

6 Diseñar y desarrollar talleres profesionales teniendo en cuenta el perfil de cada 

programa académico.  

7 Apoyar el programa de monitorias en sus programas académicos, referenciando 

Estudiantes en las asignaturas de mayor perdida y retiro.  

8 Monitorear el desempeño académico de los Estudiantes para contribuir a la 

disminución de la tasa de asignaturas perdidas y retiradas. 

9 Articular y promover los programas de la Vicerrectoría de Bienestar con pares y 

Estudiantes de programas académicos. 

10 Participar de las actividades de capacitación profesoral para contribuir a su 

desarrollo y mejoramiento profesional. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Admisión de Estudiantes, estrategias de 

permanencia y deserción, seguimiento a 

Estudiantes. 

INFORMACIÓN  Espacios abiertos, admisión, rendimiento 

académico. 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Remisión a Estudiantes a PASPE. 

 Decisiones sobre admisión de Estudiantes a programas académicos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Bienestar 

Directora de Bienestar Estudiantil 

Decanatura 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas afines al programa 

en donde ejerce el liderazgo. posgrado en 

enfoque en la disciplina que se requiera. 

  

 

2 años en el sector educativo.  
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimiento del plan de estudio institucional del área a trabajar. 

 Conocimiento en diseño de cursos y talleres académicos.  

 Conocimiento en pedagogía y Educación Superior. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR PLAN DE 

ACOMPAÑAMIENTO* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA PLAN DE 

ACOMPAÑAMIENTO/REFUÉRZATE 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación y acompañamiento a la comunidad Estudiantil para el 

mejoramiento de su proceso académico y permanencia.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Implementar acciones y hacer seguimiento a los Estudiantes de los diferentes 

programas académico que contribuya a la permanencia y graduación Estudiantil.
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2 Mantener comunicación constante con los programas académicos para 

garantizar la participación de los Estudiantes. 

2 Brindar asesoría a los Estudiantes por concepto de remisión o solicitud de los 

Profesores asociados a los programas. 

3 Recibir la remisión de los Estudiantes al programa de acompañamiento y 

seguimiento para la permanencia y graduación Estudiantil (PASPE). 

4 Diseñar y desarrollar los planes de acompañamiento y pruebas a aplicar teniendo 

en cuenta los lineamientos Nacionales en Educación Superior y los planes de 

asignatura de los diferentes programas académicos.  

5 Liderar el programa de monitorias de los programas académicos teniendo en 

cuenta el porcentaje de Estudiantes en las asignaturas de mayor perdida y retiro.

  

6 Realizar seguimiento a los monitores de los diferentes programas académicos 

para velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos desde la monitoria de 

programas académicos. 

7 Desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a promover la 

formación integral, el mejoramiento  la calidad de vida de la comunidad 

Universitaria. 

8 Elaborar y presentar informes de gestión para verificar el cumplimiento de 

indicadores. 

9 Promover los programas de acompañamiento académico de la Vicerrectoría de 

Bienestar con Profesores y Estudiantes de programas de pregrado. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Plan de acompañamiento académico, 

tutorías, monitorias y cursos 

complementarios. 

INFORMACIÓN  Rendimiento académico. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Aprobación a estudiantes sobre culminación de plan de acompañamiento 

académicos.  

 Decisiones sobre admisión de estudiantes a monitorias de programas 

académicos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Bienestar 

Directora de Bienestar Estudiantil 

Decanatura 

Coordinadores de Bienestar 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas afines al programa 

en donde ejerce el liderazgo. Posgrado 

en enfoque en la disciplina que se 

requiera.  

 

2 años en el sector educativo.  

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimiento del plan de estudio Institucional del área a trabajar. 

 Conocimiento en diseño de cursos y talleres académicos.  

 Conocimiento en pedagogía y Educación Superior. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA GRADÚATE Y REINTÉGRATE 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Identificar y orientar la población en proceso de reintegro, partiendo de las 

necesidades de cada caso, y así mismo, ofrecer las diferentes estrategias 

Institucionales lideradas desde Bienestar Estudiantil, para facilitar su retorno a la 

Universidad y contribuir a su permanecía. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Analizar y depurar el reporte de matriculados suministrado por el Departamento 

de Estadística e información, para la identificación de la población que ingresa a 

plan rescate.   
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2 Aplicar encuesta diagnostica a la población identificada en condición de retiro o 

abandono académico en la Institución, con el fin de conocer cuáles son los 

factores que incidieron en su decisión. 

3 Fortalecer y/o proponer estrategias de reintegro a partir de los factores 

identificados con un nivel de incidencia alta para el retiro u abandono académico 

y así contribuir con herramientas que impacten a la permanencia. 

4 Orientar a la población en proceso de reintegro y remitir de acuerdo al caso o 

situación que presente a nivel individual, al líder de cada una de las diferentes 

estrategias estipuladas en plan rescate. (Financiero, Psicológico, Académico 

etc.) 

5 Realizar registro de gestión en la base de datos interna del proceso de reintegro, 

para el control y actualización de la información de los Estudiantes identificados 

en condición de retiro o abandono académico. 

6 Efectuar seguimiento y acompañamiento a Estudiantes en proceso de reintegro, 

con el fin de responder cualquier inquietud que se presente y facilitar su retorno 

a la Institución. 

7 Elaborar y presentar informe de gestión a la Dirección de Bienestar Universitario 

para contribuir al seguimiento de los objetivos del área. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de reintegro, plan rescate  

INFORMACIÓN  Informe de gestión, datos personales de 

Estudiantes.  

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Seguimiento y acompañamiento a Estudiantes en proceso de reintegro. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 

 

 

 

 

 



660 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en áreas Administrativas, 

Psicología.  

1 año de experiencia en procesos 

administrativos y trabajo con 

estudiantes. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 
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Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA FONOAUDIOLOGÍA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Fortalecer las competencias comunicativas y el buen uso de la voz en la comunidad 

Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar asesorías individuales e intervenciones grupales a estudiantes de 

acuerdo a casos específicos. 

2 Implementar estrategias para incentivar la participación de los Estudiantes a los 

programas a cargo. 

3 Mantener una comunicación permanente con los programas académicos para la 

remisión de Estudiantes. 
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4 Diseñar y desarrollar las intervenciones de los programas a su cargo para el 

posterior seguimiento a Estudiantes remitidos y garantizar su participación en los 

talleres. 

5 Ingresar al sistema la información de las actividades realizadas para su registro 

y control y programar el seguimiento a cada sesión para dar continuidad al 

proceso. 

6 Organizar y archivar documentos de seguimiento y control de la gestión de 

acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias proyectadas. 

7 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

8 Elaborar informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

9 Participar según la disponibilidad en las campañas y actividades dirigidas por la 

Coordinación de Salud Integral para la promoción de la salud. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Programa de Comunica T 

INFORMACIÓN  Informe de gestión, datos personales de 

Estudiantes. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Seguimiento y acompañamiento a Estudiantes en proceso.  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Fonoaudiología. 
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 Experiencia mínima 1 año en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Conocimientos en competencias comunicativas, exámenes de voz y 

audiometría. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA PSICÓLOGA DE POSGRADO 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Potencializar las competencias en los Estudiantes desde las dimensiones del ser, 

atendiendo las necesidades de los mismos mediante diferentes estrategias 

permitiendo su desarrollo integral. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Desarrollar actividades en la inducción y bienvenida a Estudiantes de Posgrados 

teniendo en cuenta las especificaciones del reglamento Estudiantil. 

2 Brindar asesorías académicas para el fortalecimiento de competencias 

específicas de acuerdo a las necesidades identificadas en la población 

Estudiantil. 
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3 Realizar asesorías psicológicas grupales a Estudiantes de Posgrados de acuerdo 

a casos específicos. 

4 Realizar intervenciones psicológicas grupales a Estudiantes de acuerdo a casos 

específicos. 

5 Realizar los procesos de inserción laboral a Estudiantes de Posgrado (hoja de 

vida, simulacro de entrevista, capacitación en la plataforma laboral). 

6 Realizar proceso de orientación vocacional a hijos de Estudiantes de Posgrado 

de acuerdo a las solicitudes recibidas. 

7 Realizar la promoción de las actividades ofrecidas por la Institución a la población 

de Posgrado (jornada de salud, posgrado kids, cultura y deporte, apoyo 

financiero, seguro Estudiantil). 

8 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Bienestar de Posgrado, asesorías e 

intervenciones, inserción laboral. 

INFORMACIÓN  Datos de Estudiantes, asesorías, 

orientación vocacional, informes de 

gestión. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Seguimiento y acompañamiento a Estudiantes en proceso.  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología. 

 



672 

 

Posgrado en Psicología Organizacional, 

o Clínica. 

Experiencia mínima 1 año en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 



673 

 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 
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las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  INSTRUCTOR  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-402-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Orientar a nivel individual y grupal las necesidades académicas de los Estudiantes 

para fortalecer las competencias específicas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar asesorías académicas de acuerdo al requerimiento de tutorías 

específicas según las necesidades identificadas en la población Estudiantil. 

2 Elaborar y actualizar las guías y pruebas de valoración académica para el plan 

de acompañamiento. 

3 Orientar las clases del plan de acompañamiento Estudiantil de acuerdo a las 

acciones proyectadas. 
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4 Proveer de información que permita realizar el informe parcial y final del plan de 

acompañamiento 

5 Realizar intervenciones psicológicas grupales a Estudiantes de acuerdo a casos 

específicos. 

6 Diseñar, promocionar y orientar los cursos complementarios  

7 Desarrollar actividades en la inducción y bienvenida a Estudiantes teniendo en 

cuenta las especificaciones del reglamento Estudiantil. 

8 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Plan acompañamiento 

INFORMACIÓN  Encuestas de satisfacción a los 

Estudiantes 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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naturaleza y alcance  

 

 Seguimiento y acompañamiento a Estudiantes en proceso.  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  

Proveedor de 

publicidad 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado en licenciatura en idiomas 

Maestría en educación o lenguaje  

 

 

Experiencia en básica secundaria de 2 a 

3 años. 3 años en cargos similares.  
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar  

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-402-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II BIENESTAR 

ESTUDIANTIL. 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación en las diferentes solicitudes de la comunidad Estudiantil y 

gestionar los recursos que permitan el desarrollo de los procesos en Bienestar 

Estudiantil. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Dirección de Bienestar Estudiantil. 

2 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    
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3 Manejar la comunicación interna y externa la Dirección de Bienestar Estudiantil 

de acuerdo a las solicitudes recibidas. 

4 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

5 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna 

a los diferentes puestos de trabajo. 

6 Operacionalizar el proceso para la solicitud de presupuesto y realizar el 

seguimiento de las solicitudes recibidas para gestión.. 

7 Coordinar el proceso logístico de entrevistas de admisión de acuerdo a las 

directrices recibidas. 

8 Organizar, archivar y entregar la documentación interna de la Dirección de 

Bienestar Estudiantil 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Correspondencia, seguimiento a 

solicitudes, logística de entrevistas de 

admisión. 

INFORMACIÓN  Información de solicitud de presupuesto. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión administrativa de la Dirección de Bienestar Estudiantil 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  

Proveedor de 

publicidad 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en Administrativo. 

 

 

Experiencia mínima 6 meses en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar  

 conocimientos en paquetes office 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

ÁREA ESPECÍFICA CONSEJERO 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-402-08 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTORA DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Contribuir en el desarrollo de las estrategias de Bienestar Universitario para promover 

la permanencia y el Bienestar de la comunidad Estudiantil en la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar intervenciones grupales a Estudiantes de acuerdo a casos específicos. 

2 Realizar intervenciones psicológicas grupales a Estudiantes de acuerdo a casos 

específicos. 

3 Realizar acompañamiento a los estudiantes en remisión de acuerdo a las 

estrategias establecidas. 
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4 Realizar simulacros de entrevistas de admisión de Estudiantes  de acuerdo a los 

criterios de ingreso de cada programa y posteriormente diligenciar informes de 

los mismos como parte de prácticas Profesionales. 

5 Aplicar e interpretar pruebas Psicológicas teniendo en cuenta la custodia y 

confidencialidad en el proceso. 

6 Brindar apoyo en las actividades de Vicerrectoría de Bienestar Universitario. 

7 Gestionar la divulgación de las diferentes ofertas laborales que se ofrecen a la 

comunidad Estudiantil. 

8 Desarrollar actividades en la inducción y bienvenida a Estudiantes de primer 

semestre teniendo en cuenta las especificaciones del reglamento Estudiantil. 

9 Desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a promover la 

formación integral y el mejoramiento la calidad de vida de la comunidad 

Universitaria. 

10 Realizar seguimiento a estudiantes remitidos y garantizar su participación en las 

intervenciones. 

11 Ingresar al sistema la información de las actividades realizadas para su registro, 

control que permita la elaboración de informes. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar procesos de acompañamiento de 

la comunidad Estudiantil. 

INFORMACIÓN  Informes de gestión, datos Estudiantes. 

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrevistas a Estudiantes que participan en procesos de admisión de 

Estudiantes. 

 Intervenciones psicológicas grupales  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

Publicidad. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Conocimientos en entrevistas por competencias, pruebas psicotécnicas, manejo 

de perfile, paquetes office. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 
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Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR I 

VICERRECTORÍA  VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR PREUNIVERSITARIO  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-403-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA DE BIENESTAR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA III, AUXILIAR IV, (PTC) 

ARTICULACIÓN CON LA MEDIA. 

  

 

MISIÓN 

 

Diseñar, implementar y velar por el desarrollo del plan estratégico de marketing 

enfocado a la promoción de programas académicos de pregrados ofrecidos por la 

Institución, además de contribuir al fortalecimiento y visibilidad de la imagen 

Institucional. 
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Planear, dirigir y hacer seguimiento a los planes de promoción, con el fin de 

proporcionar elementos que permitan contribuir al cumplimiento de las metas 

trazadas en términos de población, proyectos, ingresos, cobertura, 

posicionamiento y fidelización. 

2 Liderar y coordinar las actividades necesarias para identificar los clientes actuales 

y potenciales, en conjunto a los factores que permitan orientar las estrategias de 

promoción Institucional. 

3 Definir un plan estratégico de mercadeo acorde con los objetivos del plan de 

desarrollo institucional que permita el cumplimiento de las metas establecidas por 

la Alta dirección. 

4 Liderar y coordinar el programa de Preuniversitario (UNICOSTA) de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por la Alta Dirección.  

5 Realizar una gestión articulada con el Call Center de la Universidad para dar 

cumplimiento a las estrategias y objetivos trazados desde el área de Promoción. 

6 Elabora, administrar y controlar el presupuesto asignado por la Alta Dirección 

para el desarrollo de las actividades promocionales de acuerdo a la identificación 

de necesidades.  

7 Gestionar y fortalecer el perfil del personal asociado al área de promoción con el 

fin de dar respuesta a las demandas institucionales y del medio.  

8 Orientar e informar a la comunidad interesada sobre los planes de estudio, 

financiación, Becas y servicios ofrecido por la Institución con el fin de garantizar 

su inscripción. 

9 Liderar el proceso de inscripción y matricula de los admitidos de primer semestre 

de los programas de pregrado de acuerdo con la verificación de documentación, 

matrícula e inscripción de asignaturas. 
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10 Liderar proyectos de articulación con la media como estrategia de fidelización 

impactando los indicadores de matriculados de primer semestre en programas 

de Pregrado.  

11 Monitorear estadísticas a través del CRM con el fin de establecer el nivel de 

impacto de la estrategia ejecutada desde Promoción, que permita obtener 

resultados del cumplimiento de las metas de inscritos y matriculados de 

Pregrados. 

12 Diseñar e implementar estrategias para el mejoramiento del servicio al cliente en 

el área de promoción con el fin de fortalecer la visibilidad y posicionamiento de la 

imagen Institucional. 

13 Diseñar y controlar los indicadores de medición del área, para el cumplimiento de 

los objetivos internos, procesos y procedimientos del departamento de acuerdo a 

los lineamientos de calidad. 

14 Elaborar informes de gestión y reportes periódicos sobre la gestión de su Unidad 

por solicitud de la Alta Dirección o dependencia que lo requiera.  

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de Bienestar Preuniversitario 

INFORMACIÓN  Información sobre bases de datos de 

clientes, informes de gestión. 

DINERO Presupuesto asignado al área.  

Caja menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Diseño de estrategias. 

 Ejecución presupuestal del área.  

 Segmentación de clientes potenciales. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría  

Departamento de Comunicación 

Bienestar Universitario 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Bienestar 

Vicerrectoría de Extensión. 

Oficina de Admisiones y Registro  

Crédito 

Facultades 

Departamento de Tesorería 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Colegios  

Empresas 

Alcaldías 

Entidades 

Gubernamentales. 

 

Proveedores 

suvenir. 

Proveedores  

Software. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería Industrial, 

Administración de Empresas, carreras 

afines, con Posgrados en Gerencia de 

Mercadeo.  

 

 

3 a 5 años de experiencia en el sector 

educativo vinculado directamente al 

liderazgo de áreas de promoción. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimientos de pruebas saber 11.  

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 
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Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 



699 

 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II*  AD-AD 

VICERRECTORÍA  VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA O DEPARTAMENTO BIENESTAR PREUNIVERSITARIO- 

ROL ARTICULACIÓN CON LA MEDIA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-403-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR 1 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Desarrollar procesos de orientación socio ocupacional en sus Estudiantes, a fin de 

que puedan tomar decisiones acertadas sobre los programas profesionales más 

convenientes conforme a su perfil particular. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar y ejecutar los contenidos académicos (curriculares) en relación a la 

articulación con la media, teniendo en cuenta los principios de creatividad, 

innovación y dinamismo requeridos para el alcance de los resultados propuestos. 
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2 Informar oportunamente al líder de la estrategia de articulación, oportunidades de 

mejora con el fin de dinamizar la estrategia. 

3 Diseñar y socializar en coordinación con el líder del proyecto el reglamento de 

articulación contribuyendo a la mejora continua. 

4 Fortalecer en sus Estudiantes el desarrollo de competencias básicas y 

ciudadanas que sean sustento y prerrequisito para los programas objeto de la 

articulación. 

5 Realizar seguimiento a los Estudiantes vinculados a los procesos de articulación 

de acuerdo a lineamientos y criterios propios del proceso académico. 

6 Garantizar la calidad en los procesos académicos a fin de contribuir al 

cumplimento de los objetivos del proyecto. 

7 Poner en marcha, hacer seguimiento y evaluar el plan de trabajo de la articulación 

en conjunto con el Jefe de promoción y líder de proyecto. 

8 Generar procesos de registro académico de los Estudiantes vinculados a la 

articulación de acuerdo con los requerimientos internos de la Universidad y 

propios del colegio objetivo. 

9 Participar de investigaciones y publicaciones en coautoría con investigadores. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por 

 instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado del 

empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proyecto de articulación con la media. 

INFORMACIÓN  Base de datos de Estudiantes,  

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y valoración académica de acuerdo con los criterios establecidos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Promoción 

Bienestar Estudiantil 

Departamento Académico 

Programa Académico 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Colegios N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional con Posgrado en áreas a 

fines al conocimiento solicitado para la 

ejecución del proyecto. 

 

 

de 1 a 3 años experiencia docente 

básica y/o universitaria. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Pedagogía, didáctica y currículo. 

 Nuevos métodos y tendencia de aprendizaje. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III  

VICERRECTORÍA  VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR PREUNIVERSITARIO 

ÁREA ESPECÍFICA LÍDER ARTICULACIÓN EDUC 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-403-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 PRACTICANTES, PTC PROYECTOS 

DE ARTICULACION, AUXILIAR IV. 

  

MISIÓN 

Contribuir al cumplimiento y alcance de los objetivos propuestos en el plan estratégico 

de marketing, mediante un trabajo cooperativo que apunte a los indicadores de 

gestión establecidos en el Departamento. como también, a la participación activa de 

estrategias pertinentes para tal fin. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Participar en la construcción  y gestión del plan de promoción Institucional con el 

fin de  proporcionar  estrategias de marketing acorde al plan de desarrollo 

Institucional y a las necesidades presentes. 

2 Promocionar, coordinar la estrategia de articulación con la media establecidas en 

el plan de acción de marketing. con el propósito de alcanzar las metas en relación 

al número de matriculados en programas de pregrado de primer semestre. 
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3 Coordinar los Docentes que participarán en la estrategia de articulación con la 

media, con el fin de alcanzar los resultados esperados.  

4 Analizar el contexto de ejecución de los proyectos de articulación con la media 

con el fin de identificar clientes potenciales (colegios) para acceder a nuevos 

mercados.  

5 Realizar seguimiento y medición del cumplimiento y alcance de los objetivos e 

indicadores propuestos en la estrategia de articulación con la media, con el fin de 

identificar elementos que permita la mejora continua en el desarrollo de los 

procesos. 

6 Medir la satisfacción de las partes interesadas en la estrategia de articulación con 

la media, con el fin de identificar e implementar acciones de mejora continua. 

7 Administrar el material publicitario de la Institución, para garantizar su 

disponibilidad de acuerdo al plan de promoción Institucional. 

8 Participar en la implementación del sistema de gestión de la calidad de los 

procesos que se desarrollan en el departamento para responder a la mejora 

continua en los mismos. 

9 Coordinar y supervisar la fuerza de mercadeo del Departamento de Promoción 

(Estudiantes del programa de becas talento), para el alcance de los resultados 

esperados de acuerdo a los planes y cronogramas establecidos. 

10 Apoyar la construcción  y gestión del presupuesto de promoción con el fin de  

garantizar la disponibilidad de recursos financieros para la ejecución del plan de 

promoción Institucional. 

11 Comunicar a la comunidad interesada sobre los planes de estudio, financiación, 

becas y servicios ofrecido por la institución con el fin de garantizar su inscripción. 

12 Elaborar informes sobre la gestión del CRM de acuerdo los lineamientos internos 

del área.  
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13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Estrategia de articulación de la 

Universidad con la media. 

INFORMACIÓN  Información sobre bases de datos de 

clientes, informes de gestión. 

DINERO Presupuesto asignado al área, caja 

menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Coordinación de estrategias de proyectos con la media. 

 Selección de la fuerza de mercadeo del departamento de promoción 

(estudiantes del programa de becas talento). 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Comunicaciones 

Bienestar Universitario 

Vicerrectoría Administrativa 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Colegios.  

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas, Mercadeo, o carreras afines 

 

 

1 año de experiencia en el sector 

educativo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimientos en Mercadeo. 

 

 

 

 

 



710 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

VICERRECTORÍA  VICERRECTORÍA DE BIENESTAR  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIENESTAR PREUNIVERSITARIO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-403-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar labores logísticas de apoyo a la ejecución del plan estratégico de marketing 

con el fin de contribuir al alcance de los objetivos y metas propuestas a nivel interno. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Participar activamente en la ejecución del plan de promoción Institucional, 

garantizando su total cumplimiento. 

2 Determinar, organizar y ejecutar las visitas promocionales establecidas en el plan 

de promoción institucional, contribuyendo a la visibilidad, así como al 

cumplimiento de las metas y objetivos del Departamento. 
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3 Medir el nivel de satisfacción de los participantes a eventos promocionales, con 

el fin de identificar factores que permitan aportar a las acciones de mejora. 

4 Brindar atención personalizada a los usuarios interesados en ingresar a la 

Institución, a través de los diferentes medios, haciendo uso de valores 

Institucionales que permitan su vinculación en los programas académicos de 

pregrado ofrecidos. 

5 Hacer seguimiento a la ejecución de las tareas asignadas a los miembros de la 

fuerza de mercadeo de la institución (Becas Talento), con el fin de lograr el 

alcance de los objetivos esperados. 

6 Generar informes solicitados por el Jefe inmediato, con el fin de medir el 

cumplimiento de las metas o indicadores del Departamento. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Responsabilidad por actividades 

promocionales (eventos). 

INFORMACIÓN  Base de datos, informes de gestión. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Programación y coordinación de visitas promocionales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Admisiones y Registro 

Comunicaciones 

Compras 

Bienestar Universitario 

Facultades 

Estadística e Información 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo o Estudiante de pregrado de 

semestres avanzados en el área 

comercial. 

 

 

1 año de experiencia en el sector 

educativo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento Estudiantil. 
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 Conocimiento sobre becas institucionales, registro calificado, acreditación, tasas 

de financiación, créditos educativos. 

 Conocimiento en logística. 

 Conocimiento en mercadeo.  

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 
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Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE CULTURA 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE CULTURA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO NT-404-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

INSTRUCTOR CULTURA 

  

MISIÓN 

 

Organizar, coordinar y vigilar actividades que se ejecuten desde la coordinación de 

cultura contribuyendo al desarrollo lúdico y misional de la comunidad Universitaria. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Proporcionar todos los procesos y actividades que se desarrollen al interior de la 

universidad, desde la cultura, contribuyendo al desarrollo lúdico y misional. 

2 Elaboración y ejecución de presupuesto asignado a la cultura de acuerdo con los 

lineamientos recibidos. 
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3 Representar a la universidad en eventos de cultura en distintas ciudades teniendo 

en cuenta las proyecciones y cronogramas realizados. 

4 Elaborar y ejecutar semestralmente las actividades plasmadas en el cronograma 

del área, con base en el plan de acción de la dependencia. 

5 Desarrollar procesos de investigación que vayan encaminadas a promover la 

formación integral y el mejoramiento la calidad de vida de la comunidad 

universitaria. 

6 Realizar medición de impacto de los programas a cargo y Elaboración de 

informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y estrategias 

proyectadas. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar el enfoque cultura de la 

universidad. 

INFORMACIÓN  Presentación y competencias de grupos 

culturales 

DINERO Presupuesto del área 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión del componente cultural en la comunidad universitaria. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

Promoción 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Psicología, 

Administración Cultural, o carreras afines 

 

 

3 años en actividades culturales. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  INSTRUCTOR DE CULTURA 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE CULTURA 

ÁREA ESPECÍFICA 

 

DANZA, GUITARRA, TEATRO, CORO Y 

TUNA, MÚSICA FOLCLÓRICA. 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-404-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

COORDINADOR DE CULTURA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Contribuir con la enseñanza, dirección y conformación de grupos culturales, en cada 

una de sus especialidades, (danza, coro, tuna y música folclórica). 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Planificar y ejecutar las actividades con grupos culturales en pro de la formación 

integral de la comunidad Universitaria. 

2 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Coordinación de Cultura 
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3 Presentar solicitudes por escrito de instrumentos musicales y vestuarios de 

acuerdo al análisis de necesidades. 

4 Promocionar las actividades culturales del área a la comunidad Universitaria de 

acuerdo con la estrategias destinadas. 

5 Organizar los grupos culturales que se presentaran en actividades de la 

dependencia teniendo en cuenta las directrices recibidas. 

6 Enseñanza del arte a implementar, dentro de los grupos asociados al área para 

contribuir al cumplimiento de los objetivos del area. 

7 Presentar informe a coordinación de cultura, en donde se evidencie asistencias, 

actividades y ayudas educativas. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Enseñanza conformación de los 

diferentes grupos culturales 

INFORMACIÓN  Listados de asistencia, reporte de 

actividades, estadísticas.   

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Instrumento musicales, vestuarios 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisión de las presentaciones que realizan los grupos culturales 

 Vestuario a utilizarse en presentaciones 

 Instrumentos a utilizar 

 Tomar asistencias y coordinar ayudas educativas. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Coordinador de Cultura 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en música, o en áreas a 

fines 

 

 

2 años en actividades culturales. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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 Reconocer los elementos propios de la música de aire. 

 Formación en baile típico y variado. 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE CULTURA 

ÁREA ESPECÍFICA ROCK, VALLENATO, BAJO. 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-404-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

COORDINADOR DE CULTURA 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Promover un aprendizaje de la música rock, vallenato y bajo basado en el cultivo de 

la creatividad y la propia expresión artística, como contribución al desarrollo de las 

personas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Promocionar las actividades realizadas con los diferentes grupos, mostrando la 

importancia que tienen las mismas, tanto a nivel personal como Institucional. 
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2 Preparar a los alumnos que se presentaran en actividades de la dependencia, 

permitiendo que se ejecute todo lo aprendido de la mejor forma. 

3 Enseñanza del arte a implementar, dentro de los grupos asociados al área. 

4 Planificación y ejecución de actividades con los  grupos asociados (rock, 

vallenato, bajo). 

5 Presentar informe a coordinación de cultura, en donde se evidencie asistencias, 

actividades y ayudas educativas. 

6 Presentar solicitudes por escrito de instrumentos musicales. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Enseñanza y conformación de los 

grupos de rock, vallenato y bajo. 

INFORMACIÓN  Listados de asistencia, reporte de 

actividades, estadísticas.   

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Instrumento musicales 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisión de las presentaciones que realizan los grupos culturales 

 Vestuario a utilizarse en presentaciones y que instrumentos utilizar 
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 Tomar asistencias y coordinar ayudas educativas. 

 

 

relaciones 

INTERNAS EXTERNAS 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de posgrado 

Profesores 

Promoción 

Comunicaciones 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en música, o en áreas a 

fines 

 

 

2 años en actividades culturales. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reconocer los elementos propios de la música de aire. 
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE SALUD INTEGRAL  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-405-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar y gestionar las diferentes actividades de promoción y prevención de la 

salud a toda la población institucional de la Universidad de la Costa CUC. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar análisis e identificación de las necesidades Institucionales para la 

elaboración de estrategias que busquen disminuir el riesgo en la salud a nivel 

Institucional. 
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2 Diseñar y planear las actividades y/o programas enfocados en la promoción y 

prevención de la salud en la comunidad Institucional. 

3 Coordinar la ejecución de las actividades propuestas desde la coordinación de 

salud para el cumplimiento del cronograma de trabajo interno del área. 

4 Elaborar informes de gestión de las actividades ejecutadas desde la coordinación 

de salud. 

5 Brindar seguimiento a los programas liderados en el área para el control de 

cobertura e impacto en la Institución. 

6 Gestionar convenios o alianzas con proveedores para el desarrollo de 

capacitaciones y/o actividades a la población institucional. 

7 Manejar, distribuir y controlar el presupuesto asignado al área de acuerdo a las 

directrices recibidas. 

8 Gestionar la compra de insumos de ASMEDI- U para el mantenimiento del stock 

mínimo. 

9 Realizar seguimiento a casos de urgencias para la prevención de enfermedades 

de base 

10 Controlar y realizar seguimiento a los indicadores asignados al área para su 

reporte y cumplimiento en los tiempos establecidos. 

11 Reportar los ajustes o cambios que contribuyan al mejoramiento de los procesos 

de salud establecidos en calidad. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación del programa de salud 

INFORMACIÓN  Cronograma de trabajo 

DINERO Presupuesto 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión de la Unidad de salud integral. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

Promoción 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

Papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Enfermería, con 

Especialización en SST  

 

 

1 año en cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 Conocimientos en enfermería y salud.  

 Conocimientos en promoción y prevención de la salud. 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 
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Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE SALUD 

INTEGRAL  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-405-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos y 

servicios ejecutados en la Coordinación de la Salud. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la coordinación de la salud. 
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2 Brindar a la comunidad Estudiantil y a Trabajadores un servicio de Enfermería 

orientado a la prestación de los primeros auxilios, la prevención y el cuidado de 

la salud. 

3 Mantener la relación directa con los proveedores con el fin de cumplir las 

diferentes actividades del Departamento de Salud. 

4 Registrar la información de actividades ejecutadas para alimentar los indicadores 

asignados en el área de salud. 

5 Gestionar el proceso logístico de las actividades de promoción y prevención 

diseñadas a nivel interno para la comunidad Institucional.   

6 Identificar proveedores nuevos que puedan contribuir al alcance y cumplimiento 

de las actividades propuestas desde el área. 

7 Realizar seguimiento a casos reportados de salud en la comunidad Estudiantil 

para conocer su evolución. 

8 Mantener la Enfermería en buenas condiciones de aseo y garantizar un ambiente 

creativo y saludable para la comunidad, en el que haya respeto y confianza. 

9 Solicitar los recursos que hagan falta para mantener la Enfermería dotada  los 

elementos básicos para la atención de las personas 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Actividades de promoción y prevención, 

seguimiento a casos reportados. 

INFORMACIÓN  Registro de información de actividades 

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Auxiliar de Enfermería 

 

 

 

Mínimo 6 meses de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Conocimientos en Enfermería 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE SERVICIO DE FAMILIA  

ÁREA ESPECÍFICA  N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-406-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO.  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I 

  

MISIÓN 

 

Diseñar, coordinar y evaluar las diferentes estrategias implementadas desde la 

Unidad de Servicios de Familia, teniendo en cuenta la necesidad de la población 

Institucional y el plan de desarrollo interno, con el fin de aportar al bienestar y 

permanecía de la comunidad CUC. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar e implementar estrategias enfocadas al bienestar de las familias de la 

comunidad Institucional, contribuyendo a la permanencia de los Estudiantes y 

calidad de vida de los Funcionarios de la Universidad de la Costa. 
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2 Brindar orientación y asesoría a padres de familias cuc de acuerdo a la necesidad 

que presente y remitir según sea el caso, a Bienestar Estudiantil o Bienestar 

Laboral. 

3 Realizar seguimiento y evaluación de las estrategias implementadas, teniendo en 

cuenta los indicadores de medición asignados al área con el fin de contribuir al 

logro de los objetivos Institucionales. 

4 Gestionar la logística de las estrategias diseñadas desde la Unidad de Familia 

para su ejecución y cumplimiento teniendo en cuenta el plan de trabajo.   

5 Realizar levantamiento de información para elaborar e implementar el plan de 

capacitación de  formación para el trabajo, con el fin de lograr un impacto positivo 

en el desarrollo de las familias CUC. 

6 Coordinar a los diferentes grupos estudiantiles que se organicen en la Institución 

para generar espacios de participación que favorecen la formación integral del 

Estudiante. 

7 Coordinar y controlar el presupuesto asignado al área, teniendo en cuenta el 

recurso interno disponible y las estrategias proyectadas en el área. 

8 Elaborar y presentar informe de gestión a la Vicerrectora de Bienestar 

Universitario con el fin de contribuir al seguimiento de los objetivos del área. 

9 Realizar levantamiento de información para la elaboración del plan de formación 

de la estrategia formación para el trabajo, con el fin de lograr un impacto positivo 

en el desarrollo de las familias CUC.   

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Familias CUC (Padres, Estudiantes) 

INFORMACIÓN  Capacitación, orientación y asesorías. 

DINERO Presupuesto asignado 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión de la coordinación de servicios familiares. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Bienestar Estudiantil 

Profesores 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Padres de familia Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Psicólogo, Trabajador Social, Posgrado 

en áreas a fines al Desarrollo Humano. 

 

 

Experiencia 3 años en cargos similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE SERVICIO DE FAMILIA  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO NO-406-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III SERVICIOS DE 

FAMILIA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Contribuir en la gestión y desarrollo de las actividades lideradas por la unidad de 

servicios Familiares en la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar las actividades logísticas para el desarrollo de eventos de la Unidad de 

servicios Familiares. 

2 Realizar seguimiento a los padres de familia que se encuentran inscritos en los 

cursos ofertados desde el área. 
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3 Promocionar las actividades ofertadas desde la Unidad de Servicios Familiar para 

la comunidad Institucional 

4 Brindar seguimiento a los indicadores de gestión correspondiente al área, para 

su cumplimiento y control. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Seguimiento a padres, promoción de 

actividades. 

INFORMACIÓN  Custodia de información de padres 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Bienestar Estudiantil CLIENTE  PROVEEDOR  
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Profesores 

Estudiantes 

Promoción 

Departamento de Comunicación 

Mantenimiento 

 

Padres de Familia Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.  

Proveedor de 

publicidad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo o Estudiante de Pregrado en 

carreras   Administrativas. 

 

Experiencia mínima 6 meses en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE DEPORTES 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO   

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE DEPORTES   

ÁREA ESPECÍFICA DEPORTES 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-407-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Organizar, planificar y coordinar las actividades deportivas con las diferentes 

dependencias académicas de la Universidad y los programas de extensión deportiva 

que deben desarrollarse; con el propósito   de buscar la formación integral de todo el 

estamento Universitario. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Promocionar las actividades deportivas dentro y fuera de la Universidad a través 

de los medios informativos Institucionales. 

2 Organizar los torneos internos de todas las disciplinas que se pueden desarrollar 

en la Institución. 
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3 Asistir a las reuniones del comité regional de ASCUN deportes para toma de 

decisiones y organización logística de las estrategias deportivas 

4 Elaboración de informes de gestión de las actividades lideradas desde la 

Coordinación de Deportes. 

5 Presentar propuesta de presupuesto a la Vicerrectoría de Bienestar para la 

ejecución de actividades del plan de acción del año siguiente. 

6 Control y seguimiento de la dotación suministrada a cada entrenador para el 

desarrollo de las clases asignadas. 

7 Gestionar la inscripción de las selecciones de la Universidad en las diferentes 

disciplinas deportivas a nivel departamental, regional y nacional en ASCUN 

deportes. 

8 Control y seguimiento del préstamo de implementos a la comunidad Estudiantil. 

9 Planificar y dirigir todas las actividades de deporte recreativo y competitivo que 

se lleven a cabo en la Institución. 

10 Gestionar la adquisición de la implementación para el desarrollo de las 

actividades en la Coordinación de Deportes. 

11 Alimentar la base de datos interna para el control de estadística y cobertura de 

las actividades. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación de Deporte 

INFORMACIÓN  Informe de gestión, listas de asistencia 

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión de la Coordinación de Deportes. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica y de Bienestar. 

Directores de Departamento 

Directores de Programas 

Decanos 

Director de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

Promoción 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes de 

pregrado y 

posgrado. 

Familiares. 

 

 

 

 

 

Proveedores de 

suvenir. 

Proveedor de 

papelería. 

Proveedor de 

Software.   

Proveedor de 

publicidad. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración Deportiva, 

con conocimientos en Educación Física. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 Políticas de Bienestar 

 Políticas y lineamientos de ASCUN 

 Conocimientos en dirección de personal 

 Manejo de coordinación de procesos 

 Gestión de procesos  

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 
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Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  INSTRUCTOR DE DEPORTE 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  

ÁREA  O DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE DEPORTES 

ÁREA ESPECÍFICA  DEPORTES 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-407-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 

N/A 

  

MISIÓN 

 

Planificar y ejecutar los entrenamientos con la comunidad Institucional adscrita alguna 

actividad deportiva, con el fin de obtener una participación óptima en los torneos. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Organizar   los planes de trabajo físico técnico y táctico, individual y 

colectivamente con la comunidad Institucional propendiendo a la formación 

integral. 
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2 Acompañamiento a las diferentes selecciones Institucionales en todos los torneos 

y eventos deportivos representando a nuestra Institución. 

3 Asistir a los cursos de capacitación, reuniones, congresillos técnicos en cada 

torneo donde tenga participación las selecciones de las distintas disciplinas. 

4 Elaborar el listado de necesidades (implementación, materiales y recursos) para 

facilitar su trabajo. 

5 Realizar la devolución de los implementos deportivos una vez terminado los 

periodos académicos. 

6 Reportar listado de Estudiantes seleccionados para participación de torneos 

oficiales de ASCUN. 

7 Presentar informes al Coordinador de Deportes sobre todo el proceso llevado a 

cabo. 

8 Entrega oportuna de la documentación (formato de asistencia, planilla de 

inscripción, plan de trabajo y lista de ayuda) en los tiempos estipulados por la 

Coordinación de Deportes. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Acompañamiento en torneos y eventos 

deportivos, listado de necesidades. 

INFORMACIÓN  Documentación (formato de asistencia, 

planilla de inscripción, plan de trabajo y 

lista de ayuda) 

DINERO N/A 



766 

 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Implementos deportivos 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisión sobre cronogramas deportivos 

 Tomar asistencias y coordinar ayudas educativas. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Coordinador de Deporte 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en EDUCACIÓN / 

FORMACIÓN Física y conocimientos en 

entrenamiento deportivo. 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Reglamento y normatividad Estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

ADSCRITO  A RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-500-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR GENERAL 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Dirigir la Vicerrectoría de Investigación, haciendo cumplir sus políticas, objetivos, 

reglamentos, procedimientos y normas establecidas para contribuir al proceso de 

gestión de los proyectos de investigación mediante la supervisión y control de los 

aspectos relacionados con el mejoramiento de la calidad. hacerles seguimiento a 

todas las investigaciones (I+D+I), Producción Intelectual (PI) y Conectividad que se 

realicen desde la Vicerrectoría de Investigación a nivel interno, adscritos y contratadas 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Formular las políticas y el plan estratégico de la Vicerrectoría de Investigación y 

de cada una de las áreas que lo componen. 
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2 Direccionar las políticas establecidas por el consejo académico para su gestión 

desde la Vicerrectoría de Investigación. 

3 Corroborar que todas las investigaciones se enmarquen dentro de los 

procedimientos y líneas de investigación establecidas. 

4 Mantener información actualizada de las novedades de Colciencias y de la misión 

regional de ciencia y tecnología y de lo concerniente a la investigación científica 

y tecnológica en Colombia. 

5 Evaluar los informes de las actividades en desarrollo perteneciente a cualquiera 

d las áreas estratégicas. 

6 Promover acuerdos y convenios con Instituciones similares, que sean de interés 

para el cumplimiento de los objetivos de la Vicerrectoría de Investigación y el 

desarrollo de las áreas estratégicas. 

7 Capacitar al personal involucrado con las áreas estratégicas y vinculados al 

desarrollo de las diferentes actividades de la Vicerrectoría. 

8 Mejorar sustancialmente la gestión financiera de cada una de las áreas 

estratégicas. 

9 Crear estructuras internas de I+D+I; PI y c al interior de la CUC. 

10 Participar en eventos, seminarios, cursos, talleres que sean del interés de los 

objetivos de la Vicerrectoría, además, de procurar la asistencia de los 

investigadores a los mismos. 

11 Elaborar con anticipación el plan de trabajo para cada año con sus respectivos 

cronogramas. 

12 Mantener a la comunidad académica de la Universidad de la Costa CUC 

informada sobre los avances y resultados de los trabajos de la Vicerrectoría. 

13 Ponderar y estimular adecuadamente el desempeño del personal vinculado en 

cualquieras de las áreas estratégicas. 
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14 Incentivar la afiliación a redes de investigación y organismos científicos a los 

grupos e investigadores de la CUC. 

15 Diseñar programas de vinculación de Estudiantes al semillero de investigación. 

16 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Vicerrectoría de 

Investigación, de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones 

reglamentarias vigentes 

17 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de gestión de la investigación 

INFORMACIÓN  Resguardo y custodia de proyectos de 

investigación. 

DINERO Presupuesto (Fortalecimiento 

investigativo, capacitación y desarrollo, 

insumos de investigación, gastos, 

inscripción y afiliaciones) 

Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cumplimiento de lineamientos Nacionales para la Educación Superior. 

 Cumplimiento de lineamientos institucionales. 

 Cumplimiento de las políticas del Plan Educativo Institucional.  

 Cumplimiento de objetivos de Plan de Desarrollo. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rector 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y jefes de áreas 

administrativas  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

Acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de Acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Título de formación Universitaria en 

Ingeniería y/o Administración.  título de 

Posgrado en la modalidad de 

Mínimo 3 años de experiencia en cargos 

similares 
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Especialización o Maestría en áreas 

relacionadas con las funciones del 

cargo. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad. 

 Planes de desarrollo global y Plan de Desarrollo Institucional. 

 Normativa de la Universidad de la Costa, en especial la relacionada con el 

Estatuto Estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la Universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de educación superior. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Normatividad vigente en materia de proyectos de investigación. 

 Normas técnicas de calidad. 
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-500-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

gestionar las actividades diarias de la vicerrectoría de investigación, gestión 

documental, apoyo al desarrollo de tablas y facilitar información con el fin de ayudar 

a agilizar trámites.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 orientar y atender al cliente interno ante las solicitudes que requieran sobre los 

procesos de la vicerrectoría de investigación 

2 administrar la agenda del jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 
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3 manejar y custodiar la caja menor del área teniendo en cuenta la correcta 

utilización de los recursos. 

4 diligenciar los formatos, gestionar dichos requerimientos y tener un seguimiento 

sobre cada solicitud realizada desde la vicerrectoría de investigación 

5 enviar notificación de asignación presupuestal al investigador principal, esto con 

el fin de informar a los docentes que pueden iniciar su proyecto.  

6 llevar una relación al día de cada proyecto notificado, en qué fecha, toda la 

información del proyecto y el presupuesto aprobado. 

7 diligenciar correctamente la información contenida plantillas snies para cárgalo a 

la plataforma que mide como institución de educación superior desde la 

investigación. 

8 recibir las cuentas de cobro por concepto de honorarios de investigación, bajo el 

aval de la coordinadora de i+d+i para proceder a cargar al sistema, esperar las 

aprobaciones pertinentes y proceder a realizar la radicación de factura en 

recepción. 

9 archivar los productos de investigación de convocatorias anteriores para la 

conformación de un repositorio virtual de los proyectos de investigación en donde 

se encontraran variedad de documentos. 

10 recopilar y digitalizar la información para el cargue en la plataforma teams, en 

donde se encontrará ubicada el repositorio de investigación. 

11 realizar la gestión logística en la reserva de salones, auditorios, etc. para la 

realización de evento, coordinación junto a mantenimiento para la atención y 

apoyo para dicho evento. 

12 brindar soporte administrativo a las dependencias adscritas a la vicerrectoría de 

investigación 

13 comunicar al vicerrector administrativo la información y documentos que ingresen 

a la oficina. 
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14 mantener la comunicación entre la vicerrectoría de investigación y las área 

adscritas para el cumplimiento y desarrollo de procesos. 

15 manejar la comunicación interna y externa de la vicerrectoría de investigación de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

16 administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

17 organizar, archivar y entregar la documentación interna de la vicerrectoría de 

investigación 

18 elaborar de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

19 desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  creación de la base de datos, generación 

de informes. 

informar al docente e investigador.  

cargue de documento y soporte snies y 

plataforma teams  

INFORMACIÓN  Resguardo y confidencialidad de 

informacion de la vicerrectoría 

DINERO n/a 

TÍTULOS VALORES  n/a 

EQUIPOS  pc 
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BIENES  muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión administrativa y operativa de la vicerrectoría de investigación 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

rectoría 

planeación 

educosta 

estadística 

facultades 

profesores 

CLIENTE  PROVEEDOR  

n/a N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

 

titulo tecnólogo o técnico en secretariado 

ejecutivo bilingüe, asistente 

administrativo, secretariado 

sistematizado o programas afines 

 

 

experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad  

 

  

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

orientación al cliente  

identificación con la empresa  

dirección  

liderazgo  

planificación y organización  

orientación a resultados  

capacidad de análisis  

toma de decisiones  

resistencia a la adversidad  

autocontrol y estabilidad emocional  

comunicación  

trabajo en equipo  

establecimiento de relaciones  

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  
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NIVEL 1 

(BÁSICO): 

rendimiento mínimo de la competencia: en este nivel de competencia, 

las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando conocimientos 

generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

rendimiento medio de la competencia: la persona que muestra un nivel 

medio de competencia, puede realizar tareas de mediana complejidad, sin 

embargo, requiere supervisión moderada y muestra un nivel medio de 

productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

rendimiento alto de la competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(EXPERTO): 

 

rendimiento superior de la competencia: se considera experto cuando 

la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la competencia 

en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la aplicación de 

las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con la especialidad 

de referencia y puede realizar tareas complejas sin supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO PROPIEDAD INTELECTUAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-501-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Representar jurídicamente a la Universidad en todos los procesos de propiedad 

intelectual que se manejen. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar contratos, acuerdos de propiedad intelectual, acuerdos de confiabilidad 

teniendo en cuenta la normatividad vigente y lineamientos propios de la 

Universidad. 
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2 Revisar y redactar las solicitudes de patentes, presentación, solicitud de marca, 

modelo de utilidad, Software y PCT de acuerdo a al cumplimientos de criterios 

establecidos. 

3 Revisar productos de propiedad intelectual ante la súper intendencia de industria 

y comercio para validar el cumplimiento de criterios normativos. 

4 Revisar las cláusulas de propiedad intelectual de convenios que suscribe la 

Universidad de acuerdo con la normatividad vigente. 

5 Responder las reclamaciones y requerimientos de los procesos de propiedad 

industrial a nombre de la Universidad. 

6 Tramitar las bonificación de productos de investigación de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento de propiedad intelectual. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Elaboración de documentos y autoridad 

para representarlo jurídicamente.   

INFORMACIÓN  Manejo y elaboración de los acuerdos de 

confidencialidad. 

DINERO 100% de la tasa legales que se cancelan 

a la superintendencia y el dinero de las 

bonificaciones.  

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración de contratos, acuerdos de propiedad intelectual y acuerdos de 

confiabilidad. 

 Responder las reclamaciones y requerimientos de la Institución. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Gestores de Propiedad Intelectual  

Coordinación I+D+I 

Vicerrectoría de Extensión 

CLIENTE  PROVEEDOR  

SIC 

DNDA (dirección 

nacional de derecho de 

autor) 

Firmas externas 

Otras universidades  

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional el Derecho 

Maestría en propiedad intelectual.  

  

mínimo 2 años de experiencia 
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ORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en propiedad intelectual e industrial.  

 Conocimientos en nuevas tecnologías y en derecho. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 
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las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO PROPIEDAD INTELECTUAL 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-501-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Evaluar y registrar los activos intangibles, de los resultados de los proyectos de 

investigación de la Universidad de la Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Verificar los mecanismos de protección y evaluar productos resultados de 

proyectos de investigación, frente a requisitos previos de derechos de autor y 

propiedad industrial. 

2 Verificar los antecedentes marcarios, dentro de las bases de datos Nacionales e 

Internacionales, mostrando los resultados y cumpliendo con las buenas prácticas. 
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3 Registrar las obras literarias en la plataforma de la Dirección Nacional de 

derechos de autor (DNDA), cumpliendo con los requisitos Institucionales. 

4 Registrar los Software generados por proyectos de investigación en la plataforma 

de la Dirección Nacional de derechos de autor (DNDA), cumpliendo con los 

requisitos Institucionales. 

5 Asistir a las reuniones de alistamiento, con el fin de apoyar en la redacción de 

patentes, contribuyendo con radicación en la superintendencia de industria y 

comercio. 

6 Hacer seguimiento a través de la plataforma de superintendencia de industria y 

comercio, permitiendo ver requerimientos y notificaciones de los procesos que se 

llevan a cabo.  

7 Presentar datos estadísticos sobre los productos registrados, cumpliendo con las 

solicitudes requeridas. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Vigilancia tecnológica  

INFORMACIÓN  Base de datos, patentes, información de 

proyectos, datos personales de 

investigadores. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Consultas de antecedentes marcarios 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Directores de Departamento 

Líderes de grupo de investigación 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Profesores  N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico Profesional o Profesional en 

Ingeniería.  

 

 1 año de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• conocimiento en propiedad intelectual. 

• conocimientos en búsquedas tecnológicas, vigilancia tecnológica.  
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COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN DESARROLLO 

INNOVACIÓN I+D+I 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-502-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar apoyo a los diferentes Docentes y dependencias de la institución en temas 

relacionados con la investigación, así mismo construir los documentos necesarios y 

gestionar su aprobación y consolidación para el buen funcionamiento de los procesos 

delegados. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar los auxiliares de investigación que trabajan en apoyo a estadísticas, 

cargue de información y solicitud del Vicerrector. 
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2 Actualizar y mejorar la plataforma ÍNDEX y la web de investigaciones de acuerdo 

a las tendencias vigentes. 

3 Realizar filtros de producción de los nuevos Docentes que ingresan a la 

Institución  

4 Apoyar la generación de documentos Institucionales y articulación con otras 

Dependencias. 

5 Brindar información sobre el estado de los grupos de investigación e 

investigadores y la producción científica. 

6 Apoyo a la trasmisión de cambios de coordinador en dependencias de la v/n 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación de I+D+I.  

INFORMACIÓN  Información disponible en la plataforma. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión del proceso de investigación institucional. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Planeación 

Centro de Excelencia Docente  

Vicerrectoría Extensión  

Vicerrectoría Académica 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Colciencias  

Red NEXUS  

Universidades  

Gobernación  

Alcaldía 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Investigación y 

Administración. 

 

  

Mínimo de 1 año de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en gestión de la innovación. 

 Manejo de diferentes plataformas de investigación  

 COMPETENCIAS  
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COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA O DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN DESARROLLO 

INNOVACIÓN I+D+I 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-502-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar, auditar y vigilar la producción científica de los investigadores, Docentes y 

su cargue en la plataforma CVLAC Y GRULAP de Colciencias para la categorización. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente interno ante las solicitudes que requieran sobre los 

procesos de la Vicerrectoría. 

2 Planificar la producción científica de los investigadores de acuerdo con las 

proyecciones trazadas por la Vicerrectoría de Investigación. 
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3 Realizar de capacitaciones a los investigadores y profesores articuladas a las 

tendencias actuales en investigación. 

4 Estandarizar los nombres en las plumas de los investigadores y profesores 

generando visibilidad Institucional. 

5 Realizar la digitación del producto a la plataforma de Colciencias para el posterior 

cargue de los documento y soporte de GRULAP Y CVLAC y así alimentar el 

proceso de categorización de investigadores. 

6 Revisar el GRULAP y el CVLAC de Profesores e investigadores y socializar o 

solicitar informacion para actualización y vigencia de la informacion. 

7 Realizar base de datos de la producción científica de acuerdo con los registro de 

informacion obtenidos. 

8 Revisar los indicadores de investigación de la Universidad de la Costa CUC para 

ajustar acciones en cuanto al proceso de administración de la producción 

científica. 

9 Diseñar modelos de certificados para Colciencias de acuerdo con los 

lineamientos y directrices recibidas. 

10 Elaborar de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Creación de la base de datos, generación 

de informes al CNA y Rectoría.  

Informar al Docente e investigador.  
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Cargue de documento y soporte de 

GRULAP y CVLAC.  

Revisión y análisis de artículos de los 

Profesores que se han contratado. 

Brindar capacitaciones a los 

investigadores. 

información  Claves y usuarios de GRULAP y CVLAC.  

Documentos de identidad de los 

Profesores. Artículos de los Profesores 

dinero N/A 

títulos valores  N/A 

equipos  PC 

bienes  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Diseño de modelos de certificados para Colciencias. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Planeación 

Educosta 

Estadística 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A PRESIDENTE 

SCIENTICH 
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Facultades 

Profesores 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en investigación 

  

Mínimo de 1 año de experiencia 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa de Colciencias 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en gestión de la innovación, producción científica, gestión de la 

innovación. 

 

  

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 
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Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO GESTIÓN EDUCATIVA-

CONECTIVIDAD-ONDA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-503-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar y articular acciones de carácter técnico y formativo, tendientes a dar 

respuestas a las necesidades del sector productivo, el gobierno y la sociedad a través 

del establecimiento de convenios y contratos Interinstitucionales. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar desde lo administrativo, el desarrollo de las asesorías y la asistencia 

técnica interinstitucionales, prestada por los grupos de investigación de la CUC. 
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2 Involucrar a Profesores y Estudiantes en proyectos y/o convocatorias 

relacionados con la  conectividad, con el propósito de dar respuestas a las 

necesidades demandadas de los diferentes sectores de la región caribe. 

3 Identificar y difundir proyectos y/o convocatorias de interés en el campo de la 

ciencia y tecnología e innovación, en los que puedan participar los centros y los 

grupos de investigación de la CUC.     

4 Establecer convenios y contratos interinstitucionales en los que se involucre la 

generación de nuevo conocimiento de los grupos de investigación de la CUC. 

5 Impulsar la implementación de un sistema de gestión de calidad. 

6 Controlar y realizar seguimientos a los programas de investigación institucionales 

(PIN) desarrollados por las facultades de la corporación Universidad de la Costa. 

7 Controlar y realizar seguimientos a los proyectos de conectividad desarrollados 

en la Institución. 

8 Hacer partícipes de las convocatorias de proyectos de menor cuantía a jóvenes 

investigadores y semilleros de investigación de proyectos generados por los 

centros de investigación y los grupos. 

9 Hacer partícipes en la presentación de proyectos susceptibles de la financiación 

externa a los centros y grupos de investigación de la universidad (conectividad) 

en las convocatorias de los diferentes organismos externos. 

10 Realizar seguimiento a los contratos que se deriven de las propuestas 

presentadas. 

11 Mantener la base de datos del recurso humano disponible para la presentación 

de servicio. 

12 Mantener la base de datos de los convenios realizados por las diferentes 

facultades apoyándose en los centros de investigación y los líderes de los grupos 

de investigación. 
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13 Mantener contacto con los Directores de los centros de investigación, Directivos, 

Decanos de las distintas facultades, Directores de Programa, entre otros, para 

garantizar la fluidez de la información con respecto a posibles proyectos en los 

que participen los grupos de investigación. 

14 Divulgar y promocionar las actividades de conectividad entre la comunidad 

académica cuc a través de correo electrónico, la Web y el boletín informativo CID. 

15 Mantener activos todos los convenios existentes con los entes externos e 

identificar nuevas formas de cooperación Institucional que se puedan incluir en 

los convenios existentes a través de acciones concretas que involucren a los 

centros y grupos de investigación. 

16 Rendir los informes de avances y finales de las actividades y procesos de 

conectividad que le sean exigidos o acordados con el Vicerrector. 

17 Asistir a los eventos y cursos que se le asignen, de acuerdo a las orientaciones 

del Vicerrector de Investigación. 

18 Coordinar con las distintas áreas estratégicas de la Vicerrectoría de Investigación 

las actividades de su competencia que les sean comunes. 

19 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de la conectividad investigativa 

INFORMACIÓN  base de datos de convenios 

DINERO n/a 

TÍTULOS VALORES  n/a 

EQUIPOS  pc 
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BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 Identificación y difusión de proyectos y/o convocatorias de interés, para 

participación de los grupos de investigación. 

 Establecer convenios y contratos interinstitucionales. 

 Divulgación y promoción de las actividades de conectividad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Investigación 

Facultades 

Estudiantes 

Profesores 

Grupos de Investigación 

Decanos 

Directores de Programa  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas en 

convenios y 

contratos. 

Centros de 

investigación. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas Administrativas o 

Económicas, preferiblemente con 

Maestría en innovación o procesos de 

conocimiento. 

 

 

Mínimos 2 años, tener un buen manejo 

de relaciones en el sector público y 

privado 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normas técnicas de calidad.  

 Conocimiento específico en trasferencia del conocimiento. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 
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Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  INSTRUCTOR 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

ÁREA  O DEPARTAMENTO GESTIÓN EDUCATIVA-

CONECTIVIDAD-ONDA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-503-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 
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CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

formar a los profesores de instituciones de educación básica en proyectos 

fortalecimiento de la cultura ciudadana y democrática, en ciencia, tecnología e 

innovación, apoyado en la investigación como estrategia pedagógica (iep), 

permitiendo el desarrollo de proyectos, los cuales serían ejecutados dentro de las 

instituciones. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Matricular a los profesores en el diplomado basado en la estrategia número 2 del 

proyecto (la practica pedagógica apoyada en la investigación y las tics), a través 

de los formatos establecidos por la universidad, permitiendo el compromiso de 

los mismos.  

2 Capacitar a los profesores de los diferentes colegios públicos del magdalena, en 

la iep de investigación como estrategia pedagógica apoyado en las tics. 

3 Dictar curso virtual a los profesores asociados al proyecto, en el cual se 

complementa la información requerida y asociada a la estrategia.  

4 Construir y apoyar grupos de investigación de los profesores, los cuales eran 

basados en iep, promoviendo y modificando el plan educativo. 

5 Apoyar la creación de los proyectos y productos finales de los profesores, los 

cuales serían ejecutados en la institución y publicados en revistas de la 

universidad. 
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6 Apoyar la socialización de los proyectos, dados a conocer en el municipio y en 

otras instituciones. 

7 Hacer seguimiento a los proyectos de investigación, con el fin de verificar su 

ejecución en los tiempos establecidos. 

8 Compartir información de formatos y actas a los diferentes softwares 

institucionales, asociados al proyecto.  

9 Entrega de información física de los formatos y actas, con el fin de comprobar 

que las sesiones de formación se están llevando a cabo. 

10 Entregar informes mensuales y finales de todo lo ejecutado. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  formar en el proyecto ciclón en el 

componente iep 

INFORMACIÓN  proyectos y productos de investigación 

DINERO n/a 

TÍTULOS VALORES  n/a 

EQUIPOS  n/a 

BIENES  n/a 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Direccionar los proyectos y productos finales desarrollados por los profesores, 

en las líneas temáticas establecidas por el proyecto ciclón. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

coordinador de proyecto 

talento humano 

CLIENTE  PROVEEDOR  

profesores de 

colegios públicos del 

magdalena. 

proveedores de 

papelería y 

viáticos 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

 

profesional en áreas afines a los 

proyectos.  

 

 

mínimo 1 año de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 conocimientos en la iep, proyectos, software institucionales, normas educativas. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

dirección Nivel 1: MINIMO 

liderazgo N/A 

planificación y organización N/A 

orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

comunicación Nivel 1: MINIMO 

trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

rendimiento mínimo de la competencia: en este nivel de competencia, 

las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando conocimientos 

generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

rendimiento medio de la competencia: la persona que muestra un nivel 

medio de competencia, puede realizar tareas de mediana complejidad, sin 

embargo, requiere supervisión moderada y muestra un nivel medio de 

productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

rendimiento alto de la competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(EXPERTO): 

 

rendimiento superior de la competencia: se considera experto cuando 

la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la competencia 

en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la aplicación de 

las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con la especialidad 

de referencia y puede realizar tareas complejas sin supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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                     IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

ADSCRITO  A  RECTORÍA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-600-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA 3 COMPRAS, DIRECTOR II 

CALIDAD, DIRECTOR III SISTEMAS, 

DIRECTOR III TALENTO HUMANO,  

ANALISTA 3 ALMACÉN, 

PROFESIONAL 3 MANTENIMIENTO, 

DIRECTOR 1 ADMISIONES Y 

REGISTRO. 

  

MISIÓN 

 

Dirigir, coordinar y controlar la estructura administrativa  para optimizar los recursos 

que permitan a la institución alcanzar los objetivos de continuidad y crecimiento de 

acuerdo con la planeación estratégica. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Formular, evaluar y administrar proyectos de inversión que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos descritos en el plan de desarrollo Institucional. 
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2 Liderar la implementación del sistema de gestión de calidad en la Institución a 

través de la Dirección de Calidad y Desarrollo. 

3 Diseñar modelos y estructuras administrativas que permitan mejorar la 

productividad de la Institución. 

4 Coordinar planes y estrategias diseñados por la rectoría general, en articulación 

con las dependencias y áreas para el logro de las estrategias y objetivos. 

5 Supervisar y controlar todas las actividades vinculadas al cumplimiento de los 

planes operativos que permitan el buen funcionamiento administrativo, financiero 

y productivo de la Institución. 

6 Velar por la correcta administración de los activos de la institución teniendo en 

cuenta los registro y controles propios del proceso. 

7 Aprobar el ingreso y contratación del personal de acuerdo al cumplimento de 

criterios y perfiles del manual de funciones de la Institución.  

8 Aprobar las solicitudes realizadas por las dependencias de acuerdo al 

presupuesto proyectado para cada una de las áreas. 

9 Analizar y revisar las solicitudes de revisión salarial de los empleados 

administrativos y de los profesores cuando esté asociada a funciones 

administrativas; o en los casos señalados por el Rector para presentar al Consejo 

Directivo. 

10 Coordinar la elaboración de las propuestas de planes de desarrollo de la 

Vicerrectoría y sus dependencias adscritas, las de presupuesto y de inversiones 

de cada vigencia, así como las de adiciones y cambios sustanciales que se 

presenten en su ejecución; y presentarlas ante la instancia correspondiente para 

su aprobación definitiva. 

11 Decidir sobre las propuestas de contratación y sobre las propuestas de 

adquisición de bienes y servicios, que sean consideradas por el comité de 

compras. 
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12 Promover la generación de ingresos y contribuir al control de gastos 

institucionales, buscando siempre apoyar y fomentar la realización de los fines 

propios de la Universidad. 

13 Aprobar y suscribir los contratos y autorizar las mejoras y reformas de los bienes 

de la Universidad, según aprobación del Consejo Directivo. 

14 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la Vicerrectoría 

Administrativa, de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

15 Presentar informe anual de acuerdo al plan de desarrollo de la Vicerrectoría y sus 

dependencias adscritas. 

16 Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de la Vicerrectoría 

Administrativa 

INFORMACIÓN  Gestión administrativa, presupuestos 

asignados a las áreas. 

DINERO Presupuesto de la Vicerrectoría 

Administrativas y áreas adscritas. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Planes estratégicos, operativos y de gestión de la Institución. 

 Informes de estado administrativo 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos Académicos y 

Administrativo 

Funcionarios 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional Universitario en áreas de la 

Administración con Maestría y/o 

Doctorado en Administración de 

Empresas, Finanzas, Comercio Exterior, 

Ingeniería Industrial. 

3 a 5 años de experiencia profesional 

relacionada. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 
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 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos de planificación, negociación, comercialización y manejo de todas 

las funciones de una Organización. 

 Comprensión de los programas y sistemas que se manejan en Vicerrectoría 

Administrativa. 

 Conocimiento y dominio de los sistemas administrativos y enfoques del sistema 

de gestión de calidad. 

 Dominio de los programas o Software que esté implementando la Institución en 

el momento. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 
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Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

AREA ESPECÍFICA  N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-600-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar la gestión administrativa de la Vicerrectoría Administrativa en la atención a 

las solicitudes de los clientes internos y externos, recepción de facturas y cuenta de 

cobro. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría Administrativa 

2 Brindar soporte administrativo a las dependencias adscritas a la Vicerrectoría 

Administrativa 
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3 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

4 Manejar y custodiar la caja menor del área teniendo en cuenta la correcta 

utilización de los recursos. 

5 Recibir y tramitar las facturas y cuentas de cobro de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

6 Tramitar y enviar órdenes de compra a los proveedores para gestionar los 

procesos de pago.  

7 Comunicar al Vicerrector Administrativo la información y documentos que 

ingresen a la oficina. 

8 Realizar la reserva de tiquetes y hoteles teniendo en cuenta las especificaciones 

de la solicitud recibida. 

9 Realizar la liquidación de viáticos de acuerdo a los lineamientos recibidos. 

10 Mantener la comunicación entre la Vicerrectoría y las área adscritas para el 

cumplimiento y desarrollo de procesos. 

11 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría Administrativa de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

12 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

13 Organizar, archivar y entregar la documentación interna de la Vicerrectoría 

Administrativa 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado   
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión administrativa de la Vicerrectoría 

Administrativa. 

INFORMACIÓN  Resguardo y confidencialidad de 

información de la Vicerrectoría  

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo y distribuciones presupuestales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa, Direcciones 

y Coordinaciones adscritas. 

Planeación 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Compras 

Funcionarios  

Fundadores 

Tesorería  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal externo 

solicitante. 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Titulo Tecnólogo o Técnico en 

Secretariado Ejecutivo Bilingüe, 

Asistente Administrativo, Secretariado 

Sistematizado o programas afines 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad  

 Conocimientos en manejo de archivos 

 Dominio de los programas o Software que este implementando la Institución en 

el momento  

 Conocimiento del sistema de gestión de calidad 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ESPECÍFICA  N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-600-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar soporte administrativo a la vicerrectoría en la atención a las solicitudes de 

los clientes internos y externos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría Administrativa 

2 Recibir y tramitar las facturas y cuentas de cobro de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

3 Tramitar y enviar órdenes de compra a los proveedores para gestionar los 

procesos de pago.  
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4 Mantener la comunicación entre la Vicerrectoría y las área adscritas para el 

cumplimiento y desarrollo de procesos. 

5 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría Administrativa de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

6 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

7 Organizar, archivar y entregar la documentación interna de la Vicerrectoría 

Administrativa. 

8 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna 

a los diferentes puestos de trabajo. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión administrativa de la Vicerrectoría 

Administrativa. 

INFORMACIÓN  Resguardo y confidencialidad de 

información de la Vicerrectoría. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Soporte administrativo a la gestión. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa, Direcciones 

y Coordinaciones adscritas. 

Planeación 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Compras 

Funcionarios  

Fundadores 

Tesorería  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal externo 

solicitante. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico Asistente Administrativo,  

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad  
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 Conocimientos en manejo de archivos 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 



834 

 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 

DESARROLLO  

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-601-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO  

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL I, AUXILIAR V, 

AUXILIAR III. 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar, gestionar y controlar los sistemas de gestión a fin de lograr las 

certificaciones ante 

entes externos y cumplimiento de leyes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar y elaborar el plan de trabajo interno del Departamento de Calidad en 

concordancia con los planes de desarrollo global y plan de desarrollo 

Institucional. 
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2 Diseñar y orientar el sistema documental en los Departamentos de la Institución 

teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

3 Revisar y aprobar los programas de auditorías para los sistemas internos (SGA, 

Sistema Dual, SG-SST, Sistema Documental). 

4 Hacer seguimiento y análisis de tendencia de los indicadores de los sistemas 

internos para el posterior registro de los mismos. 

5 Controlar el proceso de cambios del sistema documental de la Institución 

manteniendo registro actualizado de la informacion. 

6 Elaborar informes de los 4 sistemas de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

7 Realizar seguimiento y evaluar la gestión del personal a cargo en el área de 

acuerdo a objetivos y estrategias proyectadas. 

8 Administrar del centro del archivo documental de la Institución de acuerdo a 

normativa vigentes. 

9 Supervisar los Softwares que administra el Departamento de calidad para la 

gestión de los sistemas de la Institución. 

10 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los programas de auditoria internos de la Institución. 

11 Planificar y liderar los comités primarios del Sistema de Gestión de la ISO 90001 

en articulación con las áreas y Departamentos. 

12 Brindar soporte en la acreditación Institucional de acuerdo a las condiciones y 

lineamientos del Ministerio. 

13 Organizar y controlar el presupuesto del Departamento teniendo en cuenta la 

correcta utilización de los recursos. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos de sistemas, calidad e 

indicadores. 

INFORMACIÓN  Informes de alta dirección, resultados de 

indicadores. 

DINERO Presupuesto del área  

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y liderazgo de los sistemas de gestión de la calidad de la Institución. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos académicos y 

administrativos 

Funcionario 

CLIENTE  PROVEEDOR  

La Organización 

Internacional de 

Normalización ISO 

N/A 
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Profesores. 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en carreras Administrativas 

con Maestrías en áreas Administrativas 

o carreras afines. 

 

experiencia de 5 años en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos con las normas de calidad, leyes de sistemas de gestión, 

gerencia de proyectos, direccionamiento estratégico, certificación (proceso y 

manejo). 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 
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Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 



840 

 

 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 

DESARROLLO  

ÁREA ESPECIFICA COORDINACIÓN DE CALIDAD 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-601-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Realizar y gestionar las auditorías internas con el fin de ejercer un seguimiento de los 

sistemas de gestión que maneja la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Aportar en el diseño del plan de trabajo anual en el departamento de calidad en 

concordancia con los planes de desarrollo global y plan de desarrollo 

Institucional. 

2 Crear y ejecutar el programa de auditoria interna en la Institución de acuerdo a 

las directrices recibidas. 
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3 Elaborar informes de gestión de auditorías de acuerdo al cumplimiento de 

objetivos y estrategias proyectadas.  

4 Realizar el seguimiento de los resultados de auditoria interna para posterior 

socialización a las áreas interesadas. 

5 Realizar los planes de mejora para los procesos que conforman las dependencias 

de acuerdo a los resultados obtenidos en los proceso de auditoría. 

6 Verificar la información a publicar en el portal de calidad por distintos conceptos 

(actualización, mejora, creación, etc.). 

7 Gestionar las capacitaciones para el equipo de auditores internos de la 

Institución. 

8 Brindar soporte administrativo de acuerdo a los procesos liderados por la 

Directora de calidad y desarrollo. 

9 Responder y gestionar las diferentes observaciones realizadas por el clientes 

interno y externo a través del buzón de sugerencias de la plataforma interna. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos de sistemas, calidad e 

indicadores. 

INFORMACIÓN  Auditoria interna 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 



843 

 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

  

 Gestión y liderazgo del proceso de auditoría de la Institución 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos académicos y 

administrativos 

Funcionario 

Profesores. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

La Organización 

Internacional de 

Normalización ISO 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración o afines 

con Posgrado en Calidad. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos con las normas de calidad, leyes de sistemas de gestión, 

gerencia de proyectos, direccionamiento estratégico, certificación (proceso y 

manejo). 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 
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Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE GESTIÓN 

AMBIENTAL* AD-AD 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 

DESARROLLO  

ÁREA ESPECIFICA GESTIÓN AMBIENTAL 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-601-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

 

MISIÓN 

 

Planear, implementar y coordinar el Sistema de Gestión Ambiental, velando por el 

cumplimiento de la normatividad legal en medio competente y representando a la 

Institución ante la autoridad competente y ente certificador. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar los diferentes programas implementados en el sistema de Gestión 

Ambiental. 
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2 Diseñar acciones orientadas a minimizar los impactos ambientales en la 

Institución. 

3 Implementar los procesos del sistema de gestión ambiental bajo la normatividad 

ISO 14001-2015. 

4 Actualizar los programas implementados en el sistema de gestión de acuerdo a 

la normatividad requerida. 

5 Realizar el registro y el seguimiento del sistema de gestión ambiental con el fin 

de tener un control y evaluación del mismo. 

6 Coordinar la aplicación de auditoria externa del sistema de gestión ambiental. 

7 Elaborar y presentar informes de gestión a la Alta Dirección. 

8 Diseñar e implementar acciones de mejora teniendo en cuenta los resultados de 

la auditoria. 

9 Identificar los riesgos y oportunidades en el sistema de gestión ambiental. 

10 Gestionar los recursos que permitan el mejoramiento del sistema de gestión 

ambiental. 

11 Realizar los entrenamientos a Funcionarios que formen parte de la 

implementación de programas y procedimientos ambientales. 

12 Realizar las capacitaciones del sistema de gestión ambiental a la comunidad 

Institucional. 

13 Diseñar e implementar estrategias para la sensibilización ambiental en la 

comunidad Estudiantil. 

14 Gestión e implementación de los procesos para atender situaciones de 

emergencias a nivel ambiental. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión Ambiental 

INFORMACIÓN  Información Institucional, estados 

financieros, declaración de renta, RUT, 

personería jurídica. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Registros de gestión, facturas, cadenas 

de custodia, registro de ventas, 

donaciones, órdenes de compra 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y liderazgo del proceso de gestión ambiental de la Institución 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría 

Departamentos académicos y 

administrativos 

Funcionario 

Profesores. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

La Organización 

Internacional de 

Normalización ISO 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería Ambiental. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos es ISO 14001, ISO 30001, ISO 19011, planes de gestión de 

residuos peligrosos y no peligrosos, conocimiento de gestión ambiental, 

procedimientos para atender otros problemas ambientales, requisitos legales 

vigentes, metodología para evaluar, aspectos legales, conocimiento de planes de 

emergencia, metodología de auditoria 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 
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Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR V 

ADSCRITO  VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 

DESARROLLO  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-601-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por la actualización de los indicadores y la documentación del sistema de 

gestión de calidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de gestión de calidad. 

2 Realizar el diseño, actualización y modificación de los procesos a nivel 

documental del sistema de gestión de calidad. 
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4 Realizar el diseño y actualización de los indicadores del sistema de gestión de 

calidad de acuerdo a la informacion de las áreas. 

5 Realizar la inducción de calidad a Funcionarios nuevos teniendo en cuenta el 

cronograma previsto. 

6 Realizar capacitaciones en la gestión de calidad de acuerdo a las tendencias y 

necesidades de la Institución. 

7 Brindar soporte administrativo de acuerdo a los procesos liderados por la 

Directora de calidad y desarrollo. 

8 Responder y gestionar las diferentes observaciones realizadas por el clientes 

interno y externo. 

9 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Diseño, modificación y actualización de 

indicadores del sistema documental. 

INFORMACIÓN  Informes internos a la alta dirección 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo en la información del proceso del sistema de gestión de calidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Financiera 

Departamento de Planeación  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Auditores Externos  

SGS ente 

certificador  

ARL  

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas, Ingeniería Industrial. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Conocimiento en calidad, normas ISO 9001, conocimiento en SST Y SGA, ISO 

14001, 18001 OHSAS 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 

DESARROLLO  

ÁREA ESPECIFICA GESTIÓN DOCUMENTAL 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-601-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar la gestión documental de las áreas de la Institución, con el fin del resguardo 

de los documentos de archivos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de gestión documental. 

2 Organizar la gestión documental de las Unidades Administrativas del sistema de 

archivos Universitarios. 
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3 Manejar el sistema de archivo del Departamento de Gestión Documental de la 

Institución. 

4 Actualizar las normas y procedimientos de uso del archivo de la sección de 

Gestión Documental para la conservación del fondo documental. 

5 Coordinar y supervisar las actividades técnicas y administrativas de las Unidades 

de archivo central de la Institución. 

6 Participar en la formación del formato de transferencias de los documentos al 

Departamento de Gestión Documental. 

7 Capacitar al personal en general en las normas, procedimientos y técnicas de 

gestión documental. 

8 Gestionar y potenciar la información profesional del personal adscrito al archivo, 

a través del mejoramiento continuo. 

9 Evaluar y proponer de los espacios y recursos que requiere el servicio de archivo, 

salvaguardando el patrimonio documental de la Unidad. 

10 Diseñar y controlar un sistema de estadísticas de sus procesos de trabajo. 

11 Verificar la digitación de los documentos y revisión del correcto gestionamiento 

de la entrega del documento. 

12 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión Documental 

INFORMACIÓN  Documentos enviados al archivo central 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo del proceso de Gestión Documental. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Planeación  

Vicerrectoría Financiera 

Rectoría 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Auditores Externos  

SGS ente 

certificador  

ARL  

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en Gestión de 

Archivo, Administración. 

 

 

3 años de experiencia 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos en archivo, limpieza y depuración de documentos, manejo de 

documentos 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO. 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO NT-602-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO. 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, OPERARIOS, JARDINERO, 

PORTERO. 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por el óptimo funcionamiento de los bienes e infraestructura física de la 

Institución, ofreciéndoles un servicio de mantenimiento oportuno a los problemas de 

funcionamiento que son identificados y reportados por las Dependencias de la 

Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de Servicios Generales. 
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2 Administrar las solicitudes de Mantenimiento para dar respuesta de acuerdo a los 

tiempos y requerimientos . 

3 Inspeccionar la planta física de la Institución para el posterior reporte y 

planificación de acciones de mejora. 

4 Administrar los RDA (Registros de Daños y Averías) dando cumplimiento al 

mantenimiento oportuno a los problemas de funcionamiento. 

5 Verificar el cumplimiento del orden y el aseo en cada uno de los bloques de la 

Institución realizando los ajustes respectivos. 

6 Revisar el cumplimiento de los protocolos de aseo de cada una de las áreas para 

fortalecer la imagen de las Dependencias. 

7 Administrar el presupuesto asignado al Departamento, conforme a las 

necesidades que se presenten. 

8 Administrar los permisos de trabajos en altura que se generen para tratamiento 

de solicitudes de servicio y/o RDA. 

9 Administrar el Talento Humano del área a fin de lograr alcanzar los objetivos 

trazados en tiempo y calidad del servicio. 

10 Elaborar informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Verificación y administración de los 

bienes e infraestructura física de la 

Institución. 
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INFORMACIÓN  RDA 

DINERO Presupuesto asignado  

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y administración del mantenimiento los bienes e infraestructura física 

de la Institución. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos 

Funcionarios 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Proveedores 

establecido por el 

area y 

Vicerrectoría. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

  

un año en cargos similares.  
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Administrador de Empresas, Ingeniería 

Industrial, Ingeniería Civil, Interventoría 

de obras civiles o afines. 

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Conocimiento de las instalaciones de la Institución. 

• Conocimiento de conservación y mantenimiento de estructuras físicas.  

• Conocimiento sobre conservación y mantenimiento de equipos (no 

computacionales). 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 



868 

 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  OPERARIO III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

ÁREA ESPECÍFICA ELECTRICIDAD 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

 

MISIÓN 

 

Mantener en buen estado las redes y/o sistemas eléctricos y/o electrónicas de la 

Institución, a partir de las solicitudes de mantenimiento, respetando las normas de 

seguridad y contribuyendo con el normal desarrollo de las actividades de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a la parte eléctrica y electrónica 

de los sistemas. 

2 Velar por el buen estado de las redes eléctricas de todo el plantel. 
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3 Reparar e instalar motores, aparatos, electrodomésticos, instalaciones, e 

interruptores de circuitos. 

4 Instalar y revisar cuadros eléctricos. 

5 Revisar el estado de cables en conducto. 

6 Instalar paneles de distribución, cortacircuitos, enchufes, clavijas, etc.   

7 Diseñar sistemas y circuitos eléctricos 

8 Realizar interventoría a proyectos que involucren sistemas eléctricos. 

9 Responder a las solicitudes generadas desde el área de Mantenimiento a fines 

de su rol.                    

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Redes y/o sistemas eléctricos y/o 

electrónicas 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 



872 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Mantenimiento 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo Profesional Electricista  

 

6 meses en cargos similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 conocimiento en redes eléctricas 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 
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Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

   

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  OPERARIO II  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

ÁREA ESPECÍFICA TÉCNICO DE REFRIGERACIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Mantener los aires acondicionados en buen funcionamiento, llevando a cabo 

mantenimientos correctivos y preventivos, según programación, garantizando un 

ambiente adecuado en el área de trabajo de los clientes internos (Aulas de Clases, 

Oficinas, etc.). 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Garantizar el buen funcionamiento de los equipos de refrigeración. 

2 Detectar anomalías y diagnosticar la magnitud de las fallas. 

3 Reparación de fallas en equipos de aire acondicionado y refrigeradores. 
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4 Revisión de ductos de aire acondicionado. 

5 Revisión y arreglo del sistema eléctrico de los equipos de aire acondicionado. 

6 Hacer instalaciones eléctricas a equipos nuevos o que se cambien de ubicación. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Reparación e instalación de aires 

acondicionados y refrigeradores 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Mantenimiento 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico de Refrigeración Doméstica y 

Comercial   

 

 

1 año en cargos similares 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la universidad de la costa. 

 Conocimiento en mantenimiento de aires acondicionados y refrigeradores. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PORTERO 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO. 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Controlar la entrada y salida de personas, vehículos, elementos y equipos a la 

Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Controlar la entrada y salida de personas y vehículos a la Institución. 

2 Orientar a las personas que soliciten alguna información. 

3 Solicitar a los Empleados, Funcionarios y Estudiantes el carnet Institucional. 

4 Controlar el acceso de Empleados y Funcionario a las oficinas en horas no 

laborales. 
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5 Controlar la entrada y salida de equipos o materiales de las Dependencias. 

6 Evitar la entrada de objetos que atenten contra la seguridad Institucional. 

7 Registrar en la bitácora todas las salidas y/o retorno de activos. 

8 Inspeccionar el contenido de bolsas, mochilas, paquete o similares a la entrada 

y a la salida de la Institución. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Control de entrada y salida de personas 

y materiales. 

INFORMACION  Registro en bitácora 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 CLIENTE  PROVEEDOR  
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Mantenimiento 

 

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller Académico (preferiblemente 

con el curso de vigilancia). 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Conocimiento en atención a clientes. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 
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Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ASEADORA (OPERARIA) 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Optimizar el estado de los bienes de la Institución manejando con habilidad utensilios 

de limpieza, respetando las normas de seguridad. contribuyendo con el normal 

desarrollo de las actividades de la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la Vicerrectoría. 

2 Brindar soporte  en limpieza y mantener el orden en las áreas asignadas por el 

líder de mantenimiento. 
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3 Manejar con prudencia la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría de 

Extensión de acuerdo a las solicitudes recibidas. 

4 Realizar labores de logística para eventos que se programen en las salas o las 

plazoletas 

5 Responder por las herramientas y materiales del área de mantenimiento, 

utilizadas para el cumplimiento de solicitudes.  

6 Reportar cualquier eventualidad (daño o perdida) identificada en algún área 

asignada.  

7 Realizar labores de  mantenimiento  que requieren de carpintería. 

8 Realizar labores de mantenimiento en obras civil (mampostería). 

9 Medir y revisar la eficacia del funcionamiento del aire acondicionado y repararlo 

cuando sea requerido. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Limpieza, orden y aseo de la áreas 

asignadas 

INFORMACIÓN  N/A 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Mantenimiento 

Area asignada. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller Académico  

 

6 meses en cargos similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Conocimiento en atención a clientes. 

 

 

 

 

 



888 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

   

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Apoyar al Jefe de Mantenimiento diligenciando las solicitudes que se reciben desde 

las diferentes áreas de la Institución, dando pronta solución a los requerimientos para 

contribuir al buen funcionamiento del Departamento de Mantenimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos. 

2 Organizar, archivar y entregar la documentación interna del area asignada. 

3 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna 

a los diferentes puestos de trabajo. 
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4 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

5 Brindar soporte administrativo a mantenimiento y personal adscrito a la 

Vicerrectoría Administrativa. 

6 Digitar las horas extras del personal de mantenimiento y entregar los reportes de 

horas extras a la oficina de Talento Humano. 

7 Recibir, registrar y gestionar las solicitudes de mantenimiento. 

8 Manejar la comunicación interna y externa de la Vicerrectoría de Extensión de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

9 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Registro y gestión de solicitudes, reporte 

de horas extras. 

INFORMACIÓN  Correspondencia 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Mantenimiento 

Area asignada. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico y/o Secretariado. 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

afines. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Conocimiento en atención a clientes, manejo de archivos. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento de las normas Icontec. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   



894 

 

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  OPERARIO I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO  

ÁREA ESPECÍFICA JARDINERO 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-602-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Mantener los jardines y zonas verdes de todo el plantel en orden y limpios. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Mantener en buenas condiciones las áreas verdes (ornamentales, árboles y 

pastos) mediante el riego manual y la recolección de basura en el área asignada. 

2 Aplicar insecticidas y herbicidas a los jardines, árboles y plantas cada tres meses. 

3 Realizar la poda en las áreas verdes, eliminando ramas y residuos repodas. 

4 Regar jardines y zonas verdes, utilizando mangueras y sistemas de riego. 
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5 Mantener en buen estado los utensilios y equipo necesario para realizar el 

trabajo, al mismo tiempo realizar el reporte requerido de las fallas en los 

utensilios, equipos y/o instalaciones en general, a su Jefe inmediato. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Jardinería 

INFORMACIÓN  N/A 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES N/A 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Tratado y crecimiento de plantas 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Mantenimiento 

Area asignada. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller  

 

Mínimo 6 meses de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 
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Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 



899 

 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-603-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL III, PROFESIONAL I, 

ANALISTA I, AUXILIAR IV, AUXILIAR I, 

MENSAJERO 

  

MISIÓN 

 

Diseñar, desarrollar y controlar las políticas, planes, programas y procedimientos 

liderados por el área, promoviendo una eficaz y eficiente gestión del talento humano, 

a través de la planificación, dirección y control de los procesos y de la administración 

de adecuadas relaciones entre los trabajadores y la Institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar, coordinar y verificar la aplicación de las políticas, procesos y 

procedimientos en lo relacionado con la Gestión del Talento Humano de la 

Universidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y la reglamentación 

interna. 
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2 Dirigir la planeación, ejecución y control de las actividades relacionadas con la 

vinculación de los profesores y los empleados administrativos en lo referente a la 

contratación, relaciones laborales, modificaciones y liquidaciones; así como la 

compensación salarial y la nómina. 

3 Responder, en coordinación con las unidades y dependencias que corresponda, 

por los procesos relativos a la selección e inducción de los empleados 

administrativos; su capacitación, desarrollo, promoción y evaluación. 

4 Responder por las situaciones disciplinarias de los profesores y de los empleados 

administrativos. 

5 Responder por la estructura salarial y de cargos de la Universidad de conformidad 

con lo establecido al respecto. 

6 Conceptuar sobre los aspectos jurídicos relacionados con la contratación de 

profesores y personal administrativo, así como sobre los asuntos laborales y de 

Seguridad Social. 

7 Presentar al Vicerrector Administrativo para el trámite correspondiente, el 

resultado del estudio de las solicitudes de cargos nuevos y de revisión salarial. 

8 Asesorar a las instancias directivas de la Universidad y otras dependencias en 

cuanto a las políticas y procesos del área en su conjunto. 

9 Coordinar y supervisar que las actividades de las diferentes secciones de la 

Dirección de talento Humano se lleven a cabo de manera ágil, oportuna y 

efectiva. 

10 supervisar las actividades de las relaciones humanas y laborales en las diferentes 

áreas de la institución y contribuir al mantenimiento del clima laboral y el control 

permanente sobre el cumplimiento del reglamento interno de trabajo. 

11 Revisar, hacer seguimiento y controlar el proceso de adjudicación de descuentos 

y becas, bajo las políticas vigentes, concedidas a nivel de Pregrado, Postgrado, 

tanto por el plan de formación para funcionarios administrativos y de apoyo 

académico como para el pacto colectivo. 
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12 Garantizar la aplicación de políticas y procesos técnicos relacionados con el 

archivo, conservación, consulta, préstamo y copiado de las historias laborales del 

personal académico, administrativo y trabajadores oficiales, que se encuentren 

bajo su custodia. 

13 Proponer e implementar los ajustes necesarios para la optimización de los 

procedimientos e instrumentos requeridos en la dependencia buscando la mejora 

continua de su gestión. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Contratación, nomina, seguridad social, 

demandas laborales, arreglo pensional, 

riesgos laborales, presupuesto del área, 

control de incapacidad, y enfermedades, 

afiliación ARL. 

INFORMACIÓN  Nómina, contratación, casos de reclamo, 

Procesos disciplinarios. 

DINERO Nómina, caja menor, presupuesto del 

departamento. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión del Talento Humano de la Universidad de la Costa. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos 

Funcionarios 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Entes de regulación 

de trabajo. 

Ministerios y 

entidades públicas y 

privadas. 

ARL 

ACRIP 

Caja de 

Compensación  

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado de área de las Ciencias 

Humanas y Administrativas. Con 

Maestría en Talento Humano, Seguridad 

Social o áreas a fines de la Gestión 

Humana.  

   

  

Mínimo 3 años de experiencia en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en legislación laboral y seguridad social, liquidación de nómina, 

contables. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al Cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la Empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y Organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a Resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de Análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de Decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la Adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y Estabilidad Emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en Equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de Relaciones Nivel 4: SUPERIOR 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE PROFESORES 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-603-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Planear, gestionar y desarrollar el proceso de selección de personal, evaluación del 

desempeño de profesores y plan de capacitación y desarrollo de los para el 

mejoramiento desempeño y fortalecimiento de competencias de acuerdo a los 

lineamientos, políticas y procedimientos establecidos.  realizar acompañamiento y 

supervisión en el desarrollo de las actividades propias del Departamento de Talento 

Humano. 
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar análisis de datos de la planta de Profesores, en conjunto con el 

Departamento de Estadística e información de acuerdo a la oferta Estudiantil, 

para responder a las necesidades Institucionales. 

2 Administrar las convocatorias para los Profesores, de acuerdo al análisis de las 

necesidades de personal realizada en conjunto con el Departamento de 

Estadística teniendo en cuenta previo aval de la Vicerrectoría Académica y la 

Dirección de Talento Humano. 

3 Administrar la plataforma de las fuentes de reclutamiento interno y externo con el 

fin de dar respuestas a las necesidades de personal de acuerdo a los tiempos 

establecidos. 

4 Hacer seguimiento de las vacantes teniendo en cuenta los tiempos de respuestas 

establecidos en el procedimiento de selección vigente. 

5 Liderar y apoyar a los Director de Departamento Académicos en la selección y 

reclutamiento de los profesores de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6 Cumplir y hacer cumplir los requisitos del estatuto de Profesores, de acuerdo a 

los criterios para la selección, vinculación y contratación. 

7 Cumplir con los procedimientos de selección de Profesores de planta y 

Catedráticos de acuerdo a los requisitos de calidad. 

8 Revisar y validar los soportes de las hojas de vida de acuerdo al cumplimiento de 

criterios establecidos por la Universidad. 

9 Liderar el proceso de entrevista de validación de competencias y requisitos 

expuestos en el estatuto de profesores vigente. 

10 Aplicar pruebas psicotécnicas durante el proceso de selección y administrar los 

registros de las mismas de acuerdo a la disponibilidad de usos de prueba. 

11 seleccionar a los Profesores de planta y Catedráticos de cada programa 

académico de acuerdo a los criterios para la selección, vinculación y contratación. 
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12 Categorizar el perfil del aspirante a profesor de planta de la Universidad de 

acuerdo a los requisitos plasmados en el estatuto profesoral. 

13 Elaborar informe de selección de profesores de acuerdo a los requisitos 

establecidos en el estatuto de profesores y presentarlos al CSEP. 

14 Liderar de manera semestral, el proceso de evaluación de desempeño 360° de 

profesores de acuerdo al procedimiento establecido. 

15 Administrar el uso del Software de evaluación de desempeño de profesores, 

velando por la eficacia del proceso. 

16 Entregar informe de resultados de evaluación de desempeño de profesores al 

CSEP de acuerdo a los puntajes obtenidos en el proceso. 

17 Atender los requerimientos que surjan del CSEP y los Departamentos 

Académicos. 

18 Contribuir al desarrollo personal, cualificación profesional de los profesores de la 

Universidad de la Costa, en las actividades de docencia, investigación, extensión; 

a través de criterios académicos que permitan la objetividad y transparencia en 

los procesos y normas que regulan las relaciones de ambas partes teniendo en 

cuenta las valoraciones de desempeño realizadas. 

19 Liderar los procesos de capacitación y desarrollo de los profesores articulado con 

la gestión del centro de excelencia docente.  

20 Liderar procedimiento de ascensos de profesores de acuerdo a lo especificado al 

acuerdo cd 905- de octubre de 2016 y el sistema de puntos acuerdo cd 969 

21 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Selección de personal, evaluación del 

desempeño de profesores y plan de 

capacitación 

INFORMACIÓN  Software de evaluación de desempeño 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión del proceso de selección, evaluación y promoción de 

profesores de la Universidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría academia 

Departamentos académicos 

Profesores. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación nacional 

MEN 

Empresas de 

reclutamientos y 

de pruebas 

psicotécnicas. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Debe acreditar título Universitario en 

programas de Psicología Organizacional. 

Especialización o Maestría en Desarrollo 

Organizacional o Talento Humano 

 

 

Dos (2) años de experiencia en 

selección de personal, capacitación y 

desarrollo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en pedagogía. 

 Reglamento CSEP 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II* (AD-AD) 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE PROFESORES 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-603-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar las actividades correspondientes a selección, evaluación de desempeño, 

capacitación y desarrollo de profesores, de acuerdo a los compromisos internos 

establecidos en el plan de desarrollo institucional vigente.  Asimismo, implementar 

acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos en cada uno de los procesos 

del área.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar orientación al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre de la Dirección de Talento Humano 
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2 Brindar soporte de información que permita la evaluación perfiles para la 

selección de personal de profesores catedrático, medio tiempo y tiempo 

completo. 

3 Abrir convocatorias internas y/o externas según sea el caso y enviar correo al 

Departamento de Comunicaciones con información relacionada a las 

convocatorias. 

4 Administrar hojas de vida de personal enviado para proceso de selección 

académica y enviar hojas de vida a través de correo electrónico y entregar 

Formato de Relación de Hojas de Vida de candidatos preseleccionados al 

Departamento solicitante.   

5 Administrar la base de datos interna para el seguimiento y control de procesos 

de selección solicitados a través de la Matriz CSEP. 

6 Solicitar y verificar información de soportes de hoja de vida de candidatos en 

proceso de selección de profesores. 

7 Brindar apoyo en entrevistas de selección para vacantes correspondientes a 

profesores.  

8 Aplicar y analizar pruebas psicotécnicas de candidatos aspirantes a vacantes 

correspondientes.   

9 Presentar informe de candidatos postulados para proceso de selección 

académico. 

10 Soportar proceso de Evaluación de Desempeño 360° de profesores de acuerdo 

al procedimiento establecido. 

11 Soportar la gestión del Jefe de Selección y Evaluación de Profesores en la 

construcción del Plan de Capacitación 

12 Soportar la gestión del jefe de selección y evaluación de profesores en la 

elaboración del plan de acción del área. 
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13 Mantener actualizada la información, de acuerdo con los procesos de calidad 

establecidos por la Institución, como estrategia para asegurar el mejoramiento 

continuo y la calidad de los servicios ofrecidos, tanto al cliente interno como 

externo. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Selección de personal, evaluación del 

desempeño de profesores y plan de 

capacitación. 

INFORMACIÓN  Confidencialidad y custodia de 

información sobre trabajadores. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Soporte en la gestión del proceso de selección, evaluación y promoción de 

profesores de la Universidad. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría academia 

Departamentos académicos 

Profesores. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación nacional 

MEN 

Empresas de 

reclutamientos y 

de pruebas 

psicotécnicas. 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Debe acreditar título Universitario en 

programas de Psicología Organizacional. 

Especialización o Maestría en Desarrollo 

Organizacional o Talento Humano 

 

 

 (1) años de experiencia en selección de 

personal, capacitación y desarrollo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en pedagogía. 

 Reglamento CSEP 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I  

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA NOMINA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-603-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I 

  

MISIÓN 

 

Coordinar todas las actividades de pago de nómina de personal administrativo y 

académico e incentivo, seguridad social y los parafiscales con el fin de contribuir con 

el buen uso de los recursos adquiridos para el mejoramiento continuo de la 

Universidad de la Costa. 

  

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Generar la autoliquidación a la EPS, AFP, ARP y aportes parafiscales  y los 

listados de los parafiscales. 

2 Realizar la nómina del personal administrativo y académico y el proceso de 

consolidados y provisiones mes a mes y remitir a Contabilidad. 
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3 Estudiar las cartas de anticipo y la liquidación del personal administrativo y 

académico. 

4 Preparar archivo plano con información de los embargos. 

5 Presentar la interface de nómina y/o cualquier otro proceso  a Contabilidad. 

6 Reportar copias de nómina a Revisoría y Contabilidad. 

7 Presentar relaciones de pago a bancos autorizados. 

8 Realiza liquidación de vacaciones. 

9 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

10 Cargar el archivo plano de autoliquidación generado desde nomina hacia el 

operador enlace operativo, el cual debe ser enviado a la tesorera para su 

respectivo pago. 

11 Generar desde el operador enlace operativo la planilla para el pago de los 

pensionados por la Institución. 

12 Generar y/o liquidar las primas y las mesadas adicionales correspondientes al    

(I) y (II) periodo de cada año. 

13 Generar y/o liquidar las cesantías parciales ley anterior cada vez que la soliciten. 

14 Generar y/o realizar liquidación del proceso correspondiente a entrega de 

cesantías a fondos y/o consignación de cesantías a fondos. 

15 Generar y/o realizar liquidación definitiva de cátedras – administrativos,  la cual 

se realiza semestralmente. 

16 Generar y/o realizar liquidación definitiva de personal administrativo,  la cual se 

puede dar por distintas causales. 

17 Generar la autoliquidación de aportes a la seguridad social y parafiscales desde 

el programa de nómina y tener en cuenta todas las novedades dadas para el 

periodo de cotización: ingresos, retiros, traslados a otras entidades, licencias de 
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maternidad, incapacidades por enfermedad general, licencias no remuneradas, 

variaciones transitorias y/o permanentes del salario, etc. 

18 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Nómina, pago de aportes y parafiscales, 

planilla de aporte de entrada (ARL) 

INFORMACIÓN  nómina y seguridad social  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión en el trámite de pagos por nómina de la Institución. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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Revisoría Interna. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Contaduría Pública. 

Especialización en Seguridad Social.

    

  

3 años de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en seguridad social para no asegurados. 

 Conocimiento en responsabilidades legales. 

 Conocimiento en gestión contable y finanzas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIÓN. 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-603-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Garantizar la afiliación y desafiliación de los funcionarios de la Universidad de la 

Costa al sistema de seguridad social, aplicando la normatividad legal y 

reglamentaria vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Responder por el registro, control y seguimiento de las novedades de afiliación, 

traslado y retiro de las entidades de seguridad social que se reporten en las 

autoliquidaciones del periodo. 



927 

 

2 Verificar la liquidación de la formulación de seguridad social y la generación de 

archivos planos, y proponer las actualizaciones necesarias con fundamentos en 

la normatividad vigente. 

3 Procesar, evaluar y responder por la aplicación oportuna de los archivos planos 

de las autoliquidaciones de seguridad social, para los procesos pila y de interface 

contable, garantizando la aplicación de las novedades del periodo en 

cumplimiento de las formalidades y requisitos de la ley. 

4 Responder por la verificación, validación y cobro de las incapacidades médicas, 

con base a los documentos y formatos emitidos, archivos planos. 

5 Actualizar los registros de ausentismos no remunerados y la normalización de 

datos en el sistema, para generar las certificaciones laborales conducentes a 

bono pensional. 

6 Aplicar las novedades de afiliación y traslado de fondo de cesantías de los 

funcionarios. 

7 Consultar, aplicar y difundir oportunamente las disposiciones de carácter legal y 

reglamentario vigente, en seguridad social y bonos pensiónales. 

8 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de talento humano. 

 

9 Liquidar y dar correcto trámite a la nómina del personal, en términos de tiempo y 

de acuerdo con la información y registro de novedades y sus regulaciones: 

ingresos, retiros, vacaciones, licencias, incapacidades, permisos y otros. 

10 Liquidar y procesar en las fechas establecidas, las prestaciones sociales de los 

trabajadores: primas, cesantías, intereses de cesantías, vacaciones y otras. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Nomina, pago de aportes y parafiscales, 

planilla de aporte de entrada (ARL) 

INFORMACIÓN  Nómina y seguridad social  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión de la seguridad social de la Universidad de la Costa. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

Revisoría Interna. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 
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Profesional en Contaduría Pública. 

Especialización en Seguridad Social.

    

3 años de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en seguridad social para no asegurados. 

 Conocimiento en responsabilidades legales. 

 Conocimiento en gestión contable y finanzas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 



930 

 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO  

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-603-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Ejecutar y controlar los procesos de Talento Humano en la preparación de informes 

de SNIES e informa por escrito al personal las decisiones Institucionales con el fin de 

garantizar su cumplimiento, brindando apoyo en los procesos de contratación, retiro 

y diferentes cartas de referencia laboral de los funcionarios y retirados de la 

Universidad de la Costa CUC.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de Talento Humano. 
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2 Realizar y controlar los contratos del personal administrativo y docente con el fin 

de mantener los lineamientos legales. 

3 Elaborar y controlar los informes al sistema nacional de información para la 

educación superior (SNIES) del personal administrativo y docente con el fin de 

obtener un resultado, dentro de las condiciones establecidas por el Ministerio de 

Educación Nacional. 

4 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario. 

5 Realizar el proceso de renuncia, carta de aceptación de retiro del personal de la 

Institución. 

6 Realizar el proceso de solicitud de las vacaciones al personal que requiera de la 

Institución. 

7 Elaboración de las cartas de vencimiento de contrato al personal de la Institución. 

8 Realizar el proceso para la solicitud de las cesantías de acuerdo al cumplimiento 

de la normatividad. 

9 Controlar el archivo de historias laborales de todo el personal activo y retirado de 

la institución, para garantizar el buen estado de la información. 

10 Manejar la comunicación interna y externa de la vicerrectoría de extensión de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

11 Administrar la agenda del Jefe inmediato y coordinar el desarrollo y seguimiento 

de las actividades previstas en ella. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Elaboración de contrato, mensajería, 

certificados, derecho de petición, 

encargado de todos los folders de 

trabajadores vinculados.   

INFORMACIÓN  Certificados laborales, renovación de 

contrato.  

DINERO Caja menor. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Brindar soporte administrativo a la gestión del Departamento de Talento 

Humano. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administración 

Contratación 

Compras 

Recepción 

Facultades.  

Funcionarios 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título Tecnológico o Técnico en 

Secretariado Ejecutivo Bilingüe, 

Asistente Administrativo, Secretariado 

Sistematizado o programas afines. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de instituciones de educación superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 
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Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-603-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar y coordinar los procesos de gestión del Talento Humano al personal 

administrativo de acuerdo a los lineamientos del Departamento de Talento Humano.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar orientación al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre de la Dirección de Talento Humano 

2 Realizar el reclutamiento del personal y proceso de selección del personal 

administrativo y entregar informe a las diferentes dependencias. 
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3 Administrar hojas de vida de personal enviado para proceso de selección 

administrativa y enviar hojas de vida a través de correo electrónico y entregar 

formato de relación de hojas de vida de candidatos preseleccionados al 

departamento solicitante.   

4 Solicitar y verificar información de soportes de hoja de vida de candidatos en 

proceso de selección administrativo 

5 Aplicar y analizar pruebas psicotécnicas de candidatos aspirantes a vacantes 

correspondientes.   

6 Presentar informe de candidatos postulados para proceso de selección 

administrativo. 

7 Realizar inducción a los nuevos funcionarios sobre el funcionamiento general de 

la institución y contribuir en la integración a su medio de trabajo y proporcionarles 

la información sobre las normas, políticas y reglamentos existentes en la 

Institución. 

8 Gestionar y programas exámenes medico ocupacionales para todos los 

funcionarios de la Universidad. 

9 Realizar la entrega de cargo administrativo durante los 3 meses siguientes a la 

contratación. 

10 Soportar proceso de evaluación de desempeño 360° de profesores de acuerdo 

al procedimiento establecido. 

11 Gestionar el calendario de cumpleaños del personal de la Institución. 

12 Ejecutar el plan de capacitación vigente en el área con el fin de responder con 

los objetivos planteados en el plan de desarrollo con respecto a formación integral 

Institucional. 

13 Controlar de manera adecuada todos los registros derivados o emitidos de las 

capacitaciones realizadas para alimentar los indicadores de calidad 

correspondientes a proceso de capacitación. 
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14 Mantener actualizada la información, de acuerdo con los procesos de calidad 

establecidos por la Institución, como estrategia para asegurar el mejoramiento 

continuo y la calidad de los servicios ofrecidos, tanto al cliente interno como 

externo. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Reclutamiento, preselección, inducción, 

inducción al cargo.   

INFORMACIÓN  Certificados médico ocupación, H.V de 

candidatos postulados.  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión de procesos de selección, inducción, capacitación y evaluación del 

desempeño del personal administrativo. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos Administrativos 

Funcionarios. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación Nacional 

MEN 

Empresas de 

reclutamientos y 

de pruebas 

psicotécnicas. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado de Psicología.    

 

Mínimo 6 meses de experiencia  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 
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Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA NOMINA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-603-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I - NOMINA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Registrar, mantener actualizadas y dar trámite en las diferentes entidades que prestan 

servicios de seguridad social, toda la información necesaria para la correcta afiliación 

y óptima atención por parte de dichas entidades a los trabajadores e informar al 

Director (a) de Talento Humano sobre cualquier anomalía en dichos servicios.   

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Responsable de la elaboración de las afiliaciones y traslados a la seguridad 

social.  

2 Realizar las afiliaciones de beneficiarios y conyugue.  
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3 Tramitar oportunamente las novedades del personal al sistema general de 

seguridad social (SGSS). 

4 Realizar la recepción y transcripción de las incapacidades del personal vinculado 

en la Institución. 

5 Liderar el trámite para el recobro de las incapacidades ante las entidades. de 

salud y ARL, en los casos que aplique. 

6 Liquidar y realizar el pago de las planillas de pago de la seguridad social, de 

acuerdo a los parámetros y tiempo establecido. 

7 Presentación de informe mensual de recuperación de cartera a la Dirección de 

Talento Humano. 

8 Atender y direccionar a los usuarios suministrando la información que le sea 

solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos, garantizando 

una adecuada prestación del servicio. 

9 Generar informe mensual de ausentismos para análisis de información al área de 

SST. 

10 Mantenerse actualizada con la normatividad de seguridad social. 

11 Responder por la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información a 

su cargo. 

12 Controlar y ejecutar el proceso de liquidación seguridad social e interfaz 

contables, a través del cumplimiento de la normatividad laboral, procedimientos 

y políticas, institucionales, con el fin de garantizar la correcta liquidación de los 

pagos y la calidad del proceso. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A 

INFORMACIÓN  Nomina  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión de trámite de seguridad social. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectorías 

Departamentos Administrativos 

Funcionarios. 

Departamento de Tesorería 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo o Profesionales en 

carreras Administrativas.  

 

 

Experiencia mínima de 1 año 

especifica en manejo de recaudo, 

incapacidades, seguridad social. 

preferiblemente en empresa de 

servicios temporales, tener excelente 

manejo y conocimientos en esta 

área. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos básicos de nómina. 

 Conocimiento de la normatividad de la seguridad social. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA NOMINA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-603-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I - NOMINA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar soporte en los procesos de nómina con el objetivo de garantizar a los 

empleados un pago correcto y oportuno, con el fin de mantener la imagen del área de 

Talento Humano y cumplir con los requerimientos asignados. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de Talento Humano  
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2 Realizar estudio de crédito a las cartas de préstamo y anticipo de administrativos 

y catedráticos, revisando si el empleado tiene saldos anteriores para verificar la 

capacidad de endeudamiento del mismo. 

3 Remitir las cartas de préstamos y anticipos de administrativos y catedráticos a 

tesorería y las cartas de préstamos para matricula a vice financiera, 

registrándolas en el libro de control cumpliendo los requerimientos del empleado 

4 Actualizar los préstamos y los anticipos en libros de administrativos y 

catedráticos, registrando en la hoja de cada empleado el concepto, el valor y las 

cuotas que se van a descontar para llevar el control. 

5 Actualizar los préstamos y los anticipos en la relación de Excel de administrativos 

y catedráticos e ingresarlos al software de nómina SQL, para mantener 

actualizada la base de datos.  

6 Archivar las cartas de préstamos, anticipos de administrativos, catedráticos y 

relación de préstamos y anticipos en cada de folder. 

7 Revisar las facturas de libranza para relacionarla posteriormente en Excel y 

cargue en el software de nómina SQL. 

8 Tramitar las afiliaciones de empleados a la ARL, EPS, AFP de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

9 Mantener contacto directo con los asesores y funcionarios de las diferentes EPS 

Y AFP a fin de optimizar el servicio. 

10 Ingresar al SAP a los empleados nuevos de acuerdo a las directrices recibidas. 

11 Realizar certificados de ingresos y retenciones en la fuente de personal retirado. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Ingreso de empleados al software de 

seguridad social. 

Descuentos por nómina de libranzas o 

préstamos. 

INFORMACIÓN  Nomina  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  Facturas de libranza, cartas de 

prestamos 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Tesorería 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo o Técnico en Recursos 

Humanos. 

Técnico en Liquidación de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

 

 

Mínimos 6 meses de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos en liquidación de nómina y prestaciones sociales.  

 Dominio de las políticas y marco legal de la Institución. 

 Conocimiento del sistema de gestión de calidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 
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Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  MENSAJERO 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-603-08 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Organizar y entregar oportunamente la correspondencia externa de la Institución, 

contribuyendo con la buena comunicación entre la Institución y otras entidades o 

empresas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran  

2 Buscar los cheques de pago en las empresas que mantienen créditos con la 

Institución. 



957 

 

3 Manejar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

4 Recibir toda la correspondencia interna y externa, haciéndola llegar a sus 

respectivas Dependencias.   

5 Manejar la comunicación interna y externa de la vicerrectoría de extensión de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

6 Llevar documentos a entidades gubernamentales, realizar consignaciones 

bancarias y documentos de los juzgados o abogados. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Mensajería externa 

INFORMACIÓN  Relacionada en la correspondencia 

recibida. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  N/A 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Organizar y entregar la documentación interna de la Institución. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Dependencia a la cual se encuentra 

asignado y/o área solicitante de su 

servicio. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Bachiller Académico. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento de las normas y reglamentos de la Institución. 

 Amplio conocimiento de las direcciones de la ciudad. 

 Conocimiento de normas de tránsito. 

 

  

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 
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Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   
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NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-604-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR I, PROFESIONALES III, 

ANALISTA II, SUPERVISOR DE SALA, 

ANALISTA III 

  

 

MISIÓN 

 

Planear, definir e implementar la estrategia tecnológica de la institución, preservando 

su coherencia con el Plan de Desarrollo Institucional y con apego al presupuesto por 

la Alta Dirección. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Formular e implementar la estrategia de tecnología informática, para dar 

cumplimiento a las necesidades y requerimientos de la Institución. 
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2 Definir e implementar la infraestructura tecnológica Institucional de acuerdo a las 

tendencias globales de la Educación Superior. 

3 Planear, estructura y formular el presupuesto de tecnología informática que 

implementa la Operacionalización de la estrategia definidas. 

4 Realizar la negociación con los proveedores de tecnología a lo relativo a servicios 

y productos tecnológicos. 

5 Identificar, valorar y mitigar los riegos asociados a la base tecnológica instalada 

que contribuya a la disponibilidad y continuidad de los servicios. 

6 Aprobar de acuerdo a lineamiento técnicos la selección e implementación de 

sistemas de información que apoyen los procesos de negocio y académicos 

Institucionales. 

7 Liderar la administración de activos Institucionales (Hardware y Software) que 

permitan garantizar la correcta operación y funcionamiento Institucional. 

8 Gestionar planes, programas y proyectos asignados al Departamento que 

promuevan la innovación tecnológica de acuerdo con las tendencias actuales. 

9 Liderar el proceso de gestión de tecnología informática y telecomunicaciones 

teniendo en cuenta los lineamientos de calidad de los mismos. 

10 Velar por el cumplimiento de indicadores asociados al proceso del Departamento 

de sistemas con el fin de responder a los objetivos y metas Institucionales. 

11 Sugerir mecanismos que conlleven a la optimización del uso eficiente de los 

recursos tecnológicos para realizar una óptima ejecución del presupuesto 

asignado al Departamento. 

12 Elaborar y actualizar informe de estructura tecnológica de apoyo a la academia 

para orientar e informar sobre el estado actual de la plataforma tecnológica. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de tecnología informática y 

telecomunicaciones. administración 

técnica de los sistemas de información. 

INFORMACIÓN  Planeación, estructuración y formulación 

del presupuesto tecnología informática, 

base de datos, registro calificado, 

procesos de certificación y de manera 

general información, controles, o 

auditorias originadas por entidades de 

regulación y control del orden 

departamental o nacional. 

DINERO Caja menor, administración presupuestal 

del departamento. 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Computadores, portátiles, servidores, 

dispositivos de red, funcionamiento de 

lectores biométricos, equipos 

audiovisuales de la Universidad. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Responsable por la administración de plataforma tecnológica y los sistemas de 

información de la Universidad. (data center cuc, software, aplicaciones en la 

nube (sicuc, office 365)). 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrector Administrativo 

Admisiones y Registros 

Equipo Interno Sistemas 

Mantenimiento 

Planeación  

Compras 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Comunidad 

Estudiantil 

Comunidades 

Docentes 

Comunidad 

Administrativa 

Empresas de 

conectividad y 

Networking. 

Empresas de 

software. 

Empresas de 

suministro de 

equipos de 

cómputo, 

Telecomunicaciones 

y audiovisuales. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas 

con Posgrado en Administración de 

Empresas o en la línea de las 

Tecnologías de Informática y 

Comunicaciones.  

 

 

Experiencia de 5 años en el desempeño 

de cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento de sistemas manejadores de bases de datos, herramientas de 

desarrollo, redes y telecomunicaciones. 

 Conocimiento y dominio en los sistemas administrativos y enfoques del sistema 

de gestión calidad. 

 Manejo del idioma inglés. 

 Conocimientos de la implementación, administración y gestión de ambientes de 

desarrollo de Softwares. 

 Conocimiento en elaboración y manejo presupuestal por encima de mil millones 

anual. 

 Conocimiento de leyes y lineamientos de la educación superior. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al Cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la Empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y Organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a Resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de Análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de Decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la Adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y Estabilidad Emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en Equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de Relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA SOPORTE TÉCNICO 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-604-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

SUPERVISOR DE SALAS, ANALISTA II, 

AUXILIAR I 

  

MISIÓN 

 

Mantener los equipos Institucionales de la infraestructura tecnológica (en su 

dimensión hardware) en óptimas condiciones de disponibilidad para el cliente, 

prestando el soporte debido para resolver cualquier incidente técnico. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar, asignar y coordinar el proceso de soporte técnico y el plan de 

mantenimiento preventivo de hardware, software y ups en la Institución. 

2 Diagnosticar fallas y brindar seguimiento al funcionamiento de hardware y 

software para el diagnóstico de fallas en los mismos dentro de la Institución. 

3 Gestionar de manera eficiente el inventario de hardware y software Institucional 

y su respectiva documentación, incluyendo equipos audiovisuales. 
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4 Evaluar las cotizaciones de hardware y software cliente como base para la toma 

de decisiones. 

5 Responsable de buen funcionamiento del software que apoya la administración 

de incidentes (mesa de ayuda) en toda la Institución. 

6 Controlar el correcto funcionamiento de la aplicación de administración de 

agentes de antivirus Institucional. 

7 Evaluar y diagnosticar en forma conjunta con los Jefes de Departamento las 

necesidades por programas y equipos de cómputo basándose en las aplicaciones 

en operación y en los procesos no automatizados que requiera apoyo 

tecnológico. 

8 Responsable de la creación de disco maestro para el alistamiento de las salas de 

informática y equipos administrativos. 

9 Coordinar el alistamiento periódico (semestral) de la plataforma de las salas de 

informática y equipos de la administración cuando sea necesario. 

10 Administrar y controlar las garantías vigentes ligadas a la infraestructura instalada 

(incluye servidores, PC´S, UPS´S, impresoras, equipos audiovisuales, cámaras 

de seguridad). 

11 Administrar y controlar la bodega de partes y equipos de respaldo de la 

infraestructura instalada. 

12 Responsable de la administración, control y seguimiento de las cámaras de 

vigilancia y el sistema de control de acceso a las instalaciones de la 

Universidad. 

13 Responsable de instalaciones y/o reinstalaciones de software cumpliendo con el 

procedimiento definido por el departamento de sistemas. 

14 Responsable por la administración del personal a su cargo, permitiendo el 

cumplimiento de sus actividades. 
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15 Analizar los resultados de la encuesta semestral de los servicios prestados en 

las salas de usuario y presentar las propuestas de mejora requeridas. 

16 Apoyar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes de 

comunicación de la Institución. 

17 Apoyar la elaboración de la documentación asociada a la red Institucional (por 

segmento) en los eventos que determinen actualización de la misma. 

18 Proponer nuevos proyectos tecnológicos para suplir las necesidades del 

negocio. 

19 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Mantenimiento preventivo y correctivo de 

recursos tecnológicos. 

Ingreso de nuevo software. 

Reserva y prestamos de recursos 

audiovisuales. 

INFORMACIÓN  Software. 

Videos de cámaras de seguridad. 

Datos de acceso a las instalaciones de la 

Universidad. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Ingreso de nuevo software  

 Distribución del personal a cargo 

 Solicitud de garantías de equipos 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Compras 

Planeación 

Mantenimiento  

Almacén  

Programas Académicos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Todas las 

comunidades 

Institucionales. 

 

 

 

 

Proveedor de 

equipos de 

cómputo, 

audiovisuales, 

ups, cámaras de 

seguridad. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas 

con Posgrado en Proyecto. 

 

Tres (3) año de  

experiencia en cargos de jefatura. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en sistemas operativos 

 Conocimientos en base de datos 

 Conocimiento en redes 

 Conocimiento en ofimática office 365 

 Dominio de los programas o software que este implementando la Institución  

 Amplia experiencia en administración y configuración de máquinas, Windows. 

 Amplia experiencia en diseños de redes LAN y WAN basado en el protocolo 

TCP/IP. 

 Dominio de los estándares de cableado estructurado basados en las normas 

TIA/EIA. 

 Diseño e implementación de cableado estructurado 

 Manejo de atención y servicio al cliente. 

 Manejo de herramientas de mesa de ayuda o gestión de incidentes. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 
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Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

ÁREA ESPECÍFICA PLATAFORMA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-604-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Administrar y controlar la infraestructura tecnológica compuesta por servidores 

Windows, el sistema SAP y el Directorio activo de la Institución, permitiendo a los 

clientes acceder a los servicios ofrecidos por el Departamento de Sistemas en 

óptimas condiciones, garantizando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 

la información. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar el proceso de habilitación de servicios, en el cual se activan los 

servicios tecnológicos a los miembros de las comunidades administrativa, 

estudiantil, docente y egresados de la Institución. 
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2 Administrar el ERP/SAP de la Institución, con el fin de garantizar el buen 

funcionamiento del sistema de información financiero. 

3 Administrar el sistema de almacenamiento (SAN) de la Institución, permitiendo el 

correcto funcionamiento de los sistemas de información alojados en esta Unidad. 

4 Administrar y mantener el ambiente de servidores virtualizados en la plataforma 

HYPER-V, dependiendo la demanda solicitadas por las dependencias de la 

Institución. 

5 Administrar los servidores que soportan los servicios de dominio y directorio 

activo, con el fin de garantizar la habilitación de cuentas de usuario, a todas las 

dependencias de la Universidad. 

6 Administrar los servicios de correo electrónico, mensajería instantánea y manejo 

de documentos hospedado en la plataforma office365 de Microsoft. 

7 Administrar el sistema de respaldo y recuperación de la información (NetBackup) 

de los servidores de la Institución. 

8 Administrar, monitorear y mantener el funcionamiento correcto de los servidores 

Windows que soportan los servicios del departamento de sistemas a nivel de 

hardware y software, permitiendo así tomar los correctivos cada vez que exista 

una eventualidad. 

9 Brindar soporte técnico en aspectos de configuración, manejo de recursos y 

operación del hardware y software para lograr que operen eficientemente los 

equipos de cómputo de la plataforma Windows. 

10 Proponer nuevos proyectos tecnológicos para suplir las necesidades del negocio. 

11 Realizar el proceso de adquisición de nuevas licencias y renovación de las 

mismas de productos que permitan mantener la seguridad mínima de los usuarios 

en sus puestos de trabajo. 

12 Administrar el acuerdo de licenciamiento de software con Microsoft (Campus 

Agreement). 
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13 Realizar capacitaciones a los usuarios finales en el uso de office365, con el fin 

de mantener actualizados en las nuevas funciones e incentivar el manejo de las 

TICS. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Control de servidores Windows y el 

sistema SAP, habilitación de servicios y 

sistema de almacenamiento. 

INFORMACIÓN  Correos electrónicos, mensajería y 

plataforma office365 e información 

alojada en sistema de almacenamiento. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Creación de usuarios en el directorio activo 

 Permisos del sistema SAP 

 Asignación de espacios en servidores 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Sistemas  

Talento Humano 

Contabilidad 

Admisiones y Registro 

Crédito y Cartera 

Compras 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Todas las 

comunidades 

 

 

 

 

Proveedor de 

servidores 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas, 

con Posgrado en Proyectos. 

 

 3 años de experiencia en Microsoft 

Windows server y SAP.   

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en sistemas operativos. 

 Amplia experiencia en administración y configuración de servidores Microsoft 

Windows server.  

 Conocimiento básico en otras plataformas.  
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 Conocimiento en actualizados en diseño, implementación y administración en las 

versiones de directorio activo de microsoft Windows server. 

 Conocimientos de administración de la plataforma office365. 

 Conocimientos básicos en bases de datos. 

 Conocimientos actualizados en redes. 

 Conocimiento en ofimática: MS-office. 

 Conocimiento en administración y configuración de servidores. 

 Conocimiento en sistemas de información SAP. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS 

ÁREA ESPECÍFICA RED CORPORATIVA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-604-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por mantener activa las comunicaciones a nivel de Red en toda la Universidad, 

incluyendo conexión a Internet, Red Wifi, servicios de red en la Institución y garantizar 

la seguridad de la misma. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar las redes cableada e inalámbrica de la Institución, garantizando la 

conectividad interna y externa. 
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2 Realizar el mantenimiento de la Red LAN (local área Network) de la Institución, 

con el fin de prevenir fallas y posibles incidentes que afecten el tráfico normal de 

la Red. 

3 Realizar el mantenimiento de la Red inalámbrica de la Institución, con el fin de 

prevenir fallas y posibles incidentes que afecten el tráfico normal de la Red. 

4 Realizar el inventario de los dispositivos de Red, garantizando y respondiendo 

por el estado de cada uno y su ubicación física. 

5 Administrar la seguridad perimetral de la red de la Institución, permitiendo 

detectar cualquier incidente que pueda afectar la misma. 

6 Administrar la plataforma de servidores UNIX y LINUX de la Institución, brindando 

un soporte de calidad, para el buen funcionamiento de los sistemas de 

información. 

7 Administrar los servidores que se encuentran en calidad de infraestructura como 

servicio, con los distintos proveedores, garantizando su buen funcionamiento. 

8 Liderar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes de 

comunicación de la Institución. 

9 Administrar las conexiones virtuales de Red, permitiendo el acceso de las mismas 

de forma externa, llevando el tiempo requerido y boqueando el ingreso al finalizar 

el procedimiento.  

10 Proponer nuevos proyectos tecnológicos para suplir las necesidades del 

negocio. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

 

  



984 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Conectividad de la Universidad, 

Administración de plataformas UNIX y 

LINUX 

Seguridad de la red perimetral. 

INFORMACIÓN  Acceso a las redes de la Universidad 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Dispositivos de red de la Universidad 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Asignar conexiones externas a proveedores. 

 Ubicación de dispositivos de Red en la Universidad. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Sistemas 

Mantenimiento  

Compras  

Centro de Excelencia Docente (CED) 

Vicerrectoría de Investigación 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Todas las 

comunidades 

Institucionales. 

 

Proveedor de 

dispositivos de 

red y servidores. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas 

con Especialización en Redes de Alta 

Velocidad. 

 

 

Experiencia de 3 años en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Conocimiento en instalación y administración de redes.  

• Conocimiento en la seguridad de redes.  

• Conocimientos en virtualización de servidores y redes. 

• Conocimientos en gestión de servidores UNIX. y LINUX. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 
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Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA BASE DE DATOS 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-604-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Administrar los sistemas manejadores de bases de datos de los sistemas de 

información CORE de la Universidad, garantizando su funcionamiento en términos de 

disponibilidad, integridad y recuperabilidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar los cambios, configuración y versiones de los servidores del 

manejador de base de datos (SICUC, QUERYX, ALEPH) 



989 

 

2 Velar por el correcto funcionamiento de las bases de datos de los Softwares 

((SICUC, QUERYX, ALEPH) de la Institución en términos de disponibilidad, 

integralidad y seguridad de la información. 

3 Generar reportes a solicitud de las distintas áreas de la institución de acuerdo 

con las especificaciones recibidas. 

4 Actualización de Software académico SICUC, de acuerdo a la última versión 

probada y analizada por el departamento de admisiones y registro. 

5 Actualización de software de nómina, previa autorización del Departamento de 

Talento Humano. 

6 Dar soporte técnico en base de datos del sistema ALEPH, permitiendo un buen 

funcionamiento del mismo. 

7 Brindar apoyo en los proyectos tecnológicos que necesiten de bases de datos 

en las distintas áreas de la Institución. 

8 Administrar la seguridad de los clientes con respecto a los roles y privilegios del 

manejador de base de datos. 

9 Coordinar y evaluar cada hardware del servidor de base de datos, permitiendo 

el buen funcionamiento de los mismos. 

10 Realizar la instalación del Software del manejador de base de datos, para realizar 

una correcta administración. 

11 Supervisar y controlar el funcionamiento y los recursos relacionados al 

manejador de base de datos. 

12 Coordina el afinamiento de todas las variables asociadas al sistema manejador 

de base de datos, habilitando un comportamiento óptimo de los aplicativos o 

sistemas de información que ellos apoyan. 

13 Ejecutar la restauración de los manejadores de bases de datos, cuando le sea 

solicitado. 
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14 Garantizar las copias de respaldo de las bases de datos (SICUC, QUERYX, 

ALEPH). 

15 Supervisar la base de datos de SICUC, en el data center alterno, con el fin de 

garantizar la disponibilidad, integralidad y seguridad de la información. 

16 Proponer nuevos proyectos tecnológicos para suplir las necesidades del 

negocio. 

17 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Generador de base de datos 

INFORMACIÓN  Información que se encuentra dentro de 

la base de datos 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Asignación de permisos en las bases de datos 

 Entrega de información al área solicitante 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Talento Humano 

Admisiones y Registro 

Estadística 

Planeación 

Bienestar Laboral 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Comunidad 

administrativa 

 

 

Consultores en 

base de datos 

SICUC, 

QUERYX, 

ALEPH 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Ingeniería de Sistemas 

deseable con Certificaciones ORACLE, 

Microsoft SQL Server.  

 

Experiencia de 3 años en cargos 

similares. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Conocimiento en sistemas operativos. 

• Conocimientos avanzados en bases de datos ORACLE Y SQL. 

• Conocimiento en ofimática: ms-office. 

• Conocimiento en sistemas operativos UNIX (SOLARIS, LINUX, AIX). 

• Conocimiento en ingles técnico 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 



993 

 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

ÁREA ESPECÍFICA DESARROLLADOR DE SOFTWARE 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-604-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Desarrollar los softwares solicitados por las diferentes dependencias de la 

universidad, permitiendo que los procesos manuales puedan reducirse y dar 

soluciones rápidas a los requerimientos e impulsar el manejo de las TICS. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender las solicitudes de cada área, identificando la necesidad, contribuyendo 

con la solución idónea, para el mejoramiento del desarrollo de los procesos. 

2 Diseñar los softwares solicitados por las dependencias, con el fin de mejorar el 

desarrollo de los procesos del área.   
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3 Diseñar los casos de usos, permitiendo conocer el alcance del mismo. 

4 Presentar el diseño del software al director, con el fin de obtener el aval del mismo 

y continuar con el desarrollo. 

5 Desarrollar el software de acuerdo al alcance solicitado por el área, asegurando 

el cumplimiento y satisfacción del mismo. 

6 Presentar el software al área solicitante, respondiendo a dudas que se presenten 

y solucionando necesidades que se requieran. 

7 Elaboración del manual de usuario, suministrando una guía para su buen uso y 

manejo. 

8 Proponer nuevos proyectos tecnológicos para suplir las necesidades del negocio. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Desarrollador de software 

INFORMACIÓN  Softwares solicitados 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cambio de software. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Comunidad administrativa y docente. 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Comunidad 

administrativa y 

docente. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas  

 

 

 

2 años de experiencia, en desarrollo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA II  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA SOPORTE TÉCNICO  

CÓDIGO DEL CARGO  NO-604-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Instalar, configurar y mantener los equipos de cómputo en óptimas condiciones para 

el cliente interno de la institución, prestando el debido soporte para la atención de los 

requerimientos dados por las diferentes áreas.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar soporte de hardware y software de todos los equipos de cómputo de la 

institución, cumpliendo con el desarrollo de las actividades académicas y 

administrativas. 
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2 Soportar el proceso de la instalación, configuración y reparación de hardware y 

software de todos los equipos de cómputo de la institución, cumpliendo con el 

desarrollo de las actividades académicas y administrativas. 

3 Diagnosticar fallas de hardware y software dentro de la institución, brindando una 

solución a los incidentes presentados. 

4 Velar por el buen funcionamiento del software que apoya la administración de 

incidentes (mesa de ayuda) en toda la institución. 

5 Apoyar las actividades de mantenimiento a la infraestructura de red corporativa, 

logrando la disponibilidad de las redes de comunicación para el buen desarrollo 

de las actividades académicas y administrativas. 

6 Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo de hardware, previniendo fallas en 

los equipos de cómputo de la institución. 

7 Apoyar el alistamiento periódico (semestral) de la plataforma de las salas de 

computo, permitiendo el buen desarrollo de las actividades académicas. 

8 Realizar el alistamiento periódico (anual) de los equipos de la administración 

cuando sea requerido. 

9 Realizar seguimiento al mantenimiento de las ups de la institución en 

acompañamiento con el proveedor. 

10 Velar por la organización y el sostenimiento de la bodega de partes y equipos de 

respaldo de la infraestructura instalada. 

11 Velar por el cumplimiento del proceso de las 5s en su puesto y entorno de trabajo 

durante su jornada. 

12 Reportar al jefe inmediato las inconsistencias encontradas en los equipos de 

cómputo, administrativos y académicos, con el fin de mantener el inventario 

actualizado. 

13 Cumplir los lineamientos definidos por el proceso de gestión ambiental asociado 

al departamento. 
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14 Realizar y hacer seguimiento a las solicitudes de garantía a los proveedores, de 

acuerdo a los niveles de servicio, contratados por la institución. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procedimiento de mantenimiento 

preventivo y correctivo de recursos 

tecnológicos. 

procedimiento de ingreso e instalación de 

nuevo software. 

INFORMACIÓN  Software y hardware de la institución  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Equipos de cómputo de la institución 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reemplazo de partes de equipos. 

 Reinstalación de sistemas operativos y aplicaciones 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Comunidad administrativa y académica 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios internos 

 

Proveedor de 

suministros de 

Equipos de 

cómputo. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas, 

programas afines. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos básicos en sistemas operativos. 

 Conocimientos básicos en base de datos. 

 Conocimientos básicos en redes. 

 Conocimientos básicos en ofimática. 

 Conocimientos básicos de los programas o software que estén implementados 

en la institución en el momento. 

 Habilidades en servicio al cliente. 

 Reglamento interno de la institución. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   



1004 

 

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA II  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA SOPORTE TÉCNICO AUDIOVISUALES 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-604-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL I 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Instalar, configurar y mantener los equipos audiovisuales en óptimas condiciones para 

el cliente interno de la institución, prestando el debido soporte para la atención de los 

requerimientos dados por las diferentes áreas.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar soporte de todos los equipos de audiovisuales de la institución, 

cumpliendo con el desarrollo de las actividades académicas y administrativas. 

2 Soportar el proceso de la instalación, configuración y reparación de todos los 

equipos audiovisuales de la institución, cumpliendo con el desarrollo de las 

actividades académicas y administrativas. 
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3 Diagnosticar fallas de los equipos audiovisuales dentro de la institución, 

brindando una solución a los incidentes presentados. 

4 Velar por el buen funcionamiento de los equipos audiovisuales que prestan 

servicios en toda la institución. 

5 Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo de los equipos de audiovisuales, 

previniendo fallas en los mismos. 

6 Apoyar el alistamiento periódico (semestral) de los equipos de audiovisuales, 

permitiendo el buen desarrollo de las actividades académicas. 

7 Realizar el alistamiento periódico (anual) de los equipos de audiovisuales 

cuando sea requerido. 

8 Velar por la organización y el sostenimiento de la bodega de partes y equipos 

audiovisuales de la infraestructura instalada. 

9 Velar por el cumplimiento del proceso de las 5s en su puesto y entorno de trabajo 

durante su jornada. 

10 Reportar al jefe inmediato las inconsistencias encontradas en los equipos 

audiovisuales, con el fin de mantener el inventario actualizado. 

11 Cumplir los lineamientos definidos por el proceso de gestión ambiental asociado 

al departamento. 

12 Realizar y hacer seguimiento a las solicitudes de garantía a los proveedores, de 

acuerdo a los niveles de servicio, contratados por la institución. 

13 Apoyar los eventos realizados en la institución, que demanden soporte en sitio 

durante el desarrollo de la actividad.  

14 Velar por el inventario de equipos de audiovisuales y partes, con el fin de 

mantener actualizada la informacion. 

15 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procedimiento de reserva y préstamo de 

recursos audiovisuales. 

INFORMACIÓN  N/A 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Equipos de audiovisuales de la institución 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reemplazo de partes de equipos audiovisuales. 

 Instalación de equipos audiovisuales, de acuerdo a las necesidades. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Comunidad administrativa y académica 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios internos 

 

Proveedor de 

suministros de 

equipos de 

audiovisuales. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas, 

programas afines. 

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos básicos en sistemas operativos. 

 Conocimientos básicos en redes. 

 Conocimientos básicos en ofimática. 

 Conocimientos básicos de los programas o software que estén implementados 

en la institución en el momento. 

 Habilidades en servicio al cliente. 

 Reglamento interno de la institución. 

 Conocimiento básico en electrónica.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  SUPERVISORES DE SALA 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-604-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III SOPORTE TÉCNICO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Velar por el uso y correcto funcionamiento de los recursos (hardware y software) en 

las distintas salas de sistemas, brindando apoyo básico a los clientes de las salas 

(internos y externos) en aspectos técnicos y funcionales del software instalados en 

las salas, garantizando el normal desarrollo de las actividades. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender y solucionar de manera óptima todas las inquietudes que tengan los 

clientes con respecto al hardware y software que estén requiriendo en cada una 

de las salas. 
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2 Conocer y brindar información al cliente en todos los aspectos relacionados con 

el proceso de solicitud y entrega de cuentas de usuarios Windows. 

3 Controlar el acceso a las salas teniendo en cuenta la programación de las horas 

cátedras y prácticas asignadas. 

4 Verificar el funcionamiento, el uso correcto de los equipos y de la red durante su 

jornada, realizando un reporte oportuno y formal en los casos en que se 

identifiquen problemas o daños. 

5 Registrar en la bitácora de la sala, el estado en que recibe y entrega la misma 

especificando alguna eventualidad ocurrida durante su jornada. 

6 Alimentar las estadísticas del uso de las salas dentro de la aplicación 

implementada en el momento. 

7 Velar por el cumplimiento del proceso de las 5s en su puesto y entorno de 

trabajo durante su jornada. 

8 Responder por el inventario de hardware en la sala en que sea asignado de 

manera fija o temporal. 

9 Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo de hardware, previniendo fallas en 

los equipos de las salas de computo de la institución. 

10 Apoyar los proyectos liderados por la administración del departamento de 

sistemas de acuerdo al plan definido por el gerente del proyecto y a las 

competencias y crecimiento de los mismos orientados a las responsabilidades 

asignadas. 

11 Cumplir con el programa de desarrollo profesional y de capacitación, incluido 

auto-aprendizaje a través e-Learning, definido en la evaluación del desempeño 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procedimiento de mantenimiento 

preventivo y correctivo de recursos 

tecnológicos. 

Procedimiento de ingreso e instalación 

de nuevo software. 

INFORMACIÓN  Bitácora, estadísticas e inventario de las 

salas asignadas. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Equipos de cómputo de las salas. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo interno de las salas. 

 Orden aseo y cuidado de los equipos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Comunidad administrativa y académica 

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios internos 

 

 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Titulo Tecnológico en Análisis y 

Programación de Computadores o 

sistemas, y/o carreras afines. 

 

 

6 meses a 1 año de experiencia en 

cargos similares 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

  

 Conocimiento básico de las herramientas de ofimática. 

 Conocimiento básico en redes. 

 Conocimiento básico en base de datos. 

 Conocimientos básico y orientación al servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MIMIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MIMIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MIMIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 
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Capacidad de análisis Nivel 1: MIMIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MIMIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MIMIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MIMIMO 

Comunicación Nivel 1: MIMIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MIMIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA AUDIOVISUALES 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-604-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar atención oportuna a las solicitudes de la comunidad docente y administrativa 

en el requerimiento de equipos audiovisuales o elementos dependiendo su necesidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar las solicitudes de requerimiento e instalación de equipos 

audiovisuales solicitados por la comunidad docente y administrativa, en los 

tiempos establecidos, después de realizada las reservas. 

2 Brindar orientación y atención a la comunidad institucional dependiendo de su 

necesidad con respecto a los procesos liderados por el área de audiovisuales. 
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3 Brindar soporte técnico en los equipos audiovisuales instalados en salas de 

conferencias y videoconferencias. 

4 Organizar y archivar la documentación interna (soportes, formatos de 

préstamos etc.) del área. 

5 Apoyar los eventos realizados en la institución, que demanden soporte en sitio 

durante el desarrollo de la actividad.  

6 Velar por el cumplimiento del proceso de las 5s en su puesto y entorno de 

trabajo durante su jornada. 

7 Reportar al jefe inmediato las inconsistencias encontradas en los equipos 

audiovisuales, con el fin de mantener el inventario actualizado. 

8 Cumplir los lineamientos definidos por el proceso de gestión ambiental asociado 

al departamento. 

9 Realizar y hacer seguimiento a las solicitudes de garantía a los proveedores, de 

acuerdo a los niveles de servicio, contratados por la institución. 

10 Velar por el inventario de equipos de audiovisuales y partes, con el fin de 

mantener actualizada la información. 

11 Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo de los equipos de audiovisuales, 

previniendo fallas en los mismos. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procedimiento de reserva y préstamo de 

recursos audiovisuales. 

INFORMACIÓN  N/A 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Equipos de audiovisuales de la 

institución 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Comunidad administrativa y académica 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios internos 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Estudiante de pregrado en 

carreras enfocadas al área de Sistemas.  

 

Experiencia mínima 6 meses en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en sistemas.  

 Conocimientos en servicio al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SISTEMAS  

ÁREA ESPECÍFICA SECRETARIA 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-604-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar seguimiento y gestión a las diferentes actividades establecidas en el área, así 

como las solicitudes recibidas por las diferentes dependencias y personal de la 

institución con el fin de contribuir al alcance de los objetivos internos del 

departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar los servicios a todos los usuarios resolviendo inquietudes y entregando 

información autorizada. 

2 Recibir y entregar los insumos al departamento de sistemas, permitiendo que las 

funciones sean realizadas de forma correcta. 



1024 

 

3 Brindar apoyo en el trámite de los formatos de horas extras del departamento, 

para su revisión y envió a la dependencia correspondiente. 

4 Gestionar la entrega y reserva de tóner para impresoras de toda la institución, 

dependiendo las solicitudes de cada área. 

5 Recepción y archivo de documentos que ingresan y salen del departamento de 

sistemas. 

6 Gestionar las solicitudes internas a compras, mantenimiento, almacén u otra 

dependencia teniendo en cuenta el requerimiento.  

7 Realizar el control de las remisiones, autorización de sala y folder de archivos 

actualizados del departamento. 

8  Velar por el cumplimiento del proceso de las 5s en su puesto y entorno de trabajo 

durante su jornada. 

9 Responsable de la caja menor, y de realiza el procedimiento del reembolso 

cuando se haya consumido lo estipulado. 

10 Control del gabinete de llaves del departamento de sistemas, permitiendo la 

entrega de las mismas cuando sea necesario. 

11 Auditar los equipos de cómputo que se encuentran en las diferentes salas y área 

de audiovisuales, llevado una bitácora, que permita el control y excelente manejo 

de los mismos. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Entrega de insumos, archivar 

documentos del departamento, inventario 

de equipos de cómputo. 
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INFORMACIÓN  Formatos de horas extras, bitácora. 

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Entrega de tóner de impresora, al área solicitante. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Sistemas 

Departamento de Compras 

Comunidad Administrativa 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes  

Profesores  

 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en auxiliar de sistemas.  

  

 

Experiencia de 6 meses en cargo 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en office. 

 Conocimientos en servicios al cliente. 

 Conocimientos en los procesos de calidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR I  

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-605-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 

PROFESIONAL 3, PROFESIONAL 1 

ANALISTA 3, ANALISTA 1, AUXILIAR IV, 

AUXILIAR 1, OPERADOR 

COMPUTADOR 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir y administrar los procesos y recursos de admisiones y registros, planteando 

estrategias que permitan contribuir a la prestación de un buen servicio y mejora en la 

atención al cliente interno y externo de la institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Garantizar el buen funcionamiento del sistema académico ante las comunidades 

institucionales. 
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2 Disponer de las plataformas tecnológicas base, que habilite la operatividad, 

soporte, evolución y el tiempo de respuesta demandado por los clientes. 

3 Contribuir en los objetivos estratégicos de la institución como aporte, alcanzando 

satisfactoriamente su cumplimiento. 

4 Administrar responsablemente el presupuesto asignado al departamento, con el 

fin de adquirir bienes y servicios apropiados. 

5 Gestionar los proyectos del área e integrar las partes interesadas con el fin de 

cumplir satisfactoriamente los objetivos y alcances planteados. 

6 Manejo y custodia la información de los estudiantes desde el primer contacto, 

pasando por los diferentes procesos académicos semestre tras semestre hasta 

llegar a la culminación de su plan de estudios y obtener su certificado. 

7 Comprobar el cumplimiento de los procesos y actividades asignadas al personal 

a cargo, retroalimentando y motivando a la mejora continua. 

8 Proporcionar estrategias, que permitan enriquecer las operaciones y mejorar la 

productividad. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso gestión de promoción admisión y  

registro académico 

INFORMACIÓN  Auditorias sobre información del sistema 

académico sicuc, responsabilidad en la 

información plasmada en la 

documentación académica (certificados) 
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DINERO Presupuesto asociados al área, caja 

menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora, etc. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Revisar y aprobar con la firma registrada, toda la documentación que emita el 

departamento. 

 Análisis, diseño y gestión de proyectos. 

 Planificar los objetivos generales y específicos del departamento a corto y largo 

plazo. 

 Decidir respecto a contratar, seleccionar, capacitar y ubicar el personal adecuado 

para cada cargo del departamento. 

 Manejo y ejecución del presupuesto destinado para el departamento. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Bienestar Estudiantil 

Vicerrectoría Académica 

Estadística 

Vicerrectoría Financiera 

Talento Humano 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

ACIES (sistema 

académico) 
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Vicerrectoría de Extensión 

Posgrados 

Bienestar Preuniversitario 

Vicerrectoría Administrativa 

Sistemas 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Poseer título en Administración de 

Empresas, Ingeniería y aquellas 

relacionadas con el área. 

estudios de Posgrado en Administración, 

gestión tic o afines. 

 

 

3 años de experiencia en cargos 

directivos, en los que haya manejado 

recursos y áreas afines. preferiblemente 

experiencia en gestión de proyectos, 

sistemas de información, definición y 

manejo de procesos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento estudiantil  

 Habilidades matemáticas, lógicas. 

 Manejo de proyectos  

 Control y manejo de personal. 

 Conocimiento y manejo de sistemas de información 

 Manejo de office 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL 3  

VICERRECTORÍA  VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-605-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Administrar el sistema académico garantizando un perfecto funcionamiento en todos 

los procesos académicos y financieros integrados en este, garantizando una buena 

prestación del servicio.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asegurar la correcta parametrización del software académico sicuc y asegurar su 

buen funcionamiento 

2 Mantener un control de las incidencias reportadas en la plataforma mantis para 

soporte de sicuc, registro y seguimiento 
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3 Comprobar y apoyar la integración del sistema académico con el sistema 

financiero con el fin de garantizar su buen y correcto funcionamiento 

4 Administración del software avizor para la cuc (pagos en línea) garantizando la 

estabilidad y funcionalidad del sistema 

5 Proporcionar apoyo a las solicitudes requeridas por los departamentos de la 

institución ante el sistema académico – sicuc, brindando soluciones o aclaración 

de lo solicitado 

6 Proporcionar estrategias que permitan mejorar las funcionalidades y procesos del 

sistema académico con el fin de asegurar el mejoramiento continuo 

7 Realizar capacitación en los procesos de sicuc en la comunidad administrativa, 

docente y estudiantes 

8 Contribuir en la elaboración de auditorías del sistema sicuc 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Parametrización del software académico, 

estabilidad y funcionalidad de software 

avizor cuc (pagos en línea) 

INFORMACIÓN  Custodia de información en software, 

auditorias 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora 
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BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Garantizar el buen funcionamiento del sistema académico. 

 Diseñar, organizar y realizar plan de pruebas de nuevas versiones o 

funcionalidades del sistema académico sicuc. 

 Reporte y seguimiento a las incidencias reportas en la mesa de ayuda de sicuc 

(mantis). 

 Definir estrategias que permitan mejorar los procesos académicos manejados 

desde el departamento. 

 Administración del sistema de pagos en línea del sistema académico. 

 Atención a incidencias y requerimientos reportados por los clientes con 

respecto al funcionamiento o mejora del sistema académico sicuc. 

 Asistir al director del departamento cuando este no se encuentre disponible o 

este por fuera del departamento o institución. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Bienestar Estudiantil  

Vicerrectoría Académica 

Estadística  

Vicerrectoría Financiera  

Talento Humano  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

ACIES (sistema 

académico) 
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Vicerrectoría de Extensión  

Posgrados  

Bienestar Preuniversitario 

Vicerrectoría Administrativa 

Sistema 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Poseer título en Ingeniería o aquellas 

relacionadas con el área. 

Estudios de Postgrado en Administración, 

gestión tic o afines. 

 

 

 

3 años de experiencia en cargos similares 

en los que haya administrado y soportado 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

preferiblemente experiencia en gestión 

de proyectos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Liderazgo, habilidades matemáticas y lógicas. 

 Buena capacidad de organización y control de actividades. 

 Altos niveles de iniciativa y autonomía. 

 Formación en atención al cliente. 

 Conocimiento y manejo de sistemas de información, herramientas tecnológicas, 

manejo de office microsoft, internet. 

 Buenas relaciones interpersonales. 
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 Facilidad para interactuar en grupos. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Capacidad para trabajar en equipo. 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-605-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I  

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR 1, OPERADOR 

COMPUTADOR 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir y controlar el proceso de notas académicas en el sistema sicuc, brindar apoyo 

en el proceso de grados y supervisar el archivo central para garantizar el cumpliendo 

a cabalidad de los procesos permitiendo brindar un servicio de calidad buscando 

siempre la satisfacción del usuario. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asegurar el correcto cumplimiento del proceso de corrección de notas 

asegurando transparencia y cumplimiento en las actividades 
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2 Responder oportunamente a las solicitudes realizadas por los docentes con 

respecto a la apertura del sistema para corrección o ingreso de notas avalando 

el cumplimento de lo establecido en el proceso 

3 Proporcionar estrategias que permitan mejorar los procesos a cargo con el fin de 

asegurar el mejoramiento continuo 

4 Contribuir en la aclaración o solución en los requerimientos de los usuarios 

garantizando la prestación de un buen servicio 

5 Responder por la organización y cumplimiento del protocolo y manual del archivo 

central garantizando una buena presentación y funcionamiento 

6 Mejorar el archivo central garantizando control de inventario y cumplimiento del 

proceso de las 5s 

7 Contribuir en el proceso de grados, brindando apoyo en la elaboración de 

diplomas cumpliendo las validaciones necesarias 

8 Responder ante las solicitudes de duplicados de diplomas y actas de grados 

garantizando la prestación de un buen servicio 

9 Mantener un buen stock en inventario de diplomas y actas de grados 

garantizando la continuidad del proceso 

10 Contribuir en las auditorias de notas de la comunidad estudiantil garantizando 

transparencia en el proceso 

11 Responder por el cierre de cada periodo académico institucional permitiendo 

continuar el proceso de matrículas en un nuevo periodo 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Notas académicas, cierre del periodo 

académico 

INFORMACIÓN  Supervisar archivo central, información 

relacionada en los diplomas  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Garantizar el buen funcionamiento del proceso de ingreso y corrección de notas. 

 Mejora en la administración del archivo central. 

 Manejo de inventario en la papelería (diplomas, actas) para el proceso de grados 

 Elaborar de forma correcta los diplomas de grado realizando las validaciones 

pertinentes del proceso 

 Delegar funciones y procesos al personal a cargo 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Docentes 

Auxiliares Académicos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes  

padres de familia 

egresados 

 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Poseer título en Ingeniería o aquellas 

relacionadas con el área. 

Estudios de Postgrado en Administración, 

gestión tic o afines 

 

3 años de experiencia en cargos similares 

en los que haya administrado y soportado 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

preferiblemente experiencia en gestión 

de proyectos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Liderazgo, habilidades matemáticas y lógicas. 

 Buena capacidad de organización y control de actividades. 

 Altos niveles de iniciativa y autonomía. 

 Formación en atención al cliente. 

 Conocimiento y manejo de sistemas de información, herramientas tecnológicas, 

manejo de office microsoft, internet. 

 Buenas relaciones interpersonales. 
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 Facilidad para interactuar en grupos. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de competencia, las personas 

pueden realizar tareas básicas, aplicando conocimientos generales para lo cual, requieren 

de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un nivel medio de 

competencia, puede realizar tareas de mediana complejidad, sin embargo, requiere 

supervisión moderada y muestra un nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona alcanza este nivel 

de competencia cuando puede realizar tareas complejas con escasa supervisión y con 

altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR cuando la persona 

ofrece unos excelentes resultados respecto a la competencia en cuestión; y cuando es 

capaz de asesorar a otros en la aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes 

asociados con la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

 

 

 



1048 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA 3 

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-605-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Administrar y coordinar el proceso de grados, garantizando el cumpliendo a cabalidad 

de las actividades permitiendo brindar un servicio de calidad buscando siempre la 

satisfacción del usuario. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asegurar el correcto cumplimiento del proceso de grados asegurando 

transparencia y cumplimiento en las actividades 

2 Proporcionar estrategias que permitan mejorar los procesos a cargo con el fin de 

asegurar el mejoramiento continuo 
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3 Contribuir en la aclaración o solución en los requerimientos de los usuarios 

garantizando la prestación de un buen servicio 

4 Garantizar la total verificación de los aspirantes a grado con el fin de otorgar el 

título a estudiantes aptos para este proceso  

5 Contribuir a la realización de pruebas en el sistema académico, validando su 

buen funcionamiento y perfecta configuración 

6 Comprobar los diferentes certificados elaborados por solicitudes de estudiantes 

con el fin de validar que lo expuesto en estos es correcto 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de grados (asegurando 

transparencia y cumplimiento) 

INFORMACIÓN  Aclaración y solución a los 

requerimientos de clientes 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Garantizar el buen funcionamiento del proceso de grados. 

 Definir estrategias que permitan mejorar los procesos a cargo. 

 Atender oportunamente las solicitudes de usuarios. 

 Manejo y aprobación de las solicitudes de grado. 

 Validación de certificados académicos. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

N/A 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Poseer título en Ingeniería, 

Administración o aquellas relacionadas 

con el área. 

preferiblemente con estudios de 

Postgrado 

 

 

2 años de experiencia en cargos similares 

en los que haya administrado y soportado 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

preferiblemente experiencia en gestión 

de proyectos. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Habilidades matemáticas y lógicas. 

 Buena capacidad de organización y control de actividades. 

 Altos niveles de iniciativa y autonomía. 

 Formación en atención al cliente. 

 Conocimiento y manejo de sistemas de información, herramientas tecnológicas, 

manejo de office microsoft, internet. 

 Buenas relaciones interpersonales. 

 Facilidad para interactuar en grupos. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 
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Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

 

 

 

 

              

 

 

 

 

 

 



1055 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-605-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Brindar un apoyo incondicional al departamento con las tareas y actividades, ofrecer 

información y gestionar solicitudes, permitiendo dar una calidad de servicio buscando 

la satisfacción del cliente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera garantizando su satisfacción 

2 Distribuir la correspondencia interna y externa asegurando su entrega al 

destinatario 
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3 responder por la organización y archivar la documentación interna del 

departamento, permitiendo hacer consultas o búsquedas oportunas 

4 Realizar el seguimiento a procesos por solicitud del jefe inmediato que 

contribuyan al desarrollo de las actividades del área 

5 Inventariar la existencia de útiles de oficina y encargase de su distribución interna 

6 Realizar el proceso de las 5s para la organización del área de trabajo 

7 Ejecutar la elaboración, gestión y entrega de certificados académicos realizadas 

por solicitudes de los usuarios. 

8 1. Hacer la redacción y digitación de diversos documentos relacionados con la 

gestión de actividades del departamento 

9 Notificar a los jefes sobre la visita o solicitud de usuarios internos y externos 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asegurar la distribución de 

correspondencia interna y externa, 

inventario de útiles y distribución interna. 

INFORMACION  Redacción y digitación de documentos 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo y distribución apropiado de correspondencia 

 Atención a los usuarios internos y externos del departamento 

 Control de existencia y distribución de útiles de oficina 

 Gestionar oportunamente las solicitudes o actividades encomendadas 

 Realización correcta y oportuna de los certificados académicos expedidos por la 

institución 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

N/A 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Poseer título Técnico Profesional o 

Tecnólogo relacionadas con el área. 

Preferiblemente con dominio del idioma 

inglés. 

 

 

1 año de experiencia en cargos similares 

en los que haya interactuado con 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

manejo de archivos y correspondencia. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Excelente redacción y ortografía. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Dominio de windows, Microsoft office, internet 

 Buenas relaciones interpersonales 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas 

 Formación en atención al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-605-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR I  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar y participar proactivamente en todos los procesos académicos de la 

institución y propios del departamento, mantener y gestionar cordialmente relaciones 

tanto con el cliente interno como externo que nos permitan lograr alcanzar el propósito 

y los objetivos del departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera garantizando su satisfacción 

2 Ejecutar y conocer todos los procesos manejados en el software académico 
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3 Colaborar y documentar en la realización de pruebas en el sistema académico 

cuando llegan nuevas versiones o funcionalidades 

4 Trabajar continuamente en la mejora de los procesos con el fin de brindar un 

mejor servicio 

5 Verificar la información suministrada o solicitada por parte de los clientes internos 

o externos 

6 Reportar fallas o anomalías en el sistema o procesos que impidan el correcto 

cumplimiento de los objetivos del departamento 

7 Almacenar, organizar y archivar la documentación recepcionada para la gestión 

de procesos 

8 Saber sobre todo lo estipulado en el reglamento estudiantil con el fin de proceder 

de la forma correcta y brinda información veraz  

9 Colaborar con las funciones de las demás áreas que conforman la unidad central 

de atención - UCA 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Atención al cliente interno y externo, 

archivar los documentos. 

INFORMACIÓN  Ingresada en los software académico, 

documentación relacionada en las 

pruebas académicas 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Mueble y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Atención oportuna a las solicitudes de usuarios internos y externos del 

departamento 

 Ejecución y documentación de pruebas en el sistema académico 

 Propender por el buen manejo y ejecución del sistema académico y los 

procesos encomendados 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

N/A 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico Laboral, Tecnólogo o Profesional 

enfocado en el área Administrativa o 

Ingeniería. 

 

 

1 año de experiencia en cargos similares 

en los que haya interactuado con 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

manejo de archivos y atención al cliente. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocer el reglamento estudiantil 

 Excelente redacción y ortografía. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Dominio de windows, Microsoft office, internet 

 Formación en atención al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 
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Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I  

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-605-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL 1 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Gestionar, organizar y custodiar la documentación recepcionada en el archivo central 

de admisiones y registros garantizando un orden, control que permita la disposición 

de la misma en cualquier momento. mantener y oficiar cordialmente relaciones tanto 

con el cliente interno como externo que nos permitan lograr alcanzar el propósito y 

los objetivos del departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender la recepción, clasificación y control de los documentos que lleguen al 

archivo central 
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2 Responder por el correcto almacenamiento y manejo del archivo de acuerdo a la 

normatividad vigente 

3 Apoyar a la dirección cuando se requiera 

4 Llevar en forma correcta, actualizada y de acuerdo con las normas técnicas, el 

archivo de los documentos que le sean encomendados 

5 Planear, programar, verificar y controlar la codificación, clasificación y consultas 

que se desarrollen con los documentos 

6 Llevar los registros de control de inventario y localización de los documentos 

manejados 

7 Atender requerimientos de documentación que se realicen por parte de usuarios 

internos y externos, previa autorización del director del departamento, elaborando 

y suscribiendo los controles pertinentes, a efecto de garantizar el retorno de la 

misma. 

8 Proponer y desarrollar mejoras en los procesos de trabajo bajo su ámbito y 

promover una filosofía dinámica, transparente, responsable y abierta a las 

innovaciones, con el fin de aplicar la mejora continua en la gestión técnica 

administrativa del archivo 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Control de inventario y localización de 

documentos 

INFORMACIÓN  Archivo encomendado  

DINERO N/A 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Atención oportuna a las solicitudes de usuarios internos y externos del 

departamento 

 Gestionar oportunamente las solicitudes o actividades encomendadas 

 Proponer mejoras en los procesos 

 Propender por el buen manejo del archivo central y los procesos encomendados 

 Manejo del archivo de acuerdo a la normatividad vigente 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

N/A 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes 

padres de familia 

egresados 

 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico, Tecnólogo o Estudiante de 

pregrado enfocado al área. 

 

 

 

1 años de experiencia en cargos similares 

en los que haya interactuado con 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

manejo de archivos y atención al cliente. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Persona de buen trato, amable, cortés y seria. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Persona proactiva y organizada. 

 Facilidad para interactuar en grupos. 

 Dominio de windows, Microsoft office, internet 

 Conocimiento en técnicas de manejo de archivo 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Buenas relaciones interpersonales 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas 

 Formación en atención al cliente. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  OPERADOR COMPUTADOR  

VICERRECTORÍA  ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO ADMISIONES Y REGISTROS 

ÁREA  ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-605-08 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL 1  

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar, organizar y custodiar la documentación recepcionada en el archivo central 

de admisiones y registros garantizando un orden, control que permita la disposición 

de la misma en cualquier momento. mantener y oficiar cordialmente relaciones tanto 

con el cliente interno como externo que nos permitan lograr alcanzar el propósito y 

los objetivos del departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender la recepción, clasificación y control de los documentos que lleguen al 

archivo central 
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2 Responder por el correcto almacenamiento y manejo del archivo de acuerdo a la 

normatividad vigente 

3 Llevar en forma correcta, actualizada y de acuerdo con las normas técnicas, el 

archivo de los documentos que le sean encomendados 

4 Planear, programar, verificar y controlar la codificación, clasificación y consultas 

que se desarrollen con los documentos 

5 Proponer y desarrollar mejoras en los procesos de trabajo bajo su ámbito y 

promover una filosofía dinámica, transparente, responsable y abierta a las 

innovaciones, con el fin de aplicar la mejora continua en la gestión técnica 

administrativa del archivo 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Codificación, clasificación, y consultas de 

los documentos, archivo 

INFORMACIÓN  Archivo central de admisiones y registro 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, impresora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestionar oportunamente las solicitudes o actividades encomendadas 

 Proponer mejoras en los procesos 

 Propender por el buen manejo del archivo central y los procesos encomendados 

 Manejo del archivo de acuerdo a la normatividad vigente 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

N/A 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional 

 

 

1 año de experiencia en cargos similares 

en los que haya interactuado con 

sistemas de información, gestión de 

procesos. 

manejo de archivos y atención al cliente. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Persona de buen trato, amable, cortés y seria. 

 Facilidad de expresión verbal y escrita. 

 Persona proactiva y organizada. 

 Facilidad para interactuar en grupos. 

 Dominio de windows, Microsoft office, internet 

 Conocimiento en técnicas de manejo de archivo 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Buenas relaciones interpersonales 

 Ser puntual con su horario y en todas sus actividades programadas 

 Formación en atención al cliente. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO COMPRAS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-606-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR IV, AUXILIAR III 

  

 

MISIÓN 

 

Dirigir y organizar los procesos del departamento de compras con el fin de contribuir 

al funcionamiento administrativo y académico de la institución. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar la verificación y seguimiento del cumplimiento de los procesos 

establecidos en el departamento de compras. 

2 Administrar el talento humano interno del área. 

3 Administrar el software interno del departamento de compras. 
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4 Representar ante el comité de compras la autorización de valor superior a lo 

establecido. 

5 Brindar atención y orientación a los clientes internos y externos que solicitan 

algún requerimiento en el área. 

6 Representar ante el comité de obras para la toma de decisiones administrativas. 

7 Manejar la caja menor de servicios generales (compras – mantenimiento). 

8 Realizar el cierre mensual del sistema de compras. 

9 Brindar apoyo en las actividades que contribuyan al alcance de los objetivos del 

área. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado . 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos internos de compras y de 

calidad 

INFORMACIÓN  Institucional y proveedores  

DINERO Caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y liderazgo del proceso de compras institucional 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

VICERRECTORÍA FINANCIERA 

MANTENIMIENTO 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Manejo de 

proveedores 

requeridos por las 

áreas. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administrativo o Contable.   

  

Mínimo de experiencia un (2) años.   

 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimiento en procesos contables. 

 Conocimiento en administración de recursos.  
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 Manejo de paquete de office. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

   

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1085 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO  A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO COMPRAS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-606-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar soporte en los procesos internos del departamento de compras con el fin de 

gestionar su cumplimiento y contribuyan a los objetivos planteados en el área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar los pagos en línea por diferentes conceptos ya sean inscripciones, 

publicaciones, etc. 

2 Organizar el comité de compras y elaboración de actas con propuestas 

aprobadas. 

3 Realizar el seguimiento de los indicadores del departamento de compras. 

4 Realizar el consolidado de información para alimentar la planilla de pysis 



1086 

 

5 Recepcionar y enviar la correspondencia física o en medios magnéticos. 

6 Atender y orientar al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud que 

requiera el área. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Indicadores, solicitudes de cargo, 

seguimiento de calidad.  

INFORMACIÓN  Institucional, cliente interno y externo  

informes de gestión. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 
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Contabilidad 

Vicerrectoría Administrativa 

Tesorería 

Presupuesto  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título de Profesional en Contabilidad o 

Administrativo. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de herramientas ofimáticas Excel, Word, Power Point. 

 Dominio de los programas o software que este implementando la institución en 

el momento. 

 Conocimiento administrativo. 

 Conocimiento en cuentas contables. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

   

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA O DEPARTAMENTO COMPRAS  

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-606-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

MISIÓN 

 

Brindar asistencia al proceso de adquisición de bienes y servicios a través de la 

recepción de las solicitudes realizadas por las diferentes dependencias contribuyendo 

al cumplimiento del proceso interno del área y los objetivos institucionales. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atender y orientar al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud que 

requiera el área. 

2 Organizar, archivar y entregar la documentación interna del área. 

3 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    
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4 Verificar y radicar las solicitudes recibidas a través del correo institucional del 

departamento de compras. 

5 Informar la aceptación o devolución de las solicitudes al cliente interno por falta 

de cumplimiento requeridas. 

6 Realizar el control y seguimiento de las solicitudes recibidas en el área. 

7 Gestionar los distintos requerimientos solicitados por el cliente interno del 

departamento de compras. 

8 Brindar apoyo en las diferentes actividades que contribuyan al alcance de los 

objetivos internos del departamento de compras. 

9 Realizar la creación de proveedores, legalización de las compras con tarjeta de 

crédito y solicitud de activo fijo al área de contabilidad por solicitud del jefe 

inmediato. 

10 Generar orden de compra por solicitud de los recursos educativos, laboratorio y 

sistemas, para luego ser enviada al proveedor. 

11 Gestionar los distintos requerimientos solicitados por el cliente interno del 

departamento de compras. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Creación de proveedores y convenios, 

recepción de solicitudes en el 

departamento. 

INFORMACIÓN  Institucionales, cliente interno, externo y 

proveedores. 
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DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignados.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo administrativo de compras. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Departamento de Contabilidad 

Presupuesto  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Convenios  

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional o Tecnólogo en Asistente 

Administrativo, Contaduría o programas a 

fines. 

 

 

Experiencia mínima de 6 meses en 

cargos similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de herramientas ofimáticas: paquete de office (Excel, Word, Power Point). 

 Dominio de los programas o software que este implementando la institución en el 

momento. 

 Dominio de las políticas y marco legal de la institución. 

 Conocimiento de las normas Icontec. 

 Principios de archivista. 

 Redacción, producción y manejo de documentos comerciales y contables. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 
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Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 
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peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  VICERRECTOR ACADÉMICA 

ADSCRITO  A  VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO N/A 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-700-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

RECTOR 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

 

DECANOS, DIRECTORES DE 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO, 

DIRECTOR DE BIBLIOTECA, CENTRO 

DE EXCELENCIA DOCENTE, 

SECRETARÍA DE CALIDAD 

ACADÉMICA, RESPONSABLE SE 

GESTIÓN CURRICULAR, ASUNTOS 

ESTUDIANTILES Y ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD, SECRETARIAS Y 

ANALISTAS. 

  

MISIÓN 

 

Dirigir según las políticas del consejo directivo y las directrices del rector, la 

planeación, organización y control de los procesos académicos y de aseguramiento 

de la calidad de programas de pregrado que permitan señalar las pautas y 

procedimientos que sean necesarios para ello. 
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RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y organizar las acciones correspondientes al aseguramiento de la 

calidad y la pertinencia de los programas académicos; para consolidación y 

desarrollo académico del cuerpo profesoral.   

2 Generar propuestas innovadoras orientadas al fortalecimiento y consolidación de 

los procesos de docencia de la universidad. 

3 Liderar la construcción de lineamientos concerniente al aseguramiento de la 

calidad con el fin de garantizar los procesos de alta calidad. 

4 Establecer lineamientos que orienten las reformas y actualizaciones curriculares 

y las modificaciones de los programas. 

5 Nombrar, promover y remover al personal adscrito a la vicerrectoría académica, 

de conformidad con los requisitos legales y las disposiciones reglamentarias 

vigentes 

6 Actuar en el comité de selección, evaluación y promoción de profesores, 

conforme a lo establecido en los lineamientos institucionales.   

7 Formular y promover el desarrollo profesoral a través de la capacitación y 

formación acorde a las necesidades de consolidación del cuerpo profesoral de la 

universidad.   

8 Gestionar el proceso de autoevaluación de los programas de pregrado conforme  

los lineamiento del comité central de autoevaluación (consejo académico). 

9 Velar por la creación, renovación, acreditación de programas académico 

pertinentes que garanticen una oferta académica con base a la alta calidad 

académica.   

10 Realizar seguimiento y evaluar la gestión de los departamentos, facultades, 

programas académicos y unidades adscritas a la vicerrectoría académica, de 

acuerdo con el sistema de evaluación de la universidad. 
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11 Propender por la interacción de los miembros de la universidad con comunidades 

académicas del orden nacional e internacional, con miras al mejoramiento de la 

calidad académica de la universidad 

12 Orientar la gestión efectiva de decanos, directores de programas, directores de 

departamento y auxiliares académicos de las diferentes facultades y 

departamentos, en coherencia con la normatividad. 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de gestión docencia. 

INFORMACIÓN  -Almacenamiento de informes de 

autoevaluación y planes de acción 

direccionados a ministerio de educación.  

-almacenamiento, envío y custodia de 

documentos maestro de registros 

calificados, acreditación, planes de 

acción y demás anexos relacionados al 

proceso. 

- Envió de actas del CSEP y planes de 

trabajo a talento humano. 

DINERO -Presupuesto (fortalecimiento académico, 

capacitación y desarrollo, insumos de 

docencia, gastos, inscripción y 

afiliaciones) 

-Caja menor 
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TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Computadores, impresoras, teléfonos 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cumplimiento de lineamientos nacionales para la educación superior. 

 Cumplimiento de lineamientos institucionales. 

 Cumplimiento de las políticas del plan educativo institucional.  

 Cumplimiento de objetivos de plan de desarrollo. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rector 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación 

consejo nacional de 

acreditación 

ministerio de 

educación 

consejo nacional 

de acreditación 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Título Profesional 

Título de posgrado, preferiblemente 

Doctorado 

preferiblemente con dominio en una 

segunda lengua  

 

 

Haber desempeñado el cargo de 

vicerrector académico por (2) años,  

decano por tres (3) años o haber sido 

profesor universitario, por espacio no 

inferior a cinco (5) años. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo institucional. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del cna para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de educación superior. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Gestión administrativa 

 

 

  



1101 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  SECRETARÍA DE CALIDAD 

ACADÉMICA 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-700-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATÉGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

NINGUNO 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar los procesos administrativos de servicio académico de la institución, 

coadyuvando con la acreditación, comité y evaluación de docentes, contribuyendo al 

desarrollo institucional y siendo inmediata a vicerrectoría académica. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Gestionar en conjunto con la vicerrectoría académica en la verificación 

cuantitativa y cualitativa de la evaluación docente. 
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2 Dar soporte y ejecución al vicerrector académico en la realización de las actas de 

los comités académicos. 

3 Verificación del cumplimiento de las labores de los docentes  

4 Participación en el comité AAA (autoevaluación, acreditación, autorregulación) 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Actas y planes de trabajo docente 

INFORMACIÓN  Custodia de la información manejada en 

las actas 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Ajustes de las actas, manejadas en los comités. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Talento Humano 

Unidad de Información y Estadística 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas, preferiblemente con 

Posgrado. 

 

 

3 años de experiencia en el cargo. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 Conocimiento en el proyecto educativo institucional PEI 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A  VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA ESPECÍFICA ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

CÓDIGO DEL CARGO NT-700-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar, organizar y hacer seguimiento a los procesos de aseguramiento de la 

calidad de los programas de pregrado de la universidad, para promover una cultura 

de evaluación y mejoramiento continuo. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Diseñar la planificación de los procesos de aseguramiento de la calidad de los 

programas de pregrado, garantizando el cumplimiento de los tiempos 

establecidos, según el men. 
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2 Orientar a los integrantes del comité curricular de los programas de pregrado en 

procesos de autoevaluación con fines de mejoramiento, registro calificado y 

acreditación. 

3 Coordinar y hacer seguimiento a los procesos de  registro calificado (creación y 

renovación), autoevaluación con fines de mejora, acreditación y renovación de 

acreditación de los programas de pregrado. 

4 Coordinar el acompañamiento y revisión en la elaboración de informes de registro 

calificado (creación y renovación), condiciones iniciales, traslados de concepto, 

recursos de reposición, informes de autoevaluación con fines de mejora, 

acreditación y renovación de acreditación de los programas de pregrado. 

5 Orientar y acompañar a los programas académicos en la socialización de los 

resultados de sus procesos de autoevaluación. 

6 Realizar acompañamiento en la formulación de acciones de mejoramiento y 

mantenimiento resultantes de los procesos de autoevaluación, con el fin de 

potencializar las fortalezas y subsanar las debilidades de los programas. 

7 Proponer y diseñar guías que permitan orientar la adecuada gestión del sistema 

de aseguramiento de la calidad. 

8 Liderar la radicación y seguimiento en los sistemas de información del ministerio 

de educación nacional (saces-cna) de los procesos que hacen parte del sistema 

de aseguramiento de la calidad de la universidad (creación, renovación, 

modificación y acreditación de programas). 

9 Mantener comunicación permanente con el ministerio de educación nacional y el 

consejo nacional de acreditación, relacionada con el estado de los procesos de 

los programas de pregrado. 

10 Atender y responder de forma oportuna la correspondencia y solicitudes 

relacionadas con los procesos de aseguramiento de la calidad de los programas 

de pregrado. 
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11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Aseguramiento de la calidad 

INFORMACIÓN  -Almacenamiento de informes de 

autoevaluación y planes de acción 

direccionados a ministerio de educación.  

-Almacenamiento, envío y custodia de 

documentos maestro de registros 

calificados (creación y renovación), 

condiciones iniciales, acreditación, 

planes de acción y demás anexos 

relacionados a los procesos. 

-Radicación de información de la 

plataforma del ministerio de educación de 

los programas académicos de pregrado 

(SACES, CNA) 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, teléfono 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Planeación, organización y ejecución de actividades  

 Administración de la plataforma del ministerio de educación nacional. 

 Gestión y aplicación del proceso de aseguramiento de la calidad 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Directores de Departamento 

Directores de Programa 

Decanos 

Dependencias administrativas de la 

Universidad 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

acreditación  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Ing. Industrial, Ciencias Administrativas, 

Abogado, con Posgrados en Sistemas de 

Gestión, Gestión Organizacional. 

 

 

 

 

Preferiblemente con experiencia al 

menos de 2 años en gestión de 

programas académicos en instituciones 

de educación superior, con conocimiento 

y manejo de la normatividad de procesos 

de acreditación y registro calificado y 
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formulación y seguimiento de indicadores 

de gestión. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Sistemas de gestión de calidad y gestión universitaria 

 Conocimiento en plataforma del ministerio de educación nacional 

 Procesos de aseguramiento de la calidad convocadas por el ministerio de 

educación nacional. 

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 
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Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA ESPECÍFICA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-700-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar la gestión administrativa de la vicerrectoría académica, así como el análisis 

de la información e indicadores que orienten a la adecuada y oportuna toma de 

decisiones. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar los procesos y procedimientos del sistema de gestión de calidad de la 

vicerrectoría académica de acuerdo a los lineamientos internos. 

2 Realiza seguimiento a los procesos y  procedimientos de la vicerrectoría 

académica,  con el fin de dar ejecución a acciones preventivas y correctivas ante 

las no conformidades que puedan surgir. 
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3 Realiza seguimiento al plan de acción de la vicerrectoría académica y de los 

programas académicos con el fin de implementar acciones oportunas ante los 

mismos. 

4 Apoyar la radicación y seguimiento en los sistemas de información del ministerio 

de educación nacional de los procesos que hacen parte del sistema de 

aseguramiento de la calidad de la universidad (creación, renovación, 

modificación y acreditación de programas). 

5 Realizar gestión de los sistemas de información institucional (software de 

presupuesto, de gestión, SIRU) que oriente al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la vicerrectoría académica. 

6 Analizar y dar respuesta a las solicitudes remitidas por los auxiliares académicos 

y profesores de acuerdo a la normatividad institucional. 

7 Coordinar la logística de visitas de evaluación externa (registro calificado y 

acreditación) que permita realizar una gestión oportuna a solicitudes. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos de calidad, procesos 

administrativos. 

INFORMACIÓN  -Seguimiento información de la 

plataforma del ministerio de educación de 

los programas académicos de pregrado 

(SACES, CNA) 
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-Almacenamiento de información de 

cualificación de profesores (apoyo 

maestría y doctorado) 

-Manejo y almacenamiento información 

de la gestión de calidad de la vicerrectoría 

académica  

-Manejo y almacenamiento información 

de la gestión administrativa de la 

vicerrectoría académica 

-Manejo de software de presupuesto de la 

vicerrectoría académica 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Manejo del sistema de gestión de calidad de la vicerrectoría académica 

 Seguimiento a los planes de acción de los programas académicos  

 Seguimiento a las plataformas del ministerio de educación (SACES, CNA) 

 Manejo de presupuesto y software de la vicerrectoría académica 

 Gestionar solicitudes de casos de profesores, estudiante y de otras dependencias. 

 Gestionar la visita de pares académicos. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Directores de Departamento 

Directores de Programa 

Decanos 

Dependencias administrativas de la 

Universidad 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería Industrial, 

Administrador de Empresas 

especialista en carreras afines 

 

 

2 años de experiencia en cargos 

similares 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en manejo de paquete office 

 Conocimiento en sistemas de gestión de calidad  

 Conocimiento en software de presupuesto, gestión SIRU 

 Conocimiento en la plataforma del ministerio de educación (SACES, CNA) 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ÁREA ESPECÍFICA N/A 

CÓDIGO DEL CARGO  NO-700-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos y 

servicios ejecutados en la vicerrectoría académica.        

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera. 

2 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.                  

3 Organizar y archivar la documentación interna de la vicerrectoría. 
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4 informar el proceso de las saber pro a los estudiantes, auxiliares académicos y 

directores de programas que lo requieran 

5 Revisar la plataforma saces constantemente para verificar los procesos que lleva 

la institución con el ministerio de educación 

6 Administrar la caja menor de la vicerrectoría académica. 

7 Redactar cartas, correos electrónicos y citaciones a los comités que programa la 

vicerrectoría. 

8 Atender las solicitudes de las facultades referentes a los documentos, acuerdos 

y resoluciones de cada programa académico 

9 Realizar seguimiento a procesos por solicitud del jefe inmediato que contribuyan 

al desarrollo de las actividades del área. 

10 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna. 

11 Administrar la agenda de actividades del jefe inmediato.  

12 Manejar la comunicación interna y externa del área para facilitar el desarrollo de 

los procesos internos. 

13 Atender y direccionar solicitudes relacionadas con las cuentas remitidas a la 

vicerrectoría académica. 

14 Brindar apoyo en la logística de las visitas de evaluación externa (registro 

calificado y acreditación). 

15 Brindar apoyo en el seguimiento de los sistemas de información del ministerio de 

educación nacional (creación, renovación, modificación). 

16 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Mantener informados sobre las pruebas 

saber pro 

plataforma saces 

INFORMACIÓN  Correspondencia 

DINERO Administración de caja menor 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Distribución de correspondencia 

 Manejo y direccionamiento de solicitudes de la vicerrectoría académica 

 Redacción de cartas, correo o citaciones programadas 

 Verificación y seguimiento de procesos que lleva la vicerrectoría académica 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Directores de Departamento 

Directores de Programa 

Decanos 

Dependencias administrativas de la 

Universidad 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de acreditación 
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Estudiantes 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Secretariado Ejecutivo 

 

 

 

Mínimo un año de experiencia 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

• Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

• Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

• Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

• Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

• Reglamento y normatividad estudiantil.  

• Conocimiento en el paquete de office.  

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 
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Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR III 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA  

AREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NE-701-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

AUXILIAR III, SECRETARIA, 

PROFESIONAL I, PROFESIONAL III, 

  

MISIÓN 

 

Diseñar, dirigir y organizar los procesos, recursos y servicios liderados por el área de 

biblioteca con el fin de cumplir con lo estipulado en el plan de desarrollo institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Aprobar el plan de capacitación interno de acuerdo a la necesidad de cada 

colaborador en función del cumplimiento del plan estratégico. 

2 Elaborar, administrar y realizar seguimiento del plan presupuestal asignado al 

área que permita verificar el cumplimiento de los objetivos trazados. 
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3 Establecer convenios con otras bibliotecas para préstamos material bibliográfico 

y solicitud de documentos contra demanda para fortalecer el servicio a la 

comunidad institucional. 

4 Hacer seguimiento a los colaboradores para el alcance de los objetivos del área 

articulado a los objetivos institucionales. 

5 Diseño de estrategias para la promoción de servicios internos del área y el 

fortalecimiento de la lectura en la comunidad institucional. 

6 Diseñar estrategias de acompañamiento y soporte en los diferentes proyectos 

que requiera la participación de Biblioteca para contribuir a los objetivos 

educativos institucionales. 

7 Realizar seguimiento y control de los indicadores asignado al área para su 

cumplimiento en los tiempos estipulados. 

8 Velar por el cumplimiento del plan estratégico anual establecido en el área en 

concordancia con el plan de desarrollo institucional. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso Gestión de Biblioteca  

Plan estratégico, informes estadísticos.  

INFORMACION  Custodia de Información manejada en 

software interno.  

DINERO Plan Presupuestal asignado al área  

TITULOS VALORES  Contratos de Procedencia de Recursos 

Electrónicos y cotizaciones material 

impreso y electrónico. 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

de trabajo. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Diseño de proyectos asociados al área. 

 Autorización de capacitaciones para el área investigativa. 

 Ejecución del plan presupuestal.   

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Investigación 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Bases de datos, 

revistas, libros, 

software. 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Bibliotecología con 

Posgrado enfocado al área 

Administrativa.  

 

 

2 años en el sector educativo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de Recursos Electrónicos, software de Biblioteca 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al Cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la Empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y Organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a Resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de Análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de Decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la Adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y Estabilidad Emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en Equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de Relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

   

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

 

 

 



1132 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA  

AREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-701-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Planear y coordinar la gestión administrativa y operativa para el desarrollo y 

mejoramiento de la Biblioteca, con el fin de dar cumplimiento a los procesos de 

acuerdo a lo estipulado en el plan de desarrollo institucional.         

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Planear y dirigir las estrategias de mercadeo de los servicios y recursos para los 

diferentes grupos de interés de la Biblioteca. 

2 Atender consultas de los profesores, funcionarios administrativos y estudiantes, 

en los casos de multas generadas por la devolución tardía de material 

bibliográfico. 
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3 Elaborar y presentar informes de gestión y operación del Área de Servicios para 

la 

Dirección de Bibliotecas. 

4 Coordinar el talento humano de la Biblioteca para dar cumplimiento a los objetivos 

y metas de la División. 

5 Diseñar proyectos para la evaluación de colecciones, análisis de contenidos del 

material bibliográfico y los canales de comunicación de la Biblioteca. 

6 Las demás que sean asignadas por motivos de sus funciones o su Jefe 

inmediato. 

7 Fortalecer las líneas de trabajo internas, entre los departamentos de la institución 

con la Biblioteca, con el fin de facilitar el acceso a los recursos y servicios que 

esta ofrece.  

8 

 

Planear, organizar y ejecutar el plan de capacitación interna de acuerdo a la 

necesidad de cada colaborador. 

9 Velar por la correcta utilización de los equipos, materiales y espacios dispuestos 

para el  eficiente desarrollo de los servicios de la Biblioteca. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Líneas de trabajo internas  

Estrategias de mercado para los 

diferentes grupos de interés, diseñar 

proyectos 

INFORMACION  Informes de gestión 

DINERO N/A 
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TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Permisos al personal. 

 Supervisión de equipos, materiales y espacios 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Directores de Departamento 

Directores de programa   

profesores 

líderes de investigación.  

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional en Administración de 

empresas, ingeniería y afines con 

posgrado en áreas afines en el 

conocimiento. 

  

 

2 años en cargos similares 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de Proyectos 

 Marketing  

 Office 

 Servicios al Cliente 

 Conocimiento en procesos investigativos 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL 1 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

AREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-701-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Fomentar el uso de las bases de datos y recursos que contribuyan a mejorar la 

investigación brindando capacitación a la comunidad institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar capacitaciones a los grupos de interés de la Universidad, sobre el manejo 

de los recursos electrónicos bibliográficos (base de datos, portales 

especializados y libros electrónicos) para facilitar el uso adecuado en el 

aprendizaje y la investigación.   
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2 Elaboración de informes estadísticos sobre el acceso a las bases de datos y uso 

de la sala de Consulta Especializada, por parte de los diferentes grupos de interés 

por solicitud de los diferentes departamentos académicos y jefe inmediato. 

3 Brindar atención y orientación a la comunidad institucional de acuerdo a la 

necesidad que presenten con referencia a recursos electrónicos bibliográficos. 

4 Brindar soporte al repositorio en el proceso de alimentación de información (tesis, 

artículos, libros, etc.), realizar seguimiento y control del mismo para facilitar el 

acceso a la producción científica y académica de la Universidad. 

5 Realizar el control de ingreso y asignación de equipos de cómputo a los diferentes 

usuarios, que requieran los servicios de la sala de consulta especializada.  

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Capacitación de recursos electrónicos  

INFORMACION  Control de ingresos  y asignación de 

recursos solicitados, documentación 

interna 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Elaboración de propuestas para completar el indicativo de capacitaciones 

dirigidas a los diferentes grupos de interés.  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

EDUCOSTA 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Capacitación de 

recursos 

electrónicos 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de sistemas/ 

Profesional en Bibliotecología  

  

 

Experiencia de 6 meses en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Office 

 Manejo de Base de Datos 

 Conocimiento en el área de docencia e Investigación 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

AREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-701-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar soporte en el manejo y suministro de la información de los procesos y servicios 

del área de biblioteca. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar la cuenta de correo biblioteca@cuc.edu.co , direccionar y dar trámite 

a las diferentes solicitudes requeridas por la comunidad institucional para su 

gestión interna. 

2 Realizar la organización de la documentación e información requerida por los 

diferentes departamentos académicos, con el fin de responder ante autoridades 

mailto:biblioteca@cuc.edu.co
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de registro calificado, acreditación, re acreditación, pares académicos e 

información que soliciten con fines de seguimiento y evaluación interna. 

3 Recopilación de información interna para la alimentación de los indicadores 

asignados al área y envió al departamento de calidad para mantener actualizados 

los registros en caso de ser solicitada una auditoria. 

4 Realizar la verificación y envió de paz y salvo de la comunidad estudiantil que 

solicite proceso de grado al departamento de admisiones. 

5 Coordinación del proceso de inducción de biblioteca a los nuevos usuarios que 

ingresan a la institución. 

6 Elaboración de informes por solicitud del jefe inmediato (estadísticos, gestión, 

acreditación, bibliografía). 

7 Administrar la caja menor, llevando el respectivo control de gastos y 

diligenciamiento de formatos para solicitud de reembolso, con el fin de mantener 

recursos para los gastos menores del Departamento.  

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de Inducción  

INFORMACION  Información Interna e informes de 

Gestión 

DINERO Caja menor  

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 



1146 

 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Supervisión del adecuado desarrollo de las inducciones. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Ingeniero de Soporte 

Coordinador de Base de Datos 

Directora de Biblioteca 

Admisiones 

Facultades 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración. 

 

 

Experiencia mínima 1 año en cargos 

similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Conocimientos Estadísticos 

 Office  
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COMPÉTENCIAS 

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Recopilar y generar información del material bibliográfico de la Biblioteca.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Revisar las referencias de los trabajos de grado, verificar si están citando 

documentos del repositorio y las bases de datos y relacionar la información en un 

archivo en Excel, con el fin de mantener un seguimiento del nivel de citación 

interno.  

2 Buscar los libros que solicitan los diferentes departamentos para compra, en el 

catálogo público, con el fin de verificar si se encuentran en el acervo bibliográfico 

de la Biblioteca.  
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3 Capacitar en la aplicación básica de las normas APA, a los profesores 

encargados de las asesorías de trabajos de grado para la correcta elaboración 

de los trabajos y documentos de investigación que reposan en la Biblioteca y en 

el repositorio.    

4 Actualizar y crear las bibliografías por programas, previa revisión del Dewey y el 

catálogo público, con el fin de elaborar los informes solicitados por los diferentes 

programas para la obtención de los registros calificados, acreditaciones y re 

acreditaciones. 

5 Crear los listados de libros sugeridos para compra, utilizando las materias de 

cada área y enviando esta información a los encargados por programa de la 

selección de material bibliográfico, con el fin de facilitar la búsqueda y 

recuperación de la bibliografía más pertinente y actualizada para cada área del 

conocimiento. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Adquisición de material bibliográfico 

Capacitación  

INFORMACION  Información Interna  

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  



1151 

 

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Secretaria  

Directora de Biblioteca 

Departamentos  

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A            N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en pedagogía/ Profesional en 

Bibliotecología 

 

Experiencia mínima 1 año en cargos 

similares.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Office  

 Conocimientos en el sistema Dewey 

 Manejo de software institucional. 

 Reglamento de Biblioteca. 

 Tutoriales de servicios en Biblioteca 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

   

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV     

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA  

ÁREA ESPECIFICA SECRETARIA 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR 3 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar los diferentes requerimientos que permitan el desarrollo de los procesos y 

servicios ejecutados en la Biblioteca.        

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención y orientación al cliente interno y externo de acuerdo a la solicitud 

que requiera con el fin de dar un servicio de calidad. 

2 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.                  

3 Organizar y archivar la documentación interna de la biblioteca para facilitar la 

consulta de la misma, en caso de ser requerida. 
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4 Redactar cartas, correos electrónicos y memorandos en el área de biblioteca con 

el fin de mantener al día las diferentes actividades realizadas en el área de 

Biblioteca.. 

5 Realizar informes de bases de datos para aprobación ante el comité académico. 

6 Llevar a cabo las actividades inherentes al procedimiento de adquisición de libros, 

bases de datos, librerías electrónicas y publicaciones seriadas para contribuir con 

su adecuada consecución.  

7 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución interna. 

8 Administrar la agenda de actividades del jefe inmediato para facilitar el desarrollo 

de las mismas. 

9 Manejar la comunicación interna y externa del área para facilitar el desarrollo de 

los procesos internos. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Adquisición Material Bibliográfico  

INFORMACION  Informes de bases de datos, cotizaciones 

de material bibliográfico, contratos. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Solicitud de cotizaciones. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría de Investigación 

Contabilidad 

Rectoría 

Recepción 

Planeación 

Comunicaciones 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Libros 

Bases de datos 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Secretariado 

sistematizado con conocimientos 

administrativos.   

 

 

Mínimo 2 años de experiencia en cargos 

administrativos. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en el paquete de office.  

 Habilidades sociales. 

 Servicio al cliente. 

 Técnicas de archivo y correspondencia  

 Redacción y ortografía. 

 Elaboración de documentos de acuerdo con la normatividad exigida. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR 4   

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

AREA ESPECIFICA COLECCIONES 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE BIBLIOTECA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar el ingreso del material bibliográfico por diferentes conceptos donaciones, 

compras, canjes para su registro en el sistema. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1  Realizar el ingreso de las facturas de compra del nuevo material, al módulo de 

adquisiciones de Aleph, llevar a cabo el seguimiento al material bibliográfico 

pendiente de orden de compra con el fin de tener un adecuado control de los 

registros de compra con el presupuesto asignado.  
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2 Analizar, catalogar, clasificar y registrar en la Base de Datos Aleph el material 

bibliográfico de la Biblioteca (libros, tesis, VHS, DVD, mapas, revistas, etc.) 

ingresado por concepto de compra, canje o donación. 

3 Llevar y presentar estadísticas sobre las actividades diarias realizadas para 

mantener actualizado el registro de indicadores. 

4 Realizar las actualizaciones en los registros basadas en los reportes de inventario 

con el fin de mantener la base de datos del sistema actualizada. 

5 Normalizar las autoridades de cada uno de los registros, (materias, títulos de 

series, autores personales, corporativos y nombres geográficos) con sus 

referencias cruzadas, con el fin mejorar el intercambio de registros. 

6 Realizar el proceso de canje y donación institucional con el fin aumentar la 

variedad de material bibliográfico de las diferentes temáticas y fortalecer las 

relaciones interinstitucionales. 

7 Realizar y controlar el sistema de alerta de información de las revistas, con el fin 

de enviar la portada y la tabla de contenido de las mismas para difundir el material 

bibliográfico a los Docentes, Decanos y Directores de Programa. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de Adquisición 

INFORMACION  Ingresada en Aleph 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  Factura, Orden de Compra, Cartas de 

Donación 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Creación de facturas y asociación en el sistema Aleph 

 Actualización de estado de los libros ACTIVO - PERDIDO – 

ENCUADERNACIÓN  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Departamento de Compras 

EDUCOSTA 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Servicio al Público N/A 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Tecnólogo en analista de sistemas, 

biblioteca, archivista, o pregrado en 

bibliotecología 

Experiencia de 1 año en el sector 

educativo. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en Aleph u otro software bibliográfico  

 Conocimientos en paquetes Office. 

 Conocimientos en servicio al cliente. 

 Conocimientos con las reglas de categorización angloamericanas. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

  RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR 4  

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

AREA ESPECIFICA REFERENCISTA Y PROCESAMIENTO 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE BIBLIOTECA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Recepcionar y organizar el material bibliográfico con el fin de agilizar los procesos 

internos y brindar un servicio oportuno. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar el escaneo y sellamiento del material bibliográfico para su clasificación 

y catalogación.  

2 Elaborar los rótulos, códigos de barras, realizar la plastificación del material 

bibliográfico y creación de la lista de entrega de material bibliográfico al área de 

circulación y préstamo para que realice la ubicación en estantería. 
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3 Recibir el material bibliográfico con problemas de rótulos, códigos y plastificación 

para su reparación. 

4 Brindar apoyo como referencista a la comunidad institucional y externa de 

acuerdo a su necesidad. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Recepción de material bibliográfico  

INFORMACION  Listado de códigos para catalogación 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, Máquina de Códigos, Maquina 

plastificadora 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 CLIENTE  PROVEEDOR  
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Biblioteca 

 

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Tecnólogo en Bibliotecología, Sistemas, 

Administración de Empresas. 

Primeros semestres de Pregrado en 

Bibliotecología, Administración, 

Psicología, Sistemas, Comunicación 

Social. 

 

Experiencia de 6 meses en cargos 

similares. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en paquetes Office. 

 Conocimientos en servicio al cliente. 

 Habilidades en la atención. 

 Tutoriales de servicios en Biblioteca. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 
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Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR 3  

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

AREA ESPECIFICA CIRCULACIÓN Y PRÉSTAMO 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Satisfacer las necesidades del usuario externo e interno de acuerdo a su solicitud que 

requiera sobre el préstamo, renovación y reserva del material bibliográfico en 

diferentes áreas del conocimiento a la comunidad institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar el préstamo del material bibliográfico y su respectivo registro en el 

sistema de acuerdo a la solicitud realizada por los miembros de la comunidad 

universitaria. 
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2 Realizar la verificación en el sistema de los usuarios externos e internos que 

requieran los servicios de préstamos, renovación y reserva del material 

bibliográfico solicitado. 

3 Realizar inducciones a la comunidad institucional sobre los servicios de 

biblioteca, con el fin de dar a conocer todos los recursos y servicios que esta tiene 

para la comunidad universitaria. 

4 Realizar la supervisión de la sala con el fin de mantener el uso adecuado de esta 

por la comunidad institucional. 

5 Generar los recibos de pago, por concepto de devolución tardía de materiales, 

pago de membresías y reproceso de libros para cancelación en Tesorería. 

6 Contribuir en la toma física del material bibliográfico para su inventario, con el fin 

de determinar la cantidad real con que cuenta la Biblioteca. 

7 Revisión y recepción de trabajos de grado y tesis, teniendo en cuenta los 

requisitos exigidos por parte de Biblioteca. 

8 Recepción de formatos de préstamo de material bibliográfico para su búsqueda 

en la colección de biblioteca. 

9 Enviar el material bibliográfico solicitado con su respectivo formato de préstamo 

para el posterior cargue en el sistema. 

10 Realizar la revisión de los libros de nueva adquisición que vienen de procesos 

técnicos e ingresar al sistema. 

11 Ordenar la colección de material bibliográfico de acuerdo a la signatura 

topográfica. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Registro, Evaluación y Préstamo del 

material Bibliográfico, Inducción 

Biblioteca 

INFORMACION  Registro de préstamos y devoluciones en 

el software 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  Recibo de pago por demoras a la entrega 

de prestamos 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Estudiantes 

Profesores 

Administrativos  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Personal externo N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Tecnólogo en Sistemas, Administración 

de Empresas.   

Primeros semestres de Pregrado en 

Administración, Psicología, Sistemas, 

Comunicación Social. 

Experiencia de 6 meses en cargos 

similares. 

 

  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en paquetes Office. 

 Conocimientos en servicio al cliente. 

 Habilidades en la atención. 

 Conocimientos en servicios de bibliotecas. 

 Manejo de softwares institucionales. 

 Reglamento de Biblioteca. 

 Tutoriales de servicios en Biblioteca. 

 

 

COMPETENCIAS  

  

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 
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Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  OPERADOR DE AUDIOVISUALES 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA  

ÁREA  O DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-701-08 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS  

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Satisfacer las necesidades de los usuarios, de acuerdo a la solicitud de envío de 

material bibliográfico impreso y elementos para la proyección de material 

bibliográfico audiovisual.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Recibir los formatos de préstamo de material bibliográfico para su búsqueda en 

la colección de biblioteca. 

2 Enviar el material bibliográfico solicitado con su respectivo formato de préstamo 

para el posterior cargue en el sistema. 
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3 Realizar la revisión de los libros de nueva adquisición, tanto en el sistema 

Aleph, como en físico: rótulos y códigos de barras.   

4 Llevar los elementos de proyección, a las salas de estudio y tutorías del bloque 

11, en los días en los cuales se proyectarán las películas que la Biblioteca, tiene 

en su programación, con el fin de reforzar los programas de extensión 

bibliotecaria.  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Préstamo 

INFORMACION  Listado de libros nuevos 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, video beam, telón 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio de asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Estudiantes, profesores, administrativos,  

 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Tecnólogo en Sistemas, Administración 

de Empresas.  

Primeros semestres de Pregrado en 

Administración, Psicología, Sistemas, 

Comunicación Social. 

 

Experiencia de 6 meses en cargos 

similares. 

 

  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimientos en paquetes Office. 

 Conocimientos en servicios de bibliotecas. 

 Manejo de software institucional. 

 Reglamento de Biblioteca. 

 Tutoriales de servicios en Biblioteca. 

 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo  Nivel 1: MINIMO 
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Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 1: MINIMO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

   

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CENTRO DE EXCELENCIA DOCENTE 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NE-702-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA III, PROFESIONAL III 

  

MISIÓN 

 

Gestionar programas y servicios de fortalecimiento del quehacer docente, articulados 

a las necesidades profesorales y de los programas académicos que coadyuve al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Direccionar estrategias que permitan ofrecer acompañamiento e intervención a 

los profesores de la Universidad de la Costa para fortalecer la función docente y 

alcanzar procesos de formación innovadores y de excelencia. 

2 Contribuir al mejoramiento de los procesos de docencia que se llevan a cabo en 

la Universidad, propiciando prácticas innovadoras que potencialicen el 

aprendizaje de los estudiantes. 
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3 Planear y direccionar estrategias de desarrollo profesional a partir de la 

capacitación y seguimiento en el manejo conceptual del modelo y la práctica 

pedagógica en la Universidad.   

4 Definir estrategias de capacitación en temáticas acorde a resultados de procesos 

de evaluación del desempeño, investigaciones de carácter pedagógico y 

necesidades específicas de los programas académicos.   

5 Planear y direccionar el componente pedagógico asociado a la función sustantiva 

de docencia en todos los programas académicos de la Institución. 

6 Direccionar el ajuste de los lineamientos curriculares de los planes de estudio, en 

el marco de las competencias específicas y genéricas que evalúa el ICFES. 

7 Liderar el proceso de asistencia técnica a los docentes que requieren 

acompañamiento, por sus resultados de gestión. 

8 Coordinar el monitoreo y aseguramiento de la sistematización de buenas 

prácticas de docencia con fines de investigación que permita consolidar la función 

docente. 

9 Coordinar el uso y apropiación de nuevas tecnologías en las prácticas de aula 

para implementar mecanismos que conlleven a mejorar el procesos de 

enseñanza aprendizaje. 

10 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Capacitación, Acompañamiento y 

Fortalecimiento a la práctica Docente. 

INFORMACION  Informes de Gestión 

DINERO N/A 
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TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión del fortalecimiento de la práctica docente institucional 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Compras 

Rectoría 

Vicerrectorías 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado en Ciencias de la Educación 

(Sociales, Psicología, entre otros). 

Maestría en Educación. 

  

Mínimo 3 años en procesos de gestión 

educativo dirigiendo temas de docencia. 

 

  

FORMACIÓN ESENCIAL 

  

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 
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 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CENTRO DE EXCELENCIA DOCENTE 

(CED) 

ÁREA ESPECIFICA ASESOR DE INVESTIGACIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-702-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Diseñar, orientar y acompañar los proyectos generados por la investigación a partir 

de la función sustantiva de la Docencia Institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Liderar a través de proyectos Índex, los procesos de investigación en la 

institución. 

2 Realizar la aplicación del VAC (valoración activa del curso). 

3 Realizar los informes de resultado arrojados en la aplicación del VAC 
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4 Generar procesos investigativos, entorno a las practicas docentes 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proyectos Index, procesos de 

investigación  

INFORMACION  Aplicación e Informes del VAC 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado 

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo del proceso de investigación a través del centro de excelencia 

docente. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría Académica 

Bienestar Laboral 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 



1190 

 

CED 

profesores 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado en el área de Educación con 

Especialización en la línea de 

enseñanza y Maestría en Educación. 

 

 

Experiencia de 5 años en el ejercicio 

docente. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 Conocimiento en procesos investigativos. 

 Conocimientos en los enfoques de investigación existentes (cuantitativos, 

cualitativos y mixtos. 

 

 

 

 



1191 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CENTRO DE EXCELENCIA DOCENTE 

(CED) 

ÁREA ESPECIFICA ASESOR PEDAGÓGICO 

CODIGO DEL CARGO  NT-702-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Orientar y acompañar pedagógicamente la función sustantiva de la docencia de los 

profesores de la Universidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar el PAD (plan de acompañamiento docente). 

2 Elaboración de informes con resultados cualitativos y cuantitativos del PAD a 

cada Docente 

3 Coordinar el curso de docencia inicial para los docentes nuevos. 
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4 Realizar acompañamiento y seguimiento al cumplimiento asistencial a los 

docentes en el curso. 

5 Coordinar los conversatorios mensuales “hablemos de docencia con Gloria”. 

6 Verificar y controlar la participación de los docentes en cada conversatorio. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Plan de Acompañamiento Docente, 

Coordinación Curso Docencia Inicial. 

INFORMACION  Evaluación de Desempeño Docente, PEI 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo del proceso pedagógico a través del centro de excelencia docente. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica CLIENTE  PROVEEDOR  
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Bienestar Estudiantil 

Bienestar Laboral 

Departamentos 

Docentes 

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Pedagogía y Educación. 

 

 

2 años de experiencia en Educación 

Superior. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 Conocimientos pedagógicos. 

 Conocimientos en los detalles de la educación colombiana en todos los niveles 

Educación Superior). 

 Conocimiento en PEI, Modelo de Formación por Competencia y Modelo 

Curricular. 

 Manejo de las herramientas ofimáticas. 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL II* (AD-AD) 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CENTRO DE EXCELENCIA DOCENTE 

(CED) 

ÁREA ESPECIFICA ASESOR TECNOLÓGICO 

CODIGO DEL CARGO  NT-702-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Asesorar a los Docentes y Estudiantes de la Institución, en el uso de herramientas 

tecnológicas, contribuyendo con las estrategias de desarrollo académico, mejorando 

la apropiación en el aula. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar soporte técnico a la Plataforma Virtual 

2 Proporcionar acompañamiento tecnológico a los Docentes y Estudiantes 

3 Actuar como gestor estratégico de las TIC 

4 Reportar estadísticas de uso y apropiación de las TIC. 
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5 Generar informes de uso de la plataforma Moodle por Docente y Programa 

6 Propiciar montaje de cursos en la Plataforma Virtual  

7 Dictar capacitación a Docentes y Estudiantes en la plataforma Moodle 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Capacitación en la Plataforma Moodle 

Acompañamiento Tecnológico  

Montaje de cursos en la Plataforma 

Virtual 

INFORMACION  Reportes de Software de Evaluación 

Docente 

Estadísticas del uso y apropiación de las 

TIC 

Estadísticas del uso y manejo de la 

plataforma Moodle 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo del proceso de asesoría en TIC a través del centro de excelencia 

docente. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Vicerrectoría Académica 

Admisiones y Registro 

Departamento de Compras 

Departamento de Sistemas 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

n/a n/a 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería de Sistemas, 

con Postgrado en Gerencia de Proyectos 

Informáticos o en Redes. 

 

 

2 años de experiencia en manejo de 

soporte técnico a sistemas y desarrollo 

de Software.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Manejo de Software de Gestión  

 Programación y Desarrollo de Software 

 Manejo Técnico de Sistemas 

 Manejo de Herramientas Multimedia  

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

   

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA II 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CENTRO DE EXCELENCIA DOCENTE 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-702-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar los servicios administrativos y de apoyo logístico que se ofrecen a través 

del Centro de Excelencia Docente, así como de cualquier otro que sea necesario, 

para facilitar una eficiente gestión en la misión institucional. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Organizar de manera conjunta con los enlaces de las Vicerrectorías el programa 

de capacitaciones del periodo intersemestral. 

2 Expedir por los diferentes medios autorizados por la institución las 

comunicaciones con todas las instancias universitarias. 
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3 Supervisar e informar a sus superiores jerárquicos el estado de la ejecución de 

los servicios del Centro de Excelencia Docente: Plan de Acompañamiento 

Docente, curso de Docencia Inicial, aplicación de la Valoración Activa de Curso 

y aplicación de Reconocimiento de Estilos de Aprendizaje. 

4 Proyectar los informes de gestión de cada una de las líneas estratégicas del 

Centro de Excelencia Docente. 

5 Responder oportunamente las peticiones, quejas y reclamos asociadas a los 

servicios del Centro de Excelencia Docente y la Unidad de Evaluación. 

6 Registrar, custodiar y almacenar los archivos activos y muertos generados por el 

Centro de Excelencia Docente. 

7 Proyectar los procedimientos de acuerdo a los lineamientos de la institución en 

el marco de los sistemas de gestión de calidad que asume. 

8 Apoyar en la operación de la aplicación de las pruebas que se deriven de la 

Unidad de Evaluación. 

9 Interactuar con otras dependencias de la institución, para el acopio, organización 

y flujo de información asociadas a la función del Centro de Excelencia Docente. 

10 Notificar sobre citación a las reuniones y mesas de trabajo que se deriven de las 

dinámicas de gestión del Centro de Excelencia Docente 

11 Administrar la base datos correspondiente a los resultados de la gestión del 

Centro de Excelencia Docente. 

12 Brindar un excelente servicio al público atendiendo a sus requerimientos y dando 

respuestas a ellos. 

13 Proyectar el cronograma de las actividades anuales del Centro de Excelencia 

Docente. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 
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delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Organización del programa de 

capacitaciones del periodo intersemestral 

INFORMACION  Custodia de archivos activos y muertos 

del CED 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y soporte administrativo del centro de excelencia docente. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Extensión 

Vicerrectoría de Investigación  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

n/a n/a 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Ingeniería Industrial, 

Ciencias Económicas y Administrativas. 

 

Experiencia mínima de 2 años en cargos 

administrativos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 
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Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR II 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DIRECCION DE PROGRAMAS EN 

EXTENSION Y A DISTANCIA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NE-703-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA ACADEMICA 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESIONAL I, ANALISTA III, 

AUXILIAR I 

  

MISIÓN 

 

Trazar las pautas tendientes al continuo mejoramiento de los procesos académicos 

de los programas extendidos y asesorar al Rector sobre la oferta de programas 

académicos que se deban extender en las regiones del país.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asesorar a la Rectoría en la formulación de políticas, planes y programas de 

docencia, investigación y extensión en referencia a los programas extendidos. 

2 Colaborar con el Rector en la dirección académica de las diferentes sedes que 

tenga la institución en el país, procurando, facilitando y armonizando los intereses 
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de la comunidad académica para el logro de los objetivos y compromisos 

misionales de la institución, en el contexto nacional e internacional. 

3 Proponer políticas orientadas a la búsqueda de la calidad académica en las 

diferentes sedes que tenga la institución en el país y velar por su cumplimiento. 

4 Implantar y divulgar políticas de bienestar que propicien el desarrollo integral de 

las personas y de los grupos que constituyen la comunidad institucional en los 

programas extendidos. 

5 Coordinar la promoción y divulgación de los diferentes programas académicos en 

extensión. 

6 Representar al Rector en las funciones que éste le delegue en las diferentes 

sedes de la institución. 

7 Orientar la organización académica, la estructura de los planes de estudio, del 

diseño curricular y evaluativo de los diferentes programas académicos en 

extensión. 

8 Dirigir la elaboración del calendario de actividades académicas en cada una de 

las sedes y proponerlo al Rector. 

9 Elaborar el portafolio de programas académicos y de la oferta académica 

semestralmente. 

10 Participar con el Grupo Interno Asesor de Planeación y Desarrollo Virtual en la 

preparación del proyecto de presupuesto de la Institución. 

11 Orientar las actividades relacionadas con la prestación de los servicios 

académicos y administrar la infraestructura educativa de las sedes. 

12 Actuar como miembro del Consejo Académico en representación de las sedes. 

13 Dirigir la elaboración del Plan de Acción Anual del Departamento de programas 

en extensión. 
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14 Coordinar las gestiones relacionadas para el establecimiento de convenios, tanto 

nacionales como internacionales, que beneficien el desarrollo de los programas 

académicos en extensión.  

15 Organizar y coordinar con las diferentes dependencias de los programas en 

extensión el desarrollo de actividades que propicien la formación integral de los 

estudiantes y la prestación de los servicios de apoyo para la buena marcha de 

los proyectos académicos. 

16 Promover el fortalecimiento curricular de la fundamentación, la metodología y la 

práctica investigativa, asegurando la vinculación de estudiantes y docentes a los 

grupos de investigación de cada programa en extensión. 

17 Garantizar el cumplimiento de los objetivos Institucionales, de la investigación, 

extensión y la proyección a la comunidad en los programas que ofrece la 

Institución en las diferentes sedes de la institución. 

18 Internacionalizar la investigación y consolidar los nexos con la comunidad 

científica, mediante la conformación de redes de investigación para fortalecer su 

aplicabilidad regional en los programas en extensión. 

19 Desarrollar permanentemente los procesos de autoevaluación orientados a la 

acreditación de los programas académicos, a la Acreditación Institucional y sus 

revalidaciones periódicas en los programas en extensión. 

20 Coordinar el diseño y la actualización de los instrumentos que permitan 

establecer los procesos de selección, promoción y capacitación del personal en 

los programas en extensión 

21 Presentar a la Rectoría los informes que le sean solicitados. 

22 Evaluar, presentar y sustentar ante el rector, los proyectos de reforma curricular 

y la creación de nuevos programas académicos a nivel de pregrado y de 

postgrado. 

23 Inscribir en el escalafón a los docentes, una vez superado el período de prueba 

en los programa en extensión. 
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24 Evaluar las propuestas de contratación de docentes catedráticos, de medio 

tiempo y tiempo completo en los programas en extensión.  

25 Elaborar la distribución de horas cátedra por grupos en la asignación académica 

de los docentes catedráticos, determinando el nivel de escalafón de cada docente 

de acuerdo con los estudios académicos reportados y remitirla a Secretaría 

General para la elaboración de los contratos. 

26 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de programas en extensión 

INFORMACION  Resguardo y custodia de informacion de 

programas de extensión. 

DINERO Presupuesto asignado a su area. 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Responder por la orientación académica de las diferentes sedes que tenga la 

institución en el país y por la coherencia entre el quehacer de cada coordinación 

académica de los programas académico ofrecidos, en las funciones de docencia, 

investigación y extensión, así como también hacer cumplir los compromisos 
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misionales y las políticas institucionales, creando espacios propicios para el 

aprendizaje, para la conformación y el fortalecimiento de la comunidad 

académica. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Vicerrectoría Académica 

Admisiones y Registros. 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación  nacional 

Ministerio de 

educación  

nacional 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional con Maestría en áreas a fines 

a las labores a desempeñar 

 De 3 a 5 años de experiencia. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 Fundamentación económica y financiera 

 Fundamentación pedagógica. 

 Conocimiento en planeación estratégica. 

 Conocimiento en office. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE 

EXTENSIÓN Y A DISTANCIA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-703-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR II 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar atención a los coordinadores y la Dirección en la solución de problemas 

académicos de los estudiantes y Docentes de los programas de Extensión en las 

diferentes sedes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Brindar atención a las inquietudes que se presenten en las distintas sedes de los 

programas de extensión. 

2 Realizar el ingreso de las notas, homologaciones y transferencias externas e 

internas de la sede de Pasto. 
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3 Gestionar las solicitudes requeridas por las diferentes sedes por concepto de 

corrección de notas. 

4 Brindar atención y apoyo a los coordinadores y estudiantes con los otros 

departamentos de la institución. 

5 Diligenciar la documentación de grado para la sede de Pasto. 

6 Organización y archivo de documentos recibidos para la gestión. 

7 Realizar seguimiento a los pagos de los docentes con el departamento encargado 

en la institución. 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Ingreso de las notas, homologaciones y 

transferencias externas e internas de la 

sede de Pasto. 

Documentación de grado de la sede de 

Pasto. 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Orientación académica de las diferentes sedes que tenga la institución en el país 

y por la coherencia entre el quehacer de cada coordinación académica de los 

programas académico ofrecidos, en las funciones de docencia, investigación y 

extensión. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Oficina de Admisiones y Registro 

Secretaria General 

Talento Humano 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Contabilidad 

Vicerrectoría administrativa 

Vicerrectoría Académica 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación  nacional 

Ministerio de 

educación  

nacional 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Pregrado enfocado en sistemas o 

Administrativa.  

 

 

Experiencia mínima de 1 año en cargos 

similares. 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 
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NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA III 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DIRECCION DE PROGRAMAS EN 

EXTENSION Y A DISTANCIA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-703-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE PROGRAMAS EN 

EXTENSION Y A DISTANCIA 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Asistir al director, en los procesos académicos de los programas en extensión, en la 

elaboración de condiciones de calidad de programas académicos, en la orientación 

académica administrativa de los programas extendidos y en el diligenciamiento de la 

plataforma SACES. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asistir al director del departamento en extensión en la formulación de políticas, 

planes y programas de docencia, investigación y extensión en referencia a los 

programas extendidos. 
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2 Asistir al director del departamento en extensión en la dirección académica de las 

diferentes sedes que tenga la institución en el país. 

3 Asistir al director del departamento en extensión en el diseño de políticas 

orientadas a la búsqueda de la calidad académica en las diferentes sedes que 

tenga la institución en el país.  

4 Asistir al director del departamento en extensión en coordinar la promoción y 

divulgación de los diferentes programas académicos en extensión. 

5 Asistir al director del departamento en extensión en la organización académica, 

la estructura de los planes de estudio, del diseño curricular y evaluativo de los 

diferentes programas académicos en extensión. 

6 Asistir al director del departamento en extensión en la elaboración del calendario 

de actividades académicas en cada una de las sedes y proponerlo al Rector. 

7 Asistir al director del departamento en extensión en la elaboración del portafolio 

de programas académicos y de la oferta académica semestralmente. 

8 Asistir al director del departamento en extensión en la elaboración del Plan de 

Acción Anual del Departamento de programas en extensión. 

9 Asistir al director del departamento en extensión en el desarrollo 

permanentemente de los procesos de autoevaluación orientados a la 

acreditación de los programas académicos, a la Acreditación Institucional y sus 

revalidaciones periódicas en los programas en extensión. 

10 Asistir al director del departamento en extensión en la coordinación del diseño y 

la actualización de los instrumentos que permitan establecer los procesos de 

selección, promoción y capacitación del personal en los programas en extensión 

11 Asistir al director del departamento en extensión en la evaluación de las 

propuestas de contratación de docentes catedráticos, de medio tiempo y tiempo 

completo en los programas en extensión.  

12 Asistir al director del departamento en extensión en la elaboración de la 

distribución de horas cátedra por grupos en la asignación académica de los 
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docentes catedráticos, determinando el nivel de escalafón de cada docente de 

acuerdo con los estudios académicos reportados y remitirla a Secretaría General 

para la elaboración de los contratos 

13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  n/a 

INFORMACION  Resguardo y custodia de informacion de 

programas de extensión. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión administrativa y operativa de la dirección de programas de extensión 

y distancia. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Oficina de Admisiones y Registro 

Secretaria General 

Talento Humano 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Contabilidad 

Vicerrectoría administrativa 

Vicerrectoría Académica 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

educación  nacional 

Ministerio de 

educación  

nacional 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Estudios universitarios en el área de 

sistema con maestría en curso en la 

disciplina. 

 

 Experiencia 1 o 2 años en cargo 

similares  

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 2: MEDIO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 2: MEDIO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR I 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE 

EXTENSIÓN A DISTANCIA 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-703-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA ACADEMICA 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVOS 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar apoyo en los procesos académicos a la directora del Departamento 

Programas de Extensión. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de Programas de Extensión. 

2 Organizar, archivar y entregar la documentación interna del área. 

3 Organización y distribución de documentos a distintas carpetas asignadas. 
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4 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

5 brindar soporte administrativo en los documentos de registro calificados, 

diplomas y los convenios. 

6 Realización de las resoluciones de validación para los programas de extensión 

en las sedes de Villavicencio y Sabanalarga. 

7 Brindar apoyo en los procesos de homologación de los estudiantes de los 

programas de extensión. 

8 Realizar seguimiento a los contratos con los cuales se tiene convenios con 

diferentes entidades. 

9 Brindar apoyo en el proceso de los convenios con las diferentes entidades 

públicas. 

10 Realizar la logística de los eventos y reuniones en el área y las distintas sedes 

de programas de extensión. 

11 Brindar atención a las inquietudes que se presenten las sedes de los programas 

de extensión. 

12 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución 

interna a los diferentes puestos de trabajo. 

13 Manejar la comunicación interna y externa de la vicerrectoría de extensión de 

acuerdo a las solicitudes recibidas. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Resoluciones de validación, archivo, 

seguimiento a los contratos de 

convenios, logística de los eventos de 

extensión 

INFORMACION  Convenios con las diferentes entidades 

públicas 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Oficina de Admisiones y Registro 

Secretaria General 

Talento Humano 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Contabilidad 

Vicerrectoría administrativa 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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Vicerrectoría Académica 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en Administración de 

Empresas. 

 

Experiencia de 1 año en cargos 

administrativos. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Conocimientos en paquetes Office. 

 Conocimiento en gestión documental. 

 Habilidades para la redacción. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 
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Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

  

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL III* AD-AD 

ADSCRITO  A  VICERRECTORÌA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE LABORATORIOS 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-704-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA I 

  

MISIÓN 

 

Dirigir, coordinar y supervisar el manejo integral de los laboratorios de la 

Universidad, con el fin de asegurar un apoyo efectivo a los procesos de formación, 

extensión e investigación de la Universidad. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Administrar y verificar el buen funcionamiento de  los laboratorios con los que  

cuenta  la Institución. 

2 Tramitar y presentar los requerimientos y necesidades de los Laboratorios a los 

departamentos académicos y administrativos. 
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3 Tramitar en conjunto con el área de compras las solicitudes sobre suministros de 

equipos e insumos propios de los laboratorios. 

4 Asignar  las  tareas  a  desarrollar  durante el semestre  en  cada  uno  de los  

Laboratorios asignados de acuerdo a las proyecciones de las áreas. 

5 Gestionar  las solicitudes  de los  equipos  que  se requieren  para los  

Laboratorios teniendo en cuenta las necesidades de los departamentos. 

6 Recibir  a  satisfacción  los  equipos  y  los  elementos  enviados  por el almacén  

para  uso  en  los  Laboratorios. 

7 Inventariar los laboratorios de acuerdo a la revisión realizada para mantener 

actualizado los registros de equipos y materiales.  

8 Coordinar la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo periódico de 

los laboratorios de acuerdo con la programación establecida, para apoyar las 

actividades de investigación y docencia de los programas académicos.  

9 Emitir conceptos técnicos sobre equipos de laboratorio y otros equipos, que las 

unidades académicas u otras dependencias soliciten, basados en el 

conocimiento y la experticia. 

10 Manejar  la  caja  menor  para  la  compra e insumos  y  necesidades menores  

de los  Laboratorios. 

11 Llevar registro de las prácticas de los laboratorios realizados por los profesores 

en cada una de las asignaturas para posterior informe a los Directores de  

Programa respectivos. 

12 Aprobar la salida de Equipos cuando se requieran realizar prácticas por fuera de 

la Institución o reparación de los mismos.   

13 Avalar las actas de baja de los diferentes equipo o elementos de laboratorio para 

la posterior aprobación. 

14 Revisar y avalar proyectos de convocatorias (Lab) de acuerdo al cumplimento de 

los requisitos internos especificados en la valoración de los mismos. 
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15 Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Procesos relacionados con el manejo y 

funcionamiento de los laboratorios. 

INFORMACION  Responde por registro e inventarios de 

los equipos y materiales de los 

Laboratorios a su cargo. 

Responde por la elaboración de informes  

de requisición de materiales o equipos, 

memorando, presupuestos e inventarios. 

DINERO Caja menor 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC. Instrumentos y equipos de 

laboratorio.   

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 Responde el buen funcionamiento de los Laboratorios en cuanto al mantenimiento 

de los equipos y el uso adecuado de los materiales. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría académica 

Departamentos académicos 

Departamentos administrativos 

(compras, tesorería, mantenimiento). 

Programas 

Profesores  

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Título profesional en Arquitectura con 

posgrado en áreas a fines del 

conocimiento y manejo de laboratorios.  

experiencia mínimo de tres (3) años. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Plan de Desarrollo Institucional 

 Normatividad de la Universidad de la Costa. 

 Manejo y operación de equipos tecnológicos de laboratorios de apoyo a las 

actividades de formación, investigación y extensión. 

 Reglamento interno de laboratorio. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   



1241 

 

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA I  

ADSCRITO  A  VICERRECTORÌA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO UNIDAD DE LABORATORIOS 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-704-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

PROFESIONAL III LABORATORIO. 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar las actividades a desarrollar en los laboratorios, en lo referente al suministro 

y disposición de materiales, equipos e implementos necesarios para la realización de 

prácticas o experiencias en conjunto del docente y a los estudiantes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Velar por el uso y el manejo de los equipos y materiales del Laboratorio durante 

la realización de prácticas o experiencias. 

2 Brindar información, asesoría a los estudiantes sobre la utilización y normatividad 

interna del uso de laboratorios.  
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3 Manejar reactivos, materiales y preparar soluciones y muestras  de acuerdo a las 

necesidades del laboratorio bajo la supervisión y criterio técnico del profesor a 

cargo. 

4 Elaborar inventario de los  materiales  utilizados en el laboratorio y guardar 

registro de la utilización de los mismos para el control y seguimiento de los 

insumos utilizados en cada una de las practicas. 

5 Llevar los formatos de control para el registro diario de equipos, materiales y 

actividades desarrolladas en el laboratorio.  

6 Mantener los equipos limpios y protegidos, antes y después de ser utilizados de 

acuerdo con el reglamento interno de laboratorio. 

7 Velar por el orden  y aseo del  Laboratorio garantizando la correcta utilización y 

adecuada prestación del servicio. 

8 Mantener actualizado el registro de utilización de insumos y materiales generados 

en cada uno de los ensayos y practica de los laboratorios. 

9 Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o delegadas 

por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo y grado 

del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Responder por el normal desarrollo en el   

laboratorio. 

Registro e inventarios de los equipos y 

materiales de los Laboratorios a su 

cargo. 

Responder por el suministro de los 

insumos necesarios para el laboratorio. 
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INFORMACION  Elaboración de informes de requisición 

de materiales o equipos, inventarios. 

Responsable por la bitácora del 

laboratorio. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC, equipo correspondientes a cada 

laboratorio. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 Responden por el buen servicio y funcionamiento de los Laboratorios en cuanto 

al mantenimiento de los equipos y el uso adecuado de los materiales. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamentos académicos 

Programas académicos 

Departamentos administrativos 

(compras, tesorería, mantenimiento). 

Profesores  

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Debe acreditar título en  Técnico   de  

Laboratorio  en el área respectiva y que 

sea acorde con las exigencias  del  

cargo. 

 

 

experiencia mínima de 6 meses.  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la Universidad 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad 

 Reglamento interno de laboratorio. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 
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Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR DEL CONSULTORIO 

JURIDICO (E) 

ADSCRITO A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NE-705-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTORA ACADEMICA 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

COORDINADOR CENTRO 

CONCILIADOR, COORDINADORES DE 

AREA, PROFESIONAL I, AUXILIAR IV, 

AUXILIAR III 

  

MISIÓN 

 

Dirigir el Consultorio Jurídico y centro de conciliación de la Universidad de la Costa, 

ante autoridades judiciales, administrativas y académicas en concordancia a 

lineamientos legales e institucionales. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asumir la representación administrativa y docente, del Consultorio Jurídico ante 

autoridades judiciales, administrativas y académicas. 
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2 Dirigir y trazar en coordinación con el Departamento de Derecho y Ciencias 

Políticas, las directrices que orienten la actividad del Consultorio Jurídico. 

3 Coordinar la elaboración de los planes y programas semestrales del Consultorio 

Jurídico, con el apoyo de los coordinadores de área. 

4 Liderar la elaboración de los planes y programas de inducción para los 

estudiantes del Consultorio Jurídico de acuerdo a las directrices trazadas por el 

ministerio de justicia. 

5 Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades del Consultorio Jurídico de 

acuerdo al desempeño proyectado de los coordinadores de área. 

6 Velar porque los servicios y trámites del Consultorio Jurídico se realicen con   

transparencia, diligencia y responsabilidad en aras de que estos se brinden de 

manera eficiente, ágil y justa de conformidad con la ley y con este Reglamento.  

7 Presentar al director del Departamento de Derecho y Ciencias Políticas un 

informe semestral o cuando este lo requiera sobre las actividades del Consultorio 

Jurídico. 

8 Gestionar con entidades públicas y privadas la consecución de convenios para 

nuevos escenarios de prácticas de consultorio jurídico. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Consultorio jurídico y centro de 

conciliación.  

INFORMACION  Consultas, audiencias de conciliación, 

actas y constancias.. 

DINERO Caja menor. 
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TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Gestión y tramites de convenios. 

 Firma por conceptos de actas, constancias y certificaciones del consultorio 

jurídico y centro de conciliación. 

 Aval a estudiantes sobre presentación de procesos y demandas de menor 

cuantía ante las autoridades competentes. 

 Solicitudes antes juzgado sobre comisión del inspector.  

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de derecho y ciencias 

políticas. 

Facultad y Programa de derecho. 

Secretaria general. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Abogado titulado con tarjeta profesional 

vigente, Posgrado en áreas a fines del 

conocimiento, dedicado exclusivamente 

al consultorio.  

 

Con experiencia en docencia 

universitaria o práctica profesional no 

inferior a cinco (5) años. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento de estudiantes. 

 Reglamento de consultorio jurídico 

 Reglamento de centro de conciliación. 

 Leyes y decreto que regulan el consultorio jurídico y centro de conciliación. 

 Normatividad y acuerdos institucionales. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 3: ALTO 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 
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Orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

   

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DEL CENTRO DE 

CONCILIACION* AD-AD 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NT-705-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DEL CONSULTORIO 

JURIDICO (E)  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Coordinar el Centro de Conciliación de acuerdo a los lineamientos legales del 

ministerio de justicia y en concordancia a las directrices del consultorio jurídico.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Capacitar a los estudiantes de consultorio jurídico I, en el curso de formación de 

estudiantes conciliadores según los establecido por los lineamientos del 

ministerio de justicia.  
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2 Avalar las consultas de los estudiantes en turno en el consultorio jurídico frente a 

la solución efectiva de las problemáticas recibidas por los usuarios de acuerdo a 

la normatividad legal vigente. 

3 Supervisar audiencias de conciliación con el fin de cumplir la ruta establecida en 

el tramite conciliatorio y la elaboración de actas y constancias surgidas dentro del 

mismo.  

4 Supervisar a los estudiantes en los diferentes escenarios de práctica con el fin de 

verificar el desempeño académico. 

5 Asistir a actividades, jornadas y eventos organizados por la Institución y el 

consultorio jurídico, cumpliendo con la proyección social Institucional.    

6 Dictar capacitaciones y talleres a estudiantes y a comunidad en temas 

relacionados de resolución de conflictos convivencia y paz. 

7 Radicar las actas de conciliación, constancias de no acuerdo y las constancias 

de inasistencia, en los libros establecidos por el ministerio de justicia para el 

registro de las mismas.  

8 Presentar informe semestral de ejecución del centro de conciliación de acuerdo 

a los objetivos propuestos. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Centro de conciliación  

INFORMACION  Custodia de libros de radicación de actas 

y constancias. 

Reporte de actividades y eventos ante la 

plataforma del ministerio de justicia. 
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DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Pc 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Tramite conciliatorio de solicitudes recibidas. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de derecho y ciencias 

Políticas. 

Facultad y Programa de derecho. 

Director consultorio jurídico. 

Coordinadores de área. 

Profesores.  

Estudiantes.  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios del centro 

de conciliación 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Abogados titulados con formación en 

conciliación. 

 

experiencia profesional en litigio no 

inferior a tres (3) años y deberán ser 
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 especialistas en su área de conocimiento 

específica según la coordinación 

asignada (penal, civil, familia, laboral, 

comercial, procesal civil y 

administrativo), además deberá contar 

con experiencia en docencia 

universitaria no inferior a dos (2) años. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Formación en conciliación. 

 Lineamientos institucionales de la dirección de conciliación del ministerio de 

justicia. 

 Reglamento de estudiantes. 

 Reglamento de consultorio jurídico 

 Reglamento de centro de conciliación. 

 Leyes y decreto que regulan el consultorio jurídico y centro de conciliación. 

 Normatividad y acuerdos institucionales. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 
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Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

   

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I 

ADSCRITO A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA PSICOLOGIA JURIDICA 

CODIGO DEL CARGO  NT-705-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DEL CONSULTORIO 

JURIDICO (E) 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

Brindar asesorías psicológicas a los usuarios del consultorio jurídico de acuerdo a 

las solicitudes de los coordinadores de área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Atención y asesoría psicológica a usuarios que solicitan atención en el consultorio 

jurídico. 

2 Participación en audiencias de conciliación de acuerdo a la solicitud y 

requerimiento por parte de los coordinadores de área.  

3 Capacitación a estudiantes de séptimo semestre de Derecho (Labor social del 

abogado, PNL, Habilidades Sociales y socialización de los derechos y acceso a 

la justicia de las personas con discapacidad) 
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4 Visitar colegios para gestionar posibles convenios con el fin de afianzar la 

proyección social del consultorio jurídico. 

5 Capacitar a estudiantes, docentes y padres de familia de colegios que han 

suscrito convenios con el consultorio en temas que propenden por la sana 

convivencia escolar 

6 Participar en jornadas Psico jurídicas en municipios del departamento, entidades 

y colegios que lo soliciten. 

7 Sensibilizar a la comunidad (administrativos, docentes, estudiantes y público en 

general) en la Política Pública de Discapacidad Ley 1618 de 2013. 

8 Supervisar y orientar a estudiante en práctica empresarial del programa de 

Psicología de acuerdo a las especificaciones del programa. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Asesoría y atención Psico jurídica a 

usuario del consultorio. 

INFORMACION  Proceso de atención psicológica a 

comunidad en general. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles enseres incluidos en el espacio 

asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 Solución y seguimiento sobre consultas Psico jurídicas y decisiones ante los 

casos recibidos por los estudiantes. 

 Supervisión y seguimiento a estudiantes en práctica. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento y programa de psicología. 

Coordinadores de área. 

Profesores.  

Estudiantes.  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios del 

consultorio jurídico y 

centro de 

conciliación 

 

N/A 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en psicología o trabajo social 

con posgrado en área a fin de 

conocimiento.  

 

 

Con experiencia profesional mínimo de 

dos años. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Reglamento de estudiantes. 
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 Reglamento de consultorio jurídico 

 Normatividad y acuerdos institucionales 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      



1265 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESIONAL I* (AD-AD) 

ADSCRITO A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA COORDINADORES DE AREA 

(Administrativo, procesal-civil, familia, 

civil-comercial, laboral). 

CODIGO DEL CARGO  NT-705-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR CONSULTORIO JURIDICO 

(E)  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar la gestión del área de conocimiento específico del derecho en el 

consultorio jurídico de acuerdo a la ejecución de las prácticas de los estudiantes y la 

labor frente a la comunidad.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Responder por el cumplimiento de los servicios, programas y proyectos 

académicos del Consultorio Jurídico. 
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2 Asesorar a los estudiantes matriculados en Consultorio Jurídico en el análisis y 

solución de las consultas atendidas por ellos. 

3 Convocar a reunión a los estudiantes matriculados en Consultorio Jurídico en las 

respectivas áreas para estudiar temas que, por su importancia y naturaleza, sean 

útiles en su proceso de aprendizaje y práctica. 

4 Rendir un informe bimensual al director del Consultorio Jurídico sobre las 

actividades propias del cargo y de la gestión de los estudiantes. 

5 Asistir en representación del Consultorio Jurídico a reuniones y demás 

actividades, comisionados por el director del consultorio. 

6 Realizar seguimiento a los estudiantes en los diferentes escenarios de prácticas 

jurídicas. 

7 Evaluar a los estudiantes al finalizar sus prácticas jurídicas de cada periodo 

académico de acuerdo a los tiempos establecidos en el calendario académico.  

8 Dictar talleres de capacitación a comunidad de estudiantes matriculados en 

consultorio jurídico y a la comunidad en general. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Coordinación de prácticas del área 

específica del derecho. 

INFORMACION  Manejo de solicitudes y consultas, 

demandas, derechos de petición, tutelas 

recursos y demás escritos legales. 

DINERO N/A 
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TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Solución sobre consultas y decisiones ante los casos recibidos por los 

estudiantes. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de derecho y ciencias 

políticas. 

Facultad y Programa de derecho. 

Director consultorio jurídico. 

Coordinadores de área. 

Profesores.  

Estudiantes.  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios del 

consultorio jurídico y 

centro de 

conciliación 

 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Abogados titulados con formación en el 

área específica del derecho con 

conocimientos en conciliación. 

 

Experiencia profesional en litigio no 

inferior a tres (3) años y deberán ser 

especialistas en su área de conocimiento 

específica según la coordinación 

asignada (penal, civil, familia, laboral, 

comercial, procesal civil y 

administrativo), además deberá contar 

con experiencia en docencia 

universitaria no inferior a un (1) año. 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Formación en conciliación. 

 Reglamento de estudiantes. 

 Reglamento de consultorio jurídico 

 Reglamento de centro de conciliación. 

 Leyes y decreto que regulan el consultorio jurídico y centro de conciliación. 

 Normatividad y acuerdos institucionales 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

    

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-705-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR CONSULTORIO JURIDICO 

(E) 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Registral y controlar la documentación pertinente al consultorio jurídico y centro de 

conciliación en respuesta a las indicaciones internas del área.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Llevar el control y registro de consultas de consultorio jurídico. 

2 Llevar el control, registro y seguimiento de las actas y constancias del centro de 

conciliación ante el sistema de información del ministerio de justicia 

3 Atender consultas en el Consultorio Jurídico y en el centro integral del barrio la 

Paz de acuerdo a las disposiciones internas del consultorio. 
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4 Registrar información sobre trámites legales elaborados en el consultorio 

jurídico. 

5 Custodiar la documentación del centro de conciliación velando por la 

confiabilidad y resguardo de la información. 

6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Custodia de información de consultorio 

jurídico y centro de conciliación. 

INFORMACION  Consultas sobre consultorio jurídico, 

actas, constancias, trámites legales. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 

 

 

 

 



1273 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Director consultorio jurídico. 

Coordinadores de área. 

Estudiantes  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios del centro 

de conciliación 

 

N/A 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Profesional de últimos semestres de 

derecho. 

 

Mínimo 6 meses de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de herramientas ofimáticas. 

 Atención a usuarios. 

 Formación en conciliación. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 
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Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

   

RESPONSABILIDADES COMUNES 

   

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR III 

ADSCRITO A VICERRECTORÍA ACADEMICA 

ÁREA O DEPARTAMENTO CONSULTORIO JURIDICO 

ÁREA ESPECIFICA N/A 

CODIGO DEL CARGO  NO-705-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DEL CONSULTORIO 

JURIDICO 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación en las diferentes solicitudes de la comunidad estudiantil y en 

general, gestionando los recursos que permitan el desarrollo de los procesos en el 

consultorio jurídico. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar y digitar los documentos que le sean solicitados, por los estudiantes y 

los usuarios 

2 Atender al público, profesores y alumnos e informarles sobre aspectos de interés 

en los asuntos de sus competencias 
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3 Llevar el archivo del consultorio en especial lo relativo correspondencia interna y 

externa. 

4 Ingreso de los estudiantes al Sistema de Información de Conciliación, el arbitraje 

y la amigable composición del ministerio de justicia. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

ESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Manejo eficiente del consultorio jurídico 

INFORMACION  Documentación interna de estudiantes y 

del consultorio jurídico y centro de 

conciliación. 

DINERO Caja menor 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 N/A 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Director consultorio jurídico. 

Coordinadores de área. 

Estudiantes  

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Usuarios del centro 

de conciliación 

 

N/A 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Técnico o Tecnólogo en asistencia 

administrativa. 

 

 

6 meses de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Manejo de herramientas ofimáticas. 

 Atención a usuarios. 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 
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Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

    

RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR III 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DECANATURAS 

ÁREA ESPECIFICA ARQUITECTURA, CINECIAS 

HUMANAS Y SOCIALES, CIENCIAS 

ECONOMICAS, DERECHO, 

INGENIERIA. 

CODIGO DEL CARGO  NE-706-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

ANALISTA II, AUXILIAR IV 

  

MISIÓN 

 

Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones que le permiten al estudiante 

alcanzar una formación integral con calidad y graduarse con alto sentido de 

satisfacción y generar un impacto positivo en el entorno. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Coordinar la atención de todos los estudiantes de los programas académicos a 

su cargo.  
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2 Velar para que los estudiantes tengan disponible una infraestructura física y 

tecnológica que les permita tener un proceso de formación integral de alta 

calidad. 

3 Facilitar la interacción de los estudiantes con la Universidad en todos sus 

procesos académicos y curriculares 

4 Coordinar con las vicerrectorías y departamentos acciones y proyectos, que 

fortalezcan el proceso de formación de los estudiantes máximo  

5 Desarrollar estrategias y acciones para la permanencia y graduación de los 

estudiantes de los programas a su cargo 

6 Motivar a los estudiantes de los programas a su cargo a participar en las 

actividades académicas, culturales, deportivas, sociales y de salud de Bienestar 

Universitario 

7 Desarrollar estrategias y acciones para la movilidad nacional e internacional de 

los estudiantes de los programas a su cargo 

8 Gestionar convenios de doble titulación con universidades internacionales 

9 Supervisar los procesos de práctica de los estudiantes 

10 Hacer seguimiento de los graduados de los programas a su cargo con base en la 

medición del impacto de estos en el entorno 

11 Velar que las funciones del personal a su cargo se estén desarrollando de 

acuerdo a lo establecido por el reglamento de la institución 

12 Calcular anualmente las necesidades de horas de clases para establecer la 

cantidad de grupos por asignaturas que deben crearse y solicitar al Departamento 

de Información y Estadística la asignación de los profesores 

13 Presidir el Consejo de la facultad 

14 Participar en las reuniones del Consejo Académico y las citadas por sus 

superiores 
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15 Desarrollar estrategias en conjunto con la coordinación de promoción para 

promocionar los programas académicos a su cargo 

16 Coordinar los procesos de homologación, transferencias, reintegros y 

validaciones de los programas a su cargo 

17 Autorizar matricula de los estudiantes de transferencia y reintegros  

18 Otorgar visto bueno administrativo para la designación de monitores académicos, 

según tramite definido en la normatividad  

19 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  gestión de mejoramiento estudiantil 

INFORMACION  Custodia y resguardo de informacion 

sobre procesos estudiantiles. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Liderazgo y gestión de proceso académicos e institucionales dirigidos a los 

estudiantes de la universidad de la costa. 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

Rector 

CLIENTE  PROVEEDOR  

ministerio de 

educación 

 

ministerio de 

educación 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional con Maestría en áreas a 

fines a las labores a desempeñar 

  

De 3 a 5 años de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al Cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la Empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Dirección Nivel 4: SUPERIOR 

Liderazgo Nivel 3: ALTO 

Planificación y Organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a Resultados Nivel 4: SUPERIOR 

Capacidad de Análisis Nivel 4: SUPERIOR 

Toma de Decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

Resistencia a la Adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

Autocontrol y Estabilidad Emocional Nivel 4: SUPERIOR 

Comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

Trabajo en Equipo Nivel 4: SUPERIOR 

Establecimiento de Relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 
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complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

  SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  ANALISTA II 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DECANATURA 

ÁREA ESPECIFICA DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

CODIGO DEL CARGO  NT-706-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR 3  

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Apoyar a la dirección de los programas en la planeación, organización y 

coordinación de las actividades académico – administrativas. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

2 Representar al decano en las actividades que este considere conveniente.  

3 Coordinar los trámites académicos de los programas.  

4 Supervisar la información referida a: Planes de estudio, Modificaciones al plan de 

estudio, Equivalencias de materias, Reconocimiento de estudios a otras 

universidades. 
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5 Realizar proceso de matrícula académica a los estudiantes de primer semestre, 

y solicitar nuevos cupos con la unidad de estadística e información según la 

demanda de los mismos.  

6 Brindar orientación y gestión a las solicitudes que requiera la comunidad docente, 

estudiantil y personal externos (familiares) a la institución.  

7 Atender y solucionar los diferentes problemas de carácter académico y 

disciplinario que se le presenten a los estudiantes.  

8 Realizar seguimiento al personal docente en referencia a la asignación de notas 

a estudiantes en los tiempos estipulados.  

9 Realizar seguimiento a la digitación y corrección de notas correspondiente en los 

tiempos estipulados para cada periodo académico.  

10 Velar por la disponibilidad de los implementos necesarios para el buen 

funcionamiento de la facultad.  

11 Realizar el estudio académico de los estudiantes candidatos a grado y que 

pueden escoger alternativa de grado.  

12 Diligenciar las planillas de asignaturas para la oferta académica del SICUC  

13 Recibir y enviar a los docentes las incapacidades presentadas por los estudiantes 

del programa.  

14 Realizar los estudios de reintegros y transferencias internas o externas a los 

estudiantes.  

15 Realizar la inscripción para las pruebas Saber Pro de los estudiantes de los 

últimos semestres del programa.  

16 Generar la reconstrucción de historias académicas de los estudiantes retirados 

y/o egresados, los cuales no aparecen registrados en el sistema SICUC.  

17 Brindar el apoyo en los procesos de acreditación y re acreditación de la facultad, 

en lo que se refiere a las actividades relacionadas con estudiantes y graduados.  

18 Realizar la asignación de docentes en el SICUC.  
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19 Orientar a los estudiantes en los procesos de movilidad, doble titulación, 

transferencia y reintegro.  

20 Calcular las necesidades de horas de clases para establecer la cantidad de 

grupos por asignaturas que deben crearse de periodos ordinarios e 

intersemestrales y enviarla a su decano.  

21 Llevar a cabo el trámite de las solicitudes de los procesos de intersemestrales.  

22 Verificar el cumplimiento de los requisitos contemplados para ser monitor de 

acuerdo a lo establecido por la institución,  

23 Demás asignaciones que considere el decano.  

24 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de matrícula académica a los 

estudiantes de primer semestre. 

Manejo de software Institucionales. 

INFORMACION  Base de Datos 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Soporte a procesos académicos e institucionales dirigidos a los estudiantes de la 

universidad de la costa 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Académica 

Talento Humano 

Almacén 

Departamento de compras 

contabilidad 

Mantenimiento 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

Profesional en áreas a fines a las labores 

a desempeñar 

  

De 1 a 3 años de experiencia. 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 2: MEDIO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 2: MEDIO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

  

  SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

  Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.   

 

  ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO   

  Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.      
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  AUXILIAR IV 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DECANATURAS 

ÁREA ESPECIFICA DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

CODIGO DEL CARGO  NO-706-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR III 

NIVEL JERÁRQUICO OPERATIVO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Establecer, orientar y controlar mecanismos de comunicación entre el personal 

académico y administrativo, como apoyo al Decano en las actividades del proceso 

enseñanza – aprendizaje, internacionalización e investigación de la facultad, 

empleando el conocimiento requerido para el óptimo desempeño de sus funciones y 

mostrando un alto nivel de eficiencia que permita el desarrollo proporcional del cargo 

acorde a los cambios del entorno. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Orientar y atender al cliente externo e interno ante las solicitudes que requieran 

sobre los procesos de la decanatura 
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2 Inscripción de los Estudiantes al ICFES, para realizar las pruebas Saber Pro, a 

su vez, imprimir listado de los Estudiantes matriculados y revisarle su historia 

académica, con el fin de determinar quiénes terminan el semestre siguiente a la 

presentación de las pruebas. 

3 Recibir las solicitudes de los exámenes de validación y verificar si se pueden 

realizar los mismos, con el fin de darle el trámite correspondiente. 

4 Estudio académico de los estudiantes candidatos a grado, así mismo diligenciar 

las formas EGRF11, EGRF15 Y EGRF01 en el SICUC. 

5 Informar a los Docentes sobre la fecha de cierre de notas y cambios de salón. 

6 brindar soporte administrativo a la dirección de los programas en la planeación, 

organización y coordinación de las actividades académico-administrativas. 

7 Ubicar a los estudiantes para entrega de citaciones de jurados y carnets. 

8 Ofertar y programar los cursos inter-semestrales y realizar la matrícula 

académica de los mismos. 

9 Asistir a las visitas de colegio programadas por promoción, para presentar el o 

los programas a cargo. 

10 Tramitar incapacidades, excusas y certificación presentadas por los estudiantes 

ante docentes y dirección de programa. 

11 Tramitar ante el Departamento de Admisiones y Registro, correcciones de notas, 

y si es necesario apertura del sistema para docentes que presenten dificultades 

en este proceso. 

12 Velar por el orden, seguridad y privacidad, de los documentos de la decanatura, 

siguiendo los parámetros de ley para el manejo del sistema de archivo. 

13 Administrar la correspondencia interna y externa asegurando su entrega y/o 

distribución al destinatario.    

14 Manejar la comunicación interna y externa de la decanatura de acuerdo a las 

solicitudes recibidas. 
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15 Controlar que las actividades encomendadas a cualquier área de trabajo por 

parte de la Decanatura se realicen eficazmente hasta su culminación. 

16 Divulgar la información a los docentes sobre las actividades a realizar y sobre 

decisiones por parte de la dirección de la institución. 

17 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  N/A 

INFORMACION  N/A 

DINERO orden, seguridad y privacidad, de los 

documentos de la decanatura 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Soporte a procesos académicos e institucionales dirigidos a los estudiantes de la 

universidad de la costa 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Vicerrectoría Administrativa 

Vicerrectoría Académica 

Talento Humano 

Almacén 

Departamento de compras 

contabilidad 

Mantenimiento 

Comunicaciones 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Técnico profesional o tecnólogo en area 

coherente a su cargo o cursando carrera 

profesional sobre 7mo semestre 

 

6 MESES A 1 AÑO 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 

 Reglamento y normatividad estudiantil.  
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 1: MINIMO 

Identificación con la empresa Nivel 1: MINIMO 

Aprendizaje continuo Nivel 1: MINIMO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 1: MINIMO 

Orientación a resultados Nivel 1: MINIMO 

Capacidad de análisis Nivel 1: MINIMO 

Toma de decisiones Nivel 1: MINIMO 

Resistencia a la adversidad Nivel 1: MINIMO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 1: MINIMO 

Comunicación Nivel 1: MINIMO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 1: MINIMO 

  

 

NIVELES DE COMPETECIAS  

Nivel 1 

(BASICO): 

Rendimiento Mínimo de la competencia: En este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

Nivel 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la competencia: La persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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Nivel 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la competencia: Se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

Nivel 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la competencia: Se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

  

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

  

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.   
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA ADMINISTRATIVO 

CODIGO DEL CARGO  NE-707-01 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESORES. 

  

 

MISIÓN 

 

Planear, organizar, desarrollar y controlar estrategias y acciones encaminadas al 

desarrollo efectivo de sus áreas del conocimiento, en la búsqueda permanente de la 

excelencia académica, utilizando para logarlo el desarrollo de la ciencia, la técnica, la 

tecnología y la cultura. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Desarrollar las políticas del Proyecto Educativo Institucional 

2 Implementar las estrategias de los planes de desarrollo en la búsqueda 

permanente de la excelencia 
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3 Propiciar por el desarrollo de procesos pedagógicos  autónomos, responsables, 

interdisciplinarios e innovadores que potencialicen la capacidad de análisis, 

indagación, pensamiento crítico, creatividad y de solución de problemas en los 

estudiantes de acuerdo con su nivel de formación 

4 Implementar estrategias de evaluación integrales coherentes con la propuesta 

pedagógica y de formación en competencias, con el fin de facilitar la verificación 

del aprendizaje del estudiante en forma permanente 

5 Fomentar la cualificación de los profesores a su cargo, a través de procesos de 

actualización pedagógica, manejo del inglés, participación en redes académicas 

y formación en maestrías y doctorados 

6 Fortalecer y evaluar los procesos de docencia de manera constante con el fin de 

retroalimentar el currículo 

7 Liderar proyectos de investigación enmarcados en la línea de investigación 

institucional y articulado con el sector público y privado 

8 Promover la formación investigativa en coherencia con el nivel de formación 

9 Mantener un grupo de profesores de planta con los más altos niveles de 

formación de acuerdo con la posibilidad financiera de la institución 

10 Desarrollar actividades y proyectos de ciencia, tecnología e innovación de 

manera conjunta con redes, centros, entidades públicas o privadas 

11 Articular el trabajo investigativo de los doctorados con las maestrías y pregrados 

12 Obtener recursos externos para la cofinanciación de proyectos de investigación 

13 Sistematización de la información de las actividades y proyectos de docencia, 

investigación y extensión para facilitar el aprendizaje organizacional 

14 Liderar la generación, captación, transferencia y apropiación de conocimiento 

pertinente con el entorno por parte de los profesores a su cargo 

15 Visibilizar el conocimiento generado por los profesores a su cargo con el fin de 

incrementar sus índices de citaciones 
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16 Liderar los procesos de creación de programas de pregrado, maestrías y 

doctorados que fortalezcan los procesos de investigación y extensión 

17 Liderar los procesos de autoevaluación y autorregulación 

18 Fomentar una visión internacional en los profesores a su cargo 

19 Ejercer la docencia, investigación y extensión 

20 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar procesos de docencia, 

investigación y extensión del 

departamento a cargo. 

INFORMACION  Almacenamiento de informes de 

autoevaluación y planes de acción 

direccionados a ministerio de educación.  

-Almacenamiento, envío y custodia de 

documentos maestro de registros 

calificados, acreditación, planes de 

acción y demás anexos relacionados al 

proceso. 

- Envió de actas del CSEP y planes de 

trabajo a talento humano. 

DINERO Presupuesto (fortalecimiento académico, 

capacitación y desarrollo, insumos de 

docencia, gastos, inscripción y 

afiliaciones) 
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-Caja menor 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Computadores, impresoras, teléfonos 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cumplimiento de lineamientos nacionales para la educación superior. 

 Cumplimiento de lineamientos institucionales. 

 Cumplimiento de las políticas del plan educativo institucional.  

 Cumplimiento de objetivos de plan de desarrollo. 

 Reporte de indicadores sobre: Número de estudiantes, Acreditación o Registro 

Calificado, Permanencia, Graduación, Saber Pro, Artículos, Artículos en 

Coautoría internacional 

Artículos en Coautoría con estudiantes, Citas, Índice H promedio, Productos DTi, 

Productos ASC/PS, Investigadores Categorizados, Ingresos por contratos o 

convenios, Salario de Enganche, Empleabilidad, Tesis de grado. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de programa y departamentos 

Académicos 

Decanos 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de acreditación 
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Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

Rector 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo institucional. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de educación superior. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Gestión administrativa 
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COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

identificación con la empresa Nivel 4: SUPERIOR 

Aprendizaje continuo Nivel 4: SUPERIOR 

dirección Nivel 4: SUPERIOR 

liderazgo Nivel 4: SUPERIOR 

planificación y organización Nivel 4: SUPERIOR 

orientación a resultados Nivel 4: SUPERIOR 

capacidad de análisis Nivel 4: SUPERIOR 

toma de decisiones Nivel 4: SUPERIOR 

resistencia a la adversidad Nivel 4: SUPERIOR 

autocontrol y estabilidad emocional Nivel 4: SUPERIOR 

comunicación Nivel 4: SUPERIOR 

trabajo en equipo Nivel 4: SUPERIOR 

establecimiento de relaciones Nivel 4: SUPERIOR 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA 

PREGRADO 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA ADMINISTRATIVO 

CODIGO DEL CARGO  NE-707-02 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESORES 

  

MISIÓN 

 

Planificar, organizar, ejecutar y controlar las acciones encaminadas a materializar el 

Proyecto Educativo de su Programa, en articulación con los Departamentos que 

ofrezcan sus servicios; para alcanzar la excelencia académica e investigativa, 

utilizando para lograrlo, el desarrollo de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Liderar el desarrollo del Proyecto Educativo de su Programa 

2 Coordinar con las diferentes dependencias los requerimientos del programa 

académico a su cargo 
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3 Proyectar la buena imagen del programa ante la comunidad estudiantil y sector 

empresarial 

4 Mantener actualizado el Proyecto Educativo de su programa académico 

5 Coordinar los procesos de evaluación de los profesores, según disposiciones del 

Director de su Departamento 

6 Liderar los procesos de obtención o renovación del registro calificado o 

acreditación de alta calidad 

7 Ejecutar, en conjunto con su comité curricular, los procesos de autoevaluación y 

autorregulación de los programas académicos a su cargo 

8 Convocar y presidir las sesiones del comité curricular, las veces necesarias 

9 Asistir  y participar en las reuniones del Consejo de facultad 

10 Mantener la información académica del programa actualizada 

11 Preparar el presupuesto anual del programa 

12 Participar en el comité de selección de profesores, de acuerdo a las necesidades 

y requerimientos del programa 

13 Implementar junto con las unidades respectivas, los planes que conduzcan al 

perfeccionamiento de los programas de enseñanza – aprendizaje, e investigación 

14 Difundir y hacer cumplir el calendario académico aprobado por el Consejo 

Directivo 

15 Cumplir y hacer cumplir el reglamento estudiantil y toda disposición emanada por 

el Consejo Directivo, Académico 

16 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar procesos de docencia, 

investigación y extensión del programa a 

cargo. 

INFORMACION  Almacenamiento de informes de 

autoevaluación y planes de acción 

direccionados a ministerio de educación.  

-Almacenamiento, envío y custodia de 

documentos maestro de registros 

calificados, acreditación, planes de 

acción y demás anexos relacionados al 

proceso. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Computadores, impresoras, teléfonos 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Cumplimiento de lineamientos nacionales para la educación superior. 

 Cumplimiento de lineamientos institucionales. 

 Cumplimiento de las políticas del plan educativo institucional. 

 Cumplimiento de objetivos de plan de desarrollo. 

 Reporte de indicadores sobre: Número de estudiantes, Acreditación o Registro 

Calificado, Permanencia, Graduación, Saber Pro, Artículos, Artículos en 

Coautoría internacional, Artículos en Coautoría con estudiantes, Citas, Índice H 
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promedio, Productos DTi , Productos ASC/PS, Investigadores Categorizados, 

Ingresos por contratos o convenios, Salario de Enganche, Empleabilidad, Tesis 

de grado 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

Rector 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional de 

acreditación 

Ministerio de 

Educación 

Consejo Nacional 

de acreditación 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo institucional. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de educación superior. 

 Alta gerencia y gestión de calidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Gestión administrativa 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 
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Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  DIRECTOR PROGRAMAS 

POSGRADOS 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO DEL CARGO  NE-707-03 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO ESTRATEGICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESORES 

  

MISIÓN 

 

Liderar la gestión académica del programa de posgrado a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos en el reglamento interno, que permita contribuir a la 

promoción, oferta e inscripción de los estudiantes según la oferta vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Desarrollar estrategias de promoción del programa de posgrado que lidera y 

rendir informe a su decano respectivo y al director del dpto. de postgrado. 
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2 Elaborar el plan de acción, proyección presupuestal y elaborar el calendario 

académico y presentarlo a discusión en el comité curricular del programa en 

conjunto con la dirección de posgrado de acuerdo las directrices recibidas. 

3 Gestionar la vinculación de profesores para las asignaturas de los programas de 

posgrado de acuerdo a los criterios de calidad del programa de acuerdo con las 

condiciones mínimas exigidas por el ministerio de educación nacional (men). 

4 Velar por el cumplimiento de los criterios de registro calificado en los docentes de 

los programas de posgrados. 

5 Liderar que el proceso de admisión, inscripciones y matriculas se desarrolle 

adecuadamente a los estudiantes que ingresan a un programa de posgrado en 

concordancia al cumplimiento de los criterios de ingreso de acuerdo al programa 

específico.  

6 Realizar la inducción semestral a los profesores y estudiantes de posgrado que 

ingresan o hacen parte del programas. 

7 Realizar la solicitud a los docentes de las notas de los estudiantes para el registro 

y enviarlas a la persona encargada de reportarlas en el sicuc. 

8 Realizar el seguimiento a los docentes en el cumplimiento de la jornada laboral y 

los contenidos programáticos de programa de posgrado. 

9 Coordinar con los profesores del programa la revisión y actualización de los 

planes de planes de asignatura relacionados con el programa de posgrado. 

10 Realizar la evaluación de desempeño de los profesores pertenecientes al 

programa teniendo en cuenta los objetivos e indicadores de cumplimiento. 

11 Realizar los comités curriculares semestrales con el director de departamento, 

director de posgrado y el coordinador académico de posgrado. 

12 Diligenciar ante la oficina correspondiente la logística que necesite el 

conferencista en la organización de las jornadas académicas, visitas técnicas y 

cafés empresariales para generar visibilidad al programa de posgrado que lidera.   
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13 Organizar las misiones académicas de los estudiantes que van realizar cursos 

relacionado a su especialización en el exterior. 

14 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar la gestión académica del 

programa de posgrado a su cargo. 

INFORMACIÓN  Procesos internos del programa de 

posgrado. 

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisiones sobre la selección y vinculación de profesores al programa. 

 Gestión académica de los estudiantes que cursan el programa de posgrados. 

 Reporte de indicadores sobre: Registro Calificado o Acreditación, Número de 

estudiantes, Tesis de grado, Artículos, Artículos en Coautoría internacional, 

Artículos en Coautoría con estudiantes, Superávit generado 
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relaciones 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas públicas y 

privadas 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Conocimiento de reglamento estudiantil de posgrado. 

 Reglamento interno de posgrados.  
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 2: MEDIO 

Liderazgo Nivel 2: MEDIO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   



1318 

 

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  

 

 

 



1319 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR ESPECIALIZACION 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA ADMINISTRATIVO 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-04 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

PROFESORES 

  

MISIÓN 

 

Liderar la gestión académica del programa de especialización a su cargo, de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el reglamento interno, que permita 

contribuir a la promoción, oferta e inscripción de los estudiantes según la oferta 

vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Promocionar el programa, hacer telemercadeo de las especializaciones y rendir 

informe a su decano respectivo y al director del Dpto. de postgrado. 
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2 Vigilar que las inscripciones  y matrículas se desarrollen adecuadamente y 

rendir informe de esta actividad a su decano respectivo y al director de 

postgrado. 

3 Diligenciar ante la oficina correspondiente la logística que necesite el 

conferencista y rendir informe de esta actividad a su decano respectivo y al 

director de postgrado. 

4 Elaborar el calendario académico y someterlo a discusión en el comité 

curricular. 

5 Organizar la recepción de los estudiantes (el primer día entregar escarapela, 

papelería, memorias etc.) y rendir informe de esta actividad a su decano 

respectivo y al director de postgrado. 

6 Estar en el aula de clases al inicio de cada sesión y supervisar el desarrollo de 

las clases. y rendir informe de esta actividad a su decano respectivo y al 

Director de Postgrado. 

7 Recepcionar asistencia y calificaciones de los docentes de la especialización. y 

remitir esta información al departamento de postgrados. 

8 Pertenecer al comité curricular y asistir a las reuniones promovidas por el 

director de postgrados. 

9 Hacer revisiones curriculares; conjuntamente con el director de postgrados, 

director de los programas de pregrado que tengan relación con la 

especialización, decano y docentes de la especialización. 

10 Ajustar las especializaciones a las condiciones mínimas exigidas por el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN). 

11 Liderar el proceso de acreditación conjuntamente con el director de postgrados, 

el director de pregrado y decano respectivo. 

12 Al final de cada seminario módulo o asignatura practicar evaluaciones al 

Docente, entregar el resultado y la tabulación al director de postgrados y al 

decano del programa. 
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13 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderar la gestión académica del 

programa de especialización a su cargo. 

INFORMACION  Procesos internos del programa de 

posgrado. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Decisiones sobre la selección y vinculación de profesores al programa. 

 Gestión académica de los estudiantes que cursan el programa de posgrados. 

 Reporte de indicadores sobre: Renovación Registro Calificado, Número de 

estudiantes, Superávit generado, Movilidad estudiantil 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento de Posgrado 

Profesores 

Estudiantes 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas públicas y 

privadas 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Conocimiento de reglamento estudiantil de posgrado. 

 Reglamento interno de posgrados.  
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR PEDAGÓGICO 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA DOCENCIA 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-05 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

n/a 

  

MISIÓN 

 

Orientar y llevar a cabo intervenciones puntuales y pertinentes, bien sea en el aula de 

clase o durante el proceso de acompañamiento a los profesores.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Elaborar los instrumentos e indicadores relacionados con el plan de 

acompañamiento docente (PAD). 

2 Planear los espacios particulares en el proceso de acompañamiento a los 

profesores que hagan parte de este programa, según los resultados de la 

evaluación docente  
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3 Revisar y retroalimentar los planes de asignatura asociados a los profesores con 

funciones de docencia acompañados. 

4 Acompañar en aula a los profesores con funciones de docencia asignados a partir 

de las observaciones retroalimentadas de sus clases. 

5 Preparar, implementar y evaluar los talleres pedagógicos con sus profesores 

acompañados derivados de las necesidades observadas. 

6 Analizar y retroalimentar a la luz de los resultados del acompañamiento a sus 

profesores. 

7 Participar activamente en reuniones, capacitaciones, conversatorios y grupos de 

estudio propuestos desde el CED. 

8 Producción de informes cualitativos sobre el proceso de acompañamiento a sus 

profesores. 

9 Verificar y socializar los avances y oportunidades de mejora a sus profesores 

acompañados, desde la evaluación hecha por los estudiantes. 

10 Constituirse en referente de vínculo y participación entre departamentos, 

programas y el CED. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderazgo pedagógico del proceso 

académico. 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Saber Pro, Saber Pro te lleva lejos, Promedio, 

Evaluación Docente, Artículo en coautoría 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

Rector 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Normatividad que regula la educación superior. 

 Lineamientos del CNA para la acreditación de programas e institucional 

 Políticas en materia de educación superior. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Proyecto educativo institucional y modelo pedagógico. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 
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Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 
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aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE BIENESTAR 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA DOCENCIA 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-06 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Brindar orientación y acompañamiento a la comunidad estudiantil para el 

mejoramiento de su proceso académico y permanencia.  

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Realizar entrevistas de admisión a los aspirantes del programa académico a su 

cargo teniendo en cuenta los criterios asociados a los programas académicos. 

2 Implementar acciones y hacer seguimiento a los estudiantes de su programa 

académico a su cargo que contribuya a la permanencia y graduación estudiantil.
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3 Brindar asesoría a los estudiantes por concepto de remisión o solicitud de los 

profesores asociados a los programas. 

4 Remitir estudiantes al programa de Acompañamiento y Seguimiento para la 

Permanencia y Graduación Estudiantil (PASPE). 

5 Planificar y organizar Espacios Abiertos en su respectivo programa, con el 

objetivo de conocer los factores de riesgo de deserción y contribuir a la 

disminución de estos. 

6 Diseñar y desarrollar talleres profesionales teniendo en cuenta el perfil de cada 

programa académico.  

7 Apoyar el programa de Monitorias en sus programas académicos, referenciando 

estudiantes en las asignaturas de mayor perdida y retiro.  

8 Monitorear el desempeño académico de los Estudiantes para contribuir a la 

disminución de la tasa de asignaturas perdidas y retiradas. 

9 Articular y promover los programas de la Vicerrectoría de Bienestar con pares y 

estudiantes de programas académicos. 

10 Participar de las actividades de capacitación profesoral para contribuir a su 

desarrollo y mejoramiento profesional. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

 RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Admisión de estudiantes, estrategias de 

permanencia y deserción, seguimiento a 

estudiantes. 

INFORMACION  Espacios abiertos, admisión, rendimiento 

académico. 
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DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Remisión a estudiantes a PASPE. 

 Decisiones sobre admisión de estudiantes a programas académicos. 

 Reporte de indicadores sobre: Permanencia, Graduación, Cobertura de 

programas de BE, Artículo en coautoría 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

 Vicerrectoría de bienestar 

 Directora de bienestar estudiantil 

 Decanatura 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente. 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento del plan de estudio institucional del área a trabajar. 

 Conocimiento en diseño de cursos y talleres académicos.  

 Conocimiento en Pedagogía y educación superior. 

 Reglamento estudiantil. 

 Acuerdos internos. 

 Orientación al servicio al cliente interno. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 
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Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE AREA DE 

CONOCIMIENTO 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA DOCENCIA 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-07 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Mantener actualizado el área del conocimiento que dirige, garantizando la 

permanente reflexión entre los profesores de su área y mediante el uso de recursos 

necesarios para el desarrollo efectivo del Proyecto Educativo de los programas 

académicos a tributa el área. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dirigir el comité de Área de Conocimiento 
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2 Proponer a su director de departamento los profesores que van a desarrollar las 

asignaturas de su área y líderes de asignatura 

3 Asistir a los comités curriculares 

4 Mantener actualizados los planes de asignatura 

5 Ejecutar la estrategia saber pro 

6 Participar en las actividades de desarrollo profesoral 

7 Publicar mínimo un artículo de revisión o reflexión al año 

8 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

  

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Actualización y vigencia del area de 

conocimiento a cargo. 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  Computador. 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Saber Pro, Saber Pro te lleva lejos, Promedio 

Evaluación Docente, Artículo de Revisión o Reflexión 
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RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

Vicerrectores 

Directores y Jefes de áreas 

administrativas  

Rector 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 
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 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Proyecto educativo institucional y modelo pedagógico. 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    
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NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LIDER DE ASIGNATURA 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA DOCENCIA 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-09 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Realizar aclaraciones conceptuales, garantizando que lo declarativo como los 

contenidos respondan a lo definido en el proyecto educativo y las tendencias del área, 

garantizar el cumplimiento de lo declarado en el plan, en los tiempos definidos. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asistir a los comités de área 

2 Mantener actualizados el plan de asignatura 

3 Ejecutar la estrategia saber pro 

4 Participar en las actividades de desarrollo profesoral 

5 Publicar mínimo un artículo de revisión o reflexión al año en coautoría 
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6 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, 

tipo y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderazgo en vigencia y actualización de 

los planes de asignatura. 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Saber Pro, Saber Pro te lleva lejos, Promedio 

Evaluación Docente, Artículo en coautoría. 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Proyecto educativo institucional y modelo pedagógico. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 
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Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 
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la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

   

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESOR 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA DOCENCIA 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-10 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Liderara proceso de interacción de aprendizajes y experiencias, mediado por la 

implementación de estrategias pedagógicas lideradas por el profesor y encausadas 

hacia la formación de aprendizajes significativos en los estudiantes. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Desarrollar su asignatura de acuerdo a los lineamientos institucionales 

2 Ejecutar la estrategia saber pro 

3 Participar en las actividades de desarrollo profesoral 

4 Publicar mínimo un artículo de divulgación 
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5 Desarrollar tutorías de prácticas empresariales que le sean asignadas 

6 Cumplir con las políticas, objetivos y estrategias establecidas en el Proyecto 

Educativo Institucional y Plan de Desarrollo inherente a la naturaleza de sus 

funciones. 

7 Cumplir con el plan de trabajo estipulado definido por el comité de selección, 

evaluación y promoción de profesores. 

8 Mantenerse actualizado conforme a las tendencias de su disciplina de la 

educación de la Universidad. 

9 Adaptar técnicas, herramientas y buenas practicas a su labor como profesor de 

la Institución. 

10 Uso eficiente de los recursos y canales de comunicación de la Universidad 

11 Articular las actividades de docencia a la investigación, extensión e 

internacionalización, acorde con el Proyecto Educativo Institucional. 

12 Participar en la actualización permanente del currículo. 

13 Garantizar la calidad en los procesos académicos para la permanencia de los 

estudiantes. 

14 Mantener actualizada la bibliografía de las asignaturas a su cargo. 

15 Apropiar el proceso de Institucional mediante su participación en el Proyecto 

Educativo Institucional y la elaboración de los Planes de Desarrollo. 

16 Comunicar efectivamente entre los Estudiantes los avances del programa 

académico. 

17 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  implementación de estrategias 

pedagógicas para la formación integral. 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Saber Pro, Saber Pro te lleva lejos, Promedio 

Evaluación Docente, Artículo de divulgación 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Proyecto educativo institucional y modelo pedagógico. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 
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Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

  

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  COORDINADOR DE LINEA DE 

INVESTIGACION 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA INVESTIGACIÓN  

CODIGO DEL CARGO  NT-707-11 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Liderar los procesos acordes a la línea de investigación a cargo en concordancia a 

los lineamientos y proyecciones investigativas institucionales. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Mantener actualizados los objetivos y alcances de su línea de investigación 

2 Planear, organizar, ejecutar y controlar proyectos de investigación que generen 

artículos científicos ISI-SCOPUS en Q1 y Q2, o patentes 
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3 Crear redes de conocimiento que permitan generar artículos en CO-autorías 

internacionales 

4 Participar en eventos científicos de alto impacto con proceedings 

5 Supervisar el desarrollo de las tutorías de trabajo de grado de los investigadores 

a su cargo 

6 Articular el trabajo de los líderes de sublíneas e investigadores con los objetivos 

de la línea 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderazgo en línea de investigación a 

cargo 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Artículos ISIS/SCOPUS Q1-Q2, Artículos Co-

autoría, Internacional, Cita, Índice H, Investigadores Senior/Asoc./Jr., Tutorías 

Trabajos de grado:M:D, Artículos en Coautoría con Estudiantes 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 



1357 

 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

 COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE SUBLÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA INVESTIGACIÓN  

CODIGO DEL CARGO  NT-707-12 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar los procesos acordes a la Sub-línea de investigación a cargo en concordancia 

a los lineamientos y proyecciones investigativas institucionales. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Mantener actualizados los objetivos y alcances de su sublínea de investigación y 

articularla con la Línea 
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2 Ejecutar y supervisar proyectos de investigación que generen artículos científicos 

ISI-SCOPUS en Q1 y Q2, o patentes 

3 Crear redes de conocimiento que permitan generar artículos en co-autorías 

internacionales 

4 Participar en eventos científicos de alto impacto con proceedings 

5 Articular las tutorías de trabajo de grado de los investigadores a su cargo con los 

objetivos de la sublínea 

6 Articular el trabajo de los investigadores con los objetivos de la sublínea y línea 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderazgo en la sub línea de 

investigación a cargo 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 
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NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Artículos ISIS/SCOPUS Q1-Q2, Artículos Co-

autoría Internacional, Citas, Índice H, Investigadores Senior/Asoc./Jr., Tutorías 

Trabajos de grado G:M:D, Artículos en Coautoría con Estudiantes 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 
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 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 
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NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  
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ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN 

ADSCRITO  A VICERECTORIA ACADEMICA 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DE ACUERDO A LA ASIGNADA 

ÁREA ESPECIFICA INVESTIGACIÓN  

CODIGO DEL CARGO  NT-707-13 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

VICERRECTOR ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TACTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A  

  

 

MISIÓN 

 

Verificar que el proyecto de investigación, extensión o internacionalización presentado 

cumpla con los requisitos de la respectiva Convocatoria y los lineamientos del Plan 

de Desarrollo vigente. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Presentar el proyecto al comité curricular del programa al que este adscrito. 

2 Hacer el seguimiento a la ejecución de los proyectos aprobados. 
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3 Dar el Visto Bueno a los investigadores para solicitar a la Vicerrectoría 

Administrativa los bienes o servicios requeridos para su proyecto, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acta de Acuerdo y en el presupuesto aprobado de la 

investigación. Este Visto Bueno debe ser acompañado por la firma del Director 

de Departamento o Director de Programa 

4 Impulsar la generación de los resultados y productos de cada proyecto de 

investigación. 

5 Verificar que la producción obtenida por sus docentes o investigadores sea 

registrada en el CvLAC de cada investigador respectivo y reportada a la 

Vicerrectoría de Investigación, Extensión o Secretaría de Internacionalización, 

según el caso. 

6 Incluir la producción reflejada en cada CvLAC de los docentes o investigadores 

en el Gruplac respectivo. 

7 Revisar que el grupo de investigación cumpla con los requisitos exigidos por 

COLCIENCIAS, entre otros 

8 Velar que los investigadores tengan sus hojas de vida inscritas y actualizadas, 

así como su producción en el aplicativo CvLAC 

9 Mantener actualizado el GrupLac, a través de la inscripción de los distintos 

productos que genere el grupo. 

10 Certificar la pertenencia de cada miembro en el grupo 

11 Estar atento a las distintas convocatorias en las que podría participar el grupo. 

12 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Liderazgo en el grupo de investigación a 

cargo 

INFORMACION  N/A 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: Artículos ISIS/SCOPUS Q1-Q2, Artículos en Co-

autoría Internacional, Citas, Índice H, Categoría Investigador, Categoría de Grupo, 

Investigadores Senior/Asoc/Jr 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Normativa de la universidad de la costa, en especial la relacionada con el 

estatuto estudiantil y los demás acuerdos y resoluciones de la reforma 

académica de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 
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Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  PROFESOR INVESTIGADOR 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA INVESTIGACION. 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-14 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Desarrollar el plan de investigación presentado para la convocatoria, el cual debe 

estar enmarcado en el plan de acción de un grupo de investigación avalado por la 

Universidad de la Costa. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Cumplir a cabalidad con el cronograma establecido en el plan de investigación 

presentado a la Universidad y avalado por su tutor.  
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2 Escribir un artículo científico, tal como si fuese a publicarse en una revista  

nacional o internacional indexada, a partir de los resultados obtenidos del 

desarrollo de su plan de investigación. 

3 Acoger el reglamento y las normas de la Universidad y velar por el cumplimiento 

de lo descrito. 

4 Cumplir y hacer respetar de los estudiantes y compañeros de trabajo los 

Estatutos y Reglamentos Estudiantil,  Reglamento Interno de Trabajo, el Estatuto 

Docente de la Universidad, el Reglamento de Propiedad Intelectual y demás 

reglamentos y normas institucionales. 

5 Realizar el trabajo de investigación encomendado y sus correspondientes 

resultados de acuerdo con el plan general propuesto por la Universidad de la 

Costa, CUC, para su ejecución en el Acta de Comité de Investigación respectivo, 

el formato para la presentación del proyecto,  los informes de avance y el Acta de 

Acuerdo de la Investigación, si se llegare a suscribir una. 

6 Garantizar la originalidad de la investigación que se compromete a realizar, con 

excepción de las citas o transcripciones de otras citas, así como garantizar que 

la invención es de su creación exclusiva, no existiendo impedimento de cualquier 

naturaleza para la cesión de los derechos previstos en este contrato. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de proceso investigativo. 

INFORMACION  Originalidad y confidencialidad de 

información sobre proyectos. 
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Presentación de informes de avance y 

finales de investigación dentro de los 

períodos. 

Producto de investigación. 

DINERO Rubros asociados a ejecución de 

proyecto de investigación. 

TITULOS VALORES  Facturas.  

EQUIPOS  Pc. Equipo requeridos para ejecución de 

proyecto. 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Productos de investigación desarrollados dentro del proyecto. 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Departamento Académico 

Profesores. 

Líderes de investigación. 

Departamento de compras 

Almacén 

Talento Humano. 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A Empresas 

públicas y/o 

privadas donde 

se ejecute el 

proyecto. 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

  

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

 Redacción de artículos científicos 

 Propiedad intelectual 

 Manejo de software estadísticos. 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE PRACTICA 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-15 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Fortalecer la formación integral del estudiante en práctica Universitaria a través de un 

proceso de ubicación en el sector empresarial, que permita contribuir a la relación de 

la Universidad con el sector externo a través de la gestión de la práctica y la 

consecución de nuevos convenios. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Colocación de los estudiantes en prácticas universitarias en las empresas u 

organizaciones con las que se tienen convenios. 
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2 Seguimiento al proceso de los estudiantes en práctica (visitas, llamadas, correos, 

formatos). 

3 Gestión de nuevos convenios de prácticas, con empresas u organizaciones que 

respondan a los objetivos estratégicos de la Universidad y requerimientos de 

planes de estudios de cada programa. 

4 Mantener una comunicación permanente con las empresas que se tienen 

convenios. 

5 Implementar estrategias para mantener una comunicación constante con los 

estudiantes en práctica como aspirantes. 

6 Garantizar la evaluación de los estudiantes en prácticas a través de los 

mecanismos diseñados para tal fin. 

7 Mantener la información actualizada de la gestión de la coordinación de prácticas 

(ubicación, visitas, convenios). 

8 Interrelación con las diferentes áreas de la Universidad para el fortalecimiento del 

proceso de práctica. 

9 Alimentar la base de datos de Estudiantes, donde se identifique el sitio de 

práctica, tiempo de ubicación y grado de satisfacción del empleador. 

10 Identificar requerimientos y oportunidades en las empresas para brindarles 

soluciones a partir de los servicios de la Universidad. 

11 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 
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RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Ubicación y seguimiento de los 

Estudiantes en el sitio de práctica. 

INFORMACION  Base de datos, Registro de Notas y 

convenios. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el espacio 

asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Autonomía en decisiones, de acuerdo con el reglamento Estudiantil (Capítulo de 

la Practica), formatos y procedimientos del programa de Practicas Universitarias. 

 Reporte de indicadores sobre: #de estudiantes en prácticas vs #de estudiantes 

que hayan matriculado la asignatura de prácticas 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

 

Decanos 

Directores de programa 

Vicerrectoría de Extensión   

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas  

Estudiantes  

n/a 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Plan de estudios del Programa que coordina la práctica 

 Reglamento estudiantil (Capitulo Practicas) 

 Procesos de Admisiones-Matrícula, Registro de Nota 

 Manejo y dominio del Office y herramientas TICS  

 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 4: SUPERIOR 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 3: ALTO 

Dirección Nivel 1: MINIMO 

Liderazgo Nivel 1: MINIMO 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 
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Capacidad de análisis Nivel 3: ALTO 

Toma de decisiones Nivel 3: ALTO 

Resistencia a la adversidad Nivel 3: ALTO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 3: ALTO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 3: ALTO 

Establecimiento de relaciones Nivel 3: ALTO 

 

 

 

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra 

un nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una 

persona alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar 

tareas complejas con escasa supervisión y con altos niveles de 

productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera 

SUPERIOR cuando la persona ofrece unos excelentes resultados 

respecto a la competencia en cuestión; y cuando es capaz de 

asesorar a otros en la aplicación de las habilidades, conocimientos y 
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actitudes asociados con la especialidad de referencia y puede 

realizar tareas complejas sin supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LIDER DE DTI  

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-16 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar la producción de productos de desarrollo tecnológico e innovación (DTI) del 

departamento y/o programa al cual pertenece 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Generar las metas de producción DTI 

2 Gestionar la inclusión de los productos DTI en el GrupLAC 

3 Asistir a las capacitaciones requeridas sobre gestión de productos DTI 
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4 Entregar informes MENSUALES a la Dirección de Innovación y Transferencia 

sobre los productos DTI realizados vs la meta, para presentar al Comité INDEX. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de productos DTI 

INFORMACION  Base de datos 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: No de Dti producidos. 

 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

  

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 
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Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL 

CONOCIMIENTO Y PROYECCIÓN 

SOCIAL 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-17 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Liderar la producción de productos de Apropiación Social del Conocimiento (ASC) 

del departamento y/o programa al cual pertenece 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Generar las metas de producción ASC 

2 Gestionar la inclusión de los productos ASC en el GrupLAC 

3 Asistir a las capacitaciones requeridas sobre gestión de productos ASC 



1390 

 

4 Entregar informes MENSUALES a la Dirección de Innovación y Transferencia 

sobre los productos ASC realizados vs la meta, para presentar al Comité INDEX. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Gestión de productos de Apropiación 

Social del Conocimiento (ASC) 

INFORMACION  Base de datos 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado.  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 

 Reporte de indicadores sobre: No.  de productos ASC/PS Generados 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 Lineamientos Colciencias. 

 

 

 

COMPETENCIAS  

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 
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Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo.  

  

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO  

 Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.    
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  LÍDER DE INTERNACIONALIZACIÓN 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CÓDIGO DEL CARGO  NT-707-18 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Liderar el proceso de internacionalización del departamento y/o programa al cual 

pertenece para el alcance de los objetivos internos y metas Institucionales.   

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Asesorar el proceso de gestión de la internacionalización del programa 

académico a cargo en la Institución. 
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2 Brindar apoyo administrativo y logístico a los profesores del departamento en sus 

actividades de internacionalización, así como a los visitantes en nuestras sedes. 

3 socializar las convocatorias para estudios en el exterior o a nivel nacional a los 

profesores del departamento 

4 Recibir las solicitudes externas de movilidad académica para posterior revisión 

de criterios de cumplimiento por la secretaria de internacionalización. 

5 Brindar la atención y orientación a los profesores del departamento sobre los 

procesos de movilidad académica. 

6 Recibir por parte de miembros de profesores del departamento las propuestas de 

internacionalización presentadas a través de convocatoria inter y presentarlas 

antes el Consejo Académico. 

7 Promover la participación activa de la Institución en redes de cooperación 

académica Nacional e Internacional. 

8 Elaboración de informes de gestión de acuerdo al cumplimiento de objetivos y 

estrategias proyectadas. 

9 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado  

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Convocatoria inter. 

socialización de las convocatorias de los 

estudios en el exterior o a nivel Nacional. 

INFORMACIÓN  Informes de gestión  

DINERO N/A 

TÍTULOS VALORES  N/A 
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EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado. 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Recepción de solicitudes externas de movilidad académica 

 Elaboración y presentación de propuestas de internacionalización 

presentadas a través de convocatoria inter y presentarlas antes el Consejo 

Académico. 

 Reporte de indicadores sobre: Convenios Doble Titulación, Movilidad de 

Estudiantes ENTRANTE, Movilidad de Estudiantes SALIENTE 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Rectoría 

Extensión  

Departamento de Comunicaciones 

Departamento de Tesorería 

Mantenimiento 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Sistemas 

Bienestar Estudiantil 

Facultades 

Departamento de Compras  

CLIENTE  PROVEEDOR  

Estudiantes y 

Profesores de 

movilidad entrante 

de otros Países 

N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la universidad. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la universidad. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

 

 

 

 



1399 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  EDITOR DE REVISTAS CIENTIFICAS. 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-19 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Coordinar la producción científica de la revista a su cargo de acuerdo a para el alcance 

de los objetivos internos y metas Institucionales.   

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Planear la producción de materiales de impacto a nivel científico, académico y 

social a partir de la apertura de convocatorias de trabajos para investigadores y 

demás miembros que deseen desarrollar sus obras a través de la misma. 

2 Asesorar en la generación de productos resultados de investigaciones, 

actividades de docencia y extensión que tributen adecuadamente a los modelos 
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de medición de grupos de investigación de COLCIENCIAS y demás estándares 

internacionales de producción editorial y científica. 

3 Promover la publicación de obras literarias y científicas de acuerdo a las 

tendencias vigentes internacionales.   

4 Difundir las creaciones de los miembros de la comunidad académica en especial 

los resultados de trabajos de sus investigaciones. 

5 Asegurar que las revistas editadas alcancen el máximo nivel de calidad y 

visibilidad internacional 

6 Verificar estrictamente que los materiales producidos contengan los más altos 

estándares de calidad editorial y científica a partir de la revisión de requisitos 

técnicos y una evaluación académica especializada a través de procesos de 

arbitraje que permita que las obras recibidas lleguen a su máximo nivel de calidad 

y sean correspondientes con los estándares de mediciones nacionales e 

internacionales de productos resultados de procesos académicos e 

investigativos. 

7 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de edición de revistas 

científicas. orientación a Docentes de 

cómo realizar publicaciones. 

INFORMACION  Publicación de obras literarias y 

científicas 

Entrega de informes 

DINERO N/A 
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TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado  

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: La Clasificación de la revista 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 
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FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en Sistema Nacional de ciencia y Tecnología. 

 Conocimiento en Métricas de Medición de Productividad Científica internacional. 

 Conocimientos básicos de propiedad intelectual. 

 Modelo Diex. 

 Acuerdo plan de estímulos de producción científica. 

 Conocimiento en el Plan de Desarrollo Institucional vigente. 

 Plan estratégico de los grupos de investigación. 

 Bases de datos de consulta especializada en la corriente principal de 

conocimiento. 

 Acuerdo plan de estímulos de producción científica. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 
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Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 
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RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  GESTOR DE PUBLICACIONES   

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-20 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

 

MISIÓN 

 

Responder por el proceso editorial y administrativo para la edición, publicación, 

divulgación y comercialización de libros resultado de investigación, artículos, 

Manuales, Cartillas y demás. 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

1 Dar soporte al proceso editorial mediante el envío de los formatos y las 

indicaciones requeridas para efectuar el desarrollo de una publicación 
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2 Realizar la gestión con el investigador, recibiendo lo solicitado y apoyo en la 

verificación de que todo este correcto 

3 Controlar y monitorear el proceso de envíos y recepción de las evaluaciones 

hechas para cada obra próxima a publicar, remitida a los pares académicos. Es 

requisito fundamental para la darle la tipología correspondiente a lo que se está 

produciendo 

4 realizar la solicitud del ISBN para cada obra (digital e impresa) y de realizar el 

pago con el Departamento de compras 

5 Realizar la solicitud a la biblioteca institucional para la elaboración y recepción de 

la ficha catalográfica correspondiente a la obra que se está trabajando 

6 Manejar del proceso de contratación de proveedores que intervienen en la 

producción de las obras 

7 Coordinar junto con el Departamento de compras la creación de los proveedores 

al sistema contable de la Universidad (SAP), suministrando los documentos 

requeridos y solicitando la orden de compra correspondiente a los servicios que 

prestará, para que se efectúe el pago de sus honorarios 

8 Realizar el proceso de distribución y envío a las diferentes bibliotecas nacionales 

las obras publicadas, cumpliendo con el proceso de depósito legal 

9 Contribuir a la divulgación de cada obra terminada y/o publicado a la biblioteca y 

repositorio institucional 

10 Remitir a la Unidad de propiedad intelectual la versión final de la obra junto con 

los datos de autores, para que se realice el contrato de derechos de autor y 

registro de obra ante la DNDA 

11 Ejecutar la generación de certificaciones para avalar las obras como libros, 

cartillas, manuales ante Colciencias de acuerdo a los lineamientos y bajo 

supervisión del director 

12 organizar ferias y eventos internos, donde se da a conocer a toda la comunidad 

CUC y a visitantes, los libros que produce el personal de la universidad 
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13 Generar informes bimensuales referente a Google Scholar y Nombres Pluma 

14 Gestionar hacia los gestores de publicación el monitoreo y control de los nombres 

plumas de todo el personal docentes adscritos a la Universidad de la Costa, 

basado en los parámetros internacionales 

15 Monitorear y hacer seguimiento de las actividades referentes a las citaciones en 

las publicaciones científicas de los investigadores adscritos a la Universidad de 

la Costa, mediante la plataforma Google Scholar 

16 Manejar el Twitter de la Vicerrectoría de Investigación para la divulgación de la 

producción científica de la Universidad de la Costa 

17 Orientar a docentes para la guía en el proceso de publicación de obras y 

documentación relacionada con la editorial 

18 Manejar del inventario de la producción literaria y científica (Libros, Manuales, 

Cartillas, entre otros) 

19 Prestas Atención y servicio al cliente y a llamadas telefónicas 

20 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de Editorial, Envió a bibliotecas 

Naciones las Obras Publicadas, 

orientación a Docentes de cómo realizar 

publicaciones, solicitud del ISBN para 

cada obra. 

INFORMACION  informes bimensuales referente a 

Google Scholar y Nombres Pluma, 
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inventario de la producción literaria y 

científica. 

DINERO N/A 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  PC 

BIENES  Muebles y enseres incluidos en el 

espacio asignado  

  

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

• Reporte de indicadores sobre: No. de artículos ISI/SCOPUS 

 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de Programa y 

Departamentos 

Académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

N/A N/A 
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REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Conocimiento en Sistema Nacional de ciencia y Tecnología. 

 Conocimiento en Métricas de Medición de Productividad Científica internacional. 

 Conocimientos básicos de propiedad intelectual. 

 Modelo Diex. 

 Acuerdo plan de estímulos de producción científica. 

 Conocimiento en el Plan de Desarrollo Institucional vigente. 

 Plan estratégico de los grupos de investigación. 

 Bases de datos de consulta especializada en la corriente principal de 

conocimiento. 

 Acuerdo plan de estímulos de producción científica. 

 

 

COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 
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Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

 

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   

NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 
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 competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

NOMBRE DEL CARGO  CONSULTOR 

ADSCRITO  A VICERRECTORIA ACADEMICO 

ÁREA  O DEPARTAMENTO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 

ADSCRITO  

ÁREA ESPECIFICA EXTENSIÓN 

CODIGO DEL CARGO  NT-707-20 

NOMBRE DEL CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

NIVEL JERÁRQUICO TÁCTICO 

CARGO(S) SOBRE EL (LOS) QUE 

TIENE AUTORIDAD  

N/A 

  

MISIÓN 

 

Gestionar la consecución de recursos a través de proyectos de consultoría para el 

alcance de los objetivos internos y metas del area. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  

 

2 Gestionar la consecución de recursos a través de proyectos de consultoría   

 Liderar la ejecución de los proyectos de consultoría 

3 Apoyar a la Dirección de Innovación y Transferencia en la gestión de los 

proyectos de consultoría. 
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4 Presentar dos o tres informes (dependiendo del tiempo de ejecución) tanto 

financieros (que evidencie las utilidades generadas) como técnicos de la 

consultoría realizada. 

5 Desempeñar las demás responsabilidades establecidas por la ley, los estatutos 

o reglamentaciones internas o las que le sean asignadas, encargadas o 

delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el nivel, tipo 

y grado del empleo desempeñado. 

 

RESPONSABILIDAD POR 

PROCESO  Proceso de consultoría de acuerdo a las 

proyecciones establecidas. 

INFORMACION  Propiedad intelectual, secretos 

empresarial. 

DINERO Porcentaje asignado por consultoría. 

TITULOS VALORES  N/A 

EQUIPOS  N/A 

BIENES  PC 

  

 

NATURALEZA Y ALCANCE  

 

 Reporte de indicadores sobre: $ utilidades generadas por los contratos 

gestionados 

 

 

 

 



1415 

 

RELACIONES 

INTERNAS EXTERNAS 

Profesores 

Estudiantes 

Directores de programa y departamentos 

académicos 

Decanos 

 

CLIENTE  PROVEEDOR  

Empresas públicas 

y/o privadas en 

desarrollo de 

consultorías. 

N/A 

 

REQUERIMIENTOS DEL PERFIL 

 

EDUCACIÓN / FORMACIÓN EXPERIENCIA 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

De acuerdo a lo especificado en el 

Acuerdo CD 905 estatuto docente 

 

 

FORMACIÓN ESENCIAL 

 

 Normativa y políticas de Instituciones de Educación Superior. 

 Normativa y políticas de la Universidad de la Costa. 

 Planes de desarrollo global y plan de desarrollo Institucional. 

 Sistemas de información y aplicativos propios de la Universidad. 
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COMPETENCIAS 

 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL CARGO NIVEL REQUERIDO 

Orientación al cliente Nivel 3: ALTO 

Identificación con la empresa Nivel 3: ALTO 

Aprendizaje continuo Nivel 2: MEDIO 

Dirección N/A 

Liderazgo N/A 

Planificación y organización Nivel 3: ALTO 

Orientación a resultados Nivel 3: ALTO 

Capacidad de análisis Nivel 2: MEDIO 

Toma de decisiones Nivel 2: MEDIO 

Resistencia a la adversidad Nivel 2: MEDIO 

Autocontrol y estabilidad emocional Nivel 2: MEDIO 

Comunicación Nivel 3: ALTO 

Trabajo en equipo Nivel 2: MEDIO 

Establecimiento de relaciones Nivel 2: MEDIO 

  

NIVELES DE COMPETENCIAS  

NIVEL 1 

(BÁSICO): 

Rendimiento Mínimo de la Competencia: en este nivel de 

competencia, las personas pueden realizar tareas básicas, aplicando 

conocimientos generales para lo cual, requieren de supervisión.    

NIVEL 2:  

(MEDIO): 

Rendimiento Medio de la Competencia: la persona que muestra un 

nivel medio de competencia, puede realizar tareas de mediana 

complejidad, sin embargo, requiere supervisión moderada y muestra un 

nivel medio de productividad.   
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NIVEL 3: 

(ALTO): 

Rendimiento Alto de la Competencia: se considera que una persona 

alcanza este nivel de competencia cuando puede realizar tareas 

complejas con escasa supervisión y con altos niveles de productividad.   

NIVEL 4: 

(SUPERIOR): 

 

Rendimiento Superior de la Competencia: se considera SUPERIOR 

cuando la persona ofrece unos excelentes resultados respecto a la 

competencia en cuestión; y cuando es capaz de asesorar a otros en la 

aplicación de las habilidades, conocimientos y actitudes asociados con 

la especialidad de referencia y puede realizar tareas complejas sin 

supervisión alguna. 

 

RESPONSABILIDADES COMUNES 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara y 

completa sobre esta; cumplir las política y reglamentos de la institución; participar en 

las actividades de capacitación y formación, informar oportunamente acerca de los 

peligros y riesgos latentes presentes en su sitio de trabajo y reportar inmediatamente 

todo incidente o accidente de trabajo. 

 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES QUE INCIDE EL CARGO 

 

Es responsabilidad del empleado cumplir con los controles ambientales establecidos 

para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.  
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8 TABLA DE CODIFICACION DE CARGOS 

 

CÓDIGO CARGO ÁREA 

NE-100-

01 RECTOR 

RECTORÍA 

NE-100-

02 ASESOR 

NT-100-03 ANALISTA III 

NO-100-

04 CONDUCTOR 

NT-110-01 PROFESIONAL III (PTC) 

DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES 

NT-110-02 PROFESIONAL I (PTC) 

NT-110-03 ANALISTA III  

NO-110-

04 AUXILIAR II 

NO-110-

05 AUXILIAR I  

NO-110-

06 AUXILIAR I 

NE-120-

01 DIRECTOR III 

DEPARTAMENTO DE 

PLANEACIÓN 

NT-120-02 PROFESIONAL III   

NT-120-03 ANALISTA III 

NO-120-

04 AUXILIAR IV 

NO-120-

05 AUXILIAR III 
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NO-120-

06 AUXILIAR I 

NE-130-

01 SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

NT-130-02 PROFESIONAL III 

NT-130-03 PROFESIONAL II 

NT-130-04 PROFESIONAL I 

NT-130-05 ANALISTA III 

NO-130-

06 ANALISTA I 

NO-130-

07 AUXILIAR IV 

NO-130-

08 AUXILIAR III 

NE-140-

01 DIRECTOR II  

DEPARTAMENTO DE 

ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN  

NO-140-

02 ANALISTA I 

NO-140-

03 AUXILIAR IV 

NO-140-

04 AUXILIAR I 

NE-150-

01 DIRECTOR II (PTC) PROJECT MANAGEMENT 

OFFICE, PMO 

NT-150-02 

PROFESIONAL II GESTOR DE 

PROYECTOS (PTC) 
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NO-150-

03 ANALISTA I 

NE-160-

01 AUDITOR GENERAL AUDITORÍA GENERAL 

NT-160-02 PROFESIONAL I 

NE-170-

01 DIRECTOR I REVISORÍA INTERNA 

NT-170-02 ANALISTA III 

NE-180-

01 DIRECTOR DE POSGRADO 

DIRECCIÓN DE POSGRADOS 

NE-180-

02 

COORDINADOR ACADÉMICO 

(DIRECTOR I) 

NT-180-03 ANALISTA III 

NO-180-

04 AUXILIAR IV 

NO-180-

05 AUXILIAR III 

NE-190-

01 DIRECTOR I 

DEPARTAMENTO  DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

NT-190-02 PROFESIONAL II  

NT-190-03 ANALISTA III 

NO-190-

04 AUXILIAR II 

NE-200-

01 VICERRECTOR FINANCIERO VICERRECTORÍA FINANCIERA 

NT-200-02 ANALISTA III 
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NO-200-

03 AUXILIAR II 

NO-200-

04 AUXILIAR I 

NE-201-

01 TESORERA 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

NO-201-

02 AUXILIAR IV 

NO-201-

03 AUXILIAR III 

NO-201-

04 AUXILIAR II 

NO-201-

05 AUXILIAR I 

NE-202-

01 CONTADOR 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 

NT-202-02 ANALISTA III 

NO-202-

03 AUXILIAR IV 

NO-202-

04 AUXILIAR II 

NO-202-

05 AUXILIAR I 

NT-203-01 PROFESIONAL III 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO 
NT-203-02 ANALISTA III 

NO-203-

03 AUXILIAR II 
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NO-203-

04 AUXILIAR I 

NE-300-

01 VICERRECTOR DE EXTENSIÓN 

VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

NE-300-

02 SECRETARIO 

NO-300-

03 ANALISTA I 

NO-300-

04 AUXILIAR I 

NT-301-01 

JEFE UNIDAD DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS UNIDAD DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS 

NT-301-02 

ASESOR UNIDAD DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS 

NE-302-

01 PROFESIONAL III 

UNIDAD GESTIÓN SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

NT-303-01 PROFESIONAL III 

UNIDAD DE GRADUADOS 
NT-303-02 ANALISTA III 

NO-303-

03 AUXILIAR I 

NE-304-

01 DIRECTOR II 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA NT-304-02 PROFESIONAL I 

NT-305-01 PROFESIONAL III 

 DESARROLLO EMPRESARIAL  NO-305-

01 AUXILIAR I 
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NE-400-

01 

VICERRECTOR BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

VICERRECTORÍA DE BIENESTAR 

NT-400-02 ANALISTA III 

NO-400-

03 AUXILIAR I 

NO-400-

04 CONDUCTOR 

NE-401-

01 DIRECTOR II 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

LABORAL 

NT-401-02 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NT-401-03 PROFESIONAL II 

NT-401-04 MEDICO OCUPACIONAL 

NO-401-

05 AUXILIAR I 

NE-402-

01 DIRECTOR II 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL 

NT-402-02 PROFESIONAL III 

NT-402-03 COORDINADOR BIENESTAR 

NT-402-04 

COORDINADOR PLAN 

ACOMPAÑAMIENTO 

NT-402-05 PROFESIONAL I 

NT-402-06 INSTRUCTOR MEDIO TIEMPO 

NO-402-

07 ANALISTA I 

NO-402-

08 AUXILIAR I 

NT-403-01 DIRECTOR I 
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NT-403-02 

PROFESIONAL II ROL ARTICULACIÓN 

CON LA MEDIA 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 

PREUNIVERSITARIO 
NT-403-03 ANALISTA III 

NO-403-

04 AUXILIAR IV 

NT-404-01 COORDINADOR DE CULTURA 

COORDINACIÓN DE CULTURA NT-404-02 INSTRUCTOR DE CULTURA  

NT-404-03 ANALISTA III 

NT-405-01 PROFESIONAL I 
COORDINACIÓN DE SALUD 

INTEGRAL 
NO-405-

02 AUXILIAR I 

NT-406-01 PROFESIONAL III 

COORDINACIÓN DE SERVICIO 

FAMILIAR 

NO-406-

02 AUXILIAR I 

NT-407-01 COORDINADOR DE DEPORTES 

COORDINACIÓN DE DEPORTE NO-407-

02 INSTRUCTOR DE DEPORTES 

NE-500-

01 VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN VICERRECTORÍA DE 

INVESTIGACIÓN NE-500-

02 ANALISTA 1 

NT-501-01 PROFESIONAL III 

PROPIEDAD INTELECTUAL NO-501-

02 ANALISTA I 

NT-502-01 PROFESIONAL III 

INVESTIGACIÓN DESARROLLO 

INNOVACIÓN (I+D+I) 

NO-502-

02 ANALISTA I 
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NT-503-01 PROFESIONAL III 
GESTIÓN EDUCATIVA 

CONECTIVIDAD ONDA 
NO-503-

02 INSTRUCTOR 

NE-600-

01 VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
VICERRECTORÍA 

ADMINISTRATIVA 
NT-600-02 ANALISTA III 

NO-600-

03 AUXILIAR I 

NE-601-

01 DIRECTOR II 

DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

NT-601-02 PROFESIONAL I 

NT-601-03 COORDINADOR GESTIÓN AMBIENTAL 

NO-601-

04 AUXILIAR V 

NO-601-

05 AUXILIAR III 

NT-602-01 PROFESIONAL III 

MANTENIMIENTO 

NT-602 ANALISTA III 

NO-602-

02 OPERARIO III 

NO-602-

03 OPERARIO II  

NO-602-

04 PORTERO 

NO-602-

05 ASEADORA(OPERARIA) 
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NO-602-

06 AUXILIAR I 

NO-602-

07 OPERARIO I 

NE-603-

01 DIRECTOR III 

DEPARTAMENTO DE TALENTO 

HUMANO 

NT-603-02 PROFESIONAL III 

NT-603-03 PROFESIONAL II 

NO-603-

04 PROFESIONAL I 

NO-603-

05 ANALISTA I 

NO-603-

06 AUXILIAR IV 

NO-603-

07 AUXILIAR I 

NO-603-

08 MENSAJERO 

NE-604-

01 DIRECTOR III 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

NT-604-02 PROFESIONAL III 

NT-604-03 ANALISTA III 

NO-604-

04 ANALISTA II 

NO-604-

05 SUPERVISOR DE SALA 
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NO-604-

06 AUXILIAR I 

NE-605-

01 DIRECTOR I 

DEPARTAMENTO DE 

ADMISIONES Y REGISTRO 

NT-605-02 PROFESIONAL III 

NT-605-03 PROFESIONAL I 

NT-605-04 ANALISTA III 

NO-605-

05 ANALISTA I 

NO-605-

06 AUXILIAR IV 

NO-605-

07 AUXILIAR I 

NO-605-

08 OPERADOR COMPUTADOR 

NT-606-01 PROFESIONAL III 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

NO-606-

02 AUXILIAR IV 

NO-606-

03 AUXILIAR III 

NE-700-

01 VICERRECTOR ACADÉMICO 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

NE-700-

02 SECRETARIO 

NT-700-03 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

NO-700-

04 ANALISTA I 
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NE-701-

01 DIRECTOR III 

BIBLIOTECA 

NT-701-02 PROFESIONAL III 

NT-701-03 PROFESIONAL I  

NT-701-04 ANALISTA III 

NO-701-

05 ANALISTA I  

NO-701-

06 AUXILIAR IV 

NO-701-

07 AUXILIAR III 

NO-701-

08 OPERADOR AUDIOVISUALES 

NE-702-

01 DIRECTOR II 

CENTRO DE EXCELENCIA 

DOCENTE 

NT-702-02 PROFESIONAL III 

NT-702-03 PROFESIONAL II  

NO-702-

04 ANALISTA II  

NE-703-

01 DIRECTOR II 

DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE 

EXTENSIÓN Y A DISTANCIA 

NT-703-02 PROFESIONAL I 

NT-703-03 ANALISTA III 

NO-703-

04 AUXILIAR I 

NT-704-01 PROFESIONAL III UNIDAD DE LABORATORIO 
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NO-704-

02 ANALISTA I 

NE-705-

01 

DIRECTOR DE CONSULTORIO 

JURÍDICO 

CONSULTORIO JURÍDICO 

NT-705-02 

COORDINADOR DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

NT-705-03 PROFESIONAL I 

NO-705-

04 AUXILIAR IV 

NO-705-

05 AUXILIAR III 

NE-706-

01 DIRECTOR III 

DECANATURAS 

NT-706-02 ANALISTA II 

NO-706-

03 AUXILIAR IV 

NE-707-

01 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO  

ADMINISTRATIVO 
R

O
L

E
S

 C
S

E
P

 
NE-707-

02 

DIRECTOR DE PROGRAMA DE 

PREGRADO  

NE-707-

03 

DIRECTOR DE PROGRAMA DE 

POSGRADOS  

NT-707-04 COORDINADOR ESPECIALIZACIÓN  

NT-707-05 COORDINADOR PEDAGÓGICO 

DOCENCIA 
NT-707-06 COORDINADOR DE BIENESTAR 

NT-707-07 

COORDINADOR DE ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
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NT-707-08 COORDINADOR DE LABORATORIO 

NT-707-09 LÍDER DE ASIGNATURA 

NT-707-10 DOCENTE 

NT-707-11 

COORDINADOR DE LÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

INVESTIGACIÓN 
NT-707-12 

LÍDER DE SUBLÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

NT-707-13 LÍDER DE GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

NT-707-14 PROFESOR INVESTIGADOR 

NT-707-15 LÍDER DE PRÁCTICAS  

EXTENSIÓN 

NT-707-16 LÍDER DE DTI  

NT-707-17 

LÍDER DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL 

CONOCIMIENTO Y PROYECCIÓN 

SOCIAL  

NT-707-18 LÍDER DE INTERNACIONALIZACIÓN 

NT-707-19 EDITOR DE REVISTA CIENTÍFICA (24) 

NT-707-20 GESTOR DE PUBLICACIONES (24) 

NT-707-21 CONSULTOR 
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